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DJARTO DE SESIONES 
DE LAS 

LORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
a -- - 

SESION DEL DIA 1.” DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se mandó agregar 6 las Actas el voto particular del 
Sr. Borrull, suscrito por el Sr. Andrés, contrario al ar- 
tículo 33 (capítulo II) del proyecto de ley sobre las Au- 
diencias, etc., aprobado en la sesion del dia anterior. 

Se ley6 una representacion del regente de la impren- 
ta nacional, D. Ventura Cano, quien exponiendo el alto 
honor que ha tenido de presentar á S. M. cuatro edicio- 
nes, en cuatro distintas formas de caractéree y volúmen, 
de la <Constitacion de la Monarquía española,, no obs- 
tante la escasez caei absoluta de medios y auxilios artis- 
ticos, insinuaba la satisfaccion que le cabria si se digua- 
sen las Córtcs manifestarle <que no ha desmerecido su 
celo el soberano agrado y benignidad de S. M. $ Acorda- 
ron las Córtes que se manifestara á dicho regente lo que 
solicitaba. 

Se mandó pasar á la comision de Conetitucion un ofi- 
cio del secretario de Hacienda, con el cual acompaIíaba 
una representacion del intendente de Extremadura, con 
que despues de manifestar su juramento á la Constitucion 
y ofrecer su cumplimiento, pide que se le aclaren alguoas 
dudas que sobre los artículos 321 y 335 de la misma le 
han ocurrido. 

A la misma comision se maudó pasar el expediente 
relativo 6 las fórmulas que se han usado hasta aquí para 
la expedicion de titulos de magistratura, judicatura, es- 
cribanlas, etc., remitido en virtud de órden de las Cdr- 
tea por el Secretario de Gracia y Justicia. 

Se mandaron iasertar literales y con todas sus firmas 

en este Diado Ias tres representaciones siguientes, que 
las Córtes oyeron con particular agrado: 

useñor, el provisor y vicario general, y los demás in- 
divíduos del tribunal eclesiástico de la ciudad de Badajoz 
y su diócesis han jurado guardar con toda puntualidad la 
Constitucion política de la Monarquía española, publica- 
da en Cádiz á 19 de Marzo del corriente año; obra pro- 
digiosa, atendida todas las circunstancias notorias, cual 
corresponde á la magnanimidad del pueblo español; obra 
que inmortalizará á sus iluetres Diputados que la han 
sancionado, y cuyos nombres se oirán y se repetirán de 
generacion en generacion, donde haya españoles, con los 
más vivos afectos de respeto y gratitud; pero la obra, 
Señor, no está todavía concluida; aun tiene V. M. una 
gran t,ares 6 su cargo; la ley fundamental de la Monarquía 
española e&á consignada en un precioso libro. A V. Jf. 
pertenece plantitlcarla en el inmenso territorio de las Es- 
pañas con los reglamentos y Códigos legales que sean cor- 
relativos á tan admirable Constitucion. Propio es de V. M. , 
por la ilimitada condanza que ha merecido, grabarla en 
el corazon de los ciudadanos, estableciendo y promovien- 
do cuanto conduzca á instruirlos de la sabiduría, justicia 
y utilidad que se hallan en cada uno de sus artículoe, y 
todo esto no pueden menos de esperar de V. M. los aman- 
tes del bien público. 

Dígnese V. M. admitir con agrado las expresiones de 
nuestrs obediencia, veneracion y agradecimiento, mien- 
tras pedimos á Dios que ilustre y fortalezca á V. M. pa- 
ra terminar su gloriosa empresa y coronarla con la paz 
general luego que sea posible y conveniente B la Nacion. 

Badajoz y Agosto 18 de 1812.=Señor =TXabriel Ra- 
fael Blazquez Prieto.=Pedro Muñoz y Drombi.=José 
Ramos de Sanabria.=MarceliuO GonzalezPortocarrero.= 
Tomás Crespo. s 

<Señor, arrastrada la Nacion á la crisis terrible en 
que se halla, era ya inevitable su ruina si por un impulso 
de reaccion no recobraba sus derechos usurpados infame- 
mente por el sintema de envilecimiento sostenido tantos 
años. V. M. ha restituido felizmente á la Wacion en el 

907 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



3626 1.’ DE SOTIBYBBB DE 181s. 

ejercicio de estos derechos tan apreciables como s* exis- 
tencia, sancionándolos y selkíndolos en esa CsnstiWon 
liberal, Obra acabada á costa de much:s deSVelOs y contra- 
dicciones sin frutos. 

La gratitud naciünal y la adninist~~Ciün de 10s pue- 
blos ses, Señor, el tributo de reconocimiento etern3 á sus 
dignos representantes: estos son les votos que animan 
6 10s cinco vocales de la Junta censoria de Extremadura 
en el día de su instalacion, y que dirigen 4 V. M. por 
mano del Diputado D. José María Calatrava. 

Badajoz 17 de Agosto de 1812.=%ñOr.=dOnSO 
Calderon Cabezas. = Manuel de Alvarado. = Fernando 
Bemaldez .=JoséUaríaDomenech.=IgnaciodeCuadrO., 

aseñor, D. Pedro Gomez Labrador hace presente á 
V. N. que ha logrado libertarse del duro cautiverio que 
ha sufrido cuatro años en Francis. Rrstituido al SUC!O Sa- 
grado del h.)nor y de la lealtad, felicita á V. M. por la 
&ia Constitacion, en que ha puesto !as bases de la fe!i- 
cidad de la Pátria, y está pronto á jurar la observan- 
cia de la misma Constitucion, segun el modo establecido 
por V. M. 

Los peligros y las fatigas que el exponente ha pade- 
cido por sostener la dignidad y la independencia de la Na- 
cion, aun cuandu esta se hallaba gobernada arbitraria- 
mente, serán sin duda para V. Ed. una prueba segura del 
celo con que desempeñará las obligaciones que le pres- 
cribe un Código en que ve reunidas las ideas sanas de 
nuestros antiguos, y las mejoras que exigian imperiosa- 
mente las mudanzas que han introducido en los Gobiernos 
el transcurso del tiempo y los progresos del enteadimien- 
to humano. 

Cádiz 31 de Agosto de 1812.sSeiiw.~Psdro Go- 
meõ Labrador. D 

-* 

Se leyó un impreso, presentado por el Sr. Creus, ti- 
tulado: Noticiero extraordinwio de Vich del jumes 6 df 
Agosto ds 1812, año primero de la Cowtituciou, en el cua 
se da cuenta de la publicacion y jura de la Cónstitucion 
verificada en dicha ciudad, y de las demostraciones de jú 
bilo y regocijo, y exquisitos rasgos de humanidad y pa. 
triotismo oon que solemnizó tan grandiosos sucesoa el in. 
domable pueblo catalan. 

Se mrndaron pasar á la comision de Constitucion 
unida con la que entendió en los asuntos de infidencia, e 
siguiente papel y proposiciones del Sr. Villanueva: 

«Señor, considerando cuánto debe influir en la pros- 
peridad nacional la providencia que se tome con respech 
á los partidarios del Gobierno intruso, de que va quedan 
do un número considerable, así ea Madrid, cgmo el 
otros pueblos, más b:en por la precipitacion y anticipad1 
salida del enemigo, que por afecto á nuestra justa caw 
Y que aun muchos de los que habian huido vuelven ; 
Presentarse de resultas de ser robados y atropellados po 
10s mismos francesas; viendo asimismo el desagrado co) 
que ha recibido el pueblo el parta de D. Miguel de Ala, 
va, Y lo qne sobre esto se dice en varias cartas que lle. 
Ph Pintando los temores de que estos enemigos dom& 
ticos merezcan una consideracion S que no se han hech, 
acreedores, juzgo que, sin perjuicio de las providencia 
tomadas 6 este fin por la Regencia del Reino, se hall 
v. MB en el CaSo de acordar algunas medidacl que preca 
van los nuevos malea que pudiera experimentar ia Na& 

1 : en los dias alegre3 de su libertad. S?3or, 
j Uadrid ha visto (1118 8lglIIld~ indiví,luoa, sin 
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,eCoro, luego que marckJ JJ& J<: (Iu:tardn 1s :nui;nia con 
lue los haba condecoralo, coLxan~l0 ezl Lu lugar 13 cruz 
,qsdla da Crirlos III, qut: anted traian, 9 adam23 prt!- 
pntars: á 1~3 elecciones de agunkni8n~os en medio (iti 
bquellos heróicos vecinos. En me50 cle e3t3, calla, SOL- 
;an,jo sus resentimientos por amor al (írdcn y sumkion 
rl Gobierno, de que tiene dadas tan repetidas pruebas Co. 
nn de patriotismo. Xas no puede menos de rellolionar de 
ni! modos, y aunque con 1s prudencia que le caractwi- 
,R, dico en su corazo3: a-i iz pesar d? que nodotros, y 103 
lemás que han seguklo Ia justa CaU d9 IU Bncion. he- 
nos padecido miusrias, pereucacione3 y ctr~pellam!entos 
le tudas ciases, y io adictos al Invasor hao estaalo en la 
~bnn~~~ci~~, sscianio su <jii), y tratanIlo de dastruir en 
,cdos, por medio d?l dolor y del terra:, el cclo por la PI- 
ria, hzmos d,: ser igu:ili:; b:n 11s clias de cuestro triunfd, 
r& ventajoso no hubiera sido seguir el partido de la i ci - 
luidad. Además de tato, no debiendo haber diferencia en- 
:re la suerte del bueno y la del malo, si cambiase la de 
as armas, nos era da esperar que acompaásse nadie al Go- 
lierno legítimo, pues tanto ganaria en la adversa 6 incier- 
ta suerte como en la c6moda y tranquila; y así, digamos 
hoy viva Fernando, mañana Joaaé, y esotro dia Fernando 
otra vez.* 
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Los ciudadanos españolea desean saber quiénes son 
shora dignos de serlo en la totali,iad de sus derechos, y 
ninguna coea máa propia de una Xacion que ha heoho y 
?stá haciendo tantos sacritlcios. V. M. debe acceder á loa 
lustos deseos y sentimientos de la Nacion d quien repre- 
senta, no solo para que crezca y se consolide, sigo para 
que aun en los débiles se perpetúe el amor de la Pátria y 
la resolucion de sacrificarse por ella; con este objeto ha- 
go á V. Il. las proposiciones siguientes: 

aPrimera. Fórmese causa á todo empleado por el Go- 
bierno instruso, informando la comision de Justicia sobre 
si deberá servir por cabeza de ella un registro que se abri- 
rá en los pueblos en que haya servido, y en el cual todos 
los vecinoa, puesto al principio el nombre J destino del 
empleado, digan cuanto de hecho sepan contra él y en su 
favor, bajo la responsabilidad en sus dichos. 

Segunda. Estos malos espaEoles por el hecho de ha- 
ber prestado servicios al Gobierno intruno, sean declara- 
dos incapaces de obtener ningua destino ni empleo de 
aquella Pátria de quien se declararon enemigos. 

Tercera. Constando que algunos, bajo el velo de em- 
pleados de José, han estado haciendo distinguidos servi- 
cios á nuestra causa; sin embargo de que, así el Gobier- 
no, como los mismos pueblos, saben quiénes son estos 
beneméritos españoles, y lo dirán loe mismos vecinos en 
sus registros, pido que se dé publicidad á estos servicios, 
para que nadie dwconfíe del Gobierno y le tilde de par- 
cial 6 arbitrario, z. 

A 18s mi?mas comisiones se mandó pasar eI siguien - 
te papel, prasesrtado y leido por el Sr. Martinez (Don 
IJasé): 

<Señor, fuí el autor de la proposicion que V. M. se 
sirvió aprobar, inserta en el Diurio rls Zas C&teI de 16 de 
Junio del año próximo pasado, reducida d que por una 
especial comision del seno del Congreso se examinasen 
todos 10s expedientea relativos á la pnriflcacion de la con - 
ducta política de aquellos funcionarios públicos que ha - 
bierrd~::~~~igrrdo de país ocupado por el enemigo, unoa 
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fueron reintegrados en sus antiguos destinos, otros ascen- cionario público que como tal juré y sirvib el mismo em- 
didos, y otros socorridos con elgnna parte de BU sueldo. pleo, ú otro, por el Gobierno intruso, no puede merecer 

Fuí uno tambien de los tres individuos de la comision la confinnza pública, aun cuando las circunstancias fue- 
nombrada para examinarl+s, v podllr V. N. en SII virtud seu ti11119 ‘lue 1s excluyesen del carácter criminal. 
resolver quiénes debian wr 8oooTriclcw. manutenidoc. &w+ ~2 +nr. al ~?;ño sigue en confundir el juramento de 
pendidos 6 reparados para siec;pre, sid perjuicio d: IR gc- los hdbltcnien y go!w-actes vxU3icipales de una pobla- 
na que algunos pudieran merecer como reo8 del crímen cion invadida con el juramento de los funcionarios pú- 
horrendo de infidencia. blicos p sucesivos eervicios prestados al enemigo; la con- 

Ya entonces hice presente 6 V. M. que la Nacion se ducta de un consejero 6 magistrado, con la de un mise- 
reaentia del sistema adoptado por los Gobiernos anterio- rable alguacil ú otro cualquier particular ciu,dadano; la 
res, y queria ver # su frente patriotaa decididos, califica- de un oficial militar con la del soldado; el delito de infl- 
dos de tales con hechos constantes. Y si estos, Seitor, han 

i 

dencia, que lleva consigo una criminalidad horrorosa, con 
sido, son y serán siempre mis sentimientos, no puedo me- aquellos acto8 que inducen una justa desconfianza, y 
SOR de resentirme tamhieo de las injustas y smvrgns re- , baqtal cuando menos para qn9 el fonciocario público deje 
convenciones que se dirigen da IR corte misma cou!ra m 
personn. creyendo que he podi io tener alguna parte en 
la pnra!lzacion ó fvlta d+ cnmp1imient.o d-! tan acertada 
medida. 

La comision tropezó desde luego en muchos inconve- 
nientes insuperables. Mil y quinientos expedientes cuan- 
do meno8 llegaron á su poder: los unos se reducian 6 una 
simple certifkacion, presentada por los emigrados, en que 
únicamente se inserta la providencia definitiva del juez d 
tribunal del primer pueblo libre adonde llegaron J en 
donde se purificaron, en la cual nada más se dice sino 
que da las diligencias actuada8 no aparece circunstancia 
que se oponga al patriotismo del interesado. 

Los otros actuados en este recinto no podian instruir- 
se por otro medio que el de abonarse los emigrados recí- 
procamente, sin haber parte fiscal que pudiese oponer en 
contrario por la suma dificultad de adquirir noticias se- 
guras del pueblo ocupado, 

No podia la ccmision por consiguiente proponer la 
continuacion, swpension y separacion de ninguno, y mu- 
cho menos de aquelloe funcionarios públicos, que hallán- 
dose en igual caso ú otro semejante, les veia reintegra- 
dos ó ascendidos sin saber si llegaron á purificarse, en 
dónde, ni de qué manera. 

Tenis presente las muchas veces que V. M. habia 
ocopado toda su atencion en el espinoso expediente sobre 
claeificacion del delito de infidencia, las consultas que en 
el mismo obraban, los dictámenes de la comisiou de Jus- 
ticia, la variedad de opiniones asomadas en el Congreso, 
y esperaba alguna resolucion que la sirviese de pauta 
cuando se trató de las calidades que debian concurrir en 
loa propuestos para Regentes del Reino, Secretarios del 
Despacho y consejeros de Estado. 

En efecto, sentada la oportuna distincion entre el 
simple ciudadano y el funcionario público, tuvo á bien 
declarar V. M. por nulo y de ningun efecto el juramento 
que en general se exigia 6 los habitantes de un pueblo 
invadido, inclusos todos los gobernantes municipales; que 
ningun funcionario público podia ser propuesto, si como 
tal hubiese jurado y servido al Gobierno intruso; y que 
tampoco debia serlo, aun cuando únicamente hubiese su- 
cedido lo primero, á no ser que con SU conducta, patrio- 
tismo y servicios anteriores y posteriores hubiese dester- 
rado de todo punto la sombra de semejante juramento, y 
conciliádose la eetimacion general de la Nacion. 

Una triste experiencia nos enseña que la ley m8s jus- 
ta suele fácilmente barrenarse siempre que se la deja al- 
gun portillo por donde pueda introducirse la arbitrarie- 
dad. Segun la que queda insinuada, el solo juramento del 
funcionario público era impedimento para progresar, Si 
sus servicios y calificado patriotismo no le hicieron acree- 
dor de la eatimacion general de la Nacion; y sbgun el es- 
pirita de la2misraa ley y el sentimiento general, el fu&- 

de serlo; y si a!rJnos hnn mirado como in:oncretable á 
los SUCeSO presentes aquella famosa, jllsta y sábia ley de 
Partida que trata de las traic;o:les, tsmpoco ha faltado 
fjUiS2 presentase 21 riesgo do una antrqníl, si olvidando 
lo pasado no se trataba sériamente de dirigir la opinion 
pública hicia la reunion de todo8 los españoles. 

Yo, Senor, que jamás he sido ni podré ser de este 
dictámen, preveo los males que se preparan á la Pátria 
con el sistema seguido hasta el dia, y lo mucho que se 
quiere avanzar en la materia. 

Ahora que evacuada Ia capital del Reino, y mucha 
parte de él, se abria el camino para averiguar la verdad 
con toda seguridad y á poca costa, castigar al inffdente, 
atender al benemérito de la Pátria, sostener al funciona- 
rio público que lo mereciese, y remover al que con sus 
propios hechos se hizo acreedor de la desconfianza nacio- 
nal, advierto con dolor que se recomiendan personas cu- 
yos compañeros purgaron su delito en un cadalso; que 
con militares oficiales se piensrr del mismo modo, y que, 
en fin, se quiere tratar de confundir con razones bien es- 
peciosas los españoles espúreos con aquellos héroes que 
derramaron su sangre, y perdieron sus vidas en el campo 
del honor 6 en un afrentoso patíbulo por defender nues- 
tra justa causa, y con aquellos que abandonando sus fa- 
milias, hogares, empleos, bienes, honores y otras conve- 
niencias, caminan errantes de cerro en cerro y de lugar 
en lugar cuatro años hace, entregados á la mendicidad y 
15 todo género de privaciones. 

Sobre esto expondré á su tiempo mi sentir; mas sobre 
esto y sobre la necesidad de purificarse como corresponde 
todo funcionario público, bien sea de los que emigraron 
de país ocupado, ó bien de los que subsistieron en él has- 
ta la evacuacion, es menester que V. M. camine’ con todo 
detenimiento y con la mayor prevision. 

Sea V. M. justiciero é inexorable con 10s capitales 
enemigos y traidores de su Pgtria. Sea V. M. generoso y 
henigno con aquellos funcionarios de inferior gerarquía 
que no contribuyeron directamente á nuestros males, ni 
tuvieron influencia en las providencias del Gobierno in- 
truso, ni pudieron abandonarle; mas no queden sin algu- 
na correccion. 

No haya dispensacion con aquellos que pretendieron 
y obtuvieron empleo8 del intruso Gobierno, y les han ser- 
vido hasta la fuga del enemigo, y de nuestro antiguo Go- 
bierno no subsista en su destino ni otro alguno el que 
aunque fuese por una desgracia hubiese llegado 6 jurar 
y servir por el Gobierno francés, especialmente los ma- 
gistrados, administradores generales, comisarios de guer- 
ra, y otros de igual 6 mayor graduacion, porque así lo 
merecen, y esta es la voluntad general del pueblo es- 
pIGOl. 

No quiere ser mandado ni gobernado por gentes que 
no merezCan su conflanza; y el funcionario que hubiese 
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llenado su deber, deseari n0 ~erw c0nfonaiao entre lo* 
demis. V. M. debe disponerlo así, tratando de asegurar 
nuestra libertad é independencia. 

NO tiene V. M. por qué recelar de un corto número, 
y tiene mucho que temer en caso contrario. Si el enemi- 
go ha sido expelido de alguna! provincias, ahora son ue- 
eesarios mayores esfuerzos para arrojarle de todo el ter- 
ritario español. Pudiera (lo que Dios no permita) Progre- 
sar de nuevo en sus asedios; y entonces, Sefior, iqué se- 
ria de nuestra suerte si no hubieee funcionarios Patriotas 
decididos, J aun comprometidos, y continuasen los que 
cuando menos por un efecto de debilidad le estuvieron 
sirviendo anteriormente? Deafalleceria el espíritu público, 
y de aquí la ruina y esclavitud, pues que con el desenga- 
ño de lo pasado cada cual trataria de vivir del mejor 
modo que pudiese; los que derramaron su sangre, y al du 
perecieron, clamarian desde el sepulcro, J otro tanto SU - 
cederia con los distinguidos patriotas entregados á la 
desesperacion y á la muerte, despues de haber arrostra- 
do todo género de peligros por conrribuir d la salvacion 
de la Patria. 

El funcionario público que por cobardía, calculacion 
ú otro motivo, cualquiera que sea, se hubiese quedadoen 
pais ocupado por el enemigo, y permanecido en él hasta 
la evacuaciou, mostrbndose indiferente, tampoco puede 
merecer la conflanza nacional por más que no hubiese ju- 
rado ni servido al Gobierno intruso. 

El asunto, Señor, es más aério y más interesante de 
lo que & muchos parecerá;. Millares de ciudadanos hay en 
todas partes llenos de instruccion, probidad y decidido pa- 
triotismo que han perdido cuanto tenian, y ninguno has- 
ta ahora ha pedido auxilios del Erario público para sub- 
sistir. En estos tiene la Nacioa depositada su confianza, 
y en estoe debe V. M. depositar á ojos cerrados la suya, 
si quiere que la Conatitucion, y cuanto ha dispuesto y 
dispusiere, se realice inmediatamente; que la apatía y 
egoismo se destierren del territorio español, que el cobar- 
de se convierta en valiente, y que lejos de introducirse el 
desaliento en cualquiera adversidad, el fuego del patrio- 
tierno haga ver i las huestes enemigas que el tirano que 
les domina no se equivocd cuando dijo que una nacion 
libre jamás será subyugada mientras trate de defender su 
libertad é independenaia. 

Sí, Señor: nada habremos hecho hasta el dia si des- 
conociésemos la importancia de asegurar la confianza na- 
aional Por todos ios medios imaginables, pues que de ella 
pende la fuerza moral, y de aquí la fuerza física y la fe- 
licidad que nos presenta la Constituoion. No confundamos 
el delito de in5dencia, que puede ser más 6 menos grave 
segun los haahos, las personas, y las circunstancias, con 
aquella justa desaon5anza que ha debido concebirse de le 
aonducta políbiaa de muchos de los funcionariss públicoa. 
Puede muy bien conaurrir lo segundo sin lo primero; J si 
el infldente debe sufrir la pena que la ley le señale, sea 6 
no funcionario, el que 10 fuere debe ser removido siempre 
que aonste haber jurado y servido por secreta circuns- 
tancia más que suflaiente pare no merecer la con5anza 
pública, 6 reserva de la pena que pueda merecer, segun 
laaciraunstancias, que podrán ser más 6 menos agravantes. 

Los del dir han venaido ya en la mayor parte da la 
Península, y eepeCiaheh3 en el gran pueblo de Madrid, 
10s inwnvenientes insuperables que se presentaron á las 
Cdrte& d la eomision y & muchos indivídnos do esto au 
Gue~ CoWe% para apurar oon certeza la cwduata de 
loe funaiouarios emigrados; y como dijeron algunos en la 
duJCutio% aquellas justiflcacionea favoreciaa muy poco le 
OPinion gener& h todos era notoria la ipsuflaienair de ta- 

les pruebas, y convendria mucho saber cuál hubiese fdo 
su conducta. 

Este, pues, es el tiempo oportuno para salir de toda 
dub, J ésta la ocasion que no debe V. 116. despreaiar ; 
porque la Necion reclama su seguridad, tiene mUY pre- 
sente 10 pasado, no pierde de vista cuanto puede sobre- 
venir, y desea, como es juato, no tener que dudar uU mo- 
menta de la conducta patriótica de loS funcionarios pú- 
blicos que la gobiernen, separando de tan importante 
confianza al que no la mereciere. 

La violencia, el temor, Ia falta de medios, las enfer- 
medades de las familias, y otras mil razones SOn la Canbí- 
riela ordinaria de muchos que juraron y sirvieron más 6 
menos tiempo; mas ninguno entre estos ha habido hasta 
el dia que dijese yo procedí por cálculo, ni UiRgUnO que 
manifestase las gestiones que hizo 6 autorizó mientras 
sirvió al enemigo en perjuicio de la Pátria y de SUN aon- 
ciudadanos, y deseara entre tantos hallar uno que hablan. 
do con w corazon me contestase si alguna vez lleg6 á pre- 
sumir que su conducta pudiese ser acreedora á la con- 
danza de los Beles españoles. 

CEU suma, Señor, yo habré llenado mi obligacion y 
subsanado mi conciencia con exponer de nuevo á V. Y. 
mis sentimientos, y rogar como ruego que se convenza 
de la necesidad de adoptar sin perder tiempo saludables y 
justas medidas en tan delicada é interesante materia. Cuá - 
les deban ser, no está en mi alcance; mas cont odo, suje- 
tando siempre mi dictámen á la superior sabiduría del 
Congreso, expondré como proposiciones lo siguiente: 

Primera. Que sin perjuicio de las penas que mere- 
cieren los verdaderamente infidentes, de cualquier clase 
y aondicion que sean, de ninguna manera sean repuestos 
en sus destinos ni colocados en otros, aquellos funciona- 
rios públicos, de cualquier clase que lo fueren, que por 
cualquier motivo 6 accidente juraron como tales y de he- 
cho sirvieron al Gobierno intruso. 

Segunda. Que los funcionarios públicos ya repuestos 
en sus destinos 6 colocados en otros cesen inmediatamen- 
te si fueren corregidores, alcaldes mayores, administra- 
dores generales de rentas, comisarios de guerra, magis- 
trados, oficiales de las Secretarias del Despacho, ú otros 
de equivalente ó superior graduacion, como de hecho re. 
suite que juraron y sirvieron al Gobierno intruso. 

Tercera. Que asimismo cesen inmediatamente aque - 
110s funcionarios públicos ó empleados, ya repuestos ó co- 
lmados que de hecho llegaron á jurar y servir al Gobier- 
no intruso, aunque sean de inferior graduacion á la ma- 
nifestada en el art. 2.” antecedente, siempre que aparezca 
haberle hecho servicios que puedan haber tenido inmediato 
Y directo influjo en los intereses de la PBtria, d en per- 
juicio de la persona, familia é intereses de algun oiuda- 
dano benemérito. 

Cuarta. Que con respecto á los empleados 6 funciona- 
rios Publioos que no juraron ni sirvieron al Gobierno iu- 
truso, Paro no se presentaron al nuestro hasta dos meses 
despues de la instalacion de las Cdrtes, manteniéndose 
hasta entonces en país ocupado, se guarde y cumpla con 
exactitud lo mandado en el decreto de 4 de Junio del año 
prhUo pasado. 

Quinta. Que lo mismo que queda exprosado en el ar- 
tíou10 4.’ se verifique con toda clase de empleados 6 fun- 
cionarios públicos, que aunque no hubiesen jurado ni ser- 
vido el Gobierno intruso, se mantuvieron en el pueblo 
WuPdo hasta ser expelido el enemigo por nuestra fuer- 
288 6 las de nuestros aliados. 

fhk Qpe de lae reglas 6 medidas iaainuadaa se ex- 
6eptáea We¡kM tidOWio3 6 empkwios que nin haber 
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jurado ni servido al Gobierno intruso, ni abandonado el 
pueblo ocupado, dieren pruebas positivas ante las autori- 
dades de los mismos pueblos de su adhesion á nuestra 
justa causa, de no haberla mirado con indiferencia, ni 
prestado al enemigo un servicio de aquellos que pudieran 
perjudicar á la Pátria, 6 hacerle cuando menos sospe- 
choso. 

Sétima. Que tambien se exceptúen de dichas reglae 
todos aquellos empleados d funcionarios que á pesar de 
haber subsistido en los pueblos ocupados con los mismos 
empleos ú otros, lo hubiesen hecho de acuerdo 6 con in- 
teligencia de nuestro Gobierno. 

Octava. Y que no estimándose por su5cientes las pu- 
rificaciones de todos los funcionarios públicos, emigrados, 
actuadas hasta el dia, ni las de aquellos que pretendan ser 
empleados y se hallasen en igual caso, se rectifiquen to- 
das ante las legítimas autoridades de los mismos pueblos 
de su emigracion, hallándose ya libres, con audiencias en 
todos los expedientes de los síndicos generales y la de 
cualquiera otro ciudadano que lo pidiere, devolviéndose 
en consecuencia los expedientes al Gobierno, 6 copia tes- 
timoniada, si apareciere criminalidad de que deban enten- 
der las justicias, á 5n de que determine lo conveniente, 
con arreglo B lo resuelto, y entere de lo necesario al Con- 
sejo de Estado para que excuse proponer, en loa casos de 
SUS atribuciones, las personas que se hallaren con tacha 
legal en este punto. » 

Señor, tenga V. M. la bondad de mandar se examine 
sériamente por la comision que entiende ya de las propo- 
siciones que acaban de presentarse al Congreso, relativas 
al delito de inbdencia por la misma conexion que tiene un 
asunto con otro, y que acerca de entrambos exponga á un 
mismo tiempo, á la mayor brevedad, pero con separacion, 
cuanto le parezca justo y conveniente. La necesidad de 
tomar providencia en el asunto es extremada, cuando una 
triste experiencia nos hace ver que sin más ley que la de 
la arbitrariedad y del antojo, caminamos hácia nuestra 
propia ruina. 9 

m 

Por un o5cio del Secretario de Gracia y Justicia que- 
daron enteradas las Córtes de haber señalado la Regencia 
del Reino el dia 3 del corriente para la funcion acordada 
en la sesion del 23 de Agosto último, y designaron para 
ella la hora de las once de la macana de dicho dia. 

Continuando la discusion del proyecto de ley sobre 
Audiencias, etc., se ley6 la siguiente adicion del Sr. Xe- 
jía al art. 33 (capítulo II) de dicho proyecto: 

tExceptuándose los juzgados de Hacienda, los consu- 
lados y los tribunales de minería, los cuales subsistirán 
como se hallan hasta nueva resolucion de ias Cortes, que 
se dará cuanto antes. » 

Quedó aprobada la idea de la adicion antecedente, y 
encargada la comision de Arreglo de tribunales de exten- 
derla y colocarla en el lugar correspondiente. 

El Sr. Castillo hizo la siguiente al art. 27 (capítu- 
lo II) : 

(Si las Audiencias dentro del término de sesenta dias, 
contados desda la fecha en que recibieron los auto8 remi- 
tidos en consulta, no confirmaren 6 revocaren la senten- 
cia del juez inferior, deba esta ejecutarse necesariamente.% 

No fué admitida á discusion. 
Sin ella quedó aprobado todo el capítulo III de dicho 

proyecto, qae ás coma eigue: 

CAPITULO III. 

De bos alcaldes de loa pueölos. 

Artículo 1.’ Como que los alcaldes de los pueblos 
ejeraen en ellos el oficio de conciliadores, todo el que ten- 
ga que demandar á otro ante el juez del partido por nego- 
cios civiles 6 por injurias, deberá presentarse al alcalde 
competente, quien con dos hombres buenos, nombrados uno 
por cada parte, las oirá á ambas, se enterará de las ra- 
zones que aleguen, y oido el dictámen de los dos asocia- 
dos, dará dentro de ocho dias, 4 lo más, la providencia 
de conciliacion que le parezca propia para terminar el li- 
tigio sin más progreso. Esta providencia lo terminará en 
efecto si las partes se aquietasen con ella; se asentará en 
un libro, que debe llevar el alcalde con el titulo de Deter- 
miracz’ones de concillaciola, 5rmando el mismo alcalde, los 
hombres buenos y los interesados si supieren, y se darán 
0 estas las certificaciones que pidan. 

Art. 2.” Si las partes no se conformaren, se anotará 
así en el mismo libro, y dará el alcalde á la que lo pida 
una certiflcacion de haber intentado el medio de la con- 
ciliacion, y de que no se avinieron los interesados. 

Art. 3.’ Ouando ante el alcalde conciliador compe- 
tente sea demandada alguna persona ausente, la citará 
aquel por medio de o5cio al juez de su residencia para 
que comparezca por sí 6 por procurador con poder bas- 
tante dentro del término suficiente que se le asigne; y no 
compareciendo, se dar8 al autor certi5cacion expresiva de 
haberse intentado el medio de lo conciliacion, y de no ha- 
ber tenido efecto por falta del demandado. 

Art. 4.’ Si la demanda ante el alcalde conciliador 
fuese sobre retencion de efectos de un deudor que preten- 
da sustraerlos, 6 sobre interdiccion de nueva obra, ú otras 
cosas de igual urgencia, y el actor pidiese al alcalde que 
desde luego provea provisionalmente para evitar el par- 
juicio de la dilacion; lo hará así el alcalde sin retraso, J 
procederá inmediatamente 4 la conciliacion. 

Art. 5.” Los alcaldes conocer6n ademáe en sus res- 
pectivos pueblos de las demandas civiles que no pasen de 
600 rs. vn. en la Península é islas adyacentes, y de 100 
pesos fuertes en Ultramar, y de los negocios criminales 
sobre injurias y faltas livianas que no merezcan otra pe- 
na que alguna reprension 6 correccion ligera, determinan- 
do unas y otros un juicio verbal. Para este fin en las de- 
mandas civiles referidas, y en las criminalee sobre inju- 
rias, se asociarán tambien los alcaldes con dos hombres 
buenos, nombrados uno por cada parte; y daspues de oir 
al demandante y al demandado, y el dictamen de los dos 
naociados, dará ante el escribano la providencia que sea 
justa; y de ella no habrá apelacion ni otra formalidad que 
asentarla con expresion sucinta de los antecedentes en un 
libro, que deber& Ilevnrse para los juictos verbales , 5r- 
mando el alcalde, los hombres buenos y el escnbano. 

Art. 6.’ Conocerán tambien los alcaides de loe pua- 
blos en todas las diligencias judiciales sobre asuntos civi- 
les hasta que lleguen d ser contenciosos entre partea, en 
cuyo caso las remitirán al juez del partido. 

Art. 7.’ Podrán asímismo conocer, á instancia de 
parte, en aquellas diligencias que, aunque contenciosaa, 
son urgentísimas, p no dan lugar 5 acudir al juez del 
partido, como la prevencion de un inventario, la inter- 
posicion de un retracto, y otras de esta naturaleza, remi- 
tiéndolas al juez, evacuado que sea el objeto. 

Art. 8.0 Loa alcaldes, en el caso de cometerse en sua 
pueblos algun delito, 6 encontrarse algun delincuente, 
podrSn y dekín proceder de oficio, 6 S instancia de 
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parte, á formar las primeoas diligencias de la sumaria y 
prender B los reos, siempre que resulte de ellas algun he- 
cho por el que merezeau, segna laley, ser castigados con 
pena corporal, 3 cuando se les aprehenda cometiéndolo 
irflaganti; pero da& auenta inmediatamente al juez de 
partido, y le remitirán laúr diligencias, poniendo 6 su dis- 
posicion loa reos. 

Art. 9.” Los slcatdes de las pueblos en qua residan 
los jueoes de partido podriin y *daberh tomar á preven- 
cioa igual conocimiento en los mismos casos de que tra- 
ta eL artículo precedente, dando cuenta sin dilacion al 
juez para que éste continúe los procedimientos. 

Art. 10. En todas las diligencias que se ofrezcan en 
las causae, asf civiles como criminales, no se podrán vg- 
ler los jueces de partido sino de los alcaldes de los res- 
pectivos pueblos. 

Art. ll.. En cuanto á lo gubernativo,.eeonómico y de 
policía de los pueblos, ejercerán los alcaldes la jnrisdio- 
cion y facultades que segun las iegee han tenido hasta 
ahora loa alcaldes ordinarioa, arreglandose siempre á lo 
dispuesto por la Constituoion. » 

Al art. 8.’ hizoael Sr. Castillo la siguiente adicion, que 
no quedó admitida: 

*LOS alcaldea de los pueblos en que no residan los jue- 
ces de partido. estarán autorizadas para seguir las causas 

civiles y crimina& hbsts ponerlas en estado de sen- 
tencia, s 

Se pasd en seguida al 

CAPITULO Iv. 
Bel tiombramiento de los ministros de las Audiencias p jue- 

ces k los pwtiaos. 

<Artículo 1.” La Regencia del Reino procederá á 
nombrar los regentes, ministros, fiscales y jueces letrados 
de partido, que con arre& á la Oonstitucíoo y á esta ley 
han de administrar la justicia en las Audiencias y jazga- 
dos de primera instancia, sin necesidad de limitarse pre- 
cisamenteá los magistradaa y juececr ectunles.~ 

Con motivo de algunas dificultades, propuestas por 
el Sr. Argwlles en contra de eate artículo, pidió el 6%. Oli- 
ueros que volviese á la comision; sobre lo que hubo va- 
rias contestaciones, reclamando los indivíduos de ella que 
el Congreso manifestase primero su volantad acerca de lo 
propuesto en aquel, para. tener una base á que sujetarse, 
y extenderle de3pues con arreglo á ella. 

@redó pendiente esta diwusion; 

Se levantó la seaion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



R6MVIIRO 641. 3831 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

Il~RTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 2 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Por oficio del Secretario de la Guerra quedaron ente- 
radas 16s Cdrtes del que dirigía el ingeniero director de las 
ohras del Trocadero, quien avisaba haberse ya comenzado 
la cortadura proyectada para aquel punto. 

El Secretario de Hacienda, despuea de indicar las ven- 
tejas que habian resultado al Erario de los ensayos prHc- 
ticos con el establecimiento de la lotería nacional en Cá- 
diz, proponia, de orden de la Regencia, que las Cdrtes se 
sirviesen autorizar á S. 8. para establecerla donde la cre- 
yese útil: á lo que accedió el Congreso. 

En virtud de lo resuelto en la sesion del 12 del an- 
terior, remitid la Regencia el informe que se le pidió, re- 
lativo al expediente del coronel de ingenieros D. Felipe 
de la Córte. La Regencia, despues de referir, por medio 
del Secretario de la Guerra, los trámites de este negocio, 
concluia asegurando que no creia haber faltado á la Cons- 
titucion en el curso de él, pues en la observancia del de- 
creto de 6 de Octubre último habia quedado la Audiencia 
territorial inhibida de su conocimiento, y sin facultades 
para seguir la causa ni pronunciar sentencia para carecer 
de jurisdiccion. Este informe Y todos los antecedentes pa- 
saron á la comision de Justicia. 

Se mandó archivar el correspondiente testimonio, re- 
mitido por el Secretario de Hacienda, de haber jurado la 
Constitucion el veedor, fiscal y contador del sitio de 
Aranjuez. 

Oyeron las Córtes con especial agrado las tres expo- 
sicioma aiguieqtes, mandándolas insertar literalmente 60 
eete Diario & tus scsd~: 

«Señor, apenas fué sancionada por V. M. la Consti- 
tucion, cuando en union con otros patriotas, manifesté á 
V. M. mi gratitud y la satisfaccion que me cebia en ver 
concluida una obra, que al paso que establece las bases 
de nuestra futura prosperidad, une con lazos indisolubles 
6 todos los españoles. Hablé entonces como ciudadano 
particular, y ahora, me dirijo nuevamente á V. M. como 
corregidor de la inmortal Zaragoza, y presidente de su 
muy ilustre ayuntamiento. Cuatro años se cumplen hoy, 
que acompañado de aquella corporacion , y del regocijo 
J entusiasmo de un pueblo leal y valiente, proclamé al 
Sr. D. Fernado VII sobre las ruinas mismas, y en med io 
del fuego no apagado aún de los edificios que asolaron los 
franceses: cuatro años hB que resonó en Zaragoza el grito 
de la libertad, y se renovó el juramento de ódio eterno & 
toda tinanía. 

Cuatro años há que aquel mismo ayuntamiento, que 
en los dias que precedieron B nuestra gloriosa revolucion 
tuvo bastante energía y virtud para no dar respuesta ni 
obedecer al pérfldo Murat, que le ofició para que enviase 
sus diputados 6 Bayona: aquel ayuntamiento, que invita- 
do por el Sr. D. Fernando VII desde Vitoria para que pi- 
diese cualquiera gracia, tuvo la moderacion de pedir tan 
solo la de ser la primera ciudad de España que se sacrifl- 
case en su obsequio: cuatro años hB, repito, que aquel 
mismo ayuntamiento, satisfecho de haber cumplido sus 
promesas, J sellado con sangre el ódio Q los franceses, ae 
honró con asistir algunos de sus individuos al solemne 
acto de proclamacion en traje humilde por no tener ya 
otro, y haber perdido durante el sitio la mayor parte de 
su patrimonio, sin muestra del menor sentimiento. 

La suerte de la guerra no permite desgraciadamente 
que pueda, en union con todo el ayuntamiento, felicitar t5 
V. M. por haber sancionado la Constitucion, no menos 
que por el interés que V. M. ha mostrado de que ae lle- 
ve B efecto, interés sin el cual serían inútiles é infructuo- 
sos todos los sacrscios que hemos hecho y hacemos los 
buenos españoles para conseguir la libertad, para dester- 
rar el despotismo y loa abuzoa entronizadoe, y para mejo- 
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rar nusstra suerte por medio de una justa J arreglada ad- 
ministracion. Los indivíduos, Señor, del ayuntamiento ds 
Zaragoza ~8 hallan separados; unos sirven á la Pátria COQ 
la mayor activídad y sin intermision desde el principio de 
nuestra gloriosa lucha, y otros buscan en la compasion 
de sus amigos, y en el país libre una subsistencia traba- 
josa, que han preferido al regalo y las comodidades que 
les proporcionaba su patrimonio si hubieran querido su- 
jetarse& vivir bajo la dominacion y dependencia del Rey 
intruso, Yo, en nombre de todos ellos y por mí, ruego á 
V. M. se digne admitir los afectuosos y sinceros senti- 
mientos de nuestra gratitud y respeto, y nuestro deseode 
que continúe V. M. sus importantes trabajos sin desma- 
yar hasta que consigamos nuestra antera libertad, y pi- 
do 81 Todopoderoso conserve á V. M. muchos aííos. 

Isla de Leon 20 de Agosto de 1812.=Señor.=Lo- 
renzo Calvo de Rozas., 

«&ñor, quienabrazdcomo yo la santa y heróica cau- 
sa de la revolucion nacional con la halagüeña esperanza de 
vivir algun dia bajo el imperio exclusivode la ley, no ne. 
cesita buscar voces ni escoger frases para manifestar á 
V. M. el puro y exaltado júbilo que le habrb cabido al 
leer las preciosas páginas de nuestra Constitucion políti- 
ca, que V. M. ha sancionado á tanta costa, y S despecho 
de las artes con que el despotismo feroz,la ciega ignoran- 
cia y la supersticion hipócrita se han agitado para impe- 
dirlo. Venga luego, Señor, á las provincias estacarta sa- 
grada, esta égida saludable que cubra y esfuerce á los 
buenos, proteja la libertad civil, asegure eI órden y 1s 
obediencia al Gobierno, y reencienda con su soplo bené5 - 
co la llama da1 patriotismo: caigan de una vez la mons- 
truosa anarquía y la tiranía insolente, que todavía opri- 
men el suelo mbs glorioso del orbe, y el nombre de V. M. 
será entonces cantado por todas partes en himnos de tier- 
na gratitud, trasmitiéndose á nuestros descendientes con 
indelebles sentimientos de admiracion. 

Hallándome, por comision del Gobierno, ausente de 
la capital de las Baleares, y fuera del seno del Tribunal 
Superior, aprovecho esta circunstancia para dirigir á 
V. M. las sinceras expresiones de lo intimo de mi cora- 
zon, felicitándole en mi nombre particular por la publica- 
cion de la obra sublime que asegura la independencia y 
el esplendor del poder judiciario, y la justa rasponsabili- 
dad de sus ministros. 

Mahon 28 de Julio do 1812.=Señor.~Isidro de An- 
tillon, ciudadano español y ministro de la Audiencia ua- 
cional de Mallorca. » 

deñor, el cabitdo de la santa iglesia de Plasencia, 
penetrado delos másrespetuosos sentimientos de obedien- 
cia y fidelidad, luego que recibió el ejemplar de la Cons- 
titucion política de esta Monarquía, sancionada por V. M., 
y los soberanos decretos que prescriben au publicacioa y 
jura, se apresuró al cumplimiento de sus deberes en esta 
parte. Y no ha creido ser elmenor que le impone su amor 
á V. M. y IaPátria signitlcac su reconocimiento á lae pe. 
nosas tareas que la magnanimidad del Congreso naciona 
ha adoptado, que su constancia ha llevado al cabo, des- 
preciando y venciendo todos los obstjtaculos, y que su sa- 
biduris ha perfeccionado, dando al pueblo español unCo. 
digo, en el que asegura los imprescriptibles derechos dc 
su religion, su libertad é independencia, y que fel:zmen. 
te Ie restituye al antiguo esplendor que disfrutó en otrc 
tiempo entre las demás naciones del mundo. Eu efecto 
Señor, el cabildo felicita 6 V. M. con tan plausible moti. 
Vo, asegurando su verdadera pronta disposicion d cum. 
Phr cuanto establece la Constitucion, y procurar su mi 
Puntual observancia por todos los medios que eaten á SI 
arbitrio. 

Dios nuestro Señor, á quien tìirigimos INltMtrOa fer- 
‘orosos votos, guarde á V. M. muchos años. 

Plsaencia y nuestro cabildo 17 de Agostode 1812.~ 
IeO0r.a Antonio Orduiía y Zarzosa, presidente.=Juan 
kancisco Marco .=Manuel Vicente Callejas SPor man- 
,sda de los señores presidente y cabildo de esta Santa 
r;lesia de Plasencia, licenoiado D. Juan José Gomez Ri- 
lora, secretario.* 

EI Sr. Cano Manuel avisaba desde Chinchilla que, 
un cumplimiento de las órdenes de 8. M , sereatituiririn- 
nediatamente al seno del Congreso. 

Las Córtes quedaron enteradas de no poderlo ver ifl- 
!ar los Sres. Martinez Portun (D.Nicolás), y Castellarnau, 
)or hallarse enfermos, como aseguraban en su o5cio; 
tcreditándolo con las respectivas certi5cseionee de facul- 
;ativo . 

Presentóse el Secretario de la Guerra, para participar 
i1 Congreso haberse rendfdo la ciudad de Aetorga por ca - 
pitulacion que lay6 elmismo Secretario. Por el oficio del 
general Castaños, que participaba la rendicion, constaba 
lue la ocuparon nuestras tropas el dia 19 del pasado; que 
.a guarnicion prisionera aubia tS 1.100 hombres, y que se 
3aìlaron en ella 18 piezas de artillería. 

Las comisiones reunidas de Constitucion y Especial 
lne formó el proyecto de ley sobre el modo de establecer 
al gobierno en las provincias desocupadas por los enemi- 
gos, en virtud de lo resuelto en la sesion de 2’7 del pasado, 
presentó el siguiente dictámen : 

aLa comision de Constirucion y la Especial que form 15 
el proyecto de lay sobre el modo de proceder en las pro- 
vincias desocupadas de los enemigos, han visto el papel 
que dirigió á las Córtes el encargado de la Secretaría de 
Guerra en 26 de Agosto próximo, en el que aa trascri- 
be, de órden de la Regencia, para conocimrento del Con- 
greso, un parte que con fecha 15 del propio mes remitió 
desde Madrid el mariscal de campo D. Miguel de Alava. 

Este papel se ley6 en sesion pública de 27 de Agosto, y 
sa mandó pasar á las dos comisiones reunidas para que pro - 
pusieran lo que estimasen. Despues de referirse en el pa- 
pel algunos de los gloriosos acontecimientos del ejército 
aliado, la entrada del grande Wellington en Madrid, las 
disposiciones que tomó para que se publicase Ia Consti- 
Con ou aquella villa, y la solemnidad con que esto se 
hizo, dice el mariscal de campo que pocos dias antes pu- 
hlicd una proclama á los jurados, llamándolos otra vez al 
seno de la Pátria; que esta proclama produjo los mejores 
efectos, pues se habian presentado mis de 800 soldados 
Y bastantos oflaiales; que aquellos fueron incorporados á 
loa regimientos, y que los ofkiales habian marchado á 
purificarse al tribunal establecido para ello, 

Cree Alava que se aprobaria por la Regencia esta con- 
ducta moderada, y asegura que cuando más se internaba 
en los negocios del intruso, se convencia más de la nece- 
sidad de una reconciliacion , ercepcion hacha de solos 
Squellos que hayan derramado sangre española, 6 come- 
tido otro crímen que exceptúe el Clobierno. 
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Espresa que los enemigos tienen un verdadero interds 
en dividirnos, y ruega 6 la Regencia no olvide que en Ma- 
drid, al servicio del intruso, han quedado hombres del 
mayor mérito y probidad, que se hau merecido por su 
conducta la general eetimacion; que en este ca80 se halla- 
ban Martinez, Remon, Sarabia, Leonés y otros varios ma- 
gistrados que han impedido muchos males, que 813 ha- 
brian verificado si sus empleos hubiesen recaido en otras 
manos; que se mande 4 Madrid un Gobierno, cuyo8 indi- 
viduos vayan con la oliva en lugar del estoque, y por úl- 
timo, que ni el general España, ni Alava mismo, tenian 
capacidad Para tamaño cargo, y que ocupado eate además 
en la manutencion del ejército inglés, y en proveer otras 
necesidades, no tema tiempo para entender en otras 
eoaas. 

Estas aortas líneas manifleetan bien claramente el 
plan y sistema del mwiscal de campo D. Miguel de Ala- 
va, quien, con el mejor celo y lleno de humanidad, dul- 
zura y moderacien, propone que se reconcilie á los extre- 
viados, extendlundo su idea consoladora B recomendar al- 
gunos sugetos que hab eervido al intruso y que han ejer- 
cido eh Madrid la magisbra%ura durante la ocupaclon 
enemiga. 

LS reconcfliacion, 6 séase olvido gbnerat, que se pro- 
pone, es una medida ddadabie, y que produce excelentse 
efectos cuando se acuerda en las circunstancias que la 
exigen; pero que si SB adopta intgmpestivamenta, 6 prue- 
ba una debilidad que parjudii?a inflnito B Ta causa pfibli- 
ca, 6 da más fuertes motivos para que, presentándose Ic 
ocasibn, se repitan 10s mismos excesos con mayor descaro. 

Si la Nacion se hallase en plena paz; ai no tuViese 
enemigos de fuera con quien combatir; si no hubiese fran- 
ceses en el territorio español, la Pátriapodria desentenderse 
de los principios de severidad J firmeza que las cireuns- 
tancias difíciles enque se halla la obligan á adoptar; pero 
cuando 108 enemigos oCuPen & f%iIfuha y Valencia; cuan- 
do tenemos que combatir contra las huestes del tirano 
por defender nuestra libertad, nuestra indepen4Tencia y 
nuestros hogares, y cuando los vándalos se hateen aún 
faerttm para pcioarws de estos bienes que nos cuestan 
tanta sangre y tantos sacrificios á nosotros y B nwstro4 
generoaos aliados, eeria la mayor imprudencia no obras 
con rigor y contentarse hoe medidas de dulzum, que pro- 
ducirian acaso efectos contrarios de lo que ss propone y 
espera. No es tiempo, pues, de penebr en #emejzknte pro- 
videncia, y por eso, aunque las Córtea han sido escitadas 
antes de ahora á esteolvido general de lo pasado, no cpe- 
yeron que convenia, sin embargo de la dulzura y mode- 
racion con que siempre se han conducido en sus delibore- 
cion&, de que tisnen dadas kntas ptuebas, con el justo 
deseo de atraer & 10s extraviadoe; pero habiendo viato que 
semejante8 medidas no surten aquellos aaludables efectos 
que ae habia prometido, y que sdo sirven para alentar 13 
loa malos y hacerlos más ingratos 6 su Pátria, se ven 
obligadas las Córtes, bien á pesar suyo, 6 tomar otras 
medidas vigorosas que puedan salvarla. 

En el indulto concedido al publicar la Constitucion no 
se comprendia á los ofi&&s del ejjército que, pasados á los 
enemigbs, 6 existiendo eh país ocupado, hubiesen tomado 
partido eon e!los: aquel decreto y las ordenanzas militares 
se hallan vigentes eobre este particular, y el tribuna-l al 
que %e han remitido los oflciaks, de que habla en na papel 
D. Miguel de Alava, podr8, aplicar la ley y la justicia, asi 
COme ln aplicarán los jueces y tribunales que conozcan de 
las Cuusw qhe habr8n 13s formarse Q, los que, olvidados 
de su8 obXgaciones, cometieran algnn delito, y que slr- 
viendo empWa y magietraturae durante h dominacion 

enemiga, se han hecho acreedores por su cendueta á que 
se les forme cauca. 

Los antiguos magistrados, y los que siendo eimplea 
particulares hsn sido nombrados por el Gobierno intruso 
para algun empleo 6 cargo de adminietracion pública, han 
abandonado unos y otros la justa causa; pero eu exceso 
debe graduarse por distinta regla. El amor B le Pbtria, la 
adhesion á ella y el respeto á las leyes era lo que ioe ro- 
menos llamaban caridad; y sin estas virtudes ni hay pro- 
bidad, ni paede haber buena conducta; por eso no alcrn- 
zan las comisiones cómo será posible que tengan probidad 
y se concptúen hombres del mayor mérito á loe que han 
quedado al servicio del Gobierno intruso en Madrid. Si 
todos loe españoles, si la mayor parte, si an número muy 
grande hubiese pensado como aquellos hombres, por ex- 
celente que hubiera sido su conducta ya no habria liber- 
tsd en España, ya no habris Naoion, jamás ee hubiera 
unido á nuestra justa cau8a la Tiberal Inglaterra, y los 
franceses eerien dueños de toda Europa. No es compati- 
ble con 1s virtud ni con la probidad abandoner la Pbtria, 
y mucho menes servir al que 18 tiraniza y paearae &í su 
bando. Si estas ideas fueran Comp8tib&, serian los más 
estúpidos y desgradados de los hombres aquellos que 
pierden sus bienes J comodidades por amor á 18 misma 
Pktria; 108 que entregan sus hijos para Ta guerra, loa qus 
derraman su eangre por sostsnet esta santa causa, y 10s 
que hacen tantos sacrifIcios y están determinados 4 hacer 
mil otros más pare triunfar de squeilos 8 quienes Sirw% 
ssos hombres llamados probos que se han quedado conlos 
snemigos, que los han servido, y de esos mismos eervido- 
res que por eu conveniencia y utilidad han abrazado el 
partido francés. 

La diferencia que hay de unos empleados á otros es 
muy considerable; y aunque todos, todos, sin la menor 
axaepeion, son culpables, todavía lo son más aquellos 
magistrados y emplesdos que hsn tenido la impudencia 
le Il0 FeuUneiar 81 ejercicio de sus funaiOnef3 dursnte 18 
iominacion enemiga; que han solicitado su conflrmacion 
ial intruso, que han recibido títulos de él, y que han 
permanecido ejeroiendo hasta Ia reconquista de loe puebloe 
38 que eran magistrados ó empleados. Los antiguos ha- 
bian jurado 8er fieles & la Pátria y 81 Rey, y cumplir con 
sxactitud sus tirgos; iy podri decirse que han llenado 
wtaa sagradas obbgaciones ni correspondido á los benefl- 
:ios que les acababa de hacer el virtuono Fernando VT1 
rquellos que, cuando estuvo de su parte, han hecho los 
M’uerzos posibles para poner el yugo extranjero sobre las 
cervices de los españoles? AHabrán cumplido con sua de- 
16res los que agravando el peso de la vil coyunda extran- 
era han contribuido con su ejemplo 6 que alguno8 incau- 
;os se sujeten al infame carro de BU triunfo? Ningun Go- 
)ietno, por arbitrario é iBjUStO que 888, se vale para su 
wrvieio ai para ejeroer la megistrdura de personas de 
lalenes no tenga condanza: sobre esta base reposan to - 
10s los Gobiernos, por malos é inicuos que sean, y sin 
dla no podian llevar el eabo los planes y flriss que se pro- 
ponen. Si aquellos magistrados, si los que sirvieron los 
empleos de la T!Jacibn antes de 18 erffrbda de ios enemigos 
los han servido durante su dominadon, es Porque lee me- 
reaieron sa contlanza; y ni la mereeiwon, ya son indignos 
de la de los aspañoles, Porque nadie se 5ará de uno que 
ha v8mdido SU Pátria, qae ha bido contra ella, J qne ha 
favorecido f auxiWd0 á SU8 enemigos, porque entonces 
todo su crédite fu6 por tierra, y jamBs 6 muy tarde podrá 
rf3eupemrTo. 

El qae siendo un particular se ha abandonado 6 reci- 
bir empleos y ejeroer cargos por nombramiento del GQ- 
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bierno intruso, ya dió las pruebas que necesitaba la Na- 
cion para no fiar33 de él cuando menos hasta dar sañales 
muy elara de su reconocimiento, y que si Uo hay otros 
motivo3 para que s8 le persiga 88 le tratará COU harta mi- 
sericordia, permitiéndole existir entre 10s espapoles ; pero 
sin encargarle ningun empleo, porque no merece la Con- 
fianza, cuica regla que ha de moderar 10s procedimientos 
del Gobierno. 

S@iendo las Córtea estos sanos principios de política g 
d8 razon, previnieron en su decreto de ll d8 Agosto pró- 
ximo qU3 cesasen en el ejercicio de sus empleos todos 
aquellos que hubiesen sido nombrados por el Gobierno 
intruso para cualquiera rapo de la administracion públi- 
ca, y 3Un aquellos que habiéndolo sido por el legítimo 
Gobierno ejercieron sus funciones durante la dominacion 
enemiga; y mucho más si para ejercerlas fueron confirma- 
dos por el intruso ú obtuvieron título de él. Unos hom- 
bres de esta clas8, unos hijos que llegan á desnaturali- 
zar6e en estos términos, no solamente no merecen la con- 
fianza para servir la magistratura y los empleos, sino que 
es indispensablemente preciso formarles causa si 38 han 
hecho acreedores á ello con su conducta, y no una causa 
formularia para purificarse, sino la más escrupulosa é im- 
parcial para imponerlee el castigo correspondiente á sus 
crímenes, cuidando siempre el Gobierno de vigilar sobre 
EU conducta, que habrá de serle sospechosa, hasta dar al 
menos señales muy sensibles de su enmienda, dificil en 
delitos peculiares; pero mucho más difícil cuando se tra- 
t-8 de una conducta formada por principios ú opinion, J 
por convencimiento, como parece que lo es la de aque- 
llos que, abandonando la causa de su Pátria, se han aba- 
tido á servir al que trata de 6wlavizarla. 

No quisieran la3 comisiones que se hubieee publicado 
la importuna recomendacion que da causa á este informe, 
porque consideran que no podía producir otros efecto3 
que resfriar el amor de los buenos españole3 8 la pátria; 
amortiguar el espíritu público, J destruirlo acaso eutera- 
mente, pues que no es cosa de buen ejemplo ver reco- 
mendados, como personas del mayor mérito y probidad á 
los que han servido al Gobierno intruso hasta presentarse 
en Madrid las armas victoriosas de la Nacion y de los iu- 
comparables aliados. Era imposible que hubiera permaueci- 
do el tirano tanto tiempo en la Península áno haber hallado 
entre los españoles esos hijos expúreos que engrosaban 3U 
partido y 10 hacian más poderoso; así como será bien di- 
fícil que no imiten otros tan pésimo ejemplo si se ofrece 
la ocasion y son invadidas nuevamente las provincias. iNi 
quién saldría garante de que esos mismos que se quiere 
ahora recomendar, no reincidan en sus desvioa criminales, 
si por desgracia ocupaban los enemigos otra vez á Ma- 
drid? iS quiere acaso que sean empleados aquellos que 
pocos dirs antes eran la confianza del opresor? iy por 
qué no permanecieron oscurecidos como otro3 muchos y 
buenos españoles sin ejercer su antiguo empleo ni apete- 
cer ningun cargo del Gobierno intruso? ir serán poster- 
gados los hombres de mérito y los verdaderos servidores 
de la Pátria? Tan desconcertada idea chocaria m&S á 
aquel pueblo Y le abatiria mb que los trabajos que ha sU- 
frido en todo el largo tiempo de su desgracia. 

Por eso dijo la comision Especial, en el informe cUya 
copia remitieron las Cbrtea á la Regencia, que cesasen in- 
mediatamente en sus empleos y en todas las funcione3 de 
su oficio, no solo aquellos magistrados y empleados 4 
quienes nombrb el Gobierno intruso, sino es los antiguos 
del legítimo Gobierno que ejercieron durante la domina- 
cion enemiga, hasta que formada la correspondiente cau- 
sa se viese si estos últimos habian de cesar por alguu 

tiempo d para siempre. Veis la comision Especial que era 
bien difícil habilitarlos, porque no es fácil que adquieran 
la confianza de una Nation que han abandonado criminal 
7 vergo~zOsam8nt8, y que si en otras COSas han observa- 
do buena conducta, ó no 88 les farmará causa, ó si se 
procede contra ello3 obtendrán duclaracion favorable. 

Tambien han visto la3 comisiones reunidas una pro- 
videncia tomada por el general D. CWrlos EspaRa SO- 
bre que no puedan usw de In cruz ni distincion de ór- 
den ninguna los caballeros que han llevado en poder de 
los franceses la insignia de la órden Real que daba el in- 
truso haeta que resuelva y determine la Regencia; y con- 
viniendo sabar con exactitud las medidas adoptadas sobre 
este punto, y ver lo que podrá hacerse en materia tan 
grave é interesante si las Córtes juzgan deber tomarlo en 
consideracion, seria oportuno mandar que la Regencia re- 
mita el expediente que haya dirigido el general España, 
ínforínando lo que la parezca, y que pase luego á las co- 
misiones para proponer lo que estimasen. 

Por estas consideraciones son de parecer las dos co- 
misiones reunidas aque se diga á la Regencia del Reino 
encargue al mariscal de campo D. Miguel Alava que omita 
en lo sucesivo recomendaciones de esta especie cuando no 
tenga especial eccargo del Gobierno: que la Regencia rc- 
mita original CXI su informe el expediente suscitado con 
motivo de la providencia tomada por el general D. Cárlos 
España; y que para la más cumplida y exacta observan- 
cia de lo prevenido en el decreto de ll de Agosto próxi- 
mo pasado, se hagan las declaraciones que contiene la mi- 
nuta que acompaña, publicándose y circulándose por de- 
creto en forma., 

V. M. se servirá acordarlo así 6 resolverá lo que esti - 
me conveniente. 

CBdiz, etc.)) 

Convencida3 las Córtes generales y extraordinaria3 de 
cuán necesario es asegurar por todos los medios posibles 
la confianza de los pueblos y de la Nacion ea los emplea- 
dos públicos, han venido en decretar y decretan lo Si- 
guien te : 

aPrimero. Las personas nombradas por el Gobierno 
intrus), de que habla el art. 3.’ del decreto de ll de 
Agosto próximo pasado, y los empleados públicos de que 
se trata en el art. 4.’ del mismo decreto, que hubiesen 
recibido título ó despachos del Gobierno intruso, no po- 
drán 8er propuesto3 ni obtener empleo de ninguna clase ó 
denomiuacion que 3ea, hasta que las Córtes, despues de 
haber considerado maduramente el estado de la Nacion, 
tengan por oportuno rehabilitarlos, sin perjuicio de la 
formacion de la causa á que se hayan hecho acreedores 
Por Su conduota; pero si alguno de los magistrados 6 em- 
pleados, comprendidos en este artículo, hubiese hecho 
3ervicios partiaulares é importantes á 13 Pátria, lo mani- 
festará Y hará presente la Regencia á las Córtes para que 
10 tomen en cousideracion. 

Segundo. 1Jo se comprenderán en la disposicion del 
artículo antecedente los indivíduos de ayuntamiento por 
~~10 haber servido oficio de concejo de los pueblos. 

Tercero. Los que hubiesen continuado en el ejercicio 
de empleos provistos por autoridad legítima sin haber re- 
cibido título 6 despacho del Gobierno intruso, no queda- 
rgn rehabilitados para seguir ejerciéndo!os, ni obtener 
otro3 hasta deapues de haberss purificado en juicio abierto 
Y,oontradictorio, el cual deberá SUStanciarse precisamente 
50 el pueblo en que hayan ejercido, informando Sobre todo 
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el ayuntamiento pleno del propio pueblo, oyendo para ello 
al procurador d procuradores eíndicos. 

Cuarto. El ayuntamiento de cada pueblo formará una 
lista de todos los empleados que queden suspensos, segun 
lo prevenido en los artículos anteriores, y la remitirá á la 
Regencia, para que pasando copia de ella á las Córtes y 
al Consejo de Estado, les sirva de inteligencia y go- 
bierno. 

Tendrálo entendido la Regencia del Reino, y lo man- 
dará imprimir, publicar y circular. 

Dado en Cádiz á 1.’ de Setiembre de 2812. » 
Concluida la lectura de este dictámen, llamó el señor 

Martincz (D. José) la atencion del Congreso sobre las pro- 
posiciones que presentó ayer acere? de este particular, 
pareciéndole que la comision no hacia mérito de las indi- 
caciones que contenian, á 15 que contestó el Sr. Argiie- 
Zler di&ndo, que la necesidad de prevenir la opinion, que 
quizá pudiera ser extraviada por ei oficio del general Ala- 
va, habia estimulado á la comision á no diferir su informe 
sobre este asunto para que se tomase una providencia 
pronta y ejecutiva, sin perjuicio de presentar luego acer- 
ca de las indicadas proposiciones y de las que igualmente 
hizo el mismo dia el Sr. Villanueva, su dictámen, con 
respecto á los puntos que estuviesen comprendidos en el 
informe que se acababa de leer, el cual, versando sobre 
materia muy delicada y trascendental, merecia que se se- 
ñalase un dia determinado para discutirle, á fln de que 
pudiesen con comodidad y detencion enterarse de él los 
Sres. DiputadLs que quisiesen. En esta virtud, el señor 
Presidente remitió la discusion de este asunto á la sesion 
de pasado mañana. 

Se di6 cuenta de haberse concedido en la sesion se- 
creta de 31 de Agosto último licencia al Sr. Conde de 
Puiionrostro para que pudiese ir á Madrid por espacio de 
cuatro meses á recoger y arreglar sus intereses. 

Continuóse tratando del primer artículo del capítu- 
lo 1V del proyecto de ley de Arreglo de tribunales que 
ayer quedó pendiente, y despues de alguna discusion se 

desaprobd, habiéndoee opuesto á él el Sr. Calatrava, in- 
divídno de la comision, aunque sostuvo que lo que esta 
proponia se fundaba en razones sólidas de justicia y con- 
veniencia pública. Dijo que así en la comision, como an- 
teriormente en ei Congreso, habia defendido las ideas 
contenidas en el artículo, y que subsistia en el propio 
dictámen; pero que habiendo variado tanto las circuns- 
tancias desde que se extendió el proyecto de ley, y notando 
la poca aceptacion que merecian casi todos los nombra- 
mientos hechos últimamente por el Gobierno, fuese culpa 
de este, 6 de sus agentes, 6 del estado de la Nacion, se 
veia precisado á obrar contra sus mismos principios, y á 
no conformarse con que el Gobierno tuviese la facultad de 
no limitar precisamente sus nombramientos á los magis- 
trados y jueces actuales, porque esta facultad, aunque 
tan justa, padria ser chusa en el presente estado de las 
cosas de que alguno3 dignos magistrados quedasen ex- 
ciuidos, 6 de que quedándo!o algunos ineptos se les re- 
emplazase por otros mucho menos acreedores á la con- 
fianza pública. 

Por la conexion de este artículo con los restantes, se 
pasó todo el capítulo IV á la comision, á fin de que en 
vista de lo que se habia expuesto en la diseusion lo pre- 
sentase reformado. 

Se procedió ‘6 discutir el art. 1.” del capítulo V, que 
dice : 

aHasta que se haga y apruebe la distribucion de par- 
tidos, prevenida en el art. 1.’ del capítulo TI, y se nom- 
bren por el Gobierno los jueces de letras de los mismos, 
todas las causas y pleitos civiles y criminales se seguirán 
en primera instancia ante los corregidores letrados, sub- 
delegados de Ultramar, alcaldes mayores de Real nom- 
bramiento, y los alcaldes ordinarios que haya actualmente 
en los pueblos, y que se nombren en adelante conforme 6 
la Constitucion. 9 

Despues de una breve discusion, se aprobó este artícu- 
lo, sustituyendo á las expresiones: ay los alcaldes ordi- 
narios que haya actualmente en los pueblos,, las siguien- 
tes: ay los alcaldes de los pueblos., Suprimidse igual- 
mente la cláusula que sigue despuas de la palabra epue- 
blos. s 

Recordó el Sr. Presidente que mañana no habria se- 
sion, y levantó la de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 4 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se mandó pasar B la comision de Constitucion una 
representacion de D. Miguel de Lardizabal y Uribe, en la 
cual suplica que se señale tribunal establecido con ante- 
rioridad por la ley que juzgue su causa en segunda ins- 
tancia, para que así sean tambien distintos los ministros 
que fallen en revista con arreglo B los artículos 2 47 y 26 4 
de la Constitucion. 

Se abrió la dfscusion del proyecto de decreto presen- 
tado por la expresada comision, y leido en la sesion del 
dia 2 de este mes; y habiendo pedido la palabra el sc#¿or 
Capmany, ley6 este el siguiente discurso preparatorio: 

(Señor, ninguna enfermedad corporal puedo alegar 
que me obligue á pedir á V. M. la licencia que se ha ser- 
vido conceder á tantos Sres. Diputados para salir á tomar 
aires. Mf enfermedad no es física, es:moral, es enfermedad 
de amor, de amor de 1s Pdtria, dolencia que no la curan 
ni médicgs ni medicinas. Deseo, no la salud, que á Dios 
gracias la disfruto, sino la prolongacion de la vida sobre 
mi avanzada edad: y este remedio solo de la benigna ma- 
no de V. M. puedo recibirlo. Necesito para dilatar y re- 
frescar mi corazon besar las piedras de Madrid rescatado, 
suelo santo que transforma á cuantos le habitan en cria- 
turas de acerado temple. Pero, Señor, no oiga V. M. mi 
ruego, no; porque ni debe concederme esta gracia, ni yo 
puedo admitirla aunque aqui fallezca. 

IQué me importa que hayan salido de la capital los 
enemigos armados de la España por una puerta, si entran 
por la otra los enemigos de la Pátria,, teniéndose por más 
seguros entre los mismos pacientes patriotas d quienes 
hab@ oprimido cuatro años contínuos, con sq insolen- 
cia y desprecio unoa, con sus escritos y discursos otros, 
otros con el terror J la amenaza, y algunos con la priaion 
y el dogal! Por más seguros, repito, se creen que entre 
las bayonetas francesas, que habian sido hasta ahora BU 
guarda y IU defensa. Muchos no han salido de sus nue- 
Toa dmiaflfor, ievantbdos de laa ruinas de otroa tímidoa 

y vacilantes; y muchos han tenido que volver desechadoe 
de sus mismos infames valedores, que se han desprendi- 
do de ellos como de instrumentos viles de que ya no ne- 
cesitan. 

Cobardes y avergonzados huyeron de la vista de los 
buenos, y vuelven con rostro sereno, esto es, con espe- 
I 
( 
( 
1 
1 

‘anza de proteccion, á prese4tarse en aquella de&ada 
capital, sepulcro de mártires y cuna de héroes, sin temor 
ie que las piedras ensangrentadas de sus calles se levan- 
;en contra ellos, ya que la discrecion y paciencia de aquel 
pueblo magnánimo les permita respirar. 

No faltarin algunos que aun pedirán premio por el 
mal que han dejado de hacer, 15 por el mal que hicieron, 
pudiéndole haber hecho mayor. Parece que muchos, no 
solo esperan la impunidad, segun la confianza con qae 
se presentan allí J aquí, sino gracias por su pasada con- 
ducta. 

No faltar& excusas y disculpas de la p&fida inac- 
cion de muchos y de muchas claseg, quienes PO #sie- 
ron comprometerse con los leaies, ni co4 los desleales, 
porque así como en los espías, hay tambien hipócritas do- 
bles; pero aparecerá al fin la luz que descubrirá las sen- 
das orultas de los que las aborrecian. 

V. Y., que es el centro de la justicia como repre- 
sentacion nacional, debe enjugar las lágrimas de los que 
han padecido tantas afrentas y tormentos, haciendo que 
experimenten que solo los buenos son sus hijos primo- 
génitos, no confundiéndolos con los malos. 

Purifíquese antes, y muy pronto, el Suelo y e4tresuelo 
de Madrid, manchado por las inmundas plantas., é infl- 
cionado por el aliento pestífero de los aacrilggoa y bárba- 
ros satélites del gran ladron de Europa, y ahora profana- 
do por la presencia de muchos infleles hijos de la madre 
España, vieja eterna, 5 pesar del que la queria remozar 
y de los que de entre nuestra familia le habiaa nuelto la 
espalda, despues de haberla escarnecido y acoceado, Llo- 
ren ahora de alguna manera su pecado, como pide la jus- 
tieia, los que de tantas lágrimas de inoce4tes han sido 
cweadores; ~YO me despido de ti, córte de Fematado, cq- 
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beza y centro de los patriotas españoles! Seré yo el des- 
terrado mientras vivan otros dentro de tus muros Wig- 
nos de ser tus moradores) salvos y salvados, justificados, 
y quién sabe si despues ensalzados. 

Gran dia de juicio aguarda la Nacion BU todas Partes; 
pues que en todas hay rincones apestados que desinfec- 
cionar, para que nunca más pueda retoñar tamaño mal. 
Y no hay que esconderse allí los desleales eclesiásticos, 
Porque allí serán buscados: no hay sagrado para ehs. La 
ley, la Pátria y la religion los llamará á juicio; les hará 
cargos y muy rigurosos, porque han pecado 6 dos manos, 
como hombres y como Ministros del Señor. Claman por 
este dia de juicio los desdichados inocentes, los robados, 
IOS apaleados, los hollados, los martirizados por los des- 
leales españoles, servidores y siervos del intruso Rey, á 
quien tan á costa de su propia Pátria han complacido. 
Claman justicia los niños que quedaron sin padre, que 
murid por la Pátria, ó en batalla, 6 en la horca. Claman 
las esposas, desamparadas de sus esposos, fugitivos de la 
crueldad de los delatores y jueces intrusos. Claman los 
ancianos, que no verán más su familia reunida como an- 
tes, comiendo debajo de la higuera : todo desapareció, 
hombres, animales y árboles. 

C 
e 

‘Ya es tiempo de regenerarnos: la Constitucion, esta 
sagrada dádiva que la benéfica mano de V. M. ha hecho 
á los pueblos, les da reglas para que sea conservada su 
libertad y guardada la justicia: esta está escrita en la 
frente de todos los españoles, como lo está et nombre de 
Dios. La gran di5cnltad consiste en hacerla observar, en 
hallar juzgadores cuya incorruptible rectitud y patriótico 
celo les haga olvidar que son de carne y sangre: que no 
conozcan paisanage, compadrazgo, amistad, intercesion, 
confabulacion, parentesco, condiscipulado, colegialismo, 
conflloso5sm0, jansenismo, ni fracmasonismo literario ni 
teológico, etc. 

Todos los que han padecido constantes los trabajos 
que ha descargado sobre 0110s la inhumanidad de los fran- 
ceses, deben llamarse propiamente héroes, porque la vir- 
tud característica del heroiemo es la fortaleza: esta será 
para siempre la virtud y la divisa del pueblo español, y 
por excelencia del de Madrid, en donde se encendió el 
primer fuego de la libertad, y se ha guardado hasta hoy 
inextinguible, aunque escondido á los ojos infieles, seme- 
jante al fuego eterno de Vesta, en cuya conservacion es- 
taba librada la duracion del imperio romano. Ahora se 
trata de merecer otro título y otro nombre, el de fG&s; 
si, furias contra nuestros opresores: guerra nueva, y va- 
lor de otra especie, quiero decir coraje, furor sagrado, El 
que no tenga resolucion para mostrarlo con obras 6 pala- 
brae, renuncie al nombre de español. Ya es preciso que 
seamos todos delincuentes ante Napoleon; este es el desa- 
fío que todos debemos anunciarle. iQué nos resta, pues, 
que hacer? Quemar las naves, como hizo Hernan Cortés, 
para no esperar retirada. He dicho más arriba ante Napa- 
leon, y he dicho mal; porque Napolcon ni es santo, ni es 
hombre, ni es nombre, ni mónstruo tampoco, porque n< 
está en el catálogo de los animales raros de la naturaleza 
Cou mis propiedad pudiera haberse llamado Polcan 6 peste 
esto es, estrago y azote del género humano. 
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Perdóneme la circunspeccion de V. BE. si me huhiesc 
extraviado del asunto principal que está destinado hoy a 
exámen y discusion de este augusto Congreso: si he ro. 
deado, nunca be perdido de vista el punto á donde dirijc 
mis rt5exiones. Sirva á lo menos esta exposicion prepara. 
ria de desahogo á mi combatido corazon, y como de pre, 
liminar á la grave cuestion del dia: Idia memorable y di 
Loso, si acertamos á unir á su tronco tantas ramas des. 

Que en estos dias felices y gloriosos, en que variando 
trn lisonjeramente el aspecto de los sucesos militares, han 
vacuado los enemigos la mayor parta de la Península, es 
iempo de resolver acerca de los que han abandonado la 
Iátria en sus apuros, y quieren volver á su seno ahora 
ue la ven triunfante. Ciertamente es notable cualquier 
iudadano que haya mancillado el glorioso nombre de es- 
año1 con esta mancha; pero partlcularmente son acree- 
.ores á la execracion pública y á la indignacion de V. M. 
IS militare3 de cualquier clase y graduacion que han aban- 
.onado las banderas que juraron defander, desoyendo los 
lamores de la Pãtria cuando más necesitaba de los brazos 
constancia de sus hijos. Muchos de estos hay que ahora 

e presentan á las autoridades legítimas y á los jefes que 
cupan los pueblos evacuados, y tienen la desvergüenza 
.e hacerlo adornados con las mismas ineignias y gradua- 
iones de que 8% han hecho indignos. Es verdad, Señor, 
;ue el Gobierno ha circulado ya un decreto prohibiendo el 
LSO de estos distintivos de honor á los que hayan estado 
cultos en las provincias ocupadas hasta que, despues de 
weriguada su conducta, se resuelva lo conveniente. Pero 
,có!no se harán estas averiguaciones? iSerán acaso como 
as que se han hecho hasta aquí con los paisanos emigra- 
108, ó con los prisioneros fugados de entre los enemigos? 
II aunqae se hagan con más legalidad y justicia, y aun- 
lue las militares que han vivido ocultos y retirados justi- 
iquen que no han jurado ni servido al enemigo, ni aun 
beconocido al Gobierno intruso, idejan por esto de ser 
mas desertores de sus banderas, y unos cobardes que pri- 
raron á la Pátria de sus servicios cuando más los necesi- 
‘aba? Los militares, Señor, que se han quedado en país 
nvadido, son delincuentes, sea cual sea su proceder; pues 
runque no hayan cooperado á la ruina de la vacion, no 
.a defendieron como habian jurado, y no son dignos de 
:onsideracion alguna, y deben de ser mirados como de- 
sertores y traidores á BUS banderas, á sus juramentos, á 
lus más sagrados deberes. Siendo esto, Señor, una verdad 
.ncontestable, si despues de sufrir estos malvados un jui- 
:io de mera fórmula vuelven á ostentar las insignias que 
afrentaron, -y ocupar los destinos de que hùyeron, $mo 
los militares que han derramado su sangre, que han he- 
cho tanbm sacrificios y que han sufrido con tan heróica 
~~~~tanCia los reveses de la fortuna, hau de mirar con 
indiferencia el verse confundidos con los perjuros, y tener 
tal vez que obedecer sus órdenes? $ómo V. Id. ha de te- 
ner confianza de ellos para entregarles una compañía, un 
rsgimiento, una plaza 6 una division? Grandes males, Se- 
sor, se seguirian de la menor tolerancia en asunto de 
tantas consecuencias. 

En atencion á 10 cual, á V. M, rendidamente suplican 
tWP 6 bb examinar efha reverente expwi&n, J que 

pjadas por la ventisca de pasiones y de opiniones! He di- 
ho todo esto con protesta de no renunciar la palabra en 
1 curso de la di8cusion.P 

A continuacion se ley6 la siguiente representacion de 
3s oficiales del estado mayor general: 

«señor, los oficiales del astado mayor general de los 
j&citos nacionales, creyendo que como indivíduos de la 
Irimera corporacicn militar de la Nacion se hallan obli- 
#ados á hacer presente á V. N. las ideas que juzgan más 
propósito para exaltar el entusiasmo y conservar el ho- 

or de la milicia española, se atreven á llamar la ateocion 
a V. M. sobre un punto digno de su soberano exámen, y 
xponer : 
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en caso de que las paternales miras de V. M. no se aven- 
gan con el rigor que prescriben las Reales ordenanzas para 
los desertores en tiempo de guerra, tenga á bien determi- 
nar que los que se han quedado ocultos en país ocupado, 
aunque no hayan prestado auxilios á los enemigos, sean 
mirados como desertores, quedando privados de sus gra- 
duaciones, sin distincion alguna, como igualmente de las 
órdenes y demás distintivos militares. Y si acaso quieren 
expiar su delito, pueden servir de soldados en los puestoe 
avanzados de mayor riesgo de los ejércitos, donde despues 
de lavar con su sangre la mancha de su honra, vuelvan 
á emprender su carrera, subiendo sin consideracion algu- 
na por todos los empleos menores de la milicia, y esto 
formando cuerpos separados, pues los valientes soldados 
de la Pátria se desdeñarán sin duda de alternar con los 
perversos. Esto, Señor, nos dicta nuestro pundonor, y es- 
tos son los deseos de todos los militares españoles, que 
eeperan con ánsia la soberana reeolucion de V. M., que es 
á quien toca mirar por el honor y buen nombre de los 
ciudadanos que deflenden la Pátria de sus injustos inva- 
sores. D 

Despues de una ligera diacusion sobre el curso que 
debia darse á la representacion antecedente, manifestó el 
Sr. Presidente que la habia mandado leer por la íntima 
relacion que tenía con el asunto de que iba 6 tratarse; y 
sin resolver nada sobre el particular, se procedid á discu- 
tir el art. 1.’ del referido decreto (Véusc en dicha ~esim 
da 2 de est6 %#eb), leido el cual tomó la palabra y dijo 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Señor, Ia representacion 
que se ha leido de los dignos militares del estado mayor, 
y la exposicion que acaba de hacer mi compañero el señor 
Capmany, han llenado todos mis deseos, y me excusan 
en mucha parte molestar la atencion de V. M. Soy el pri- 
mero en reconocer la importancia de dirigir la opinion 
pública sobre esta materia; mas conozco asimismo que 
mientras subsista el empeño en confundir los juramentos, 
los servicios, las personas, los empleos, los tiempos y otras 
circunstancias, no será posible que lleguemos al acierto. 

El juramento general de los habitnntes de un pueblo 
invadido, ínclusos los indivíduos del ayuntamiento J los 
servicios que todos estos deben prestar necesariamente, no 
son el juramento particular que presta como tal el funcio- 
nario público, ni los servicios que este presta con ellos. El 
juramento y servicios de UU magistrado no son el jura- 
mento y servicios de un simple portero. Y el juramento y 
servicios de un intendente no son comparables con los de 
un guarda de rentas. Los tiempos y las circunstancias 
tampoco son unas mismas. Hágase, pues, de todo la opor- 
tuna distincion, y no perdamos de vista la diferencia en- 
tre aquel que se haya complicado en el delito de infiden- 
cia, y el que solo di6 motivo para perder la confianza pú- 
blica, y este será el mejor medio de dirigirla cual corres- 
ponde, y el mejor modo para contar con el acierto. 

El general Alava dice que el olivo y no el estoque 
(querrá decir la espada vengadora de la justicia) es el que 
conviene en las circuostancias actuales: que sus provi - 
dencias habian producido el saludable efecto de presentar- 
se 800 soldados, agregados ya á varios cuarpos, y dife- 
rentes odciales que estaban para puri5carse; y aquí, Se- 
ñor: de la ordenanza, del indulto expedido últimamente, 
que tan justamente excluye á los odciales, y de los senti- 
mientos que arroja la representacion de los militares del 
estado mayor. iY quiénes soa estos ofIciales? Unos que 
sirvieron al enemigo hasta el momento mismo de su fuga, 
y que no pudiendo 6 no atreviéndose á seguirle, calcula- 
ron, ae escondieron en el gran pueblo de Madrid, espe- 
rando mejor ocasion para hacer la suya, y luego se pre- 

sentaron de resultas de los edictos. No hay más que decir. 
Recomienda el general Alava, y quisiera que se re- 

putasen como beneméritos d6 la Pdtria, ciertos magistra- 
dos, cuyos compañeros purgaron ya su delito en un pú- 
blico cadalso: personas, en dn, que si no se consideran 
como traidoras de su Pátria y de su Rey, pueden ya bor- 
rarse del catálogo de las leyes todas cuantas hablan de las 
traiciones, Y el resultado , jcuál podria ser y seria inde- 
fectiblemente? Apurar el sufrimiento de los fieles enpaño- 
Ies, y cuando menos, apagar de una vez el sagrado fuego 
del patriotismo y sucumbir la Nacion á la tiranía y escla- 
vitud, si por desgracia el enemigo llegase á conseguir al- 
gunas ventajas. Pero entremos en la discusion. 

V. M. dispuso que mis proposiciones pasasen aI exá- 
men de las comisiones reuidas, donde obraban los antece- 
dentes del general Alava. Esto sucedió el dia 1.” del cor- 
riente, y entonces uno de sus indivíduos manifestó en se- 
sion pública que ya no podria presentarse el dictámen en 
el dia siguiente; más ello es que se presentó sin hablarse 
en él de mis proposiciones ni tan siquiera decirse que las 
comisiones reunidas las tuviesen, y mucho menoa que hu- 
biesen pensado en exponer sobre ellas con separacion, 
como despues dijo el mismo indivíduo en fuerza de mis 
reconvenciones. 

El discurso y juicio de estas comisiones es ciertamen- 
te sábio y elocuente: conviene en todo con mis ideas. 
Dice, en 5n, entre otras muchas cosas, que en las cir- 
cnnrtancias en que nos hallamos seria la mayor impru- 
dencia no obrar con vigor, y contentarnos con medidas de 
dulzura: que no es tiempo de pensar así: que los emplea- 
10s que sirvieron antes de la entrada de los enemigos y 
:ontinuaron durante su dominacion, porque merecieron su 
confianza, perdieron la de los españoles: que el particular 
que recibió empleo y le sirvió, ya di6 la prueba que ne- 
:esita la Nacion para no fiarse de él: y que es indispen- 
sable formarles, no una causa puramente formularia para 
zu puri5cacion, sino la más escrupulosa é imparcial para 
,mponerles el castigo correspondiente. 

iQué no debia yo prometerme de unos sentimientos y 
principios tan justos como saludables? Mas siento, Señor, 
decir, porque debo decir lo que siento, que al llegar las 
comisiones á la parte relativa al extender el proyecto de 
decreto que se discute, no solo se separaron de sus prin- 
:ipios, sino que con el proyecto destruyen mucha parte 
le mis proposiciones, y aun resoluciones de V. M. que 
ro están derogadas. Voy á demostrarlo. 

El proyecto contiene aolamente cuatro articulos. El 
8.’ le miro como innecesario, cuando tantias y tantas ve- 
:es ha manifestado el Congreso su intencion de no estar 
:omprendidos entre los públicos funcionarios los indiví- 
11.10s de los ayuntamientos, ni deberse tomar en conside- 
bacion los suministros que prestaron al enemigo de ra- 
:ionas, dinero, bagajes, etc., etc. Con el 4.’ sucede otro 
,anto; estando como está en los alcanceu y facultades 
le1 Gobierno, que debe disponer la remesa de las listas 
dn necesidad de que V. M. lo mande; mao no me opon- 
Iré á su extension: con que todo el proyecto de decreto 
In lo sustancial viene reducido ,al tenor de los artícu- 
os l.Oy 3.O 

Ea el 1.’ se dice que las personaa nombradas por el 
fobierno intruso y los empleados públicos cou título 6 
lespacho del mismo, de que hablan los artículos 3,“y 4.” 
le1 decreto de 11 de Agosto último, no podrán ser pro- 
meatos ni obtener empleos de ninguna clase 6 denomi- 
Iion hasta que las Córtes tengan por oportuno rehabili- 
arlos. Y en el 3.“ que los que hubiesen continuado en el 
Ejercicio de empleos provistos por autoridad legitima siu 
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El decir%6 aefl el art. 4.’ qttB 10% q@s ObtltfnUkM lir- 
vien& n0 eerán rehabilitk&ok h&%tb puriffcárke, kup6tlá de 
plano que 16 skr(lfi, hecha que #M lit pzlrifi&eiolî, y %%t% 
no solo choca con los principios y reflexities iMdtibd8%, 
sino qae destrhge tiUCh%s db MS pwpo$icion%k sin haber- 
se examinado ni discutido, %~p%ciaimgdte Ia prim%rk, BB- 
gunda y t8rcsr%, que pn%d%n ltwrke, y d%atrugL asitnisw 
el decrets de 4 de Julio dd Gíe pr6xiM pakado, 6 cuan- 
do subsista debewnus wnfe%a? que f. M6, ~0 Orata de sér 
jask, g cOUMUUWlk. 

D&WB ‘en %u RrtiCulb 2.” qa% los %mPléadOs, qtte ha - 
11Sndoss en prfs aaupado al sb prrrsenätoa ri nnektrcr 
Goksrue hásta dos mmes dss$u& de la i~$tslaeiaa de lao 
C6rtes quedan excluídos de SUE antiguos destinos, sin ob - 
cion, pensiom ni otra gratibcatiion nwional, y que esta 
resohtcian comprende B las que $aMndose eh dicho cs%~ 
hublesen sido reintigrados. 

Note ahora V. BI. la rmokrble di&rsncia de unos 6 
otros: 10s unoll por Bu emfgraron, aunque t%rde: lo% otros 
fuetion oegidos nirviëndo al Qobierno intru 6: aquellos die- 
ron, aunque tarde, alguna prueba de su Mepentimiento: 
estoa las que han dad6 se redace B que no marcharon co0 
el skemigo, por la sorpresa, por falta de medios, 6 porque 
crayeron que su suerte seria todavía más Perdurable %f 
adoptabaa semejante partido: entre aquellos podrá habsf 
muchos que ni jural’on ni tirtieron al Gobierno intruso, 
y sin eUbIlTg0 %ufr%n tedos sin distincion la %bs@luta pri- 
vraian del empleo, Bin obcion, pension ni gtatiticanion na- 
eional, tio por otra bama que la de haber deeaido de su 
confianza 6on haber permaneoìdo p¿asivos por debilidad, 
indiferencia, odonlaaion J otro motivo: y d estos se quiere 
dar la esperanza del reintegro, si fueron nombrado& pOr 
el Qobisrno intiuso 6 lo Birvieron con de%pa%hO, 6 la se- 
guridad d6 su rehrbilitaaion despues de p%rifl%kdOs si con. 
tinueson sirviendo 01 antiguo smpleo durcrnte la domfaa. 
ci0n del enemigo, sin haber rehibiho el título de confir- 
mabioh, como ti por ventula fuese dable qae ningunc 
ContinuasO, 4 no merecer la contlrnaa del i$&raso Go- 
bjerno . 

~Qut, es Mo, BeJellor? &Dbnde atarn&? Si p8r el deere, 
t0 de 4 de &lio d%l aso pasado SB ha cerrardo la paerb 1 
to¿os los funcibnb&s que a~~~grbt~n dos ~B~XI awsptler 
ds h ItistUwioa de la%~Wks, auaque IIO habitwn jura. 
do ti sbr*ido, por taa razdn incomparablemente tnam 
deM EMMW 4 Job que jnraton y sit9iex-w al etletig( 
dur%bbe ,W donniaaeion; y entreme% seguidamente ~n % 
eX~m@ri de mfs P~OpMiciones, teIati+rrs B 4qaellus qn6 ?w 

#iendo jurado y servido, d cabo de algun tiempo emigm- 
dd y fnefon reintagradoe ó ascdndidos, y cuando menos 
&0rrid0s C&I las dõs tereer&d partes de SU sueldo. 

De&& (rhora y para cdando lkgus este caso ruego se 
enga pMs%nt% no se reproduzca la fndicacion que vi aso- , 
Mdi wtts d6 ayer Bn el Congreso, de que yo trataria en 
nis prOpo%i&hes del Wablecimiento de uua ley con ef¿w 
0 retf0a(5dìva, y aun obstando la cosa juzgad%. Se trata 
,n %ll%s de eorwglr los yerros pasadoa en una materia en 
;UB y%m fiada mehos que la salv%cion ó la esclavitud de 
a atrra: se trata de que habiendo tariado en tanta ma- 
lera lak oirc?unstancias y los tiempos, es llegado el mo- 
n%nt0 f%lit de desctibrit et)n toda certeza cuál 6% el sen- 
imiento genefrrl de tados las btienos @pañoles, y el de 
b&tífl&at Ias jtiiflcacio&s que dieron los empleadoa 
mígrdluk, pu&% que, kegtia se dijo en otras discusiones, y 
11~ mismas lo están demostrando, ben viciosas, son in- 
uflcientes, y no inspirhn la debida confianza. Y se trata 
iualmetite & poner en ejwucion aquello mismo que con 
-f6et6 rettöbctivo, y sin tomar er! boca la cosa juzgada, 
lispuso V. M. en su resolucion de 29 de Junio del &ñ0 
wado, j ea 61 decr%ba de 4 de Julio siguiente. 

$nt&&%s dijo V. Bd. que se reviesen los expedientes 
1% puriAca%ibh para Wolver en su virtud quiénes de los 
ltipieados emigrados reintegtados debian ser maateni- 
[OE, suspendidos 6 separados par& eiempre; y entonces 
asolv16 V. M. que la privacion de los empleados que he 
wsedtarfin dos maaea despues de la instbla0ion di, las 
:órtes comptendiesk á lds que ya se hallabah reintegra- 
los, si de hecho se hubiesen presentado despu%s de 10s 
iol~ meses. Vea, pues, V. nd. establecid en el uno y en el 
Itrr) caso el efecto retroactivo, 

Por todo lo dicho, tii opinion Os: que 16 Regencia te- 
nita ~5 las Córtes el ertpediente formado por el general 
Bpaña respectivd al uso que hicieron algunos de la cruz 
le CBrlo% Il1 en lugar del diirgintivo de la órden creada 
?of el Rey intruso: que manifieste al ganeral Alava el dis- 
:usto de V. M. al oir sus indicaciones, recomendaciones 
r providencias: que la misma Regencia haga entender á 
las Autorídades, dquienes corresponda, que las circuns- 
bsncias exigen, y las Córtes quieren, que se observe y 
:umpla exactamente lo prevenido en el deoreto de ll do 
Ilgosto último, y en el de indulto expedido últimamente, 
procediendo con arreglo á las leyes y sin el menor disi- 
Qulo contra aquellos foncionarios y no funcionarios mar- 
:ados de infidentes 6 su Pbtria y su Rey; J que volviendo 
Me expediente á las comisiones reunidas, toman en con- 
lideracion mi% propOsicione%, y expongan B la mayor bre- 
redad cuanto se las ofreciere, para en su vista resolver 
sobre todo lo más justo y conveniente. 

El Sr. ARMUELLES: La materia que se traR es tan 
grave, que nada ‘que contribuya á su ilustracion dejará de 
6er oportuno. He oido con suma atenciön al señor pre- 
opinante, y me he convencido de que estamos de acuerdo, 
oo solo en la sustancia del artículo, sino especialmente en 
su Primera parte, que yo quisiera se fuese discutiendo con 
distiucion, y despnes pasar 6 las dem6s. No me contraeré 
6 lo% PrimerOS puhtos con que ha abierto la discusion el se - 
fiar preopinatite, porque en el dia seria inoportuno tratar 
de ellos, pues aunque es cierto r&e hay un decreto do1 
Congreso para que todos loa empleados públicos que no 
88 hubiies89 presentado a paf& libre paS&.ioB dos meses 
despues de la in%tslacion de las Córtes quedasen privados 
de MIS daetinw, ao vierte 6 la cueution actual repetir las 
ra!wws qub b W&do 9 Uongr?w para debilitar sn psr- 
ta SIL eha6i¿m. Es Msrto que ha habido oasw en que por 
~1 GobierW~ fr por p#r&i%ularee EM haa’pedfdo 6 las (Iórtea 
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dispeosas ó excepciones de este d@creto. Tampoco reprc 
duciré las raz~nea de justicia d de política que haya ha 
bido para esto. Digo que’no me detendré en esto, porql 
mi voto es muy conocido en la materia: y tambíen es bie 
sabido que despues se ha da io otro decreto, autorizaud 
á la Regencia para que calificase les servicios de los qc 
80 p?esenten á solicitar sus antiguos destinos. Quién SC’ h 
opuesto á estos decretos ó los ha apoyado, y quién ha suf 
citado estas modi5caciones, lo sabe V. M. Yo tengo y h 
tenido siempre la misma opinion. Muy fácil es agradar pc 
un momento con proposiciones aisladas; pero ser consi 
guientes en sus principios, seguir siempre un mismo sis 
tema en todo el dilatado cnrso de dos años de delibera 
@on, y no manifestar hoy opiniones distintas de las d 
o$ro dia, es muy difícil. 

Contrayéndome & las proposiciones del Sr. Martinez 
debo deaic que la comision Iaa ha examinado detenida 
mente, y halla que algunas son absolutamente inconexa1 
con las que tienen por objeto la medida que el Congreso 
desea. Aquellae, siendo relativas á Ia purificacion de per 
sonas restablecidas en sus empleos, podrían mirarse come 
capaces de producir un efecto retroactivo, y por consi. 
guíente sujetas á una resolucion que deberia fundarse en 
otros principios. Las demás son por BU naturaleza COB- 
formes con los artículos que propone la comision, y sobre 
los oualea expondré los principios que la han dirigido pa- 
ra proponer una medida C+I muy delicado y difícil esta- 
blecimiento. Esta medida, Señor, la ha provocado la falta 
de tino en el Gobierno por no haberse anticipado á esta- 
blecer el sistema que debia dirigir su conducta con res- 
pecto 8 los empleados del Gobierno intruso en los países 
nuevamente desocupsdos, y la pubhcqcion del parte del 
general Alava, que ha pasado al exámen de la comi- 
sion. Si el Gobierno, convencido de la, necesidad de re- 
mover de los empleos 8 aquellas personas que hubiesen 
cooperado en favor de los enemigos, ya por la calidad de 
sus dest$oe, ya por au adhesion al Gobierno intruso, y 
de suspender á los demás que pudiesen 6 debiesen purift- 
cr+r au conducta, y causar en los pueblos desconfianza 6 
inquietud, no habria sido neceaario que el Congreso to- 
mase la maao en un negocio que ( cansado estoy ya de 
decirlo, S@íor,) es puramente gubernativo. La falta de 
ciraunspeccion y respeto al estado de la opinion pública 
de los pueblo?, es preciso confesarlo, ha producido mil 
Iqales, y no es á la verdad el menor el que se haya ma- 
nifestado tan deoidida proteccion á las personas que por 
unas, ú otras razones se han mantenido entre los enemi- 
gos más 6 ménos tiempo, y deapuee se han presentado á 
realamar sus empleos. En una revolucion producida por 
una ususpaoioq apoypda en un partido interior, no hay 
medio, Cualquiera que sea el motivo que obligue & unos 
y á otros á seguir diversos objetos en la lucha, en punto 
de empleados es indispensable proceder con la mayor pru- 
deneia; y en esta parte es en donde se requiere la sa& 
dqria del Gobierno. Tres Regencias suoseivps han segui- 
do poco más ó menos los mismos principios en este deli- 
cado punto. Y el Gongrsso mismo, creyendo acertar, ha 
procurado rectidcar la opinjon que se nos decia estaba 
extraviada, disimulando 6 Baquezas 6 debilidades, d. ., qué 
sé yo qué nombre dar B las variedades en la conducta de 
los hombres públicos. iCuál ha sido el resultado? @e han 
@nado los espíritus? ASe ha rectificado la opinion? e SS 
ha-visto en los repuestos en sus antiguos destinos la s$- 
he@on á las nuevas instituciones, que era de esperar, si- 
quisra por gratitud, la actividad, el celo, el agcriflcio en 
favor da un Gobierno que los abrjgabs en su ssn@ Diga- 
lo por mí ~1 +srr@ ptiblico , que yo-90 necesito hablar. 
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En los pueblos recien desocupados, lejos de haberse rq- 
petado la decencia pública removiendo, á las autoridqdes 
del Gobierno intiuso, se han confirmado por lo general. 
Las personas que se han anticipado á rodear á los jefes 
mi!itwes de nuestros ejércitos, que es decir, lae que les 
han informado y dirigido en sus primeros pasos, han si- 
do empleados del Gobierno intruso, y por lo mismo de 
ninguna condanza pata los pueblos. Todo lo demás es 
consiguiente á esta primera gestion, y no ha podido me- 
nos de serlo. En vano se alega que han hecho s$rvicios á 
nuestro Gobierno, álogpatriotas, á los desgraciados pri- 
sioneros. Yono lo dudo; más, lo creo firmemente. Pero ea 
lo más crítico de @ea revolucion tan singular, comola que 
desgraciadamente nos agita, no es posible que servicios 
dobles, hechos á dos Gobiernos, puedan tranquilizar los 
ínimos necesariamente suspicaces de los que han sufrido 
Lodo el peso de In persecucion , de las vejqciones, de la 
ruerrq, en fin, más cruel y asoladora. Po estoy seguro 
[ue los pueblos no se satisfarán jamás con ser manda- 
los ni gobernados por los mismos que lo han hecho en 
iempo de los enemigos; y las excepciones que deban ha- 
lerse, los pueblos mismos las indicarán mejor que el Go - 
lierno. Para prueba de esta re5exion no hay más que ob- 
ervar lo que ha sucedido en todas las provincias que se 
ban libertado de enemigos. A los Diputados del Congre- 
o los han abrumado con cartas, reclamaciones y amar- 
‘as quejas por-haberse continuado en ejercicio las auto- 
idades del Gobierno intruso. Los’pueblos no quieren dis- 
Lnguir ni persuadirse que la Regencia, encargada por 1s 
!y de gobernar, es Ia que debe remediar esta irregulari- 
ad taa escandalosa. Y el Congreso, al ver impreso el pa- 
el del general Alava, que se ha pasado al exámen de la 
lmision, no puede dudar que el Gobierno opina, en favor 
9 aquellas recomendaciones, pues su publicacion no pue- 
3 mirarse sino como una anticipaciou de la conducta 
ue piensa observar con los empleados por los enemigos, 
no suponarIa sin objeto, cosa que no es verosímil. A 
ista de estas clrcunstsnclas, iq ué deben hacer las C%r- 
:s? iHan de permanecer pasivas y consentir que se con-. 
wven en sus destinos los que han recibido ó ejercido por 
utorizacton de los enemigos, como ha sucedido eti otras 
:asiones, y desentenderse de la queja y reclamacion uni-’ 
wal? iHay algun Diputado que no las tenga repeti- 
1s de Extremadura, Salamanca, Madrid, las Castillas y 
iras partes? Yo bien sé que no hay conformidad entre la 
?inion de los pueblos y de los empleados en ellos. Po 
en sé que hay tal vez una incompatibilidad en sus res- 
ectivas pretensiones. El único medio de haber concilia- 
o unos y otros intereses hubiera sido no haber exaspo- 
rdo á los pueblos COD un disimulo y aun proteccion á fa- 
or de los que los han ofendido. Este medio 88 ha des- 
reciado 6 desconocido, y las Córtes por esta fatalidad se 
en obligadas, bien á pesar suyo, B hacer lo que el Go- 
ierno debia de haber prevenido. El método que indica el 
r. Martinez en sus propcsiciones tiene, en mi Concepto, 
gravísimo inconveniente de dejar abierta la puerta á 

;do giaero de arbitrariedad. 0 la clasidcacion se ha de 
acer gubernativamente, 6 por términos judiciales. En el 
rimer caso, los amaños, la proteccion y la riqueza decí- 
irán sobre los que deban exceptuarse; y la experiencia 
:redirará que tal vez los más ominosos y aborrecidos de 
IS pueblos se quedar& en sus empleos, porque será; los 
$8 o5oiosos y aotivos, B causa de SUR muchas conezio- 
es y medios. Si se deja á los jueces y tribunales, la Na- 
lon será un infierno, y los fallos Vendrán á dar por 
cenes á todos, pues en tela de juicio nadie dejará d8 
,qar y probar lo que le esté bien. Véanse las aqterioras 
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puriffcaciones, y véase si el público está satisfecho de 
ellas. Por lo demás, la aversion y repugnancia de 10s 
pueblo9 á los empleados por los enemigos, no admite fácil 
C1asifiCaCion, porque es relativa á mil circunstancias. Tan 
aborrecido será en el círculo en que ha ejercido un juez 
de primera instancia, un comisionado ó empleado en 1a 
recaudacion de contribuciones, etc., como un Consejero 
de Estado, un jefe de policía Ó un prefecto en Madrid , 6 
en una capital de provincia. 

Además, Señor, nada tiene que ver el ejercer un em- 
pleo bajo la autoridad del Gobierno intruso, con el modo 
de ejercerle. En esto hay dos actos bien distintos. El me- 
ro hecho de admitir el nombramiento ó la confirmacion 
de José Bonaparte, independientemente de la conducta 
del empleado, debe incapacitarle en rigor de principios 
para continuarle bajo la autoridad del Sr. D. Fernan- 
do VII, 6 de lo contrario el principio de nuestra insur- 
reccion y el espíritu que anima á los que siguen nuestra 
santa causa, quedan de hecho destruidos. La buena 6 
mala administ.racion, esto es, el proceder recto ó perver- 
so del empleado, será objeto, si se quiere, de un juicio 
en el cual se examinará si ha habido 6 no criminalidad 
en el modo de desempeñar el destino. No será jujto que 
se ponga en juicio el que solo haya obtenido nombramien- 
to ó confirmacion de su empleo por 10s enemigos por solo 
este hecho, si por su conducta no se ha hecho acreedor 
á la formacion de causa. Mas no siendo ni pudiendo con- 
siderarse ios empleos una propiedad del que los obtiene 
sin confundir los principios mäs triviales de la política, 
iquién podrá disputar á la Nacion el derecho de remover 
& los que hayan perdido ó debilitado la confianza de loe 
pueblos hácia ios que ejercieron cargos dushnte la opre- 
sion enemiga? Este es el verdadero aspecto de la cues- 
tion. En rigor la Nacion, si quiere, ó lo cree Conveuien- 
te, puede y debe tomar una providencia general. La po- 
lítica, ó se& la Prudencia, es la que debe regular la con- 
ducta del Gobierno. Y ya que no ha sucedido así, lae 
Cdrtes, subrogadas en su lugar, deben tomar una medida, 
La que presenta la comision creo que puede comprende] 
todos los extremos. Y es muy de admirar que los seiiorer 
preopinantris con una simple lectura la califiquen ch 
blanda é insuficiente, cuando á poco que se reflexione SQ 
bre sus consecuencias no puede menos de hallarse terri- 
ble y aun dura, al paso que es justa y necesaria. Una co- 
sa hay que examinar. Si es realizable. Si su ejecncoir 
puede hallar dificultades que no se preveen en este mo- 
mento. Por ella sola van á quedar en la Nacion, lueg( 
que se desocupen las provincias, tal vez más de 20 f 
30.000 personas sin empleos en 10s padres, marido9 ( 
jefes de otras tantas familias. Cuando esto suceda, vere. 
mos si la valentía de los señores que impugnan e1 di&. 
mon de la comision con tanta acrimonia la conservan pa 
ra sostenerla contra las reclamaciones y quejas de los qu 
chillen; y entonces veremos tambien si el juicio que s 
ha querido formar tan precipitadamente de unos artículo 
muy meditados, y la censura que se ha manifestado oOu 
tra ella, persevera mucho tiempo. Nadie más severo qu 
Yo en este punto; y no soy yo el que debe responder 
Pnrque el Congreso ha revocado 6 moditlcado decreto 
que acaso le hubieran evítado este conflicto. Pero esto 
persuadido que la medida que propone la comision, pro 
votada por equivocaciones 6 errores en providencia9 gu 
bernativas, es fuerte, fuertísims, y sobre todo la expe 
riencia justikará mi opinion. En cuanto á lo demás, aa 
tidd segun vaya ocurriendo. 

El Sr. GARCÍA HERREROS: La obra de las comi 
$ioncs que se ha presentado á V. M., contiene todos IC 
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*inoipios de justicia que se pueden pedir; al menos 6 mí 
ida me queda que desear, ni la men:>r duda de la soli- 
:z de SUS fundamentos; pero sí la tengo en si los artícu- 
s están ó no cOnformes con los mismos justísimos prin- 
piOs que sientan en su dictimen. Estoy conforme con la 
*imera psrte del artículo; peco 1a seguu~la me parece 
le no lo esti 8. los principio9 sentados. Protesto tambien 
le los que voy á exponer son 109 mismos que ha senta- 
1 1a comision. Todo hombre tiene tendencia á disfrutar 
,s vsntajas que Ie proporciona la sociedad, contribuyen- 
) con la menor parte que pueda al servicio de la mis- 
Ia, esto es, haciendo el menor sacrificio posible de SUS 
rrechos. Por consiguiente, esta tendencia natural viene 
estar en contradiccion con la ley, porqus la naturaleza 
lelina á gozar sin retribuir ningun eewicio; y la ley por 
cmtrario trata de exigir este servicio de los particula- 

35 para el bien da la sociedad. Hé aquí como resulta que 
t naturaleza J la ley están en contradiccion, y haciéndo- 
3 guerra mútuamente. En estos casos la ley debe ven- 
er, porque sus medidas se dirigen á que todos los hom- 
res contribuyan á hacer el bien de la sociedad. Este es el 
rincipio cle ia ley. Tratándose de casos como el del dia, 
9 preciso que la ley sea rigorosa y severa, y que se eje- 
ute tambien con rigor y severidad. El dar la ley corres- 
fonde á V. M.; el hacerla ejecutar al Gobierno, y el apli- 
arla á los tribunales. La ley por otra parte debe ser pro- 
lorcionada en su fuerza á la dificultad que presenta para 
er obedecida, La ley, como ya he dicho, exige de nos - 
tros que hagamos en favor de la Pátria ó de la sociedad 
1 sacrificio de nuestros bienes, de nuestro descanso, de 
iuestros hijos, y aun de nuestra propia vida. Todo esto 
bugna con la naturaleza; para ejecutarlo, es necesario 
lue la ley tenga suficiente fuerza para vencer aquellos 
#entimientos y ser obedecida. Esta ley es menester que 
rn general cause una sensacion superior á la que se pa- 
lece por hacer sacrificios que repugnan á la tendencia 
Iue tenemos á la co;nodidad. Ver& si me explico con un 
ejemplo. Un soldado debe presentarse en una línea á mo- 
*ir por la Pátria. Esto repugna á la naturaleza: por con- 
liguiente, para conseguir que contra esta repugnancia 
natural esté pronto el soldado á exponer su vida, es na- 
::sario que haya una ley que le presente aún más segura 
r pronta la muerte en el hecho de volver la cara, que en 
~1 de avanzar sobre el enemigo. Pues bien; la ley pide 
rhora al ciudadano el sacrificio de su descanso, de sus 
lijoe y de sus bienes. Repugna á la naturaleza; pero la 
.ey trata de conservar el comun bien de la sociedad: pa- 
:a conseguirlo, pues, es necesario que presente al parti- 
:ular estos males que quiere evitar aun con más certeza 
lue del otro modo, segun el ejemplo que he puesto del 
soldado. Hagamos ahora aplicacfon de estos principios, 
que son los de la comision, y que están en todo confor- 
mea con el aapientíaimo discurso del señor preopinante, y 
veamos si los artículo9 que se presentan están del todo 
mdormes con ellos. (Pidid qt~c SC 2ey.m ~1 primer &acrZo 
de la mhfa de decreto; y leido continró.) uHasta que las 
CMes con presencia del estado de la Naciou tengan por 
Conveniente rehabilitarlos., He aqui una excepoion que 
debilita todos loa principios sentados; y si se debilitan, 
V. IL debe ser responsable de los grandes beneficios, que 
sin ella resultarian del articulo. Digo que 10s debilita, 
así como se debilitaria en el soldado la resoluciou de ex- 
ponerse 6 la IW6Cte Si Se Ie quitase parte de su fuerza al 
artículo de Ia ordenanza que manda., . (Oreo que hay al- 
guno que lo manda; y ei no, debe haberlo) que el solda- 
do que vuelva la cara encuentre la muerte Begura. YO 
he què ~6 deberti tener praentee los particulares ser- 
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vicios que haya hecho alguno; pero tambien creo que no 
estamos en el caso de anunciarlo desde ahora, porque es- 
to indicaria debilidad en V. M. 

Se dice que esto se refiere todo 8 los empleados (re- 
* flexion tambien anunciada); pero esto es una equivocacion, 

pues no solo los empleados pueden ser traidores ; los hay 
tambieu en otras clases: todos los hacendadoa y poderosos 
que han quedado entre los enemigos por conservar sus 
bienes é intereses, y que con ellos han contribuido á los 
enemigos, que algunos han privado á sus hijos de sus le- 
gítimos bienes (pues ha habido hijos que por seguir la jus- 
ta causa se han separado de sus padres\, y que, por últi- 
mo, han privado á V. M. de todos los medios de subsis- 
tencia, sin atender á si han hecho más ó menos servicios 
al Gobierno intruso, sino por la consideracion de que, 
siendo españoles, no han contribuido á la salvacion de su 
Pátria, merecen ser castigados, y es menester que se les 
prive de estas comodidades á los que por conservarlas no 
han contribuido al bien de la sociedad. Es menester que 
tengan presente que pierden más que ganan en no sacri- 
ficar aquellos bienes, y en no vencer aquellas pasiones que 
tenian. Estos sacrificios se deben prestar á la madre Pá- 
tris, y ellos los han estado prestando á los enemigos. Este 
es el caso en que creo que no se debe tener consideracion 
á los afectos naturales; y la relajacion en estos principios 
haria que al hombre llegase á serle indiferente el quedar- 
se con el Gobierno intruso, d seguir al legítimo, pues ni 
tendria que temer por obrar mal, ni que esperar por obrar 
bien; pero en el momento en que se proclamasen estos 
principios, se destruiria la sociedad, y no podia haber lay; 
porque si el resorte del premio y del castigo se quita, no 
puede existir la sociedad, porque es propio de nuestra 
Constitucion natural el temer y el esperar; y á un á Dios 
se le ama porque se espera. (Los señores teólogos dirán 
si solo por ser Dios quien es se le ama, 6 si se le ama, 
porque da el premio y el castigo. El gran hombre de la 
Francia, Fenelon, tuvo algo que sentir por una doctrina 
de esta especie.) Por consiguiente, es necesario que se 
emplee cierto rigor, porque es inevitable el que, abando- 
nando estos principios, resulte que el hombre no tendrá 
que temer por obrar mal, ni que esperar por obrar bien, 
y se quitaria este primer estímulo que la Pátria debe 
fomentar, porque es claro que no puede tener estímulo 
para hacer sacrificios el bueno que se ve igualado con el 
malo; y por este principio yo encuentro muy justas las 
reflexiones que hacen en su honradísima exposicion los 
oficiales del estado mayor, porque no debe V. M. consen- 
tir que el malo pueda alternar con el bueno. Si en la ed- 
ministracion de su empleo no han cometido ningun delito 
especial, vuelvan á su Pátria, y entren en los destinos 
despues de haber hecho sacrificios que laven su mancha. 
Entonces el hombre que manifieste que desea levar su 
mancha, sin que desde ahora18 guie esa esperanza, acre- 
ditará 6 las Córtes sucesivas 6 á las presentes que por sola 
la virtud y el amor á su Pátria desea servirla, y entonces 
les Córtes le atenderán ; pero si desde ahora se le deja 
abierta la puerta, no podrá tener este merecimiento. Por 
consiguiente, creo que el artículo está bien, con tal que 
98 quite esa cláusula; porque si viniese lU8gO el Gobierno 
diciendo: <N. y N. han merecido; han quedado entre los 
enemigos, pero han hecho servicios importantes, z vendria 
aquí, y quizá reinaria entre nosotros la arbitrariedad, 6 
las Córtes venideras procederian acaso con ligereza... 
(&w~~Elo.) Digo que es menester evitrr la arbitrariedad 
por medio de una regla flja que determine cdmo debe 
trstrrRe eata cneetion, porque yo conozC0 (8mp8zandO p61 
mr) que cuqndo ee trata de une persona que eatimo, proa 

:uro por cuantos medios me son posibles ver si la puedo 
galvar. Si hay ley que determine el caso, me sujeto á ella; 
lero aun antes veo si la puedo aplicar en su favor. Y hé 
rquí como, si no se cierra la puerta, se ha de alterar la 
ey poco á poco, y ha de llegar el caso de confundir á los 
menos con los malos; y confundidos los unos con los 
otros , se acabaron los sacrificios, se acabó el patriotismo 
T se acabó la sociedad, porque no hay premio ni castigo. 
se dice que loa hechos que los han inducido á servir á los 
:nemigoa son muchos, y que no pueden estar expresos en 
ey alguna ; y por consecuencia, resultará que los jueces 
1ue hayan de fallar en los casos que ocurran no tendrán 
principio ninguno fijo á qué atenerse. La ley de Partida, 
tue trata de esta clase de juicios, no hace diferencia de 
Ielitos, y por lo mismo si aquí no SB fija, hab& de SUCB- 
ier una de dos cosas: ó perdonar á todos por igual, 6 cas- 
;igar á todos con pena capitel, que es la que impone la 
ey: porque la ley de Partida, cuando llega este caso, lo 
:cha todo por la ventana, como solemos decir. Pena de 
nuerte y confiscacion de bienes es la que impone; pues 
:n llegando á la raya de traidores, por dos dedos más 6 
ios dedos menos de delito, á todos los manda al patíbulo. 
jí si se ha de admitir 6 continuar esta ley de Partida (que 
10 seria malo), quedarian todos iguales ; pero si RO se ha 
le adoptar, se debe secalar la proporcion de la pena con 
:1 delito, para que haya graduacion; porque si esta se deja 
L los jueces, no habrá ninguno (á no ser que sea un Ar- 
tivas) que sea traidor; y juzgue cualquiera si será traidor 
i su Pátria aquel que en su mayor apuro se niega á ser- 
rirla, no contribuye con sus bienes ni con sus hijos: es 
ndudable que son traidores todos estos; pero ya digo, si 
10 se hace clasibcacion (á no ser un Arrivas íi OtrOS ta- 
es), todos los demás van á quedar impunes, y suceder& 
lo que ha dicho el Sr. Capmany en el excelente discurso 
pre acaba de leer) que habrá que darles las gracias por el 
laño que dejaron de hacer; porque ya se ha indicado algo 
ie esto, especialmente en ese parte del Sr. Alava; y ten- 
iremos que un juez que pudo ahorcar 100 patriotas, y 
shorcó solo á 50, pedirá gracias porque no despachó al 
3tro mundo á los otros 50. Así, pues, mi dictámen es que 
la clasificacion respectiva se haga por V. M.; que tOdos 
ios empleados, hayan 6 no recibido ahora el empleo ó tí- 
tulo, lo hagan ó no solicitado, todos queden separados de 
911s destinos; y que luego, segun haya sido su Conducta, 
38 les aplique la pena á que se hayan hecho acreedores. 
Para e:to tambien se debe tener presente lo que se dice 
en el artículo, á saber: que se les suspenda y forme cau- 
38 para que se les castigue aegun el delito que hayan ao- 
metido. 

Queda que examinar otra cláusula que hay (hablo del 
órden 6 lugar que ocupa en el articulo), en que se dice 
que las Córtes , con respecto al estado de la Nacion , po- 
drán rehabilitarlos, etc., y veo que despues se pone la otra 
cláusula de esin embargo de la formaoion de las causas, 
etcétera.>, Digo que este órden no me parece bien, porque 
si no son las Córtes actuales, las Córtes siguientes van 6 
dar este decreto, y resultar& que todos los sugetos que 
tengan las causas pendientes quedarán habilitados, y su- 
cederá lo que en otros tiempos (de lo que se acordar6 la 
mayor parte de los que estamos en el Congreso, y aun de 
los que están en las galerías), que si habia favor se obte- 
nia una esquelita del Ministro, diciendo: aS. M. tiene por 
buen eervidor á Fulano;, se enviaba á Simancas el ex- 
pediente; B todo se echaba tierra, y alquedebia cortársele 
el cuello, quedaba impune. Pues para que sato no se veri- 
fique en las Córtes, 8s preciso que 138 Varie 81 órden de di- 
cha elátmlo, lo que en ftícil de comprender ooop la mle 
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wtura del -artfculo. Que se entienda que esta habilita - 
cion ha de hacerse despues de concluida la CauBa, Y que 
si saliese purificado podrán las Córt88 rehabilitarle; pera 
g no sale purificado, no se le Podrá rehabilttar. I?oF COn- 
gcibnte soy de opinion que se anteponga IS cláusula de 
que de le3 forme causa, y despues venga eaabtra de la re- 
habilitaciou, p”que ni las C;brtss ni nadie pbedea rehabi- 
litar 6 ninguno que sea criminal. 

~1 Sr. &~$roz TORLERO: Para evitar toda equi- 
mescfm en ‘Ia inteligencia del Mítulo que SB discute, 81 
necesario tener entendido que aquí no se trata de aque- 
llo~ eqleados que han seguido abiertamente el partidc 
enemigo, y de los cuales acaba ds haMar el Sr. García 
Herreros. Porque iaómo hsbia de proponer la comisioo 
que las Cdrte;s declarasen que el Gobierno RO pudiese 
acamo&&s en ningnn destino pfiko? Esto se debe RU- 
poner, puesto que por su conducta se han hecho merece- 
dores del correspondiente ca&@ que ias leyes mñrlan en 
este caso. Se habla, pues, únicamente àe los de&& em- 
pIesdos, que 6 no sean acusadós, 6 si 10 funéren~~~ r8sulte 
contra ellos cargo alguno grave, y de UBth rsb dice que 
mientras las Córtes no tengan á bien reahabilitisrloii, nc 
puedan ser empleados por el GobiernO. 

El Sr. OIRALUO: Me conformo con los principioc. 
que establece la comieion en el prólogo de su dictámen, 
porque son los mismos que en todos tiempos y ocasiones 
ke~nanifestado á V. M. cuando se ha tratado este des- 
agradable punto. En ellos se fundan cuantos discursos he 
hecho sobre eafa materia, y 1~s propasiciones que presen- 
té en Pa sesion pública de 1.’ de Marzo de este año, que 
constan en el tomo XII de los Bario8 de Córtes, siendo 
papa mi ariwxms de que no podemos separarnos, porqae 
estBn apoyados en nuestras leyes y en la opinion pública 
de todas nuestras ,provineias. 

Gracias d Dios que con la libertad que hemos logrado 
de muchas, .y particularmente con la de nuestra heróica 
capital, b&drid.,.puedo decir sin temor de que se me con- 
tradiga, lo ilie eiì otras ocasiones .se calificaba de ideas 
exaltadas y antipolíticas, dando este concepto 4 cuantas 
medidas se proponian, para que jamás se confundiesen 
los IMes Y leales ‘tispaiioles con los que olvidados de este 
nombre y de BUS deberes para con su PBtria y su ReY, 
han doblado volhntariamente la iodilla al tirano, le hau 
servido, ayudado y contribuido en cuanto ha estado de 
su parte al aumento de su poder. Gracias á Dios que ha 
llegado el feliz tiomento de camfnar con paso firme eu 
esta interesante materia, Y que no se perder& el tiempo 
COUIO hasta ahora en amnistías, indultos, conciliacionesSy 
otras providencias tan útiles como perjudiciales, segun 
lereditan’sus resultados y cotisecuencias, no habiendo 
uno que examinándola& con debencion no conozca JSU orí- 
gen, Y de@ de ver la multitud de males que han ocasio- 
nado. 

Pero de nada servir6 cuanto dice la comision, y cada 
UIIO de nosotros pueda aumentar, si no nos couveucehos 
de que es urgentísimo publicar un decreto claro, termi- 
nante Y general que se conforme con la opinion de lOs 
pueblos. con 108 principios establecidos por nuestras le- 
Yes, 9 uo deje callejuelas que den motivo para que quede 
sin efecto, Por los que por nuestra desgracia pn@a ha- 
IJM interesados en que se confunda la cizaña con el trigo, 
01 débil con el’fnerte Y 01 traidor coto el leal. Sea ahora la 
filtima vez que tratemos este desagradable punto, Y con- 
Waee son una resolucien que quite de una vez toda 
dad8p.Y no necesite de interpretacionek cjoe debili&n dU 
fusma. 

) i 
1 I 

tratado ~ests cuestion, se ha querido confundir el jura- 
mento general Y servicios ordinarios que han hecho 10s 
vecinos particulares de Ios pueblos en donde han entra- 
do Ias tropas enemigas, con el reconocimimto, jurbmen - 
to Y servicios particnlares de 10s funcionarios pfiblM8 
que hau continuado en los empleos que tenian Por el ao- 
bierno legítimo, 6 ascendido á otros por el intrUS0. Pará 
manifestar la violencia de todos 10s actos de 10s primer@, 
Y su &ngun delito, no se necesita recurrir á los prínci- 
pios del derecho, ni 6 la autoridad de Grocio y otros ao- 
tires; basta la sana rnzon, asf como ésta Solo 88 SUflCien- 
te @ra tener por delincuentes 6 los segundos; pero PR- 
rec8 ha habido empeño en confundir unos ~011 Otr08, cre- 
Yendo muchos que asf se alucinarian los pueblos y toma- 
rim parte en la impunidad de los verdaderos culpados: 
mas Ya vemos lo inútil de esta mañosa tentativa, porque 
no se ha ocuItado 6 la perspicacia de los pueblos la dife- 
rencia que hay en el prrrticulbr, y á la verdad que es tau 
notable, que era preciso xareciesea todos del sentido CO- 
mnn Prra ,no conocerla. @drno ha de ser igual el concep 
to que merezca el juramento general prestado por los ve- 
cinos eh las parroquias, de iesultas de haberse apoderado 
las brmas del enemigo de alguna poblacion, con el que lé 
han prestado los militares á la frente de sus opresoras 
banderas, y los magistrados profanando el santuario de 
la justicia, continuandosirviendo en sus mismas destinos? 
iSerá lo mismo sucumbir un pueblo á la fuerza armada 
que mandar se tengan por leyes del Estado los sanguina- 
rios decretos del tirano Napoleon? iMerecerán igual can- 
cepto los servicios de dar reciones y alojamientos, que los 
de organizar regimientos, perseguir á los que llamaban 
Kgantes, haeer visitas domiciliarias para recoger las ar- 
mas, y hasta los cuchillos de la cocina y juzgar y senten- 
ciar en nombre del Rey infr;uso, condenando y llevando 
al patíbulo á los beles patriotas? La diferencia de unos y 
otros es muy clara, y Cambien debe serlo la suerte, lu- 
gar y concepto que ocupen en 1s sociedad. 

La justicia, la política y el deseo de todos los pnebltis 
reclaman de V. M. un decreto claro y terminante para 
haber la debida separacion de los fancionarios públicos 
buenos y m?loe, y que asegure el concepto de loa que en 
lo ~úcssivo deben merecer la conffauza de la Nacion. No 
andetios con ramos de oliva ni erjtoques, como dice ese 
parte (el’del gemal Alava), porque la divisa de las pro - 
videncias del Uongreso nacional son la balanza de la jus- 
ticia J la opinion gèneral de los leales pueblos de las Ea - 
pañae. 

Yo desearir que en el decreto se hiciese la diferencia, 
Bu mi concepto necesaria, de los empleados y sita cla#es, 
J que *ssi como no es igual el delito de un coronel Y un 
Simple soldado, el servicio de un magistrado Y,$l del.poi- 
bero de sc tribhnal, el de’tin intendente ‘y el del oficial dB 
uU secretarfa, fUeee tambien diveraa la suerte de unos y 
otros, 9 no se confundiesen los varios -grados de malicfr 
W tienen los actos de cada ,utio de los emplead&, segwu 
W iufWo y trascendaticia por ei lugar que oeupabn en 
Ia sociedad, dejando para Iwcatisas que deben formsrse 
6 los qhe lo merezcan, ia iniposicion ,de penas, segun su 
deli@ con tal de que se Oiga á los ,aYuntamientos cons- 
titucionales eh todas las Ca-s. 

No se diga, como .he oido, que son nbmsarias nueva3 
leYes prrra juzgar las de esta nbtnraleza; cúmplanse las 
Iue buetioe, y nada qaedará que deseàr para la recta 
Mmiaultnwion de jtèsticfa. Léanse b leYeee qne hay BS- 
Widaa ‘en ,108 divetioa titules be la pmtido .2.8, Y ~aa 
fbl tifplo If dee: Partida 7.9, y SO YW$ que ~0 hay :qu+e 
-a-q?-0 64llmrw#digos; b que, mdbo- 
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sita es, que loe jueces y magistrados que han de juzgar 
estas oausas, se hallen libres de toda sospecha de debili- 
dad desde 108 principio8 de nuestra insurreccion , que na 
8e hayan sometido en tiempo alguno al yugo del tirano, J 
que ni siquiera hayan manifestado dudas del éxito de 
nuestra justa lucha, porque así tendrán el concepto, la 
imparcialidad, euergía y justi5cacion que 8e necesita para 
que las sentencias y determinaciones merezcan la con5an- 
za general, que jamás podrán adquirir si carecen de ella 
108 jueces que las pronuncian. 

Por todo lo dicho, apruebo la primera parte del ar- 
tfculo que se propone, y quisiera se hiciese la clasi5ca- 
cion que he insinuado, como neceaaria en mi aoncepto; 
pero sobre todo, suplico á V. M. que se ,sirva expedir 6 
la mayor brevedad e’l decreto qne estime justo, á fin de 
evitar que loe pueblos tomen .la juatiicia por su mano, co- 
mo es de temer, segun lo exaltados qP[e se hallan al ver 
la insolencia é impudencia con que despues de haberse ido 
108 franceses se presentan su8 partidarios, y los que pocos 
dias antes eran los mayores opresore8, queriendo alternar 
en todo con los 5elee patriotas, y disfrutar los derechos 
de ciudadanos, que no han podido ni debido adquirir, 6 
de los que al meno8 deben estar suspensos. 

El Sr. Uonde de TORERO: Soy del mismo dictamen 
que los señores que se oponen á 18s limitaciones de la pri- 
mera‘psrte del artíeulo dei informe de la comision. Opino 
que las restricciones son perjudiciales y redundantee. Per- 
j ndicieles, porque ellas traerian todos los dias reclamacio- 
nes de eugetos que querrian se les rehabilitase, y distrae- 
rian al Coogreao, que sobrado compasivo, daria frecuen- 
temente oidos á semejantes peticiones: redundantes, por- 
que en las Córtes reside siempre la facultad de variar la 
providencia, puesto que no es constitucional; en cuyas 
variaciones no temo, como el Sr. García Herreros, que las 
Córtcs venideras procejan con ligereza, pues serán no 
menos circunspectas que estas, y si estuviesen animadas 
del espíritu que ya se le8 quiere atribuir, del mismo mo- 
do obrarian, pusiéranse 6 no restricciones al decfeto. Pe- 
TO supuesta su redundancia, deben todas omitirse y decir 
simplemente @los que hubiesen servido al enemigo, no 
podrán obtener empleo alguno del Gobierno legítimo, » De- 
bemos huir de exclusiones ni de excepcion alguna, por- 
que entonces, iquién sabe si quedarian salvos y aun pre - 
miados los que, como ha dicho muy bien el Sr. Capma - 
ny, han sido á Un tiempo espías dobles? iQuién, si ha ha- 
bido tal vez algun plan de acá y de allá entre ciertos su d 
getos para sostenerse en cualquiera evento, y asegurarse 
recíprocamente una acogida, fuera 6 no desgraciada Ia 
causa de la Nacion? Quizáal tiempo que no servian, adop- 
taban y circulaben providencias de que dependia Ia exis - 
cia de muchos españoles. Un o5ciai de Secretaria puede 
causar más daño que un militar: el causado .por este es 
más visible y ruidoso; pero probablemente no tan trascen- 
dental, y tan radicalmente malo como el de aquel que con 
la expedicion de una orden habrá aniquilado una provin- 
eia entera. 

El dictámen de la comision, que hasta ahora 68 lo mbs 
arreglado que 8e ha presentado, debe adoptarse. Los es- 
paiíoles que han hecho alguu servicio particuhr al ene- 
migo, y que por tanto son criminales, sean quienes fae- 
ren, empleados 6 no empleados, deben sujetarse á la ley. 
Todas las naciones han tenido en esto samo cuidado, y 
neeotros procedemos muy detenidamente conociendo fas 
odlambree de nuestros siglos tictuales, y w tratam68 de 
pene%nir 4 los que han parn&wcido pasivos 609 aquel 
ri$or da’& ley de Sdon, qoe prerenia que á icM qaa no Le 
Ba6ìatumh en lqa draamdtre spurrdra de la Wtrir por 

uno ú otro partido, se les mirase como enemigos del Ee- 
tado. Si se aprobasen en vez de las propoeicionãs de la co- 
mision las que con buen celo ha sustituido el Sr. Marti- 
nez, estoy seguro que ante& de un mes tendríamos todos 
los empleados del Gobierno intruso limpios y purificados, 
y repuestos en sus destinos á los que por dabilidad ó in- 
terés particular han contribuido á la ruina de la Pátria. 
A las Córtes solo toca dar una providencia gubernativa, 
y declararlos en el mero hecho de Mar servido al intru- 
so indignos de la conffanza nacional. 

Los argumentos del Sr. García Herreros, relativo8 á 
msnifestsr que el impulso 6 tendencia de la naturaleza 
estaba ea contradicciaa con ,lo que exige de nosotros ia 
sociedad, probarian demasiado: probarian ba contradiecion 
que hay entre nuestra naturaleza y la existencia de la s>- 
ciedad, en Io que no convengo con 8. S ; y en,eate caso, 
en el que motiva la discusion de hoy, vendríamos indi- 
rectamente á disculpar á los indivíduos que 8e han uom - 
prometido con el enemigo. Esa balanza del temor y espe- 
ranza que deseaba este señor preopinanfe, será muy bus- 
no que se tenga siempre presente en la formacioo de las 
leyes. Pero aquí se trata de la primera ley, de la que es 
coexistente con la de la sociedad, que es la de su conser- 
cion. Loaindivíduos que han abrazado el partido del ene- 
migo han faltado á esta primera ley, han tirado á des- 
puir con su conducta la socierfad -espafiola, y hubiera 6 
10 ley anterior expresa que los pudiera reprimir 6 dar ea- 
Frunzas, nada importa ni obsta de modo alguno, para 
iue mirados como enemigos nuestros, 88 ‘lee .peTáiga y 
rsegure. 

La comision, en el pre-&nbalo i su informe, es de dic- 
;ámen se pida al Gobierno el expediente que ‘parece ha 
‘armado el general Eeprik sobre la providencia que se de- 
)e tomar con los que han llevado la insignia de la órden 
Iel intruso, llamada Real de Bspz+ia, d cualquiera otra 
le esta especie, y antes obtenian órdenes haaionales. Por 
ni parte juzgo inútil el que se traiga ese expedienta. To- 
lo el que ha llevado esaa insignias, supone hasta cierto 
?unto adhesion al pertido de quien ae las da, y así como 
10 se ha formado expediente para privar de 8~8 empleos 
í los que antes los tenian, así tampoco debe formarse pa- 
s prohibir el llevar sus antiguas insignias B los que las 
lan despreciado, y ahora deshonrarian despues de haber- 
le puesto las del enemigo. Conviene que sobre esto se to- 
ne una determinacion sin detenernos, pues ha habido al- 
gunos que han tenido ta poca vergüenza de presentarse 
:on su8 antiguas órdenes en los mismos pueblos en que el 
lir antes los habian visto con las del intruso. Hagan zer- 
vicio8 á la Pátria, borren BU mancha y háganse screedo- 
ka si quieren volverlas S obtener de nuevo, que bastante 
:ampo tienen todavía en qué mostrar su arrepentimiento. 
La comision no habla de aquellos empleados que ein to- 
mar partido con el enemigo se quedaron en 8us casas, 
1ue siguieren al Gobierno legítimo. Sobre estos debe re- 
aolvcrse alguna cosa, pues no es justo que un oficial de 
secretaría, ó de cualquiera otra okina, venga por ser 
más antiguo á anteponerse ai que constantemente ha cum - 
plido con su obligacion estabdo al lado del Gobierno. Pro- 
wremos, en An, no ahogar el amor de la Pátria dejando 
9 todo8 confundidos y destruyendo el origen y principio 
fundamental de nuestra revoiucion. Si por una compssion 
mal entendida scojemos y honramos ti los que han ser- 
vido al enemigo, iqué sucederi en otra invasion? Que na- 
die seguirá al Gobierno legitimo. Y aunque todo presenta 
ni> aspecto iie&rjero, no debemos perder de vista que to- 
davkpdrá veritloarss otra mmva iavasion; y si ahora no 
tam&mor madidw vigorcms aontra los que han tiban- 
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donado la causa de la PBtria, tno habria entonces muchos 
que dijesen aquedémonos con los franceses, nada aventu- 
ramos; si trunfan, tenemos asegurada nuestra suerte; si 
8011 expelidos, ya sabemos el trato y acogida que nos hsn 
de dar los insurgentes,, y adios entusiasmo, y adios cau- 
sa de la Nacion? 

El Sr. Giraldo se recela, y con razon, que en los tri- 
bunales no se haga justicia por haber en ellos magistra- 
dos que están manchados con las mismas faltas que aque- 
llos á quienes deben juzgar y castigar; pero esta 8s la 
ocasion de que el Sr. Giraldo y los magistrados, que CO- 
mo S. 5. están puros en su conducta, imiten al estado 
mayor general, que lleno de pundonor acaba de represen- 
tar al Congreso, desdeñándose de alternar con los infa- 
mes que han vuelto sus armas contra la P&ria. Y aun- 
que el cuerpo militar es el que por excelencia tiene por 
base y apoyo el honor, no seria inoportuno ni fuera de 
razon que los magistrados siguiesen su ejemplo. Conclu- 
yo, pues, con ‘aprobar el dictámen de la comiaion, con 
tal que se le quiten las restricccionea que pone, y pidien- 
do además que se tome sin detencion alguna providencia 
con los que sustituyeron á sus antiguas insignias las del 
Gobierno intruso, y con los empleados, que aunque no se 
han comprometido con él, no siguieron, como era su obli- 
gacion, al Gobierno legítimo. 

El Sr. SOIBIELA: Señor, tan de acuerdo estoy con 
los señores que opinan que los funcionarios públicos de 
que se trata que hayan servido al Gobierno intruso no 
puedan jamás obtener empleo alguno, como que, á ‘ser 
posible, quisiera que asf se estableciese por ley constitu- 
cional. No hablaré por ahora de los varios puntos que se 
han indicado, porque algunos de ellos son ajenos del que 
hoy debe tratarse, y no quisiera que por extendernos á 
asuntos que aunque deban resolverse no estén contraidos 
fí la presente discusion, nos desv%semos del verdadero ca- 
mino que nos ha de aonducir á decidir con el debido co- 
nocimiento el objeto que la motiva. Gobernado por estos 
principios, sin perjuicio de exponer mi opinion sobre 108 
varios puntos que se han insinuado cuando se discutan 
direotsmente, trataré ahora de cada uno de los puntos qw 
contiene el artículo que se discute, que es en mi concepto 
el medio más directo de proceder con la claridad y críticr 
que imperiosamente reclaman la importancia y gravedal 
de la materia de que se trata. 

En la primera parte del artículo se propone que Ia5 
personas nombradas por el Gobierno intruso de que hablt 
el are. 3.’ del decreto de V. N. de 11 de Agosto próxi- 
mo pasado, y los empleados públicos de que se trata et 
el art. 4.’ del mismo, no puedan ser propuestos ni obta. 
ner empleo de ninguna clase 6 denominacion que sea. EI 
esto convengo; pero no puedo convenir en que para ellc 
sea necesario el haber recibido título d despacho del Go. 
bierno intruso, segun se añade en el artículo; porque eu 
mi opinion solo el hecho de haber servido Q dicho Go. 
bierno, con titulo 6 sin él, es bastante para que perpé 
tuamente queden inhabilitados de obtener empleo algunc 
en la Monarquía española. Me fundo en dos reflexiones 
Primera, lo mismo sirve al Gobierno intruso el emplead! 
que tiene título 6 deepacho, que el que no le tiene; am- 
bos despachan en nombre de dicho Gobierno; ambos SOI 
dependientes del mismo; ambos le han reconocido con ac 
tos poskivos, y ambos, en fin, han recibido sueldo po 
cuenta de SU Erario: es irdiferente para ello la dacion de 
titulo; y si no, pregunto: isirven á V. M. los empleado 
Por 8010 el hecho de haber mandado en el acto de su glo 
riosa matalacion que aontinuasen en su destino? El n 
~~kelez expedido titulo~ bes% in~~&rnepta pus que II 

d iga que sirven á V. M.. 9 ‘Luego si la inhabilitacion que 
dl ebe acordarse, con respecto á los empleados que han ser- 
V ido al Gobierno intruso, nace del servicio que le han he- 
c’ ho, y este igualmente le han prestado los que recibieron 
ti itulo y los que no le recibieron, es indiferente para el 
e! fecto la recepcion del despacho. 
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Segunda, el título 6 despacho de los empleos debe 
xistir en poder de los que le sirven; y de consiguiente, 
1 modo de probar este extremo consiste en la exhibicion 
e dicho título. Quiere decir esto que pende del arbitrio 
e los mismos empleados frustrar la disposicion de que se 
.abla en el artículo, porque aon decir que no han tenido 
ítulo resultan libres de la deposicion de BUS empleos. &P 
erá conveniente que V. M. establezca una ley, J que en 
lla facilite el medio de frustrarla? Toda ley obliga indis- 
intamente á los ciudadanos; y si pende del arbitrio de 
stos su cumplimiento, falta el requisito esencial de la 
bligacion. No será entonces ley, porque se echa de me- 
LOS la principal circunstancia que la caracteriza. Debe, 
Bues, suprimirse la diferencia que se indica entre los em- 
Jeados por el Gobierno intruso, con título 6 sin él, y es- 
,ablecerse por regla general. 
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Se añade tambien en el artículo que la prohibicion de 
Ier propuestos y obtener empleos las personas de que se 
;rata, se entienda hasta que las Córtes, despues de haber 
:onsiderado maduramente el estado de la Nacion, tenga 
)or oportuno rehabilitarlas. En mi opinion jamás deben 
Ier habilitados los que hayan servido al Gobierno intruso, 
larque semejante rehabilitacion es contraria 8 los prinsi- 
hios sancionados por V. M. en la Constitucion política de 
a Monarquía española, cuya observancia tenemos jurada, 
:ont,raria á los sentimientos de la justicia distributiva, y 
:ontraria á las m8ximas de la verdadera política. 

Es contraria á los principios sancionados en la CON- 
;it,ucion. Ya el Sr. Giraldo manifestó á V. M. que hablán- 
lose en el art. 24 de la misma de los casos en que se 
pierde la calidad de ciudadano español, se not el segun- 
io por admitirse empleo de otro Gobierno; y si esto se ve- 
rifica, aun cuando e1 Gobierno es legítimo, solo por ser 
extrcnjero, jcuánto mayor lugar deberá tener en el caso 
presente, cuando se trata de los que sirvieron & un Go- 
bierno ilegítimo, á un Gobierno intruso, al Gobierno del 
tirano, que pretendia subyugarnos bajo del infame yugo 
de la esclavitud más vergonzosa?Luegosi solo el ciudadano 
español puede obtener los empleos de la Monarquía espa- 
ñola, porque lo contrario seria injusto é impolítico; y si 
las personas de que se habla perdieron dicha cualidad por 
servir al Gobierno intruso, segun se deduce de los prin- 
cipios establecidos en la Constitucion política de la MO- 
narquía española, no puede dudarse que la rehabilitacion 
de aquellas para obtener empleos debe tenerse por opues- 
ta á los referidos principios. 
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Es contraria á los sentimientos de la justicia distri- 
butiva. Parto de IOA siguientes principios: todos los em- 
pleados de que se trata faltaron al cumplimiento de su 
obligacion, y mucho más los que ya lo eran por el legíti- 
mo Gobierno, porque debieron seguirle, segun oportuna- 
mente ha dicho el Sr. Conde de Toreno. No pudieron se- 
pararse de esta indispensable obligacion; y así como el 
militar que abandona las banderas y no sigue au cuerpo 
do quiera que se halle, ea criminal, IO es igualmente el 
funcionario público que no sigue el Gobierno legítimo, 
Porque le abandona por salo el hecho de servir al intruso. 
Fdtruon semejantes empleados al jnramento de 5delidad 
que prestaron ~1 Sr. D. Fernando VII en el feliz momen- 
t0 de m elerauion al Trono de lee Españse. ~altaroo loa 
qp I hulrbrn 0 p8ima libres, 81 ti%rnpo cl% le $loriosR 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



ÑtTMERO 048. 3647 

netalacion de V. M. al reconocimiento de la soberanía na- 
cional, representada en este augusto Congreso, que hicie- 
ron en cumplimiento de los decretos de V. M. Ea una 
palabra, ó los empleados de que se trata eran de los nom- 
brados anteriormente por el Gobierno legítimo, 6 lo fue- 
ron por el intruso. Si lo primero, faltaron á las obligacio- 
nes que he insinuado. Si lo segundo, abandonaron al Go- 
bierno legítimo por el hecho de reconocer al intruso, ad- 
mitiendo de este empleos y destinos. Por ningun pretes- 
to ni por causa alguna debieron faltar al cumplimiento de 
tan sagrados deberes. Son leyes de la naturaleza, y no pu- 
dieron dejar de hacer un sacrificio en su obsequio hasta 
de sus mujeres, hijos, familias é intereses, porque cuando 
se trata de salvar la Pátria todo debe posponerse y olvi- 
darse. Primero fuimos ciudadnnos que esposos, antes fui- 
mos ciudadanos que padres de familia. De consiguiente, 
las obligaciones con que nos reconocemos con respecto á 
la sociedad en que vivimos son más recomendables que 
las que de suyo producen el vínculo de la sangre y el 
amor á nuestros intereses; porque si la Nacion se pierde, 
se acabaron para siempre nuestras familias, nuestros in- 
tereses, nuestras comodidades. Este sacrificio forzoso 
exige de nosotros la madre Pitria , J esta obligacion tan 
estrecha quebrantaron los empleados de que se trata en 
todos los ramos de que es aquella susceptible. 

Sentado este principio pregunto : iserá justo que di- 
chos funcionarioa públicos se igualen con los verdaderos 
patriotas y que unos y otros sean aptos para obtener los 
empleos de que se habla? iPermita la justicia que unos 
hombres que abandonaron su obligacion sean puestos en 
los mismos destinos que ocupaban ó en otros semejan- 
tzs para que en cualquiera otra ocasion vuelvan á 8er in- 
gratos á su Pátria? iSerá justo rehabilitar á los que des- 
conociendo á la Nscion que les habia honrado la dejaron 
en los críticos momentos de su mayor apuro, y abrazaron 
el partido enemigo sirviendo al Gobierno intruso, conti- 
nuando en los que tenian 6 aceptándolos de nuevo? iSerá 
justo confundir á estos hombres con loa españolesque ge- 
nerosamente se desprendieron de sus familias, da sus mu- 
jeres, de sus hijos y de sus intereses por contribuir á la li- 
bertad é independencia de la Nacion? iSerá, en dn, justo 
premiar á los beneméritos españoles que hicieron tales sa- 
crificios por la madre Pátria con igualarles para obtener 
empleos con los que abandonando sus obligaciones sirvieron 
al Gobierno intruso, cual se veriflcaria si se les rehabilita 
al intento? iSerá esto justo? No, Señor, todo lo contrario; 
la justicia distributiva dxlge que los empleos y destinos se 
den á los que hayan contraido méritos en sus respectivas 
carreras, y se hayan hecho acreedores por ellos á obte- 
nerles: los que sirvieron al Gobierno intruso perdieron la 
conflanza de la Nacion que antes obtuvieron, y aunque 
despues hagan cuantos servicios sean imaginables g favor 
de la Pátria, jamás podr4n igualarse con los verdaderos 
patriotas que desde el principio se comprometieron, cual 
correspondia, por la libertad é independencia de la Nacion. 
iY podrá dudarse que la rehabilitacion de semejantes per- 
sonas para obtener empleos es contraria á los sentimfen- 
tos de la justicia distributiva? 

Es opuesta finalmente á las máximas de la verdadera 
política, Ellas nos enseñan que el que manda deba de ser 
de la confianza de los súbditos que deben obedecerle: y 
desgraciado el Gobierno que ha de apelar á la fuerza para 
hacerse respetar y conseguir eI cumplimiento de SUS br- 
dews y resoluciones. Nunca se tiene semejante confianza 
de aquelIon que, aunque en algun tiempo la merecieron, 
llegaron 6 perderla por sus gestiones particulares. Aun- 
que 6~ olvide a-agravio y ae perdone la injuria, no 8cr8n 

m6e que unos amigos reconciliados; y el que se fla de se- 
mejantes sugetos se hallará engañado fáciltiente, porque 
al primer golpe de adversidad ó de interés vo!verá á fal- 
tar. Siempre hay causas entre el ofendido y ofensor que 
impide la mútua confianza que inspira la verdadera amis- 
tad. En el primero quedan cicatrices de las heridas, por- 
que las dejó señaladas el agravio, y brotan sangre en la 
primera ocasion que se presenta. Y en el segundo no esti 
segura la amistad, porque nunca crtie que le ha perdona- 
do el ofendido, y le mira siempre como enemigo. 

Por eso decia Tácito que es propio del ingenio huma- 
no aborrecer á quien agravió: iserá, pues, conforme 6 
estas máximas rehabilitar á los empleados de que se tra- 
ta en tiempo alguno para obtener emp!eos? iSerá político 
conservarles en los mismos que tenian 6 dar1 :s otros? iLa 
Nacion podrcí tener jamás conflanza de semejantes suge- 
tos? iPodrán estos olvidar la ofensa que hicieron á la Na- 
cion no siguiéndola en sus mayores apuros? &a madre 
Pátria apartará jamás de su vista la injuria que recibió 
de unos hijos B quienes habia honrado con los destinos 
que desempeñaban? i!?odr& exigir buenamente de SUS 
súbditos el cumplimiento de las provideucias que acuer- 
de, faltando la confianza que inspira la obediencia? Lue- 
30 ó hemos de prescindirnos de las máximas políticas que 
antes he recordado á V. M., ó es preciso confesar que 
aquellas resisten decididamente la rehabilitacion en tiem- 
po alguno de los funcionarios públicos de que se trata 
para ser propuestos y obtener empleos. 

Arguyamos ahora por principios. La Constitucion po- 
Iíticade la Monarquía española, la justicia y la política 
resisten la rehabilitacion de los empleados de que se trata 
para los efectos insinuados. iY será conveniente que V. M. 
la acuerde? Señor, no nos engañemos. La Nacion siem- 
pre ha de mirar á dichos sugetos con desconfianza; clama 
y clamará constantemente para no verles ocupando los 
destinos debidos al merecimiento y B la virtud. Fueron 
por lo menos dsbiles, y los que no tienen flrmeza para 
sostener con decoro el carácter herilico de la Nacion es- 
pañola y nunca doblar la cerviz al infame yu30 del tira- 
no, no son aptos para desempeñar empleos públicos, ni 
aun dignos de llamarse españoles. Ya, pues, que no se 
les considere por criminales por solo el hecho de haber 
servido al Gobierno intruso, y que para ello se sujeten á 
las resultas del juicio que corresponda formárseles en dr- 
den á su conducta particular, al menos quedeu inhabili- 
tados de obtener empleo alguno, y nunca se les rehabili- 
te para el efecto. Estos son, Señor, los deseos de la gran 
Nacion que V. M. representa, y con acordarlo así dará 
V. M. un testimonio auténtico de sus infatigables desve- 
los por la felicidad y salvacion de la madre PQtria. 

En la última parte del artículo se dice que si alguno 
de los magistrados 6 empleados comprendidos en el mia- 
mo hubiesen hechos servicios particulares 6 importantes 
á la Pátria los mani5este y haga presentes 1s Regencia á 
las Córtes para que lo tomen en consideracion. Tampoco 
convengo en ello; si el tomar en consideracion dichos ser- 
vicios es para rehabilitarles en los destinos que ocupa- 
ban, ó en otros, ipor qué se deja la puerta abierta á la 
arbitrariedad? Nadie ignora el modo de hacer semejantes 
justificaciones y los medios de que suelen valerse los in- 
teresados para producirlas completas. Por más que qaie- 
ran precaverse loa inconvenientes, siempre tendri cabida 
el influjo y el poder para que las pruebas sean concluyen- 
tes; y el negar esta verdad es desentendernos de lo que 
una experiencia larga nos ha acreditado, con notable per- 
juicio de Ia causa pública. Si los referidos augetos han 
hecho wwicios importantes á la PBtria, prémiense ea- 
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hOr&,nena, porque el justo y el agradecimiento lo exige; 
pero nunca se les habilite para obtener los empleos de que 
s8 trata, porque esto es sumamente perjudicial 6 la Ns- 
cion por las reflexiones que acabo de recordar 6 V. g. 

de reasumo diciendo que mi opinion es qus las per- 
sonas nombradas por el Gobierno intruso, de que habla 
el art. 3.” del decreto de V. M. de ll de Agosto próximo 
pasado, y los empleados públicos de que se trata en el ar- 
ticalo 4.” del mismo decreto, no puedan ser propuestos 
ni obtener en tiempo alguno empleo de ninguna clase 0 
dsnominacion que sea, sin perjuicio de la formacion de la 
musa á que se hayan heoho acreedores por su conducta, 
y que en estos ttírminos se extienda el artículo que 86 
discute. 
i El Sr. CASTBLLd: Señor, los señores preopinantes 
han apurado la materia, y así solo me ceñiré á hacer pre- 
sente B V. M. que la Nacion esti en una crísis sumamen- 
te delicada. La opinion pública está contra los que llama 
traidores d afrancesados. De todas partes vienen diciendo 
que los pueblos están exaltados, y que van viendo, por la 
gente de que 88 echa mano por el Gobierno, que no es la 
á propdsito para enjugar las lágrimas de los infelices que 
están llorando porque los han asesinado 6 sus padres, á 
sus hijos, á sus mujeree, y destruidoles todo lo más pre- 
aioso que tenian. Los pueblos van á morder el freno, si 
V. bf. no toma una providencia pronta y vigorosa, si 
V. M. no hace justicia oon entereza y con rigor. No dé 
V. 116. lugar á que 88 desacaten los pueblos y se tomen la 
justicia por su mano, como se verificará irrsmediablemen- 
te si en vez desenvainar el CSIWJ~CG de la justicia presenta 
á loa culpados el ramo de la o¿iaa. Mucho tenis que decir; 
pero V. M. sabe demasiado y sabrá el modo como ha 
de hacerse esto. Señor, ye cumplo con deoir que urge la 
providencia. Aqui estamos viendo elecciones sobre elec- 
ciones en sugetos que no tieoen la opinion pública, y di- 
cen que son traidores; yo no sé si lo son; pero no oigo 
más que deoir que en tal otlcina eatró N. que ha estado 
al servicio del intruso. RI Congreso ha padecido mucho 
por esta clase de gentes. Gracias á Dios que respira y es 
atendido, porque obra con justiflcacion. No han podido 
prevalecer las puertas del itfleroo contra esta corporacion 
que ha de salvar á la Nacion. Señor, vamos á tomar una 
providencia pronta, ejecutiva, eAcaz, justa, que distinga 
y eepare loe buenos de los malos eepsñoles, los celosos y 
decididoe patriotas de los contemporizadores y egoistas; 
10s que no se detuvieron un punto en sacrificarse por la 
buena aausa de loe que solo buscarOn al legítimo Gobier- 
no ouando desesperaron de logrsr considrraaion y como- 
didades entre los enemigoe. No aonsienta por más tiempo 
V. M. que veamos entre nosotros una porcion de los que 
juraron al Rey intrueo colocados en los puestos de mayor 
couflsnza y dignidad, al paso que se hallan sin deatino 
muchos patriotas dignos de mejor suerte; aquellos porque 
supieron intrigar, y valiéndose los unos de los otros, lo- 
graron todo8 pasar por buenoa, al paso que 10s patriotas, 
conflsdos de su justicia, permanecieron tranquilos espe- 
rando que los ocupara el Gobierno. Esto no se ha verifl- 
oado 60n muchos, antes bien sus apreciable8 circunstan- 
ciss han dado lugar para ser postergados y elegidos los 
qoe juraron, los que obedecieron al Rey intruso, loa sus- 
peabosos, los malos. Cese ya este desórden tan perjudi- 
cial 6 la Nacion; despertemos del letrrgo que no8 ha ex- 
PuestO 6 perdernos: separemos el grano de la paja; que 
todo empleado, sin distincion, que hsya jurado d tenido 
@Sun rOee con el Gobierno intruso sea suspendido en si 
mommh de su empleo; fórmesele causa, J aegun su re- 
snlt~ia h justicia ti ninguna cgnaidencion. 

El Sr. vLLLAGOlKE2: se debe tener presente que 
esta lucha en que estamos empeñados es para libertarnos 
de una usupacion injusta y aleve, y nadie Pude ignorar 
que el que contribuya á ella ha pecado contra las leyes di- 
vinas y humanas, y que por lo mismo debe ser rigurosa- 
mente castigado; pero para disminuir este rigor de la ley 
existen dos consideraciones; primera, que este delito se 
ha hecho ya muy general por efecto de laa circuastan- 
cias, por nuestros pecados, y en fin, porque Dios ha que= 
rido que sea así; y por tanto, respecto que es muchísimo 
el número de los delincuentes, no á todos se les ha de 
ahorcar, porque son muchos, aunque todos deben sufrir 
algun castigo, sino solo á las cabezas principales; segun- 
da, que el que ha seguido la mala causa de nuestros ene- 
migos lo ha hecho de un modo criminoso; y ahora YO me 
acuerdo de haber leido cierto autor, que hablando de una 
de las leyes de Inglaterra, sobre quién debe ser tenido 
por más delincuente entre dos que concurren 6 una muer- 
te, dice que alli se tiene por más delincuente á aquel que 
sujeta al que matan, que no al que le da de puñaladas. 
Pues bien, la Pátria está ahora llena de puñaladas por los 
tiranos franceses, y el que la ha sujetado es tan malo ó 
más que aquel que se las ha dado; y por la dioha regla 
deben ser tenidos por más criminales los que sirviendo 
al Gobierno intruso han, digámoslo así, sujetado á la 
Pátria para que fuese asesinada; y por consiguiente, to- 
dos ellos deberian sufrir la pena correspondiente á tan 
horroroso delito; pero su grande número es un estorbo 
para proceder Oon ellos segun el rigor de las leyes. Por 
lo que toca á la rehabilitacion de que se trata, me opon- 
go formalmente, pues toda excepcion en este particular 
seria un verdadero psrjuioio. 

El Sr. VILLACWIVA: Señor, lo que ha dado ya de 
sí esta discusion, me excusa de alegar pruebas en favor 
de la primera parte del artículo, mayormente viendo al 
Congreso muy inclinado 4 BU aprobacion. Solo indicaré 
una observacion acerca del modo como pudiera extender- 
se. Ya han insinuado dos señores que hay un artículo de 
la Constitucion, que es el 24, el cual previene que se 
pierda la cualidad de ciudadano español por admitir em- 
pleo de otro Gobierno. El admitir este empleo no se con- 
sidera delito, sino una cesion expontánea de los derechos 
de esta Monarquía por el mero hecho de pertenecer á loa 
empleados públicos de otra nacion. ipues cuánto mayor 
peso tiene esta justa exulusion de la ciudadanía respecto 
de los españoles que tan admitido empleos de un Gobier- 
no, no como quiera extranjero, sino intrugo y tirinico? 

Debe, pues, hacerss mérito en el articulo de que esA 
tos españoles, por el mero hecho de haber admitido cual- 
quiera de estos empleos, han perdido la oualidad de ciu- 
dadanos. Mas no ea esto solo lo que debe eonsidersrse en 
d ca80 presente. De tal modo han perdido estos loa dere- 
chos de ciudadanos, que la Nacion, aun prescindiendo de 
delitos que los hagan merecedores de pena, probablemen- 
b 10s mirrrá ya con una cierta deswnflanza, no esperan- 
d0 de ellos la adhesion y el amor que se promete de 10s 
que á todo trance han renuneitado semejantes destinos. Y 
de esto conviene tambien hacer expresa memoria; por OU- 
Ya causa pudiera decirse que el que hubiere admitid0 em- 
pleo del Gobierno intruso, robre haber perdido la cuali- 
dad de ciudadano, ha desmeretio la eenfianaa de la Na- 
GOn, y por lo mismo ao puede obtener en ella empleo ni 
dwtino públk de ninguna elase, ni tener lugar en las 
POP-s 6 aonsulks. Ami entiendo que se explicaria 
mejor la primera parte del artioulo, ooft cuyo espírik es- 
tay conforme. 
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distante de conformarme con las opiniones de los que en 
Ibs críticas circunstancias en que nos hallamos, y en el 
momento de ver que el bnemigo abandona las provincias 
que han gemido bajo de su esclavitud por años enteros, 
quisieran que nos presentáramos á nuestros hermanos en 
ellas en una de dos actitudes extremadas, á saber: 6 con 
el ramo de oliva, 6 con la espada desnuda, resueltos á 
cubrir con un velo impenetrable loa crímenes de la apos- 
tasía política, 6 á castigar desapiadadamente hasta las 
sombras imaginarias de este delito, so pretesto en ambos 
casos de mantener la tranquilidad pública y de restable- 
cer la condanza. 

Los malea que presiento del uso de esta política exal- 
tada, me obligan ti creer que uo podemos olvidar inocen- 
temente la máxima siempre cierta de que en los cssos de 
la bxtenaion y naturaleza del que se trata, el recurso á 
los extremes es siempre peligroeo y funestfsimo, porque 
obliga á desconocer, ó por mejor decir, 8. abandonar el 
rumbo saludable de la justicia, que conducé B cast.igar el 
delito sin ofender á la inocencia, 6 distinguir el crímen 
de la debilidad, la adheàion de la obediencia 81 enemigo, 
y lä coadyuvadon eflcáz del servicio puramente pasivo, y 
sin tendencia directa 6 promover, sústener y consolidar la 
prefendidá uaurpacion. 

Hoy tratamos de los empleados, nombré gen&ico bajo 
del cual comprendemos 6 todo$ wantos han tenido parte 
directa ó ihdireàta en la administraclon pública de las 
provincias del Eteino duránte Su invasion por el enemigo, 
y contra todos en general, sin diferencia algana de ramod 
y de oficinas, de jefes y de subalternos, de tribunales y 
magistrados Cviles 6 criminales (excepto los alcaldes or- 
dinatins), bien séau de los anteriormente nombrados por 
el legítimo Gobierno, d de los provistos por el intruso pa- 
ra destinos de antigua creacion conforme á nuestras ins- 
tituciones, 15 para otros de particular y nueva invencion 
suya: contra tddos, repito, propilne 18 comision en el pri- 
mer artículo que se discute unti regla genérica que tiene 
á mi parecer todos los accidentes de una verdadera ley 
penal, 9 que envuelve irremisiblemente en primer lugar 
la destitucion actual; en ségundo, la ilc6pacitCcion fu- 
tura; y en ter&ato, 1s terrible calidad de sin audiencia ni 
arbitrio á la excul~bcfon de cuantos r&ulten empleados. 

He oido, Séhor, examinar esta regla, y pondetllr la 
necesidad de su adopcion para tranquilizar 4 los pneblds, 
é imponer silencio B las quejas y ft3dlamacidnes que se su- 
ponen; pero los argumentos que se han ale do se fesien- 
ten, á mi entender, de Ia miarna generali r ad que la re- 
gla, y no sé si twiti en el segundo de los extrdmoe que 
he indicado en el principio, esto es, en el peligroso y 
siempre funesto de confundir la inobencia c¿ni él crímen, 
y la obediencia puramente pasiva con la cóadyuvaeion df- 
recta á la malignidad de los proyectos del enemigo. 

No puedo, Señor, dejar de interekrarme en el acierto de 
esta cuerition importsnt6, cuando veo qae la8 consecuen- 
ciás de b deterininacion que en ella s& adopte deben ser 
trascendentales 6 millares de millares de familias de todas 
clases y condiciones, que deepues de haber bebido la copa 
amarga de las vejaciones é insultos de la doininacion ene- 
miga, al verse privadas de la única esperanza de su esis- 
tencia, sin arbitrio d calificar su inocencia, y á reclamar 
la dulce seguridad de la conservacion de sua derechos en 
esta especie de postlimteio, no padrdn menoa de llevar 
lós gritos de la desesperacion por todas partes, y de que- 
jarse no menos de la injusticia que de la violencia con 
qttë se les trata. 

r4a ti nuaw, Mor, en las historias et camrb de un ! 
usurpador $ue i~&e uxib nacion ó un territorio: b spo- ! 

, 

dera de su legitimo soberanó; estableoe en 61 su domina- 
cíon, y para hacerlr mds dulce y consistente, mantiene 
las leyes é instituciones antiguas; con8erva los magietra- 
dos y agentes nacionales, reemplaza sus huecos con los 
naturales del país ocupado, exige de ellos el juramento 
ordinario, y de todos los oprimidos el de sumision y obe- 
diencia á sus voluntades. 

La historia está llena dé estos ejemplos ; y si ningu- 
no hay que sea semejante al nuestro, 18 diferencia no es- 
tá tanto en la sustancia, cuanto en el modo; es decir, en 
la fnexplicable maldad de la perfidia de ,qUe se valib eI_ 
tirano de la Europa para imponernos el yugo de hierro, 
y hacer eternas iars marcas de nuestra servidumbre. Por 
lo tanto, la cuestion que en el dia nos ocupa, sobre no 
ser la misma que la decidida en el decreto de ll de 
Agosto, en el ccal Ba sánciodd la cesacion de 10s em- 
pleados en el ejercicio de BUS funciones, 6 lo que es lo 
mismo en mi concepto, una suspension interina, sin aso- 
mo de privacion perpétua de oricio, menos de incapacita- 
cion de obtener, y nada de denegacion de atidiencia, tie- 
ne adem&s consignados en el derecho público los princi- 
pios de su reeolacion áceitada, por el consentimiento ca- 
si unánime de los escritores, que desde Grocio hasta 
nuestros dias establecen una dikrencia inconfundible en- 
tre la obediencia pasiva á los mandatos legales del usur- 
pador, y la coadguoakion eficaz y dir&ta 8 la consolida- 
cion de sus iátrocinios, fundados en la voluntad presunta 
del Soberano legítimo, que pteflere por üna parte el man- 
tenimiento del orden & Iá confueion y al trastorno deriva- 
do del silencio de las leyes f iie la extincion de los tribu- 
nales; y por otra, la cohservacion de sus vasallos y la de 
su resistencia útil para tieÍnp0 oportuno al sacriRci0 es- 
téril de sus vidas, cuando la superioridad de la fuerza 
hace vanos é inútiles sus conatos. 

La diflcoltad, Sefior, solo consiste Bn saber ha4to qué 
punto es inocente la obediencia pasiva, y desde dónde co - 
mienza á sér criminal y digna de c&sti$o en el vasallo 
dominado que la practica. No es necesario que yo entre 
en todo el pormenor de los casos 6 que es aplicable esta 
doctrina: un principio general reconocido , á saber, que 
el dominado por la fuerza pu&& obedecer inculpablenien- 
te d todas las drdedes del usurpador que no sean directa- 
mente contrkrias al restablkcifnient6 de los derdchos del 
soberano legítimo, 6 fa libertad de BU Nacfon oprimída, 
y al dereaho natural y divino, basta, Q mi entender, para 
calíflcar el mérito de la providencia general que se pro- 
pone contra todos los empleadas áctuhles de los países 
que ha ocupado el enemigo , y ian quedando libres; ea 
decir, de la mitad, 6 tal tez de lae tres terceras partes del 
Reino. La ley se quiere que sea general para todos, y como 
dejo dicho, Que pronuncie siti andi8ncia ni iemisión los 
dos anateÍnas iddicados de ti déetitucion J de la incdpa- 
ditacion semiperpdtua. 

Las consecuencias inmediatas de cata iesolucion pre- 
ceptiva, serin: 

Primera, que los empleados antiguos por el legitimo 
Gobierno, que no habiendo huido del pafs Ocupado por el 
enemigo han continuado bsjd de 61 desempeñando sus res- 
pectivos encargos, ee6 depuestos de ellos 6 incapaclta- 
dos de aspirar 5 obtener otro alguno. 

Segunda, que los que hayan rebibido del enemigo em- 
pleos vacantes de igaal naturaleza, es decir, de los anti- 
gaos é institucionales de la Nscion , sufrirán la misma 
suerte que loa anteiíorti. 

Y terceijl, qdd e6ta pena ser& extensiva á loe nom- 
brados por el enemigo para empleos 6 investiduras de nue - 
va J particular ínvenCían suya. 

918 
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~1 buen órden y la claridad exigen, Señor, si Yo no 
me engrno, que en la discusion de este delicado proble- 
ma se tengan á la vista las diferencias esenciales que me- 

’ dian entre estas tres clases de empleados; porque ellas 
debeu servir de criterio para juzgar legal y polítkamente 
de la conveniencia de la medida general que se propone. 
De otro modo, me parece que la confusion de estos res- 
petos envoiveria agravios sensibles y una verdadera trans- 
gresion de principios. 

La primera clase de las tres indicadas comprende á 
todos los empleados antiguos mantenidos por el invasor 
en la posesion y ejercicio de sus primitivos destinos. 

Estos hombres son criminales á los ojos de la ley que 
se proyecta, 6 por mejor decir, en concepto de 11 comision 
que la propone; puesto que ó deben de dejar de ser penas, 
y penas bien amargas y aflictivas la privacion del empleo 
y la incapacidad de obtener, ó su imposicion efectiva, 
con denegacion de toda audiencia, supone de necesidad el 
delito notorio del que la sufra; esto es, la transgresion in- 
ocultable de los límites de la obediencia pasiva. 

Pero acerquémonos á examinar en qué consiste este 
delito notorio de los empleados civiles antiguos, que ha- 
biéndolos cogido la invasion del tirano en los pueblos de 
su residencia y destino, sufrieron, como los demás habi- 
tantes el yugo de la opresion, y consintieron de grado 6 
por fuerza en continuar bajo del usurpador el ejercicio de 
las mismas funciones y cargos anejos bajo del Gobierno 
legítimo, á eus respectivos empleos. 

Dos son !os primeros respetos que se presentan 8 la 
vista para poder juzgar de si faé ó no criminal la conduc- 
ta de estos hombres ; es decir, si en la que observaron 
trascendieron 6 no loe justos canceles de la obediencia 
pasiva. 

Convendria seguramente hacer una subdivision por 
clases de las diversas y peculiares atribuciones de los em- 
pleados en los diversos ramos de Hacienda, economía, 
justicia, etc., para fijar el verdadero concepto de la ma- 
yor 6 menor influencia que haya podido tener el desem- 
peño de ellas, en el logro y consumacion de los planes y 
medidas feroces adoptadas por el enemigo, á fin de ase- 
gurar la usurpacion del Reino, y sacrificar á su furor 
sanguinario la seguridad y la vida de tantos españoles 
como han sido inmolados á la dureza y privaciones de la 
deportacion, ó á la impiedad de un cadalso, erigidos por 
la ánsia de dominar sobre la ruina de la virtud y patrio- 
tismo. 

Pero á mi entender no es necesaria esta distincion 
para establecer por regla general que el ejercicio de 10s 
empleos pert,enecientes á los diversos ramos de Hacien- 
da, judicatura y economía conocidos en el Reino, y con- 
servados por el enemigo sin mezcla ni alteracion de sus 
atribuciones características, sancionadas en las leyes y 
ordenanzas del privativo gobierno de cada objeto, uo ha 
podido contribuir por su naturaleza directa y eficazmente 
6 perpetuar la esclavitud del Sr. D. Fernando 711, & im- 
pedir su restablecimiento en el Trono de las Españas, á 
denunciar y destruir los medios de recobrar la indepen- 
dencia nacional, y á asegurar el cumplimiento le las le- 
yes contrarias al derecho natural y divino, que es la re- 
gla 6 Primer principio de decidir que ya dejo indicado. 

A la par, 6 en seguida de él, conviene examinar los 
dos principales respetos, que en mi jconcepto influyen eu 
el juicio PoCO favorable que se forma de los empleados an- 
tiguos, que habiendo permanecido en el país ocupado por 
el enemigo continuaron á su sueldo y servicio el desem- 
peño de sus destinos. 

El primero es el de la permanencia en el país ocupa- 
d% 9 ~1 segundo el de servicio al usurpador. ’ 

ea permanencia no es fácil en mi sentir calificarla de 
delito por punto general para todos los empleados. Si la 
fuga hubiera sido un deber, no hay duda en que la per- 
manencia habria sido uua culpa ; i pero podremos hacer 
supuesto de la dificultad, sin que se nos arguya y con- 
venza de equivocacion, 6 lo que es lo mismo, de la in- 
existencia de la ley, órden ó providencia terminante del 
Gobierno supremo que así lo previniera? iPodremos hacer 
supuesto de esta dificultad cuando nos consta que la Jun- 
ta Central, en su retiraia desde Aranjuez á Sevilla, pidió 
un corto número de oficiales de las Secretarías del Des- 
pacho para que le acompañasen, ninguno de los Tribu- 
nales y demás oficinas; previniendo, por el contrario, que 
éstas, aquellos y sus dependientes permaneciesen en Ma- 
drid, no obstante la aproximacion del enemigo ? i Podre- 
mos hacer supuesto de esta dificultad, cuando nos cons- 
ta las que tocaron los empleados que emigraron de la cór- 
te, despues de la invaaion enemiga para poder acercarse 
al Gobierno residente en Sevilla, sin expresa licencia de 
éste, y la precedente práctica de UU monton de diligen- 
cias, inventadas mia bien para detener el flujo de la con- 
currencia cerca del Gobierno, que para promover la emi- 
gracion? i Podremos hacer supuesto de esta dificultad, 
cuando sabemos que Córdoba fué la barrera impenetrable 
á los empleados procedentes de Madrid y de otros pun- 
tos; barrera que no pudieron saltar sino los que tuvieron 
amigos y favor en la Junta Central, y que obligó á mu- 
chos centenares de ellos á abrazar el partido, desespera- 
dos de restituirse á sus domicilios? Si esto fué así en tiem- 
po de la Central, iqué diremos del período de la primera 
Regencia y de las órdenes expedidas á Alicante, Cartage- 
na y otros puntos marítimos, para impedir la venida 8 
Cádiz de los emigrados de Madrid y demás provincias in- 
ternas? Estoy, por lo tanto, muy distante de creer que 
los empleados civiles que no emigraron antes de la inva- 
aion enemiga, 6 pu3 no lo hicieron despues de señoreado 
el usurpador del país de su residencia, hayan quebranta- 
do ninguna providencia especial que contenga el expreso y 
terminante precepto de su fuga, para conservar el con- 
cepto y la reputacion de buenos ciudadanos. Prescindo, 
Señor, de la incongruencia de una ley semejante en cir- 
cunstancias lales cuales en las que nos hemos visto, y en 
las que hemos ido perdiendo sucesivamente el territorio y 
los recursos necesarios para sostener las obligaciones del 
Edtado, hasta reducirnos á un punto aislado como el en 
que vivimos, y prescindo tambien de las dificultades in- 
vencibles, así físicas como morales, que habrian hecho 
nula ó notoriamente injusta la expedicion de una provi- 
dencia de esta clase, cuyo cumplimiento general de par - 
te de los empleados del Reino se presentaba tanto más 
repugnante 8 los ojos de los hombres que piensan, cuanto 
era público J notorio el abatimiento, la necesidad y ver- 
gonzosa miseria á que los tenia reducidos la interrupcion , 
6 Por mejor decir, la cesacion absoluta del pago de suel- 
dos en el último año del reinado precedente, y meses pos- 
teriores de la revolucion hasta la segunda entrada de los 
enemigos en la capital del Reino ; y solo me contraigo 6 
observar por una parte los perjuicios irreparables qus hu- 
biera ocasionado al Estado la ley preceptiva de la univer- 
sal emigracion de todos los empleados al acercarse el ene- 
migo á los pueblos de su residencia, y por otra los ma- 
YoreS que podrá acarrear el propbsito de suplir cs post 
J%Cto Su inexistencia por medio de una declaracion que 
haga irremisibles desde este momento SUS efectos penales. 

Confieso, Señor, de buena fé, que para mí no es fácil 
y expedita como para otros la rssolucion afirmativa del 
problema que supone en los empleadoe, como tales, la 
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obligacion forzosa de abandonar sus empleos y residencias 
para no caer en poder ddl enemigo. Yo no sé cómo Be 
abandonan sin cierta especie de culpa, los Archivos, lar 
Secretarias, las aduanas, las administraciones generales J 
particulares, los hospitales, fábricas y establecimientos 
Reales, y otro monton da objetos importantes, sin expo- 
nzrnos, por medio de la desercion de los empleados, al 
incendio, al robo, á la devastacion y á todos lca males 
que son consiguientes de los desórdenes que trae consigo 
la confusion en los pueblos, y el desenfreno de que han 
usado las trGpas enemigas á Bu entrada en algunos de es- 
tos, por no haber habido al frente de los establecimientos 
jefes 6 subalternos que reclamasen de los generales ó co- 
mandantes franceses las providencias oportunas en favor 
de su conservacion. No es uno solo, son muchos los que 
han debido la suyn respectiva 6 la permanencia de los 
empleados en ellos, y á la que deben eI estado y los par- 
ticulares las ventajas que nos resultan en el dia de la 
readquisicion de estos objetos preciosos en buen estado 6 
sin grave detrimento. 

Pero se me dirá tal vez que la permanencia de los em- 
pleados ha facilitado al enemigo recursos, arbitrios y me- 
dios que sin ella no hubiera tenido para llevar adelante 
BUS conquistas y asegurar sus victorias. Mas este argu- 
mento nada prueba, porque prueba demasiado, y porque 
en él se confunde la naturaleza del servicio con la utili- 
dad inevitable que de él haya podido sacar el enemigo. 
Claro está, Señor, que si todos los habitantes de los pue- 
blos hubieran emigrado al acercarse el enemigo, destru- 
yendo 6 llevando consigo SUS bienes muebles y semovien- 
tes, hubiera tenido aquel dificultades casi insuperables 
que vencer para continuar sus marchas; pero no pudiendo 
ni debiendo hacerlo, es igualmente inconteetable que su- 
cumbieron d la necesidad imperiosa de ocurrir á sus de- 
mandas de contribuciones, víveres, bagajes, utensilios y 
demás pedidos, sin que por la utilidad que de esoB servi- 
cios haya recabado el enemigo, sea lícito castigar como 
malos españoles á los que los prestaron, cediendo á la 
fuerza que los oprimia. No es, Sesor, de la utilidad even- 
tual de los servicios, considerada abstractamente, de don- 
de debe partirse para calificar la malignidad 6 apostasía 
de los otorgantes; de otro modo, seria lícito inferir que 
todos los españoles que concurrieron con su dinero, víve- 
res, carros, bestias y otros auxilios á la reunion y man- 
tenimiento del ejército francés en Ocaña, y á la condnc - 
cion de los cañones, pertrechos y municiones que juga- 
ron en aquella desgraciada jornada, eran dignos de la 
execracion perpétua de la Pátria.. . (El mwvaullo de las 
galertas ilsterrrvtpid a2 oradw, pzcier con este motivo dijo): 
Sin libertad, no puedo explicar mis opiniones, y así, pido 
6 que el Sr. Presidente imponga silencio, 6 que las C6r- 
tes me den licencia para retirarme del Congreso. 

El Sr. PRESIDEIUTE: El Reglamento previene que 
Bi se interrumpe al orador pueda el Presidente levantar 1s 
sesion pública; y ai se repitiese este murmullo, usando de 
esta facultad 6 más bien cumpliendo con mi obllgacion, lo 
ejecutaré. 

~1 Sr. HUERTA: De todo lo hasta aquí dicho iba á 
concluir, Señor, que la no emigracion de los empleados 
con anterioridad d posterioridad á la ocnpacion por el ene- 
migo de los pueblos de su residencia no envuelve en mi 
sentir quebrantamiento de ley 6 providencia especial por 
donde la omision pueda tener carácter de delito. 

#ero le tendrá por ventura la continuacion en el ser- 
vieio de sus destinos bajo del imperio del usurpador? Se- 
ñor, Bi ea Ucito concluir del hecho en favor del derecho, 
O_xnBe claro, de lo practicado BA favor de lo debido, seril 

fácil demostrar que la conducta anterior de V. àd. y del 
Gobierno presentan en la práctica y casos particulares 
ocurridos cierta repugnancia inconciliable con la teoría y 
ley que hoy se propone, por ser cierto que abundan los 
ejemplares que pudieran citarse de personas existentes en 
Cádiz y otros puntos libres de la Monarquía que habiendo 
sufrido por uno, dos ó más años la dominacion del tirano, 
y servido al Rey intruso en la misma clase y concepto que 
estaban sirviendo al legítimo, se hallan en el dia repues- 
tos en sus anteriores destinos 6 en otros, precedida sola- 
mente la única especie de purificacion que Be exige por 
punto general de todos los que vienen de psis ocupado á 
fijar BU residencia cerca de nuestro Gobierno. Pero no 
quiero insistir en este argumento, porque no se me crea 
capaz de ocuparme en personalidades. Hago únicamente 
esta indicacion por parecerme importante para convencer 
que los principios de justicia y política que se han segui- 
do y apreciado en caBos singulares, no son los mismos que 
Be ponderan y quieren hacer valer para con la generalidad 
de los que en idéntica situacion debieran merecer iguales 
consideracfones. 

Permítaseme decir, Señor, que yo no me atrevo á ca- 
liffcar de delito por punto general la continuacion de los 
3mpleados antiguos bajo del usurpador en el servicio de 
kquellos empleos inocentes, d que no tienen por su natu- 
Taleza influencia directa en la consumacion de los planes 
horribles del enemigo. 

La comision reconoce la inculpabilidad de los alcal- 
Ies ordinarios de los pueblos, á pesar de la gran parte que 
lan debido tener estos magistrados en la ejecucion de las 
irdenes violentas expedidas por el usurpador con precisa 
lireccion á SU objeto. Y si esto es así, ipor qué no me 
;erá á mí lícito reconocer igual inculpabilidad en los mi- 
lares de empleados que comprenden los diversos ramos 
le la Hacienda pública, los hospitales, colegios, uuiversi- 
iades, Mbricas y tribunales en que no se ha tratado de 
)tra cosa que de la administracion de justicia, conforme 
:n todo á las leyes del reino, así en lo civil como en lo 
:riminal, y á diferencia de estas juntas ó comisiones es- 
;ablecidas por el enemigo, en que la facultad de juzgar se 
la ejercido contra todos los principios del derecho positi- 
TO español, y aun del natural y divino? (Mi~rntullo cs- 
rraordisario.‘) 

El Sr. PRESIDENTE manifestó que si el público no 
ruardaba la moderacion debida al augusto Congreso, Ba 
reria precisado á levantar la sesion: que 10s señores Di- 
,utados estaban allí para exponer francamente y con toda 
lbertad sus opiniones: que estas si no eran del agrado do 
rlguno 6 algunos de los espectadores, y cutos no quisie- 
3en oirlas, que se saliesen. 

Despejóse gran parte de las galerías, y despues de una 
ligera suspension, continuó diciendo 

El Sr. HUERTA: Para mí, Señor, será una verdad 
demostrada, mientras no se me pruebe lo contrario, que 
31 invasor de los dominios de España, usurpador de los 
derechos de su Soberano legítimo, ha podido exigir por la 
fuerza la obediencia de los vencidos, y estos prestarle, sin 
culpa ni asomo de delito, todos aquellos servicios que no 
hayan sido notoriamente injustos, y manifiestamente di- 
rigidos á destruir la reiigion, perpetuar ia esclavitud del 
Monarca y de su dineatia, sacrificar á los verdaderos pa- 
triotas, y á hacer irrecuperable la independencia nacional. 
Los que huyan prestado estos servicios son indudablemeA- 
te criminales, y han trascendido los márgenes de la obe- 
diencia pasiva, Bun cuando se diga que la conminacion y 
la fuerza loa han puesto en la precision de prestarlos, 

&Pero SOA de eda Chse 7 naturaleza loe mrvicioe qnd 
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por razog de SUS respectivos encsrgos civiles Y (rdminis- 
trativos han debido prestar al enemigo 108 diversos em- 
pleados antiguos, que han continuado bajo de él el desem- 
pñ:o de 108 de@inoa en que 108 cogió la inWiOn, J de que 
muchísimos tal vez no habrán podido deaprenderse sin 
aomprometer su propia existencia y la de su familia, sin 
fruto ni utilidad alguna del Estado? Entiendo que no, y 
me afirmo cada vez más en que la promulgaoioo do unu 
ley penal, cual la que se propone, comprensiva psr punto 
general de todas lae clases de empleados J de todos 108 in- 
dividuos que las componen, no solo puede parecer injusta 
por los motivos que quedan expueetos, sino tambien im- 
política: lo primero por la reaccion do 1~ quejas, recla- 
maciones y descontentos que debe producir la muche- 
dumbre de personas y familias que van á quedar, no solo 
privadas de 108 empleo8 con que contaban para vivir y 
mantenerse, sino hasta del lenitivo ds la esperanza de as- 
pirar á merecer en lo sucesivo la confianza del Gobierno 
en cosa equivalente; y lo seganto por los inconvenientes 
que amenazan, así de la paralísis general de los movi- 
mientos de la administracion en fuerza de la rerpocion de 
todo8 los empleados, come de los que traerá consigo la 
neoesidad de llenar las oficinas de manos inexpertas, des- 
nudas de práctica y de conocimientos, y tal vez de aque- 
lla probidad y amor al trabajo, que no siempre se encaen- 
tran cuando la urgencia y la precipitacion impiden las 
operaciones delicadas del tino en la distribucion acertada 
de los empleos y cargos de la admmistrscion pública del 
Estado. 

La segunda clase de empieadoz 6 que se extiende la 
ley antedícha, comprende á los que no siéndolo por el 
Gobierno legítimo al tiempo de la invasion, han obtenido 
del intrueo au nominacion para la8 vacante8 de los de la 
clase primera. Nada tiene de repugnan@, qae con respec- 
to á estos se declare la destitucion del cargo 6 destino que 
obtienen en fuerza de la nulidad de su nombramieuto por 
defecto de autoridad legítima en el que les dispensd la 
gracia; y atendida la necesidad de reponer en ellos B los 
que antes los obtenian, si existen y han residido en país 
libre 6 cerca del Gobierno; pero ipodrá merecer igual cen- 
sura en justicia el otro extremo de la pena, que comiste 
en la iqcapapitac,ion de obtener, que deben sufrir sin ar- 
bitrio alguno, B poder califloar ni los motivoede su aoepta- 
cion, ni el modo y conducta observado8 en su desempeno? 
Cosa es esta que agrava sobreopaoera la suerte de estos 
desgraciados, y sspecialmente la de aquellos en quienes 
su posicion particular, la fuerza, la nsqesidad y otros rea- 
petos considerables hayan sido la causa priacipal del em- 
pefio, sin perjuicio de BU buen comPortamiento. permítase- 
md, Sefior, desaprobar este extremo, y perd65espme este 
error, si lo fuere, en atencion sl supersticioso respeto que 
me merecen 108 principios de la seguridad individual y 
los privilegios invulnerables de lu inocencia. 

Resta h tercera clase, esto ea, la de aquellos que ha- 
yan recibido del enemigo investidura8 6 empleoa deseo- 
nacidos en el Reino, con atribucionee tan poco oonforg+es 
d nuestras leyes, cómo hwompatihlos tal vez con los ssu- 
timíentoa de la justicia y los deberes caqact@sticgs de la 

probidad y del patriotismo. Que contra estos hombres 88 
?roeeda criminalmente de obcio, y se examine legalmen- 
ie eu conducta en 108 pueblos donh!e hayan desempenado 
3Us encargos y prestado aas servicios al usurpador, me 
parece tan racional como necesario para desagraviar la 
vindicta pública, y hacer que recaiga sobre ello8 el ju8to 
rigor de la ley, á que ae han hecho acreedores por 8~8 
maleficios, ó la declaracion competente, si lejos de usar 
le 811s facultades en datio y perjuicio del Estado, la hu- 
bieren convertido en au provsoho y en beneficio de los 
particularas, como la voz pública lo anuncia ya de algu- 
nos, que despuee de ia evacuacion de los enemigos, eet:ín 
recibiendo de 108 pueblos testimonio8 del más sincero agra- 
lecimiento. 

De todo lo dicho, concluyo, Seúor, que la generali- 
dad con que está concebida la ley que se propone, la la- 
titud prodigioas de su8 efectoa, el carácter que tiene de 
penal, y la dificultad que opone á la calibcacion indivi- 
lual de la conducta y procederes de 108 que, bajo el tita- 
lo de empleados, ni han dejado de conservar los senti- 
mientos del más noble patriotismo, ni prestado al enemigo 
servicios contrarios á la libertad de la Pátria, gen para 
mí circunstancias todas ominosas, que me anuncian re- 
sultados poco favorables á la tranquilidad interior de los 
pueblos, y á las primera8 ideas que deben formaree de la 
dulzura y beneficeucia del actual Gobierno en el momen - 
to que salen de la esalavitud y de los rigores de la opre- 
sio enemiga: motivos, todos, po: los cuales me incliuo á 
creer que el decreto de ll de Agosto es incomparable- 
mente más moderado, msís justo y más conveniente que 
el proyecto de ley que hoy se propone, especialmente si 
la auspeasion que en aquel se ordena, se limita á los je- 
fes de la8 oficinas y ramo8 principales de la administra- 
cion antigua hasta que sean residenciados, sin incluir 6 
los subalternos, contra quienes no haya queja formal de 
sospechosos 6 adictos al partido enemigo; y si con respec- 
to á los empleado8 por el Gobierno intruso en las vacan- 
tes de 108 mismos destino8 se declara la qulidad de la pro- 
vision, y 88 obliga á los obtsntoreo IS que se justifiquen en 
los miemoa pueblos en que han desempeñado sus desti- 
no8, 80 pena de quedar inhábiles para obtener en lo suce- 
SiVO Si así no lo verifica8en, entendiéndose esto sin per- 
juicio de los procedimientos de oficio 6 á instancia de 
par@, á que por au conducta pública 6 por otros motivos 
rewrvados @e hayan hecho acreedores, y previniendo J 
las justicias la formscion de causa oficial 6 los que en su8 
respectivos distritos hayan aceptado y servido empleos 6 
cargos ep la8 juntas criminales, dependencias del minis- 
bi0 de policía, prefecturas y otros desconocidos en el 
Reino, y el justo PrOuf caetigo de los que resulten reos; 
con 1~ CrA, entiendo que, riu tocar eu los extremos ni 
excitar rsaC&woS peligrosas, se podri conseguir la calma 
de las inquietudes y el restablecimiento del órdeu, más 
nf%%ario que nunca, en la udministracion pública, # 

Quedó pendiente 1s disousion. 

Se levantó la eesion. ’ 
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DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDI~ARIAS. 

SESION DEL DIA 5 DE SETIEMBRE DE 1512. 

Mandáronse archivar los correspondientes testimonioa, 
remitidos por los respectivos Secretarios del Despacho 
de haber jurado la Conetitucion el intendente electo dt 
las provincias de Córdoba J la Carolina, D. Joaquin dt 
Peralta; la Junta de Avila y la justicia de la villa de Pie- 
drahita, como igualmente de haberse publicado en Sevi- 
lla, en Salamanca y en Laon. 

El mariscal de campo 1). Luis Villalba exponia des- 
de Mallorca que habiendo insertado en el periódico ti- 
tulado Diario ds Palma dos artículos, el espitan general 
habia precisado al impresor á que le revelase el nombre 
del autor. Esta expoaicion se mando pasar á la comision 
encargada de los negocios relativos á la libertad de la im- 
prenta; pero habiendo la Secretaría llamado 1~ atencian 
del Congreso, advirtiendo que uno de los artículos inser- 
tos por Wlalba, y que habia sido el objeto de la pesquisa 
del capitan general de Mallorca, se dirigia á reprobar la 
conducta de la Junta superior de aquella isla, por haber 
rebajado $ 7.600 rs. la cuota de 15.000 señalada para 
la exencion del servicio militar, se acordó que S la indi- 
cada comision se le reuniese la de Hacienda para dar su 
dictámen con urgencia acerca de este expediente. 

Se pasó Q la comision que extendió el decreto de 17 
rIe Junio último sobre conflecos, un oficio del Secretario 
de Hacienda, el cual, de órden de la Regencia, erponia 
que, habiéndose interpretado equivocadamente el art. 21 
de las instrucciones que S. A. habia mandado comunioar 
6 los intendentes para la ejecucion de 10s artículos 7.’ 
y 8.’ del citado decreto de Junio último, relativo á esta- 
blaaimientos públicos, conventos, etc , lo hacia presente 
al Oongwo, B fin de que se sirviese manifestar sobre el 
pstiieolu w soheraar~~ intenoionea. 

L, 

Se devolvieron B la Regencia, á fin de que los remi- 
tiese de nuevo con su informe, dos expedientes que pasd 
el Secretario de la Gobernacion de Ultramar: el uno, en- 
viado por el proveedor y diputados de la easn de la Santa 
Misericordia de Manila, en solicitud de que se aprobasen 
algunas reformas acordadas por aquella Junta generaI; y 
el otro, dirigido por el virey del Perú, con el testimonio de 
las constituciones formadas para la casa de Santa María 
del Socorro, hospital de mujeres de expósitos, y de ejer- 
cicios espirituales de la ciudad de ka, y prolmesta de 
varios arbitrios para BU subsistencia. 

Las Córtee oyeron con especial agrado, y mandaron 
insertar íntegras en este Diario, las siguientes exposi- 
ciones: 

<Señor, el ayuntamiento y clero de la villa de Chi- 
clana de la Frontera han recibido con la mayor sumision 
la Constitucion política de la Monarquía española, fruto de 
los contínuos desvelos y tareas de V. Bd.; y en cumpli- 
miento de sus principales deberes, la han publicado, jura- 
do y ofrecido observar con la exactitud y puntualidad 
que deben: por todo lo cual se presentan sus diputados á 
felicitar á V. M., tributándole las más respetuosas gra- 
cias, y quedando en la obligacion de rogar al Todopode- 
roso conserve su importante vida dilatados años para glo- 
ria y feIicidad de toda la Nacion. 

Cádiz 3 de Setiembre de 1812.=Señor.=Diputadoa 
del ayuntamientg, José María Jaubert.=Manuel Soriano 
y Morales .-Diputados del clero, Nicolás Martinez.=Vi- 
cente García Torquemada. B 

aseñor, el intendente de la provincia de Soria, por si 
y 6 nombre de los jefes de o5cinas, empleados en ellas, 
ministros y dependientes de la Hacienda pública que se 
administra en la misma, creeria faltar B su deber si retar- 
dwe M momento manifestar á S. M. BU gratitud, y felf- 
pit@ por halqer qonhaido la grande obra &la Oonsti- 
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tucion, obra digna solo de la Nacion por quien se ha ht- 
chc, y que hará eterna la memoria de sus dignos repre- 
aentantes. 

Dígnese, pues, V. M. admitir esta sencilla demostra- 
cion de reconocimiento, prometiéndome que empleados 
que iudefeneoe y rodeados siempre de enemigos han sabi- 
do hasba el dia comportarse como verdaderos españoles J 
ciudadanos, se esmerarán á porfía en lo sucesivo en 8: 
cumplimiento y ejecucion de cuanto tan sábiamente 8f 
les ordena. 

Nuestro Señor conserve la importante vida de S. M. 
para felicidad de la Monarquía española. 

Navajun 16 de Julio de 1812.=Señor.-José Rol- 
dan. > 

tSeBor, la justicia, regimiento, procuradores genera. 
les y síndico personero de la villa del Burgo de Osma, de 
la provincia de Soria, y 14 diputados que representan el 
comun de sus vecinos, P. A L. P. de V. M., con el res- 
peto más profundo, decimos: que el dia 19 de Marzo de 
este año hace una época brillante en los fastoa de la his- 
toria: ldia prodigioso, en que se ha jurado y publicado la 
Constitucion política de la Nonarquía española! iDia fe- 
liz que ha sentado la columna indestructible de la restau- 
racion española! Dios haga prósperos los años de V. H. 
por obra tan maravillosa y estupenda. Estos son nues- 
tros votos. 

Abiertas de este modo las puertas B la justicia, á la 
clemencia, á la benignidad de V. M., ya cesó la cobardía 
de los españolea para representar sus necesidades y sus 
derechos. Esta confianza portentosa no puede dispensar á 
la villa del Burgo de reclamar los suyos. La misma Cons- 
:itucion noa alienta. tSe establecerán y arreglaran, dice, 
en el Reino las Universidades que convengan.> Bajo este 
principio, la villa va d referir la série de sus trabajos, á 
que dió causa la aversion con que en cl Gobierno de Gc- 
doy, siendo Ministro el apóstata Caballero, se miró la fe,~ 
licidad de 10s pueblos. Dígnese V. BI. escuchar la histo- 
ria de nuestros males con oidos gratos y benignos. 

El esclarecido varon Obispo de Osma, D. Pero de 
Acosta, fué un bienhechor universal en el Obispado de 
Osma. Por eso es tan agradable su memoria. Fundó en 
la villa del Burgo el colegio y Universidad de Santa Ca- 
talina hace más de tres siglos. Obtuvo para ello Bulas 
pontidcias y el benepldcito de los Monarcas de España. 
Sus santos objetos tuvieron por norte favorecer 8 los po- 
bres hijos de la diócesi, y cultivar sus conocidos talen- 
tos. Distinguió aquel Prelado pio al Burgo como centro 
de las ciencias, que Dios parece habia destinado para la 
silla episcopal de la santa iglesia y otros muy altos fines. 

Por un decurso de muchos años permanecieron este 
colegio y Universidad en aquel esplendor que su benéfico 
fundador se habia reprometido. No le salieron vanas SUS 

esperanzas. Se lograron sus laudables fines. El colegio y 
Universidad de Santa Catalina eran la honra de Castilla 
la Vieja en aquellos tiempos. No hay bien que dure. ~1 
decreto de suspension de grados y enseñanza en las Uni- 
versidadas menores cupo B la del Burgo de Osma lo mis- 
mo que Q otras del Reino que eran de aquella clase, Tam- 
poco el mal es duradero. La villa del Burgo en el año de 
1778, B costa de desvelados afanes y sacrificios, tuvo la 
pretension de que se restableciese su Universidad. Se ac- 
tivó el asunto por medio de su comisionado especial e] 
Dr. D. Antonio Gonzalez de Toro. Se formó de Real &deu 
un expediente muy sério, muy detenido, en el Supremo 
Consejo. Cárlos III el Piadoso sellb con su mano sugasta 
eata inestimable graaia; asignó rentas con que rabai&; 
RrW pzuDhw ohlm de todw faoWderr, y PUM 11 

Universidad de Osma en un pié mucho más sdlido y flo- 
reciente que jamás se habia conocido. Esto foé 10 mismo 
que abrir de par en par los diques á un piélago inmenso 
de beneficios en favor de la villa del Burgo y de la did- 
cesi. 

Los progreso3 que se hacian en la Universidad de 
Osma, y que ya resonaban en los cuatro ángulos de la 
España, exigian de justicia nuevas gracias. El Real áni- 
mo concedió las de conferir grados mayores en las facul- 
tades de filosofia, teología, leyes y cáuones. En fin, en el 
reinado de Cárlos IV vi6 la Universidad erigidas otras dos 
cátedras de prima, de leyes y cánones, que era lo único 
que faltaba para su total complemento. En el mismo rei- 
nado empeñó el Monarca su Real palabra de tomar la 
Universidad bajo el manto de su proteccion y amparo. 

Restablecida, aumentada, protegida de este modo la 
Universidad de Osma, excedia en el número de oyentes á 
las otras menores: daba á la Nacion copioao número de 
catedráticos, graduados y profesores para los puestos 
ilustres, así en la gerarquía eclesiástica como en la civil, 
ministros togados, inquisidores, prebendados de oficio, 
corregidores, párrocos y letrados. Por decirlo todo, reci- 
bid nueva alma, nuevo ser, nueva materia, nueva forma, 
nuevas cualidades, todo á costa de la villa y comun que 
representa. 

Señor, un dia desastroso y aciago hizo desaparecer 
como el humo todas estas glorias: eclipsb el sol que nos 
iluminaba: derribó el baluarte que nos defendia, y cortó 
de un goípe una vid frondosa y admirable que tan bellos 
vástagos germinaba. El Marqués Caballero, ese ahijado 
le Godoy el ignorante, ese prosélito del tirano, hizo lle- 
gar á su ocaso las ciencias, y sepultó al Burgo y su obis- 
pado en las más caliginosas tinieblas que se palpan con 
las manos como las de Egipto desde el instante infausto. 
Dió su estallido el rayo de reunion de Universidades en el 
año de 1787. Vino á Osma D. José Oñate, comisionado 
para reunir la nuestra á la de Valladolid. Todo lo sacó 
de cuajo, como cuando un rio caudaloso y embravecido 
arranca los robustos árboles. Si no lo hizo del edifìcio 
magestuoso, fué porque los hombres no pueden todo lo 
que quieren aunque les fatiguen los deseos. 

&?ómo podrian con expresiones vivas el ayuntamien- 
to y comun poner B V. M. un dibujo del torrente impe- 
tuoso de desdichas que tan violenta medida causó al 
Burgo, su diócesi y á todas las comarcas de donde ve- 
nian á poca costa los profesores? Jamás se enjugarán las 
lágrimas de este dolor amargo, amarguísimo. Un millon 
ie reales que quedaban cada año en la villa del Burgo, 
wa capaz de hacer diohosos á sus habitantes, El menes- 
tral, el artesano, el comerciante, las viudas, los depen- 
dientes, los graduados, hallaban en la Universidad unos 
socorros que consolidaban sus casas y coustituiau la me- 
dianía de SU fortuna. Los padres de familia, privados de 
an bien puro, y que tocaba la raya de infinito, ya no 
pueden educar sus hijos en sus propios hogares y en las 
cieueias. El que puede, tiene que entregar los suyos B la 
knra de los vicioa, que 8 las veces es inseparable de las 
ciudades populosas. iD6nde habrá afliccion que no se 
pueda comparar B esta atliccion, y á la de que mucho6 
Wenes que por 8u talento 7 luces oouparian nn rango 
respetable en la repóblica, se oscurezo(1n en los odcioa 
del mecanismo? 

La localidad del Burgo es el mejor punto de propor- 
RiOn paro loa estudioe. Desde Valladolid á Zaragoza hay 
66 leguae. El punto oéntrico ea el Burgo: pueblo de cle- 
recia numerotaa: pueblo en que hay un seminario conoi- 
k, que urtea de la eptGra oo~taba de 80 alumnof~ 
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pueblo sin distracciones, sin teatros, sin divagaciones 
públicas: pueblo en que la misma soledad es el mejor dis 
pertador de la aplicacion y del amor B las meditacionee 
profundas. Quitar la Universidad al Burgo, fué lo mismo 
que asolarle y la provincia. iQuién tirar8 un cálculo exac- 
to de los desastres de la guerra? Pues, Señor, para el 
Burgo de Osma, su provincia y limítrofes, ha sido golpe 
más mortal la traslacion de su Universidad que la misma 
guerra con todos sus extragos. No es paradoja. En vi- 
viendo V. Id. y los buenos españoles, la guerra ha de ver 
su fln. El imperio de la tiranía con precision ha de ex- 
halar su último suspiro en brazos del coraje de la Nacion 
valiente. No hay frio que no se temple, ni calentura qua 
en su período no decline. Las deegracias de la guerra han 
de repararse y aun mejorarse con el tiempo. La pérdida 
de la Universidad es un mal, un tabardillo tan rebelde 
para un país tan pobre; un país de bellos talentos, é in- 
clinado 8. las ciencias, que ha de dar con el enfermo en la 
tumba. 

iQué mano, sino la de V. Id., edi5cadora de lo bueno 
y destructora de lo malo, podrá reparar estas pérdidas? 
AQué otro antídoto podrá preservar de este veneno? Vues- 
tra Majestad lo ha dicho: soberanas y 5rmes son sus pa- 
labras; soberanas y firmes son sus obras; obras de edi- 
ficacion y de consuelo. V. M. lo ha sancionado. ILejos, 
lejos ahora de nosotros el terror y aun la memoria del 
tirano y sus satélites! Lluevan infortunios, como V. M. 
no nos falte. La villa del Burgo apela á las palabras de 
V. M., palabras preciosas y seguramente inviolables. iNo 
hay remedio f CLa Nacion está obligada, dijo V. M., y no 
se arrepentirá, á proteger con leyes sábias la seguridad, 
las propiedades, los derechos de los ciudadanos españoles. >) 
La villa del Burgo reclama ante la presencia augusta de 
V. M. un derecho suyo de justicia, el más sagrado: re- 
clama su UniverEidad, el patrimonio de los pobres, el em- 
paro de los padres de familia, de las viudas, y en ello el 
bien general del Reino. Vuelva, vuelva, Señor, á nues- 
tros brazos este jardin de las ciencias. Será una recom- 
pensa de las aflicciones de la guerra. Ellas se endulzarán 
con este alivio. La villa del Burgo tiene contraidos, á la 
faz de la Nacion, méritos muy relevantes en la santa lu- 
cha para recibir una gracia hermana de la justicia. La 
villa del Burgo es el génio tutelar de los gloriosos defen- 
sores de la Pátria. Pocas 6 ninguna la aventajarán en 
lealtad, en amor, en patriotismo, en sacrificios. Un dia 
en que del todo se rasgue el, velo, se verán sus obras. 
Todavía amenazan las bayonetas enemigas en este país, y 
no seria prudencia clasificarlas. Se escapó ya por dicha 
nuestra el tiempo de la arbitrariedad y del despotismo: 
huyeron los tenebrosos dias en que un infame privado se 
nutria con la sangre sgena. La justicia sentb ya su sdlio 
en la Nacion espaiíola como una magestuosa matrona en- 
tre sus hijos amados. Son expresiones de V. M.: la villa 
se afianza en ellas. La villa pide S V. M. justicia y cle- 
mencia. Veamos la restauracion de un cuerpo honorídco 
y provechoso que se nos ha quitado á viva fuerza. iOh! 
dia venturoso en que digamos: aLa Nacion soberana nos 
ha restituido contra el despojo, J ha ejercido su poder 
justo é independiente contra la usurpscion y la tiranía. 
La Nacion soberana nos ha cicatrizado las llagas que nos 
habian abierto el mal humor y la ignorancia. Nosotros, 
nuestros hijos, nuestros nietos, tendremos para siempre 
que bendecir la diestra sublime y bienhechora de la Na- 
ciou más benéfica é ilustrada que han conocido y alabado 
loa .mortales.D En el borde de unas esperanzas tan bien 
fandadas, 

A V. .J& re@ídamente suplicamos 8e digne, por clp 

efecto de su soberana jastificacion y clemencia, acordar 
que se vuelva, se restftuya, se restablezca á la villa del 
Burgo de Osma aa Universidad literaria, con todas sus 
rentas, bienes y adyacencias, entendiéndose para cuando 
la fidelísima Castilla la Vieja se halle libre, comisionando 
á costa de la villa, obispado y provincia la persona que 
sea de vaestro soberano agrado para que lo ponga en 
ejecucion hasta dejar el cuerpo literario con todas las re- 
galías, atributos y preeminencias que gozaba al tiempo 
que se verificó su traslacion á Valladolid. 

Por tanta gracia no cesaremos de pedir B Dios que 
haga eterno el Trono de V. M. en la gloria. 

Burgo de Osma 12 de Julio de 1812.=Señor.=A 
L. R. P. de V. M, con fidelidad reapetuosa, Manuel Go- 
mez.~ManuelMartinez.=Bartolomé Ruiz.==M:anuel Me- 
llen .-Pedro Casado .=Damian de la Poza.=Francisco 
Hernan Sanz .=Pedro Antonio Gorrea.-Tulian Lorenzo, 
personero.==Julian Pascual de Medina.=Santiago Ca- 
brerizo .-Angel Itero .-Martin de Martinera y Azpir0z.a 
Sebastian Calvo .=Ramon Navao .=Gerónimo Almería.= 
José Miguel.=Martin Gallo.=Juan de Aguilera.==De 
acuerdo del ayuntamiento y comun, Manuel Jimenez, se- 
cretario .-Licenciado D. Ramon Santiyan, secretario. » 

Por lo que toca á la solicitud que hacia el Burgo de 
Osmaensuexposicionacercade que se restableciese su an- 
tigua Universidad, se acordó reservar este punto para 
cuando se tratase del plan de educacion pública que con 
arreglo á la Constitucion debia formarse. 

Quedaron enteradas las Córtes de dos o5cios del jefe 
iel estado mayor general, con los cuales remitia un esta- 
io en que se manifestaba la artillería, montajes, muni- 
:iones y efectos que se habian encontrado en parte de loe 
Iuntos fortificados por los enemigos que ocupaban en la 
línea frente á Cádiz. 

Continuó la discueion pendiente sobre el primer ar- 
tículo de la minuta de decreto relativa B empleados por el 
gobierno intruso ; y en su consecuencia, tomó la palabra 
diciendo 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, si no hubiera 
rnfes de ahora manifestado mi modo de pensar y mis sen- 
cimientos en esta materia, no me determinaria 8 hablar 
:ontra la opinion que han presentado los más de los seiio- 
‘es que me han precedido, He sido uno de los individuos 
le las comisiones reunidas que han acordado el proyecto 
le decreto que da materia á Ia discusion; pero no es esto 
o que me fuerza á tomar la defensa del artículo tal co- 
no se propone 6 V. M., sino al convencimiento íntimq en 
yue estoy de que es cuanto conviene é importa hacer en 
as actuales circunstancias. Sin embargo, me sirven de 
gran satisfaccion y complacencia las reflexiones que se han 
lecho por los señores que me han precedido. Adoptan 
rhora como opinion pública lo que no hace muchos meses 
;enian por an error y arbitrariedad escandalosa, .Así nou 
Squivocamos los hombres por más qae nos lisonjeemos 
:on el acierto de nuestras opiniones. Tengo el gusto de 
laber sostenido, si no el primero, el segundo, la nece- 
sidad que habia de tomar providencia con los que ha- 
siendo jurado y servido al Rey intruso, se presentaban 
XI solicitud de los destinos que antes tenian , 6 de otros; 
y aunque despuee de contradicciones las m8s empeñadas, 
IB pudo conseguir que V. M. decretase algo, no fu6 10 
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que impofiba, ni tan permanente como era de desear: á 
peear de todo, tal fué el disgusto que cansó d sknno% 
qne no dudaron atacar el decreto de bárbaro 6 inhumano, 
porque io presnmian contrario á la opinion que entonces 
decian era la general de la Nacion: mas ahora que lae Co- 
mfeionee, omitiendo todo lo que entonces se debid sos& 
ner, adoptan un medio político legal para que cada Cual 
reciba el premío ó castigo que corresponde á BUS méritos 
,j delitos, no se tiene por bastante, sino que se quiere ex- 
tender el rigor aún más allá de lo que nunca se pensó. 

por el contenido del artículo ea su primera parte, ve 
v. M. que se comprende toda clase de empleados del Go - 
biemo intruso de su nombramiento, y 6 los que servian 
al Gobierno legítimo, J continuaron haciéndolo á aquel. 
iQué dice de estos el artículo? Que sean absolutamsnte 
separados de sus destinos. i Se les da alguna cosa? iSe les 
promete algo? Se les asegura 6 estos hombres una espe- 
cie de esperanza, por la cual puedan creer que han de 
volver á ser reintegrados en sus empleos, 6 colocados en 
otros, sin purificacion, sin conocimiento y sin que la Na- 
cion esté satisfecha de la rectitud de sus operaciones?Yo, 
Señor, oí hablar sobre este punto de un modo muy con- 
trario al espíritu y ann 6 la letra del proyecto presentado. 
Se reserva á las Córtes 1s facultad de poder rehabilitar á 
aquellas personas, atendido el estado de la Nacion; y 
cuando esto no importe una exclusiva perpétua, no desig- 
na el término de su duracion. Esto es muy suficiente pa- 
ra satisfacer los deseos de la Nacion , y querer llevar las 
cosa más adelante es tocar en extremos siempre perju- 
diciales, mayormente en las circunstancias del momento. 
Adoptaron el partido del Rey intruso, le sirvieron, no 
fueron 5eles d 1s PBtria , y todo lo demás que se quiera, 
la primera providencia que pide la iazon, la justicia y la 
política, es que ssan separados de lina empleos, sin per- 
juicio de 10 que resulte contra ellos en h averignacion de 
au conducta por un juicio abierto contradictorio, bajo las 
reglas especiales que tambien señala la comision. De este 
exámen pueden resultar reos, y en este caso imponerles 
el castigo á que se hayan hecho acreedores á más de la 
separacion del empleo; pero si por el contrario aparece que 
no han sido adictos ni favorecedores del Gobierno intru- 
so, @erg justo que no puedan ser rehabilitados en el mo. 
do, tiempo y términos que señala el proyecto? Cualquiera 
otra medida producirá más daños que beneficios: Ia comi- 
sion previene todos los inconvenientes que puedan ocur- 
rir, y que el resultbdo seti venit á las Córtes para su exá- 
med Y resolucion cuando lo tengaa por oportuno. POT 
Otra parte, esta es una ley particular á que obligan lap 
circunstancias, revocable por V. M. 6 por las Córtes ve- 
nideras ; p si llegase este caso, por su demasiado rigor y 
generalidad, iqué habria hecho V. M. más que exaspera1 
los ánimos de todos los buenos ciudadanos que SS hallen 
confundidos con los malos? Pbra estos queda expedito e] 
modo de perseguirlo% porque no impidiendo el decreto la 
causa que se les deba seguir, recibirán el castigo m&g ¿ 
menos grave, segun hubiese sido su conducta contta loi 
intereses de la Nacion y de la justa causa que solftiene. 

Este castigo debe ser con arreglo á las ley& del Rei- 
no, como dice la comision ; en ellas está determinadc 
cuanto es de de6ear para la calificacion y castigo de eu=. 
tos delitos pueden cometerse en la materia de qtle se tra, 
ta. Los 14 casos que sefiala una ley de Partida, y tod( 
lo que se encuentra en otras anteriores y po8teriores dc 
varios títulos de las mismas, detallan la traicion 6 in5. 
dencia, Y los varios modos de cometerla. Vean alB ca& 
debe ser el pueblo con el Rey, y este con aqasl, cho hl 
de defender la tierra de que M natad, y ka Oblígsci~~, 

4 ue tiene con su pátria: to3o, todo estR mds bien expli- 
C ado que cuanto han escrito los publicistas en esta mata- 
r ia, y solo falta quererlo ejecutar. Haya firmeza para ad- 
n liuistrar justicia con la igualdad que exige el ejercicio 
d e esta recomendable virtud, y el más patriota, el infl- 
d ente, el traidor , serán ca&igados B proporcion de sus 
d elitoe, y el bueno sostenido 6 premiado conforme al mé- 
r ito que haya contraido. Nade más justo que el que las 
c :&tes puedan rehabilitar á aquellos ciudadanos que 80 
ll .an sabido conservar sin nota en medio de 10s rigores J 
b ‘ayoneta del tirano, si por otra parte no tenian una obti- 
g aciou esencial de seguir al Gobierno legítimo. Eatb bien 
4 ne las circunstancias del dia obliguen á tomar una pro- 
v ;idencia general para que todos indistintamente sean BUS- 

P bendidos de ens empleos. V. M. no puede dejar de satis- 
fi tcer la opinion general, y á la PBtria, que agraviada por 
8 us malos hijos clama por venganza; Pero el modo de lo- 

g :ML~ uno J otro extremo es el que present8 el proyecto, á 
j uicio de la comision. 

P 
C 
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Ayer oí con gusto al Sr. Huerta, y observ6 que des- 
lues de su bien fundado discurso vino d convenir SUSO- 
ialmente en lo mismo que allí se propone. Conoció la ne- 
lesidad de la snspension; pero queria les quedase expedi- 
o el paso de poderse puridcar. No contradice esto al pro- 
seto presentado, y solo se diferencia en qad difiere la re- 
lahilitacion, no á juicio del juzgador, sino de Iaa Córtm 
loando lo estimen conveniente , atendido el estado de Ia 
laciou, y entonces por una rlsolucion general para evi- 
ar arbitrariedades. De este modo, y en el supuesto de 
laberse de tratar la materia en seeion pública, no pueda 
nenas de ser muy avanzada la sospecha de que el Con- 
;reso deje de proceder con el saludable objeto de hacer el 
tien y satisfacer los deseos de la Nacion. 

La comiaion excepbda de la regla general 6 las perso- 
las que puedan haberse distinguido por servicios muy se- 
íalados en favor de la madre Pbtria, y para estos propo- 
ae los haga presentes 6 las C%rtss la Regencia con su in- 
Fõrme para que lo tomeh en consideracion, y no puedo 
menos de extrañar qu8 haya quien se oponga d esta justa 
y política medida. /Señor! !Señor! vuelvo á repetir, cui- 
dado con no adoptar los extremos, que si siempre soa 
perjudicales, nunca tanto c3mo en las críticas actuales 
circunstancias en que se halla la Nacion. A mi modo de 
pensar seria una injusticia atroz, y la falta de política ma- 
yor, en que V. hl. pudiera incurrir, que cerrando la pner- 
ta 6 tan dignos ciudadanos los dejase confundidos cou los 
maloa, con los débiles, con los dudosos. Jùsto es qaeestos 
sean examinados y purificados prolijamente para que re- 
ciban el castigo pronto que merezcan por sus delitos, ó 
queden expeditos para poder ser rehabilitados cuando el 
estado de la Nkion lo pértiita; peto justfsfmo es tambien 
qué 86 distitigan de unds j otros los que han sabido se- 
fidtW8 por seivicios dinineIitb8 y her&cos en los apuros y 
esclavitud de la Páttia. El Gobieinu sab&, y muchos de 
los individuoa del Congreso no ignorah qn¿ hay varios 
dignos españoles de esta ciase en las diferdntes provincias 
del Reino. Madrid, las OastiBaei, Extienkadurs, aataluña, 
9 Pot fin todas ti6wm la glbfia de contar entre aue mo- 
radotes heróicos ejemplos de paf&tismo, y &willa, de 
@ien Pgddo hablar con m& conocimien~, no es la menos 
recomendable eoi dáta clase de héroes. De algunos tiene 
Yb noti0ia el púb!icoi por lo que, 3 p&a ~0 di&räerme 
dd púdh exi ctiestioti, solo tibtsrb de &#&s. 
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al Gobierno sus distinguidos servicios, jno podrá hacer- 
los presentes 8 V. M. para que lo tome en consideracion? 
En efecto, yo sé, hasta el extremo de no caberme duda, 
porque en parte ha pasado por mi mano, que subsistid 
allí de orden del Gobierno; que pidió permiso para reti- 
rarse, y se le negó; que nombrado pf)r los franceses para 
regente de la Audiencia de Valladolid, di6 cuenta mani- 
festando su resistencia á admitir esta plaza; pero que si 
auu interesaba al Gobierno que continuase sus sacriff cias, 
ae le diesen reglas é instrucciones de lo que debia hacer. 
Entonces se le comunicó una Real órden para que se res- 
tituyese 8 su Audiencia, que se hallaba en esta plaza; que 
no pudo recibirla, porque antes le habiau sacado para 
Córdoba en calidad de preso, y que vuelto á Sevilla poco 
antes de la entrada de nuestras tropas, permanecia allí 
aguardando la Roa1 órden, que con eficto recibió. 

Por otra órden, D. Vicent*e José Vazquez era tesorero 
de la Real fábrica de tabaco, y tambien ee halla suspenso 
como comprendido en la regla general; iy será justo no 
obre para con él la excepcion que presenta el proyecto? 
Los servicios de este buen ciudadano J sus virtudes pa- 
trióticas y cívicas no tendrán muchos ejemplares en la 
Nacion. De las primeras son buenos y recomendables tes- 
tigos los generales Ballesteros y Cruz, y de las segundas 
el pueblo de Sevilla. A poco de haberse presentado en la 
Extremadura aquel general, se puso en comunicacion con 
é1, y lo han continuado constantemente por medio de es- 
pías deles y exactas, ganadas á gran precio; y la pun- 
tualidad de los avisos y noticias importautes dirigian las 
operaciones de dicho jefe, quien al mismo tiempo no ten- 
drá inconveniente en manifestar las cuantiosas sumas que 
le ha remitido para alivio de sus tropas; esto sin incluir 
las distribuidas en recoger dispersos y libertar prisioneros, 
que tambien le dirigia. El movimiento que el general 
Cruz hizo desde Castilleja del Campo sobre Sevilla, fné 
efecto de 10s avisos y noticias exactas de Vazquez en ra- 
zon de las operaciones de los franceses, en tanto grado, 
que el mismo general lo manifestd públicamente luego 
que entró en la capital. Sus limosnas y su generosidad 
han sido el alivio de muchos que hubieran perecido de 
hambre y miseria durante la esclavitud é indigencia de 
aquel pueblo. 

Omitiendo otras particularidades, lo dicho basta para 
que se conozca cuán justo es lo que la comision propone. 
iHabrá razon, ni podrá estar entre las reglas de justicia 
y política que los citados, y demás que puedan hallarse 
en su clase, queden confundidos con los egoistas, apáti- 
cos, traidores y perseguidorss de la Pátria? Estos talee, 
que pueden y deben ser declarados beneméritos, ihan de 
estar, no solo privados de sus destinos, sino padeciendo 
la nota de aquellos, y sin arbitrio para que el Gobierno, 
instruido de sus buenos servicios, lo pueda poner en con- 
sideracion de V. M? iD6nde estamos? No pensemos con 
este calor, á mi entender indiscreto. Distíngase de servi- 
cios, de condurta y de delitos, y de este modo se podrin 
acallar los clamores de los distinguidos patriotas, que ae 
quejan de que lejos de merecer por sus heróicos esfuerzos 
y amor á la Pátria, se ven confundidos con los que no 
tienen estas cualidades. Este ese1 voto general de la Na- 
cion, que ha tenido presente la comision para el arreglo 
del proyecto que se contradice. 

1 Ah! Señor, si siempre hubieran sido estos mismos los 
seutimicnfos del aongreso, ni nos hallaríamos en estas 
coritv8&ciones, ni se hubiera dado lugar á 188 quejas 
amargw de Is Nacion. Becuerdo cuanto se dijo en la dis- 
cufh de la pro~ichn del Sr. Melgarejo, y qu8 no solo 
88 di6 lugar 6 que ee’habkw, sí tambiea á que s8 ea&- 

biese con mil errores, equivocaciones y aun faltas de rcs- 
peto á V. M., y se mezclasen algunos Diputados porque 
habian sostenid:, dicha proposicion. Entonces se hablabs 
mucho en favor de los patriotas que pudiera haber en los 
pucb!os, y ahora se les quiere negar el modo y medios de 
distingzirloe. Una comiãion informó 6 V. M. de .b que se 
debia observar en el grave asunto que dió motivo á aque- 
llas cuestiones; J V. M. sabe si de cumplió, y los efectos 
que ha producido. No puedo ver con indiferencia seme- 
jantes contradiciones. Por una parte disimulo y aun ge- 
nerosidad para los empleados de influjo directo y princi- 
pal en el Gobierno, y por otra rigor y generalidad en los 
otros, que distan mucho de poder perjudicar ni dar mal 
ejemplo á la Nacion, como no los haya hecho odiosos su 
conducta particular. Por último, seria detenerme dema- 
sirdo si continuase las observaciones á que da margen la 
discusion; y concluyo con decir que estas materias debe n 
medirae por la justicia, por la prudencia y por la política, 
y á estos tres principios ha arreglado la comisicm el pro- 
yecto de decreto: primero, suspendiéndolos á todos: se- 
gundo, dejando expedita 18 rehabilitacion de los que lo 
merezcan en su caso y lugar; y tercero, no privando á los 
que hubiesen hecho servicios extraordinarios y señalados; 
que los puedan acreditar á la Regencia, para que paeán- 
dolos á las Córtes lo tomen en consideracion. V. M. re- 
solverá lo que hallare ser más justo y conveniente.% 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y á con- 
secuencia de algunas contestaciones acerca de los térmi- 
nos en que estaba concebido el artículo, hizo el Sr. Mejís 
la siguiente alteracion, que fué aprobada: 

«Las Cortes, cuando lo tengan por oportuno, despuee 
de haber considerado maduramente el estado de la Na- 
cion, podrán rehabilitar por un decreto general á aquellos 
empleados contra quienes no recayere sentencia de peris 
corporal 6 infamatoria. D 

Hizo á continuacion el Sr. Pelegrin, despues de laex- 
presion <particulares é importantes servicios á la Pátria,, 
la adicion de estas palabras: uy que no los hubiesen hecho 
á los enemigos. ä 

Esta adicion fué aprobada, como igualmente se aprobó 
la siguiente del Sr. Zorraquin: 

uDebiendo oirse precisamente á los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos donde hubiesen hecho es- 
tos servicios. B Con cuyas alteraciones quedb aprobado el 
artículo en estos términos: 

aLas personas nombradas por el Gobierno intruso, de 
que habla el art. 3.” del decreto de ll de Agosto próxi- 
mo pasado, y loa empleados públicos de que se trata en 
el art. 4.” que hubiesen servido al Gobierno intruso, no 
podrán ser propuestos ni obtener empleos de ninguna cla- 
se 6 denominacion que sea, sin perjuicio de la formacion 
de la causa á que se hayan hecho acreedores por su con- 
ducta, Las Córtes, cuando lo tengan por oportuno, des- 
pues de haber considerado maduramente el estado de la 
Nacion, podrán rehabilitar por un decreto general á aque- 
llos empleados contra quienes no recayere sentencia de 
pena corporal 6 infamatoria; pero si alguno de 10s magis- 
trados 6 empleados comprendidos en este artículo hubiese 
hecho particulares é importentes servicios á la PLtria, lo 
manifestará la Regenoia á las Córtes para que lo tomen en 
consideracion; debiendo oirse precisamente 8 los ayunta- 
mientos constitucioneles de los pueblos donde hubiesen 
hecho estos servicios y no los hubiesen hecho al ene- 
mígo. s 

Hizo en seguida el Sr. Calatrava las tres adiciones si- 
guíen tee: 

ePriXUet8. Qne entre las personas y empleados que 
915 
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I 
quedan privados de obtener empleo se comprendan igual- 

l 
eficsz de que no ee puede privar al poseedor sino en el 

mente los de que trata el art. 5.” del decreto de ll de caso de haber cometido un delito. Citar á Llorente, Esta18 

,- 
i- 

Agosto. 
Segunda. Que la privasion de obtener 8mph308 88 ex 

tienda á los oficios concejiles, diputacion de Corte8 y DI 
putaaiones provinciales. 

Tercera. Que cuando la Regencia haga preBent8 á la 
Cortes los servicios particulares de algunos, las Córte8 10 
tomen en consideracion en sesion pública. » 

Admitidas 6 discusion, y leida de nuevo h primera 
dijo 

S 
‘S 

‘> 

El Sr. CALATRAVA: En el art. 1.’ propuesto p0 
las comisiones reunidas, no sé calmo 88 omite Otra Clas 
de augetos nombrados por el Gobieroo intruso. (Leyó e 
art. 5.” elc el demeto de 11 deAgosto.) Por este artículo s 
anulan los nombramientos para la8 prebenda8 hechos Po 
el Gobierno intruso, mandándoles cesar como empleos qul 
han sido conferidos con nulidad. Y si á los empleados ci 
viles por el Gobierno intruso los imposibilita V. M. dl 
continuar en su8 empleos y de obtener otro8 hasta ser re. 
habilitados, creo que lo mismo debe hacerse en el cas{ 
que propongo. iQué diferencia hay de un Llorente, po: 
ejemplo, de un Estala, 3 un infame Arribas y otros mi 
de estos? Lo que s$ manda en el decreto de ll de Agoste 
me hizo poner esta adicion. 

y otros de este jaez, no viene al caso, porque no 8011 de 
eeta clase las personas de que yo hablo. A estos debe se- 
guírseles una causa como infidentes, y es regular que no 
solo pierdan su bene5cio, sino tambien la vida. Hablo de 
los que sin mr inílientee hayan sido nombredos por el Go- 
bierno intruso, como, por ejemplo, los que hayan obtenido 
ascensos de escala; es decir, el medio racionero que fué 
promovido á racionero, éste pi canónigo, eta. iQué culpa 
tiene en esto para perder el beneficio que antes obtenian? 
Este nombramiento e8 muy diferente del de otro cualquie- 
ra empleo público, cuya provision depende solo de la vo- 
luntad del que lo confirió. En fin, yo contemplo que estos 
hombres no deben quedar inhabilitados. Si V. M. 10 de- 
clara, me conformaré, pero en miconcepto no debe ser así.* 

El Sr. MORALES GALLEGO: Quisiera que el aeñol 
Celatrava leyera el artículo d que se reffere. (Lo kyb.) De 
esta suerte aspira ahora el Sr. Calatrava á que quedel: 
inhabilitados los eclesiástico8 par8 poder obtener otroe 
empleos. Estoy conforme con esto; pero 88 menerter dis- 
tinguir. iY si es persona que teniendo una prebenda por 
el Gobierno fué promovido á otra por el intruso? Por el 
decreto de las Córtee BB claro que la pierde; pero iperde- 
rb tambien la que tenia antes? Si se le quita, pierde la 
colacion que tuvo en tiempo de la autoridad legítima; 
con eeta colacion hay cdngrua, y si se le priva de una 
y otra prebenda queda incóngrao, por lo cual me parece 
que debe hacerse excepcion de modo que no pierda lo que 
antes tenia. 

El Sr. CALATRAVA: Creo que el señor preopinan- 
te, indivíduo de la comision que preeentó este artículo, 
podia contestarse á sí mismo con los mismos procedi- 
mientos del artículo. El empleado civil nombrado por el 
Jegítimo Gobierno, por haber obtenido otro nuevo empleo 
del Gobierno intruso, pierde ambo8; esto es, uo solo el 
que le di6 el ffobierno intruso, sino el que ante8 tenia. 
Esto es indudable; y no solo lo pierde, sino que queda 
impoeibilitado de poder obtener otro. Pues el beneficiado 
que tenis un beneficio dado por el Gobierno legitimo, y que 
faltando sacrílegamente B todo8 8118 deberes 6oma otrodel 
Gobierno i&ruso , jserá justo que contendándose V. M. 
con que pierda el que solamente le dió el Gobierno intru- 
so, permita que goce las rentas que ante8 tenia? iPodrá 
disponer V. M. que un Llorente, que eegun creo era ca- 
nónigo de una catedral, ce88 en las funciones de la dig- 
nidad que ha obtenido del Gobierno intruso para volver 
pacfflcamente al goce de la canongía que le concedió en 
otro tiempo la autoridad legítima? Creo que la respuesta 
88 muy obvia. Pido, pues, una absoluta igualdad entre 
los empleados civilee y eclesiáaticoe que hubiesen obtie- 
nido empleos del Gobierno intruso. 

El Sr. MORALES UALLEGO: El iadivíduo de la OO. 
mision se ha propuesto eata dificultad como duda, no ao- 
mo oposicion. Ha tenido presente (puede equivocame) la 
diferencia que hay de empleo B empleo en 8u esencia. Hay 
mucha diferencia de un beneficio á una toga d covregi- 
miento* a aquel hay una aokcion formal y un detecho 

Se preguntó bi el punto e&aba su5cientemente discu- 
tido, y habiéndose declarado por la negativa, tomó la pa- 
labra diciendo 

El Sr. MEJIA : La razon principal que en contesta- 
cion al Sr. Calatrava ha alegado el Sr. MoraIes Gallego, 
38 reduce B que los eclesiásticos por la colacion adquieren 
un derecho que no tienen los seglares. Esta razon e8 más 
especiosa que s6lida. No me parece sólida, y es espeaiosí- 
aima, es decir, que tiene apariencias de incontrastable no 
kdolo. Se saben los efectos diferente8 que presta en las 
:osas eclesiásticas la colacion canbnica; pero se sabeigual- 
neote hasta dónde llega. Me guardaria muy bien de caer 
rn la ridícula pedantería de vaciar aquí los principio8 del 
lerecho canónico, porque supongo impuestos en ellos á 
,OdoB mis dignos compañeros, y así me bastará decir que 
bea cual fuere el efecto de esta colacion, si el que la tiene 
18 hace indigno de la confianza de la naaion en que vive, 
10 solo puede quedaree sin ese beneficio, sino que la mis- 
na nacioa, si lo tiene por conveniente, puede proceder á 
rastigarle , no solo extrañándole de ella, sino de este 
nundo. Bien conocido es el fuero de que gozan los ecle- 
liásticos, y se sabe que, trat&ndose de estas personas, se 
Ia de proceder con arreglo á él. Pero ipara quó? Para for- 
narles una cau8a criminal cuando haya lugar á ella; y en- 
ionce viene bien el fuero que V. M. ha tenido á bien con- 
lervarles en la Constitucion. Pero, Señor, para que n0 si- 
:a ejerciendo una persona principalísima en la Nacion, 
‘orno con muchísima justicia lo son los eclesiásticos, so- 
Ire todo los constituidos en dignidad; para que no siga 
jerciendo quien ha servido á los enemigos, que es 6 quien 
e refiere el autor de la adicion, jse necesita aca8o alguna 
jrmula de las que se siguen en un juicio en que 8e va á 
Uponer una pena? Pues, Señor, yo soy de opinion que si 
r. M. por esta deferencia á, la colacion no ha de tomar la 
C8OhtCion que indica el Sr. Calatrava, que nace de todo8 
18 principios que la comiaion ha sentado en su discurso, 
rate desde luego con predilecaion á loa ecle&&,icos. &Y 
8be V. hã. ~~81 es el modo de hacerlo? Dar 18 importan- 
ta Correspondiente al influjo político de FJU sagrado ca- 
beter, y graduar el crimen que han cometido por la BU- 
limidad de et18 sagrada8 obligaciones y de lae circuns- 
mia8 que en ellos aonourren. Un infeliz, un miserable 
e PoCaS luce8, cuyo delito ae queda en él mismo, e8 lle- 
ado por él al patíbulo; y 6 pereonaa que por 8n santísimo 
respetabilísimo car&cter, que cuando obran, no obran, 
no que 8nseíían, J cuandoenseñan, no enseñan, sinoque 
:rMxaa, gao :~e les ha de exigir m& r&ponaabilidad? 
nhorabuena; déjesele8 expeditw gwa que W, p\ìedan 8er 
~mOvidos de loe emph3os ‘que kuiap a&$8, á pasar de 
8* hayw tomado otro de &oRdad &&ima, manifes- 
tnh Ma elhj llro 0010 que la reaonocirtll, sipg oopsarván- 
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doae en au reconocimiento hasta que la mano libertador1 
que movió la Divina Providencia los sacó de una eaclavi. 
tud que ellos no podian mirar con mucha repugnancia 
conserven su destino, Señor; pero que se les forme causa 
Y yo pregunto: un hombre que está procesado, iqué efec 
to ventajoso percibe del empleo? i Tendrá acaso colaciox 
canónica? Voy diciendo esto, Señor, porque algunos seiío 
res Diputados, cuyo laudabilísimo celo halla reparo 61 
aprobar la adicion, se hagan cargo del extremo á que re 
ducen í V. M. No quiero hablar del extremo 6 que se re. 
dnciril al pueblo viendo estas distinciones, y que para ca- 
sos iguales se toman resoluciones distintas. A la verdac 
no satisfará el decir que es peso y peso, medida y medi- 
da, ss decir, medida doble. Cnando hablo al Congreso 
tengo la incomparable honra de hablar á bsneméritor 
eclesi&ticos, loa más interesados en que no se vean mez. 
cladoa los asientos de los malos con los de los digníaimor 
eclesiásticos que han hecho importantes servicios. &Nc 
habla acaso con ellos la excepcion hecha en la cuarta par 
te del art. 1 .‘P iC6mo podrá quedarle duda á ningnn es. 
pañol [qué digo español1 aunque sea extranjero, que haya 
tenido la foutuaa de contemplar el glorioso cuadro de 12 
revolucion española, y visto la gran parte que ha toma- 
do el clero en Ir causa de la Nacion, contribuyendo em 
gran manera á llevarla B cima; cómo le podrá quedar du- 
da de lo mucho que se ha distinguido? Pero siendo así que 
el más distinguido carácter no quita ?5 los hombres loa 
afectos de tales, ha habido algunos eclesiásticos que han 
sido débiles, y estamos en el caso de igualarlos con los de 
las demás clases del Estado; porque si es Ir justicia quien 
obliga & V. M. á dictar esta providencia, iqué eelesiásti- 
co ha de Ilevarla á mal solo porque tiene la colacion ca- 
nónica, cuando el empleado civil tiene la poaesion políti- 
ca? iQué quiere decir colacion can6nica2 Que se di6 son 
arreglo á los cánones. iQué quiere decir posesion política? 
Que se di6 por la potestad civil, con Ia diferencia de que 
para la legitimidad de la una es menester ver lo que pres- 
criben los cánones, y para la otra lo que disponen las le- 
yes. Estoy hablando respecto de una clase que es el alma 
de todos los pueblos cristianos, y temo que acaso no ha- 
bré expresado bien mis sentimientos. Con estas exeepcio- 
nes mal entendidas no se hace otra cosa sino comprome- 
ter el sagrado decoro del estado eclesiástico, presentando 
sus indivíduos á los ojos del pueblo español bajo otro as- 
pecto del que le di6 Jesucristo, con notable perjuicio y 
agravio de los mismos eclesiásticos. iNo son ciudada- 
nos 2 iNo están sujetos B las obligaciones de tales? iiuo 
tienen una P&ria que amar, un Rey 8 quien obedecer 
y unas leyes que guardar? Señor, si ya por el temor 
6 por otro motivo, que de todo se valió el enemigo, los 
llev6 4 su partido, y V. M., por una especie de benig - 
nidad mal entendida, no los castiga cual merecen, esta 
indulgencia, que sin duda no seria muy política, tendria 
quizá algun funesto resultado. Persuádase el Congreso 
que la medida que se ha propuesto es indulgerte; 10 con- 
trario seria hacer una excepcion tan indecorosa al estado 
eclesiástico como fuera de justicia. El continuar esta dis- 
cusion (tal vez yo tendré la culpa) puede ser muy perju- 
dicial. Ruego, por tanto, á V. M. que apruebe la adicioa, 
y decida lo que le agrade; en la inteligencia de que cual- 
quiera que sea au determinacian, yo la he de respetar y 
obedecer; pero me temo que si V. M. no manda las cosas 
con equidad, es decir, con igualdad, no todos tendrán la 
misma deferencia 6 la misma obediencia que yo. 

ElSr. OBISPO DE CALAHORRA: En el punto que 
Be tr&a de prebendados, entiendo que el que ascendió por 
pombrmiem del sey ~IMUO 6 otra prebenda, por ~118 

L regla general no puede ser despojado ni privado del pri- 
mer beneficio. La razon J la justicia no dan lugar á se- 
mejante privacion; pues siendo nula la colacion conferida 
en virtud de la presentacion del intruso, queda en SU va- 
Ior el título y derecho que tenia á su primera prebenda; 
y mientras no haya cometido algun crímen 6 delito que 
segun los sagrados cánones le hagan acreedor á la pena 
de despojo, despues de ser oido en juicio, y sentenciado 
por sus legítimas autoridades conforme á las diaposicio- 
nes de la Iglesia, no se le debe ni puede aplicar de mane- 
ra alguna semejante privacion. 

con este motivo tengo la gran complacencia de msni- 
feetar á V. M. que en mis santas iglesias de Calahorra y 
la Calzada no hay prebendado alguno comprendido en el 
asunto que se trata, y así respecto de aquellas catedra- 
les no milita el caso de la cuestion. Ha habido, es ver- 
dad, algunos pocos agraciados por el intruso, mas nin- 
guno de ellos ha admitido la merced; antes bien los más 
de estos han huido con riesgo y peligro de su vida, pa- 
deciendo enormes trabajos y privaciones por no compro- 
meterse ni rendirse á una vil condescendencia con las in- 
tenciones del usurpador. La noticia de haber habido en 
aquellas santas iglesias tales agraciados, di6 sin duda 
márgen y motivo al Sr. García Herreros para decir sobre 
el particular lo que hizo presente en este augusto Con- 
greso en la sesion pública de 12 de Junio último. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, solo iba á decir que 
no hay inconveniente en que V. M. acuerde respecto de 
los eclesiásticos lo mismo que sancionó para con los em- 
pleados civiles que hayan obtenido destinos ó gracias del 
gobierno intruso. Siendo nulas estas presentaciones, CO- 
mo hechas por quien no tiene el patronato de las iglesias, 
.o es tambien la colacion. Por lo mismo apruebo lo pro- 
?nesto por el Sr. Calatrava. Es justísimo que estos pro- 
vistos queden sin los beneficios, cuya presentacion enrol- 
ria en sí misma una nulidad canónica. bfas como en Ia 
actual disciplina ningun clérigo puede quedar sin cóngrua 
,ustentacion, por cuyo medio se le supone espedito para 
iedicarse enteramente al ministerio eclesiástico, entiendo 
lue esta regla debe regir aun respecto de los eclesiásti- 
:os provistos ilegítimamente en nuevas prebendas 6 bene- 
icios. Pero de esto no se trata.. . (Interrumpieron algunos 
leñotea al orador diciéndole que de esto se trataba tam- 
lien: entonces, pidiendo la lectura del decreto de 11 de 
Lgoeto, continuó): si es este el lugar de hacer Ia de&- 
acion deseada respecto de los beneficios que estos ech+ 
liásticos poseian, mi dictámen es que para declarar sin 
1fect0 la colacion legítima del benefkio ankerior, debe for- 
nárseles causa por el tribunal competents con arreglo 6 
derecho, cuya sentencia decidirá la pena á que se hubie- 
en hecho acreedores. Este es el medio justo y único que 
‘0 hallo para proceder en este n3gocio conforme á loa c& 
fones y á las leyea del Reino. 

El Sr. GARCIA RERICEROS: Así como quedan pri- 
,ados los seculares que obtuvieron empleos del intruso 
,e volver al goce de los que tenian antes, del mismo mo- 
.o deben quedar los eclesiásticos. Este es el estado de la 
uestion. Pues si á los primeros se les ha privado cuan.. 
10 con título 6 sin él hayan admitido empleo del Gobier- 
10 intruso, ipor qué no se ha de mandar lo mismo con 
especto á los eclesi6;sticos qne dejando la prebenda que 
enian antes, admitieron otra de una autoridad ilegítima? 
le ha alegado la colacion canónica; pero supongamos que 
a colacion canónica imprimiese, si se quiere, igual ca- 
Bcter que el bautismo, jacaso impediria estaque se casti- 
tase al que lo mereciese? NO, Señor. Se ha dicho tambieq 
1~6 antes c)e neeewio que se forme oww 4 Ir ~rw 
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que todavía no he oido que ningun eclesiástico reclame 
que 88 1~ forme B los seglares. Todos han convenido en 
que la causa la teman formada en el mismo hecho de ad- 
mitir otro empleo. ~NO está justificado el delito para los 
legos? pues i por qué nJ para los eclesiásticos? iSerá aca- 
so porque no se ha dicho explícitamente? Pues iha habi- 
do alguno que dudase que por no estar expresados los mi- 
litare8 estaban excluidos en calidad de empleados? Nin- 
guno ha escrupulizado en este punto. Ot,ra de las razones 
que se han traido es que las prebendas 6 beneficios eskin 
dados para la cóngrua sustentacion. iY para qué es el 
sueldo que se da al empleado civil? iPara que lo disi- 
pe, 6 para que se mantenga él y su familia? Se dirá que 
esta cbngrua se ha concedido para que atendiendo el que 
la obtiene á aquellas cosas propias de su ministerio, no se 
ocupe en buscar su sustento por otros medios que preci- 
samente habian de distraerlo. Muy bien: luego porque 
esta cóngrua sirve al sustento del que la disfruta, jno se 
han de castigar sus delitos privándole de ella? El emplea- 
do lego, jcon qué se mantendrá si se le priva del empleo? 
Con la diferencia que este quizá estará cargado de fami- 
lia, y el eclesiástico se debe considerar como solo, porque 
para él solo es la cóngrua. En la sociedad (mirada solo bajo 
este aspecto) merece más atencion un cura que un padrede 
familia? Señor, haya igualdad B lo menos, y puesto que no 
hay conmiseracion para con los seglares, no la haya tam- 
poco para los eolesiásticos, por más que aleguen la cola- 
cion, que nada tiene que ver para no apartarlos de un 
destino para el cual ya no pueden merecer la conilanza 
de la Naoion. ipodrá nadie pereuadirse de que esos hom- 
bres que habian adelantado en su carrera (que seguramen- 
te si hubiesen atrasado no hubieran admitido el empleo) 
ae alegrasen de que nuestras armas triunfasen, no pu- 
diendo dudar que el Gobierno legítimo no habia de dar 
por vblido lo que habia hecho el ilegítimo? iY andaremos 
en contemplaciones con esta clase de gente, que no podia 
desear sino la esclavitud de la Nacion por su provecho 
particular? En fin, mi dictámen es que se apruebe la adi- 
cion en el sentido de que los eclesiásticos que hubiesen 
obtenido empleo del intruso pierdan no solo este, sino 
tambien el que tenian antes; tanto mis, cuanto hay mu- 
chos eclesiásticos que han pedido la couflrmacion de la 
prebenda que disfrutaban. iY qué se hará con estos suge- 
tos? Lo mismo que con los legos que pidieron título nue- 
vo entregando el que habian recibido de la autoridad le- 
gítima. 

El Sr. ARQUELLES: Ami me queda ya muy poco 
que deoir despues de 10 que han expuesto 108 señores que 
me han precedido. Solo sentar8 un caso para mayor cla- 
ridad. Supongamos que un canónigo de Cuenca, que se 
quedó en su iglesia á la entrada del enemigo, obtuvo del 
intruso otra prebenda mayor. &~ué se har8 con él? Si en 
la proposicion no se comprende esta circunstancia, le im- 
porta& muy poao al oanbnigo de Cuenca todas estas 

providencias, porque con volver & su antigua canongía 
todo estaba compuesto. Se me dirá que esto no cooperó á 
los planea del enemigo, y que no tuvo ninguna parte en 
su nombramiento: convengo en ello; pero idebe ser igua- 
lado á los que abandonándolo todo han sufrido las mise- 
rias y calamidades de que él ha estado exento; y que si 
la Nacion hubiera sucumbido, su suerte hubiera sido 
igualmente próspera, al paso que aquellos hubieran infa- 
liblemente perecido? He parece que no; y así, opino que á 
todos los que se hallen en el caso de este ejemplo, se les 
deben ocupar las temporalidades expresándolo así en el 
decreto. 

~1 Sr. naufioz TORRERO: La materia de que se 
trata es bastante delicada, y será necesario proceder en 
ella con el debido discernimiento para no confundir cosss 
que son enteramente diversas, y en las que gobiernan dis- 
tintos principios. Los eclesiásticos no pueden ser compr- 
rados á 108 empleados seglarea, porque esto8 reciben todas 
sus facultades de la autoridad civil, y no así los prime- 
ros, como es bien claro. Segun las leyes eclesiásticas que 
están en observancia, no puede declararse vacante un be- 
neflcio eclesiástico durante la vida del legítimo poseedor, 
sino por renuncia hecha voluntariamente por éste, ó por 
un juicio canónico, seguido por la autoridad eclesiástica 
competente. Por haberse apartado los franceses de estos 
principios, dieron motivo al cisma que hubo en su país, y 
que turbb á aquella iglesia, como es sabido de todos. 
Para evitar iguales desórdenes, y observar religiosamen- 
te las leyes eclesiásticas, practicadas en nuestra Iglesia, 
no se puede dar lugar á la cuestion indicada por algunos 
señores sobre igualar los eclesiásticos á los empleados ci- 
viles á pretesto de observar con todos una misma regla 
de justicia, sino que debe procederse con los eclesiásticos 
conforme á los kánones y 6 las mismas leyes del Reino, 
que reconocen la diferencia esencial que hay entre las 
funciones espirituales de los unoa y las temporales de los 
otros. Las Cbrtes deben, pues, limitarse en este decreto á 
secuestrar las rentas de los eclesiásticos que se hallen en 
el caso de que se trata, dejándoles solo la cóngrua sus- 
tentacion, y mandando que se abstengan de ejercer las 
funciones de sus anteriores destinos, mientras que se con- 
cluya la causa que haya de formárseles, de la cual resul- 
tará si merecen 6 no ser privados de sus respectivos be - 
neficios, 6 suspensos en ellos. De esta manera cada au- 
toridad no saldrá de sua verdaderos límites, y se conser- 
vará aquella union y concordia que son tan neaesarias en 
un Estado como el nuestro, en el que la religion católica 
está declarada por una de su8 leyes fundamentales. I$ 

Púsose B votacion la adicion, y fué aprobada. 
Declaróse, Q propuesta del Sr. Presidente, que u r- 

giendo la necesidad de que este punto se resolviese pree- 
t0, mañana, no obstante lo resuelto, habria aesion. 

b 
Se leva&5 la de este dia, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDI~ARIAS. 

SESION DEL DIA 6 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se leyó UU oficio del Secretario interino de Hacienda, 
dingido B los de las Córtes, en el cual se les comunica 
que habia llegado B esta plaza D. Luis de Salazar, nom - 
brado por la Regencia del Reino Secretario en propiedad 
de aquel ramo, y que en este dia 6 tomaba posesion de 
su destino. 

El Secretario de la Gobernacion de la Península re- 
mitid la siguiente exposicion del ayuntamiento de Madrid, 
que las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar literal con todas sus firmas en este Diario: 

«Señor, en el momento que este vecindario ha salido 
del cautiverio que lo oprimia, en el mismo se ha apre- 
surado á aceptar y jurar la Constitucion política de las 
Espaiías, obra de la sabiduría de V. hI., cuya observan- 
cia y defensa será en lo sucesivo su deber más sagrado. 

El ayuntamiento, sustituido por el voto libre de los 
ciudadanos 4 una corporacion reunida por la fuerra, p 
sostenida por el temor, se halla animado de los mismos 
sentimientos; y puede asegurar, sin exceso á la soberana 
presencia de V. M., que los representantes de un pueblo 
que ha producido los mártires del 2 de Mayo, y que ha 
sabido mantener el fuego del mde puro patriotismo en 
medio de la policía más sanguinaria, sabrá verter hasta 
la última gota de su sangre por sostener la gran Carta 
en que ve señalados los principios luminosos que han de 
elevar la Nacion al lugar eminente que debe ocupar entre 
los pueblos civilizados. 

Tal ea, Señor, el voto unánime de eata capital y de 
sus funoionarios públicos; pero si en desempeñar una 
obligacion, la más grata B un corazon, pueden tener al- 
gnn mérito, digneee V. M. echar una mirada compasiva 
sobre la multitud de males que la afligen, y diapenaarle 
m soberana proteccion, entre tanto tiene la dicha de ver 
raotitnido i BU asno el justo y adorado Monarca qne ha 
conocido Wn de aerca, J en wyrs deagraoiu no la ha 
,jWdo Ir opsmr pute. 

Sala capitular del ayuntamiento libre de Madrid B 23 
de Agosto de 18 12.=El Marqués de Iturbieta.=El Con- 
de de Villapaterna.=Pedro Sainz de Baranda.=Francis- 
co Gutierrez y Sossa .=Francisco Mateo Marchamalo.= 
Manuel José de Rivacoba y Gorbea.=El Marqués de Cas- 
telfuerte.==Procurador síndico general, Juan Ramon Ma- 
tute .=Saturio Cantabrana.=Agustin de ffoicoechea.== 
Pedro Uriarte .=Joaquin Garcla Domenech.=Mariano 
San Juan.==Niguel Calderon de la Barca.aMariano de 
Villodae .==Juan Ramon Matute.=nDomingo de Dutari.w 
Lúcas de Carranza.=iJosé Manzanills.eJIIEl secretario de 
ayuntamiento, Angel Gonzalez Barreiro.=Antonio tio- 
mez Calderon, primer procurador sindico. * 

Se mandaron archivar los teetimonios, remitidos por 
el Secretario de Gracia y Justicia, que acreditan haber 
jurado la Conatitucion política de la Monarqufa las parro- 
quias de Madrid, Santa María, San Martin, Sao Salvador, 
San Ginés, San Andrés, Santa Cruz, San Sebastian, San 
Lorenzo, San Millan, San Justo, San Pedro, Santiago, 
San Luis y San José. 

El Sr. Capmany hizo la siguiente propoeicion: 
cQue en conaideracion al patriotismo y 5 la feliz re- 

dencion de Madrid, se sirva V. M. dispensarle el título y 
preminencia de ckBad, dejando el de cilla, con la deno- 
minacion de &udad coronada de Madrid,~ 

Admitida á disousion la proposicion antecedente, que- 
d6 señalado para ella el dia 10 de este mea., 

Be mandó pa&u 5 la comision eepecial de Hacienda up 
ofblo del Secrokrio interino de eeti ramo, relativo á que 

916 
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se tome una medida general que evite los males resultan- 
tes del diferente proceder de las autoridades de rentas, 
con respecto á las guías de las aduanas establecidas por 
el general Espoz y Mina. 

si 
VI 

gnia 6 distintivo cualquiera del Rey intruso, queden pri- 
ados para siempre de usar pública ni privadamente de la 
ue antes llevaban, concedida por nuestro legítimo Go- 
.emo, y qw+n borrad9 del catálogo de la respectiva 
@en. 61 

Continuó la discusion del proyecto de decreto, presen- 
tado por las comisiones reunidas, sobre empleados en el 
servicio del Gobierno intruso, etc., etc. 

Despues de alganas observaciones, quedaron aproba- 
das las adiciones segunda y tercera del Sr. Calatrava (Se- 
sio@ del &a 5 de este me8), suprimidas en la segunda las 
palabras +y demás cuwo~ públicos. 3 

E\ $r+ Ow& Herrwos hizo 1s sisruiente adioion d la 
primera da les del Sr. Calrtxara: 

Que asimismo )os titulares, eomo Duques, Condes, 
[arqueses y otros, etc., que hayan solicitado 6 admitido 
L conflrmacion de dichos títulos del Rey intruso, queden 
rivados para siempre de ellos y de sus respectivas deno- 
rinaciones, y no puedan ser rehabilitados en el goce de 
110s. v 

«LP que hayan obtenido dt$ intruso benefigi+s,, pre- 
bendas 6 digniclades, 6 pedido confirmacion del nombra- 
miento de los que tenian, no podrún ejercer las fuucio- 
nes de ellos hasta que sean purificados por una causa que 
se les formará con arreglo á derecho; y entre tanto se lea 
ocupar8n las temporalidades. B 

El segundo artículo del proyecto del decreto referido 
uedó aprobado; el tercero suprimido, y autorizadas las 
omisiones para extender en su lugar otro comprensivo 
8 algunag ideag w aquel: oontiene: sl auarto se @probó, 
tetit,nyér+doae S la paJl)ra susynm egta otra i#~óili- 
LG?$. 

Despues de una discusion muy viva y complicada, sc 
aprobb la idea de dicha adicion, y en consecuencia se 
acordb que pas8ndose á las aomisiones reunidas, informa- 
sen estas (sobre si deberán 6 no quedar privados del ejer- 
cicio de los curatos que antes obtenian por el Gobierne 
legitimo, y de sus rentas los que despues hubieren obte- 
nido otros por el intruso. 
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A las miamas aomiaionerr se man&5 pasar ell siguian- 
te artículo, presentado por el Sr. Capmany, para que SI 
añadiera al decreto: 

4 & @íe& brizo el fk. G&i,valdo. lm ntguiente sdiion : 
<Iguales listae remitirán loa Prelados eclesiásticos de 

DS que queden inhabilitados con arreglo al artículo., 
Se mandó pasar esta adicion B las mismas comisiones, 

lomo tambien la siguiente proposicion del Sr. Oliveros: 
aLos beneficiados, etc. que hubieren obtenido em- 

Jeos civiles del Gobierno intruso, incurrir&n en la ocupa- 
!ion de temporalidades del beneficio que obtenian, y en la 
luspension de sus funciones v 

Se aprob6 igualmente la conclusion del dictimen de 
as comisiones desde lae palabras <<por estas consideracio- 
les,» COII las cuales comienza el párrafo, hasta 4especial 
meargo del Gobierno, B sustituyéndose d la palabra gen- 
:arguea la de *prevenga, B á la de aomitaa laa de ase abs- 
;enga,» á la de aespecial, la de cparticular. P 

Sobre lo restante del dictámen se declaró que no ha- 
bia lugar B votar. 

aExcep$úanse de las reglas, generales, ueñaladas er 
los artículos. anteriores, aquellas personas que, sin ser 8m 
pleados en el servicio del Gobierno intrueo, han obrad 
oficiosamente y por pura uoluntad, de palabra 6 por es, 
crito, contra la causa santa de la PBtria: tales son lo 
predicadores, los gaceteros, folletistas, Periodistas, los es 
pias, los delatores 6 soplones, porque estos deben ser con 
siderados como traidores notorios y de hecho, y arresta 
dos donde quiera que se les halle para hacerles el proces 
correspondiente. 

A peticion del Sr. aolfln se mandó pasar á las mis- 
mas comisiones la representacion de los oficiales del esta- 
do mayor general, leida al abrirse la discusion del ante- 
cedente asunto. 

Que los que hayan admitido, d solicitud 6 sin ella, in Se levantó la sesion. 
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SESION DEL DIA 7 DE SETIEMBRE DB 1812. 

Se señal6 la hora de las doce de la mañana del di: 
Biguiente para que ae presentase á prestar juramento ei 
calidad de consejero de Estado el arcediano de Viven 
D. Andrés García. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios, remitidos por loa respectivos Secretarios del Despa- 
cho, de haber jurado la Constitucion los oficiales y dem& 
dependientes de la Becretería del Despacho de la Gober- 
nacion de la PWneula, el comandante general de Valen- 
cia D. Francisco Copons, 106 canónigos, clero J vecino1 
de h parroquia da San Nicolás de Alicante, y el ayunta- 
miento y vecinos de la villa de Fortuna, como igualmen- 
te de haberBe publicado y jurado en la ciudad de Vieh, 
con una rekcion iapresa de lae demostraciones de júbilc 
que hicieron aquellos habitantes con tan plausible motivo. 

Cuando en la seaion del dia 1.” de Agosto se ley6 
el expresado impreso, presentado por el Sr. Creus, ofre- 
ció el Sr. Golda hircer una proposicion así que eoaetase 
de oficio la redtcton que contenia; por lo cual la realizd 
hoy pidiendo cque 8e dijese á la ciudad de Vich que Ira 
Cóttes habian oido con agrado la relacion de las patrióti- 
cas demostraciones dn jubilo con que habian celebrado la 
pnblicacion de la Conatitncion. Y 

El Sr. I;larcno hizo presente que seria proceder aI 
infinito si para tddos los pueblos que jurasen la Cons- 
titu&n se hubieee de hacer igod demostracion; 6 lo que 
conW4tó el Sr. f?otJ# fundando su proposicion, no en 
el juramento s&klIo que hsbia prestado la ciudad de Vich 
á Ir Comtituucion, en lo cual solo habia cumplido oon BU 
obl&eion, Bino ed Ids exttracn’dinarias demoBtracioa&v de 
júbilo, y particulares funciones patrióticas con que aqas- 
lloe habitantes habian solemnizado este acto. Apoyó la 
proposicion el Sr. Utgda, y fué aprobada. 

. 

Pasó á la comision de Hacienda un ofieio del Secre- 
tario de este ramo, remitiendo con favorable informe de 
la Regencia una instancia de D. Juan José Marcó de 
Ponb, el cual psdia que se le despachasen por esta adua- 
na con solo el pago de derechos dobles, varios efectos re- 
mitidos desde Buenos-Aires en la fragata inglesa AIfmi, 
como Be dispensó á las casas de Vea-Murguía y Elizaur 
en otra ocasion. 

A la misma oomieion pasó otro ofleio del Secretario 
de Hacienda, por el cual la Regencia proponia que se 
aprobase la ejecuaion de derechos, pedida por la eomision 
de la Junta de Cataluña, residente en Palma de Mallorca, 
y á la cual accedió el intentente, para la introduccion de 
15.112 pesos ll&, y 15 cajas de azúcar donadas por 
cuatro compañías de voluntarios de Cataluãs, residentes 
en la Habana, para alivio de los guerreros del Princi- 
pado, 

Admitieron las Córtes seis ejemplares de otro tomo 
de las obras de matemáticas de D. José Mariano Vallejo, 
presentados por autor. (Vda66 la don d6 5 de kfagopd- 

Mho jwad0.) 

Fray Manuel de San Miguel, provincial de la religion 
ie Uarmelitas descalzoe de Castilla la Vieja, y Fray Fer- 
Iando de San Juan de la Cruz, prior del convento de Avi- 
a titulado de SBnta Teresa de Jesns, al paso que en una 
averente exposicion daban graciacl al Oeagreso por hs- 
)er declarado 6; eeta Santa compdrona de las Españas, 
w&&aban Ber siempre fielea 6 la Consbitacion~ en cuya 
lefensa moririan si fuese necesario. Las Córtes mands- 
on que an aata Diodo k tw s6ston68 ae hiciese meucios 
tonorí&!& #iI3 eflt8 eq3osicion. 
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Con este motivo, el Sr. de La.wwz indicó la necesi- 
dad de remitir á la provincia de Avila un suficiente mí- 
mero de ejemplares de la Constitucion, asegurando que 
habiendo el Gobierno enviado solo 19, se habia él mismo 
visto precisado á remitir 50; pues aunque la provincia 
habia pedido que se le enviasen los necesarios, 6 se le 
permitiese su reimpresion, hasta ahora no habia conse- 
guido ni lo uno ni lo otro. 

Oyeron las Cdrtes con especial agrado las signientes 
exposiciones, que mandaron insertar íntegras en este 
Diatio: 

aSeñor, el licenciado D. Antonio Panadero, abogado 
de los tribunales del Reino y alcalde ordinario por elec- 
cion del pueblo de la villa de Miguel Estébaa, provincia 
de la Mancha Alta, ri V. M. con el mayor respeto dice: 
que en medio de hallarse circundado de enemigos de laa 
guarniciones de Tarancon, Consuegra, Villarrubia J Man- 
zanares, ha llegado á sus manos un ejemplar de la Cons- 
titucion de la Monarquía española. Ea inesplicable el gozo 
que tuvo al recibirla, y el que tiene en leerla y releerla, 
pues cada vez halla mejor reunidas las máximas de los 
mejores políticos y legisladores, y más bien respetados 
los derechos del hombre y del ciudadano, expuesto todo 
con la mayor claridad y precision. En este espejo de sa- 
biduría y profundidad pueden mirarse nuestros enemigos, 
y se desengañarán de que no somos bárbaros ni ignoran- 
tes como nos tratan. 

La obra de treinta años de continuadas sesiones, con 
un Gobierno tranquilo y con suma libertad, la han con- 
cluido V. hf. en tres meses en medio de la guerra más 
atroz que han visto las naciones, teniendo esclavizado 
todo el Reino, y el enemigo siendo testigo de sus reunio- 
nes. Luego que las oircunstancias lo permitan, se hari en 
esta villa la publicacion y juramento con las mayores w- 
lemnidades y funciones que permita la miseria en que se 
halla constituida. 

Suplica á V. I& se sirva recibir las más expresivas 
graciaa, que le tributa por este precioso monumento de 
nuestra independencia y sabiduría, como agradecido ciu- 
dadano y empleado público, quedando pidiendo á Dios 
conserve d V. M. muchos años para la felicidad de la 
Nacion . 

Miguel Estéban y Julio 1.” de 1812.=&eñor.-El 
licenciado Antonio Panadero. ==&. Presidente y Congre- 
so de Córtes del Reino. B 

<Señor, D. Luis Alonso de Castro, procurador síndico 
general de las jurisdicciones de la villa de Lara connomi- 
nadas del Conde y de D. Diego y Coto de Currochouso, en 
la provincia de Orense, reino de Galicia, sin embargo de 
no poder ajustar las alabanzas de las sábias providencias 
de V. M. con el mérito, no puede dejar de poner 6 los 
piés del soberano Congreso las complacencias que mani- 
fiestan los naturales de estos pueblos con la piadosa y 
justa Constitucion que V. M. paternalmente ha eetable- 
cido, prometténdose oada uno de SU observancia aquella 
felicidad de que es capaz. Bien quisieran estas gentea ru- 
raler~ se grabasen tan doctas mhximas en láminas de me- 
tal; pero conociendo que el clarin de la fama las ha de 
eternizar y conducir á regiones remotas, se acomodan 
con grabarlas en sas corazones, en que todos apoyara- 
mea (aunque cueste sacrificios) el objeto de su cumpli- 
miento. 

Vo no mereoia que 16 ooncejos de este compuesto mc 
5aee1.1 tanta dicha; pero acaso porque casi siempre les ea- 

toy sirviendo en los empleos que por sus aclamaciones se 
me han fiado, como los de juez y procurador general 
varias veces, y desde la revolucion vocal de las juntas y 
comisiones, y de elector de parroquia de los que lo han 
sido y son para todas las superiores, 6 porque me reco- 
nocen fiel y constante patriota por la entrega voluntaria 
que, siendo sexagenario, hice de tres hijos que tenis, y 
un sobrino que tenia 8 mi cargo, quedando yo solo único 
varon de mi casa; y sin embargo de haber ido á cubir 
plaza de fusil, sus distinciones, talento y valor, les arri- 
baron á la clase de oficiales, de los que tengo dos que es- 
taban en el regimiento de Valladolid hechos prisioneros 
en Badajoz, y siguiendo su suerte en Chalon de Francia, 
de donde me escriben: otro es el vocal secretario de la 
comision militar extraordinaria del sexto ejército, á CUYO 
empleo, y tomándolo por modelo, siguieron otros, ae es- 
timularon á depoaihr en mí sus conaanzas, y rogarme 
que como representante general de todos ellos, rindiese 
á V. M. aquellas gracias, que yo no puedo significar con 
palabras, smo usando las que son propias de mi sencillez 
labradora, en cuyo estilo, y en nombre de mis representa. 
dos, las tributo á V. M. como holocausto de nuestro agra- 
decimiento. 

Al paso me ponen en la precision de suplicar 6 V. M., 
diciendo que con balidos tiernos me claman y ponen en 
estrecha obligacion de procurar su felicidad; y yo que no 
soy más que un rabadsn en este corto abrevadero, no 
puedo proporcionársela sin recurrir á V. hl., verdadero y 
único pastor de todos los rebaños de España. Quéjanse, 
Señor, del insoportable feudo del voto de Santiago, publi- 
cando 6 voces que fué un establecimiento tiránico en su 
principio, medio y 5n. El principio , aanqoe nacido de la 
piedad y santa fé del Príncipe que lo ha concedido, no 
deja de indicar sencillez, facilidad é indiacrecion; su me- 
dio nadie duda del avariento proceder de sus arrendata- 
rios en los abusos, precios y ejecuciones que introducen 
la monstruosa exaccion, tan desigual en sus medidas y 
cantidades cuanta es la diversidad de pueblos; su fin 
principal se ve en el lujo. Los interesados y pretendien- 
tes 4 aquella corporacion, poseidos del amor propio, por 
lo que le reportan 6 esperan, proponen reflexiones sobre 
el culto y profanacion del Apóstol. Pero este consiguió la 
santidad y grados de gloria por los de caridad con que ha 
vivido, y no es de pensar que teniendo toda la que nece- 
sita, se dé por ofendido de que se suprima , quede abolido 
un tributo que seria más culto destinarlo 6 la guerra 
que 6 rentas profusas de aorporacionee, que con la bri- 
Ilsntez que viven otras de igual honor y destino lo puede 
hacer la de Santiago, y no arrancar con prepotencia tanta 
abandancia del sudor y miseria del gañan. 

V. M. tiene acreditado en sus providencias la morti- 
flcacion de sus pasiones, que tiene’amarrado el amor pro- 
pio, y que en todo lo dem6s tiene manifestado el celo pa- 
triótico de su sabiduría; el repreèentante sabe que él y 
sus representados padecen intinsideraciones ; que en vir - 
tud de estas todos introdacimoa peticiones nécias; pero 
tambien sabemos ‘que las aatiafaoe un discreto decreto. 

EapBranle los ruplentes~ con la gracia de la justiflcada 
ternura con que.V. M; mira por la Pátria; y que el To- 
dopoderoso conserve 6 V. M. con las felicidades que son 
necesarias para el acierto del Gobierno de la Monarquía. 

Villa de Lara y Julio 29 de 1812.~Señor.-Luis 
Alonso de Gaetro. * 

’ ). 

Se ley6 el siguiente Papel del Sr. Martinez (D. Joee); 
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y despues de admitida la proposicion que contiene, di 
firió el Sr. Presidente su discuaion para cuando se conclu 
yeae de aprobar el proyecto de ley sobre arreglo de tribu 
nales: 

<Señor, por el decreto de 14 de Enero de1 año próxí 
mo pasado dispuso V. M. el establecimiento de una Au. 
diencia en Murcia para todo el territorio libre de la Chan 
cillería de Granada, compuesta de un oidor decano con la 
voces y veces del regente; cuatro oidores rn& y un fis. 
cal; J por el otro de 16 del mismo mes y sño conflcmd 1; 
ereccion de una Junta de justicia en la provincia de Gua 
dalajara en calidad de tribunal de alzadaa, compuesta dl 
tres letrados y un fiscal, reservando el juicio de supli. 
cacion para In Audiencia de Valencia, por ser la más in. 
mediata, 

Todo esto ya no puede subsistir por haber variaslo la! 
CirCUU6taUCi85, por ser opuesto ú 18 Constitucion y á lt 
ley que subsigue de arreglo de Audiencias y tribunaler 
de primera instancia, y porque al fin nos hsllamos en el 
caso de plantear la Constitucion sin demora en todo lo qut 
fuere posible. 

En el territorio de Valencia tenemos por desgracia do! 
Audiencias: la uua, que es la legítima, establecida en 
Alicante, se compone de cuatro ministrcs, las dos dc 
ellos habilitados por el GobiernJ, con un letrado; y 1~ 
otra, que reside en la capital, y quizás en la actualidad 
se hallará destruida por el poder de las armaa aliadas, se 
compone de ministros antiguos en dicha Audiencia, y otros 
que nombró el Gobierno intruso. 

Establecida por la ley de arreglo de tribuna?es uua 
nueva Audiencia en Madrid, compuesta de un regente, 
16 ministros y dos fiscales, que ha de comprender á to- 
da Castilla la Nueva, ha adoptado V. M. provisionalman- 
te la ereccion de dos Salas con un regente, nueve minis- 
tros y un fiscal, para acudir al desempeño de los negocios 
perentorios, puesto que las circunstancias del día lo exi- 
gen de necesidad. 

La ocupacion del enemigo de cuasi toda 6 la mayor 
parte de la Península, su repentina evacuacion, y la nue- 
va ley de arreglo de tribunales que se está discutiendo, 
ofrecen muchas alteraciones en este punto, 6 que tambien 
contribuirán en mucha parte la muerte, la ímposibili- 
dad y la conducta política criminal de algunos de los mi- 
nistros antiguos en los cuatro años de nuestra revolucion. 

Es decir, que si hay en el dia un grande intert5s en 
el establecimieuto de todas las Audiencias y en el nom- 
bramiento de todos su8 ministros, corregidores de letras 
y alcaldes mayores, no es menos interesante que el Go- 
bierno 8e asegure de las calidades de los que merezcan ser 
agraciados por SU ilustracion, probidad y patriotismo, y 
pruebas calificadas de amor á la Constitucion y á la li- 
bertad é independencia nacional. 

No conviene, pues, tratar de ganar un corto tiempo 
con la pronta eleccion, si la brevedad ha de impedir al 
Consejo de Estado proponer& un exámen detenido de laa 
muchas personas beneméritas espsrcidss por la Penínsu- 
la, que arrostrando peligros y sufriendo por el bien de la 
Nacion las incomodidades, privaciones é iniquidades del 
tirano y sus satélites, comprometieron SUS vidas y contri - 
buyeron de una manera indudable 6 la salvacíon de la 
Pátria, , mientras que otros con la fuga se libertaron de 
tantos mal+ y puestos bajo la capa del Gobierno en 
punto seguro, están continuamente mortificándole para 
sacar su partido; entre los cuales no dejará de haber al- 
gunos que si fácilmente se purificaron por no haber con- 
tradictor ni noticias en contrario, serán justamente teni- 
dos y reputados por criminales 6 sospechosos en los pue- 
blos de donde emigraron, 

Persuádase V. M. de una vez que de Ia acertada 6 
errada eleccion de loa ministros de justicia pende princi- 
palmente el fruto de los trabajos de V. M. en la Constitu- 
cion y leyes que de ella resultan. Si son verdaderos pa- 
triotas, si tienen instruccion y aman el bien de sus con- 
ciudadanos, la ejecucion de todo lo decretado será el pri- 
mer aviso que tendrán las Córtes, y de lo contrario todo 
ser&3 entorpecimientos. 

El Consejo de Estado podrá por de pronto saber el 
distinguido mérito de muchos letrados de la Península; 
mas sin trascurrir algun tiempo, no les será fácil averi- 
guar quíénes son entre estos los que nunca llegaron á 
liesmerecer en la opinion pública, ni prestar al enemigo 
servicio alguno. Por lo mismo hago á V. M. la siguiente 
proposicion : 

«Que el Consejo de Estado, mientras hubiere en las 
kudiencias el número preciso para desempeñar la3 fun- 
:iones judiciales, no proponga para la piovision de las 
>lazas vacantes, sin certificarse primero por informss de 
.os jefas políticos, capitanes generales, y Diputaciones 
)rovinciales, de quiénes sean los letrados de los respecti- 
70s territorios de mayor probidad é ilustracion , que más 
;e hayan distinguido y comprometido con el enemigo , y 
nás amor hayan manifestado á nuestra Constitucion, y á 
a libertad é independencia de la Nscion; y que a6 se dé 
i entender á la mismr? por medio d? la cabeza del Gobier- 
10, entendiéndose lo mismg con rzt;pacto á los antiguos 
dinistroe, corregidores de letras y alcaldes mayores. » 

-- 

Pasó á las comisiones reunidas que presentaron la 
ninuta de decreto acerca de los empleados del Gobierno 
ntruso, la siguiente adicion que el Sr. Bahamonde hizo 
,l segundo artículo de dicho decreto : 

<Cuyos servicios hayan hecho en virtud de eleccion 
copular, ú obligados por el enemigo; lo que préviamento 
leben hacer constar, como tambien su buena conducta en 
1 desempeño de dicho oficio, oyéndose á los ayuntamien- 
os constitucionales, ‘y d los procuradores síndicos res- 
lectivos de todo el distrito en que hubiesen ejercido fun- 
iones, 9 

En virtud de haberse devuelto á la comision encarga- 
a del proyecto de ley para el Arreglo de tribunales el 
&pítulo IV del mismo proyecto (Vkase la sesios del dia 2 
el corrieJe), presentó la comision su dictámen, concebi- 
0 en en estos t,érminos : 

<Señor, la comision de Atreg!o de tribunales, cum- 
liendo con lo resu’elto por V. M , ha reformado el capí- 
110 IV del proyecto de ley relativo B las Audiencias y 
lzgados de primera instancia, de manera que no quede 
I Gobierno la facultad de no limitarse precisamente 6 loti 
magistrados y jueces actuales para el nombramiento de 
IS que han de componer las Audiencias y juzgados de 
rimera instancia, segun se le concedia por el art. 1.“ del 
ipítulo presentalìo antes. Tal fué la voluntad que mani- 
ifastó el Congreso en la discusion de aquel artículo, y 
rl igualmente el sentir de la misma comision, á quien 
or las rawnes que expuso hicieron las circunstancias 
rriar de su anterior dictámen. 

Al mismo tiempo, le ha parecido conveniente reformar 
IS artículoa 3.‘, 4.’ y 6.’ de! capítulo V en algunos de 
1s términos solamente, así para darles la mayor clari- 
ad, como porque los anterioresge extendieron en el cou - 
epto de que los pueblos reciikrian esta ley antes de quo 

917 
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hubiese en ellos alcaldes nombrados conforme & la Cons- 
titucion, IO cual no puede ya verificarse. 

La comision, pues, opina que el capítulo IV, y 10s 
artícelos 3.‘, 4.’ y 6.’ del V, podrán extenderse de esta 
manera : 

CAPITULO IV. 

De los romb*amientos y títulos de los magiatrador y jueces. 
aArtículo 1.’ LS Regencia del Reino procederá á 

nombrar los regentes, ministros, ílscales y jueces letra- 
dos que, con arreglo á la Constitucion y á esta ley, han 
de administrar justicia en las Audiencias y juzgados de 
primera instancia. 

Art. 2.’ Para ello conservará á los magistrados y 
jueces actuales que estén hábiles en las plazas que hoy 
tienen, 6 los destinará en sus respectivas clases á otras 
Audiencias ó partidos en que los crea más convenientes; 
pero si alguno 6 algunos no mereciesen la confianza del 
Gobierno, y formado expediente parecieren fundados los 
motivos, podrá suspenderles oido el Consejo de Estado; y 
hará pasar inmediatamente el expediente al Supremo Tri- 
bunal de Justicia para que juzgue con arreglo B las leyes. 

Art. 3.’ Las plazas restantes en las Audiencias y 
partidos se provee& á propuesta del Consejo de Estado 
conforme i la Constitucion; y loa que sean propuestos 

para ellas y para les que vaquen en lo sucesivo, además 
de tener los requisitos que exige el art. 251 de la Cons- 
titucion, deberán ser letrados, gozar de buen concepto en 
el público, haberse acreditado por su ciencia, desinterés 
y moralidad, ser adictos á la Constitucion de la Monar- 
quía, y hsber dado pruebas de estar por la independencia 
y libertad política de la Nacion, no debiendo servir de 
impedimento en lo suceeivo el que sean naturales de la 
provincia 6 partido en que hayan de ejercer BUS funciones. 

Art. 4.’ A todos loa magistrados y jueces que se 
destinen á las Audiencias y partidos, ya sean de los ac- 
tuales ó de los que se nombren de nuevo, les despachará 
la Regencia los correspondientes títulos, segun el formu- 
lario que prescriban las Cortes, sin que por ello se exijan 
derechos algunos á los magistrados J jueces que actual- 
mente lo sean como no obtengan ascenso. z 

Kecagó desde luego la diacueion sobre el primer ar- 
tículo, cuya votacion quedó empatada despues de algunas 
contestaciones relativas á los términos en que estaba con- 
cebido. 

La discusion del segundo quedó pendiente. 

Se levantó la sesion, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA8DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se ley6 el siguiente decreto: conoce por legítimas las Cdrtes generales y extraordina- 
«Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo vis- i rias reunidas actualmente en Cádiz, como tambien la 

to y examinado con singular complacencia el tratado de ; Constitucion que estas han decretado y sancionado. 
amistad, union y alianza celebrado entre 5. M. Catdlica j Art. 4: Las relaciones de comercio seráin restableci- 
el Sr. D. Fernando VII, Rey de las Españas, y en su j das desde ahora, y favorecidas recíprocamente: las dos 
nombre la Regencia del Reino, y 8. M. e¡ Emperador de 
todas las Rusias, por medio de plenipotenciarios respec- 
tivamente, y en bastante forma autorizados, cuyo tenor 
es el siguiente: 

altas partes contratantes proveerán los medios de darlas 
todavía mayor extension. 

Art. 5.” El presente tratado ser& ratificado, y las ra- 
ti5caciones serán cangeadas en San Petersburgo en el tér- 
mino de tres meses, contados desde el dia de la flrma, 6 
antes ei ser pudiere. 

6. M. C. D. Fernando VII, Rey de España y de las 
Indias, y S. M. el Emperador de todae las Rusias, igual- 
mente animados del deseo de restablecer y fortificar las 
antiguas relaciones de amistad que han subsistido entre 
sus Monarquías, han nombrado á este efecto, á saber: de 
parte de 5. M. C., y en su nombre y autoridad, el Con- 
sejo supremo de Regencia residente en Cádiz, á D. Fran- 
cisco de Zea Rermudez; y S. M. el Emperador de todas 
las Rusias al Sr. Conde Nicolás de Romanzoff, su canci- 
ller del Imperio; presidente de su Consejo supremo; sena- 
dor; caballero de las Ordenes de San Andrés, de San Ale- 
jandro Newsky, de San Wladimir de la primera clase, y 
de Santa Ana, y de varias Ordenes extranjeras, los cua- 
les, despues de haber cangeado BUS plenos poderes ha- 
llados en buena y debida forma, han acordado lo que 
sigue: 

Artículo 1.’ Habrá entre 5. M. el Rey de España y 
de las Indias, y S. M. el Emperador de todas las Rusias, 
sus herederos y sucesores, y entre sus Monarquías, no 
solo amistad sino tambien sincera union y alianza. 

Art. 2.’ Las dos altas partes contratantes, en conse- 
cuencia de este empeño, ae reservan el entenderse sin de- 
mora sobre las estipulaciones de esta alianza, y el con- 
certar entre si todo lo que puede tener conexion con sus 
intereses recfprocos, y con la firme intencion en que es- 
t6n de hacer una guerra vigorosa al Emperador de los 
franceses, su enemigo comun , y prometen desde ahora 
vigilar y concurrir sinceramente i todo lo que pueda s~ 
vatrjOe0 á la una 6 á la otra parte. 

Art. 8.’ 8. M. el Emperador de todaa laa Rusias ro- 

En fé de lo cual, nos los infrascritos , en virtud de 
nuestros plenos poderes, hemos 5rmado el presente trata- 
do, y hemos puesto en él los sellos de nuestras armas. 

Fecho en Veliky Lonki á 8 (20) de Julio del año de 
gracia 1812.=(L. S.) Francisco de Zea Bermudez.3 
(L. S.) El Conde Nicolás de Romanz0ff.s 

Por tanto, penetradas las Córtes generales y extraor- 
dinarias de la más viva satisfaccion para contar entre SULI 
generosos amigos á tan grande y augusto Principe , que 
llevado del deseo de la verdadera gloria ha resuelto tomar 
parte en la noble empresa de libertar el continente euro- 
peo de la tiranía con que esta empeñado en sojuzgarlo el 
Emperador de los franceses, han venido en rati5car por 
unanimidad el referido tratado. Lo tendrá entendido la Re- 
gencia del Reino, haciéndolo imprimir, publicar y circu- 
lár .=Andrés Angel de la Vega Infanzon , Presidente.3 
Juan Nicasio Gallego, Diputado Secretario.-Juan Ber- 
nardo O’Gavan, Diputado Secretario. 

Dado en Cádiz 6 2 de Setiembre de 1812. -A la Re- 
gencia del Reino. * 

Se mandó pasar 4 la comision de Libertad de impren- 
ta un o5cio del Secretario de Gracia y Justicia, en el cual 
daba cuenta de que el jefe político interino de Sevilla pe- 
dia se estableciese en dicha ciudad la Junta provincial de 
cenmlm. 
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Accedieron Ias Cdrtes 6 Ia solicitud del Sr. D. gimon 
Lopez, otsrgándole cuatro meses de licencia para ir 6 su 
país á recobrar su quebrantada salud. 

Con arreglo á lo resuelto en el dia anterior, prestó el 
juramento prescrito el consejero de Estado D. Andrés 
García Hernandez. 

LS8 comieiones reunidss de Conatitucion y Especial 
del proyecto de reglsmento para los pueblos que vayan 
quedando libres de la dominacion enemiga, presentaron 
el siguiente clictámen: 

aLas comisiones reunidas han visto y meditado las 
proposiciones hechas por los Sres. Capmany, García Her- 
reros, Oliveros, Giraldo y Rodrigue2 Bahamonde, que se 
les hsn pasado, para que examinándolas, informen y pro- 
pongan al Congreso lo que les parezca; y habiéndolo he- 
cho con la reflkon que corresponde, hallan que la pri- 
mera del Sr. Capmany, aunque justa, no hay necesidad de 
comprenderla en el presente decreto: los que oficiosa - 
mente y por pura voluntad, de palabra 6 por escrito, han 
obrado contra la santa c8usa de 18 Pátria, Son criminales, 
deben ser procesados y seguírseles caus8 par8 que sufran 
la pena á que son acreedores por sus delitos; no todos la 
merecerán igual; J aunque los predicadores, los gacete- 
ros, los periodistas y los soplones hayan cometido excesos 
y crímenes imperdonables, unos habrán obrado con ma- 
yor malicia, y habrán csusado otros mayores daños á la 
Pátria, todo lo cual dehe regularse en el juicio que se les 
forme, aplicándoles diversa pena segun sua méritos. 

La proposicion segunda del Sr. Capmany sobre que se 
prive de 18s insignias de honor y distincion á aquellos que 
18s han obtenido del Gobierno intruso, es tan clara y con- 
veniente que las comisiones la adoptan desde luego sus- 
tancialmente, y no darán para ello otro fundamento que 
la misma claridad y justicia con que estli concebida, ob- 
servando tambien que aquel honor que les daba el distin- 
tivo es pereonal, y que no merece llevarlo el que para 
honrarse buscd distinciones y honores de quien ha procu- 
rado quitarlo par8 siempre á la Nacion. 

No es de igual fuerza la razon que hay para privar por 
siempre á los Duquea, Marqueses y Condes de sus deno - 
minaciones y títulos, si han solicitado 6 admitido la con- 
firmacion de ellos por el Gobierno intruso; pues aunque 
son títulos de distincion y honor, que honran y condeco- 
ran á los que los tienen, y pueden ser considerados como 
personalq, no lo %on tan absolutamente que no se reputen 
y k3Dg8n tambien por una propiedad inherente á sus ma- 
yorazgos, transmisible á sus herederos y Sucesores, y que 
además se los gradúe como precio estimable. Por la Cons - 
titucion no pueden confiscarse los bienes, y seria una es- 
pecie de confiscacion privar de los insinuados títulos, ne 
SOlo á aquellos que los gozaban en el dia, sino 6 sus hi- 
jOS, herederos y sucesores, que en nada han delinquido: 
por eSt0 estiman las comisiones reunidas que priv8ndo á 
10s SWetOs de que se habla en esta proposicion de usar 
de las denominaciones de sus títulos, y de los honores 
anejos 6 ellos durante su vida, se procede con justicia y 
exactitud, y se obra con arreglo B la ley fundamental, 
pues esta providencia viene á ser un secuestro que no 
perjudica á sus herederos, ni se les castiga por un delita 
eu que no han tenido parte. 

Amque loa ayuntamientoa de 10~1 pueblos inclair6o 

seguramente en las listas de 10s inhabilitados que se las 
manda formar y remitir á la Regencia las personas eche - 
&ticas que se hallen en ei ~890 prevenido por este 
decreto, nad8 perjudicará que los Prelados ec~esiáeticos 
formen y remitan igualmente listas de las personas perte- 
necientes á su fuero y diócesi comprendidss en la dispo - 
Sicion de él, y por lo mijmo han extendido las comisio- 
aes la idea y proposicion del Sr. Giraldo en el lugar 
correspondiente. 

El Sr. García Herreros ha hecho dos proposiciones, 
de las cuales, aprobad8 la idea en la una, ae ha extendi- 
30 en la minuta de decreto que acompaña aon arreglo á 
10 acordado por las Córtes; mas la otra ofrece alguna di- 
Ocultad, J será preciso manifestar lo que piensan las co- 
misiones reunidas en un negocio tan delicado. Propone el 
Sr. García Herreros que informen la8 comisiones sobre si 
leberán quedar ó ao privados del ejercicio de los curatos 
lue antes obtsnian por el Gobierno legítimo y de sus ren - 
tas los que hubiesen obtenido otroe por el intruso. 

Las comisiones han visto que 81 Congreso ha excep- 
tuado de la disposicion contenida en el artículo 1.’ del 
iecreto que se discute á los individuos de ayuntamiento, 
:ualquiera que foese el modo de EU eleccion, si no teniau 
otro defecto que haber Servido loa oficios de concejo de 
los pueblos: esta excepcion justa, racional y conveniente 
IO pudo fundarse en otra cosa sino en que estos oficiales 
?úblicos son neces8rios siempre para conservar el órden 
sn los pueblos, y que ni sirven ni sirvieron al tirano, sino 
i los mismos pueblos, rszon fuertfsima y fundamento el 
nás sólido de IA justicia con que los párrocos no deberán 
ler comprendidos en la disposicion del art. 8.‘del presen- 
;e decreto: si se les comprendiese, habria el mayor traa- 
;orno en 1s gerarquía eclesiástica y en las parroquias: era 
weciso remover cssi todos los párrocos de algun obispa- 
lo, y seria tal la confusion y desórden que produeiria esta 
nedids, extendiéndola en los términos que se propone, 
lue recrecerian sin término los perjuicios que hubieran 
le seguirse á los feligreses, faltaria en muchos curatos el 
pasto espiritual y el órden tan necesario en todas las co- 
sas, y muaho más en las ecleai&ticas, y se aumentsrian 
os daños é inconvenientes, quedando sin pastores muchos 
Fueblos en algunos obispados. 

No quieran decir Ias comisiones que Si los curas han 
:ooperado, auxilisdo 6 favorecido al enemigo, no se les 
‘arme c8usa ni se les castigue como merecen: estos cs- 
ios están ya considerados en el art. 8.’ del decreto de 11 
le Agosto, y provisto suficientemente en cuanto á ellos; 
?ero sí dirán que no deben ser comprendidos en la regla 
I disposicion general, propuesta al eximen de las comi- 
liones per el Sr. García Herreros, los párrocos que obtu- 
rieron otros curatos del intruso, por los gravísimos in- 
!onvenientes que se originarian á la causa pública de se- 
mejante medida; así que, son de parecer las comisiones 
W no deben ser privados los pkrocos de los curatos que 
antes teman de fa autoridad legítima por haber obtenido 
otroe del intruso Gobierno, siempre que no resulte contra 
ellos otro cargo contra su conducta. 

La excepcion que se ha hecho, reepecto de los indi- 
viduos de ayuntamiento en ctranto á la regla general es- 
tablecida por el articulo 3 .O de este decreto, exime 8 los 
que ejercieron oficios concegiles en los pueblos durante la 
dominacion enemiga de que tengan que purificarse, aun- 
que no los liberta de que se les persiga como reos si por 
Eu conducta se han heaho aaresdores 6 que se les forme 
cs118a. La excepcion que ae les declrró fo8 -mal, cual- 
quiera que hubiese sido el modo de ~10. &&~n, f si se 
*tWa Id adbion que hr he&0 el 8r. Bm, que- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



daba absolutamente destruida la declaracion del Congre 
so para con los concejales 6 indivídnos de los ayuntamien 
tos de los pueblos; así que, estiman las comisiones qn 
no debe tener lugar para estar ya provisto su5cientemen 
te en eete caso sin poderse dar regla general para purifl 
carse los ayuntamientoe. 

Los e&siásticos que han logrado empleos civiles de 
Gobierno intruso se hallan en el propio caso que aque. 
110s que teniendo por la autoridad legítima bene5cios 
prebendas 6 dignidades, hubiesen recibido otras del intru, 
so, 6 pedido con5rmacion de los que teman. El Sr. Oli- 
veros ha hecho proposicion para que se observe con ello! 
la misma regla que ha acordado el Congreso B solicitud 
del Sr. García Herreros para con estos otros, y las comi- 
siones creen que debe mandarse así, extendiéndolo po~ 
articulo separado, como lo hacen en la minuta que pre- 
sentan, en la que han redactado con la distincion y cla- 
ridad correspondientes los artículos y proposiciones apro- 
badas ya, y cuanto estiman que debe aprobarse de lar 
proposiciones que nuevamente ha examinado, y se con- 
tienen en los artículos 6.‘, ‘7.‘, Q.‘, 10 y 12 de la mis- 
ma minuta. 

Minuta de decreto. 

Convencidas las Córtes generales y extraordinarias de 
cuán necesario es asegurar por todos los medios poeiblee 
la confianza de los pueblos y de la Nacion en los emplea- 
dos y personas que por su ministerio contribuyen B man- 
tener el órden en los pueblos mismos, han venido en de- 
cretar y decretan lo siguiente: 

Artículo 1.’ Lns personas nombradas por el Gobier- 
no intruso, de que habla el art. 3.’ del decreto de ll de 
Agosto próximo pasado; los empleados púbiicos de que 
se trata en el art. 4.’ , que hayan servido al citado Go- 
bierno, y las personas comprendidas en el art. 5.” del 
propio decreto, no podrán ser propuestas ni obtener em- 
pleo de ninguna clase 6 denominacion que sea, ni ser nom- 
brados ni elegidos para oficios de concejo, Diputaciones 
de provineias ni para Diputados de Córtes. 

Art. 2.” Esta disposicion no estorbar6 da modo algu- 
no la formacion de la causa á que por su conducta se ha- 
yan hecho acreedores los empIeados y demás personas 
comprendidas en el artículo anterior. 

Art. 3.” Las Córtes, cuando lo tengan por oportuno, 
y despues de haber considerado maduramente el estado 
de la Nacion, podrán rehabilitar por un decreto general á 
aquellos empleados y personas contra quienes no recaye- 
se sentencia que les imponga pena corporal ó infamatoria. 

Art. 4.’ No se comprenderán en la disposicion del 
artículo 1 . ’ de este decreto los indivíduos de ayunta- 
miento por solo haber servido oficio de concejo en los 
pueblos. 

Art. 5.’ Si alguno de los empleados 6 personas com- 
prendidas en el artículo 1.” hubiese hecho servicios se- 
ñalados é importantes á la Pátria, sin haberlos hecho á 
los enemigos, lo manifestará la Regencia ddl Reino S 
las Córtes para que lo tomen en consideracion en eesion 
pública, debiendo oirse préviamente á los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos donde hubiesen hecho 
estos servicios. 

Art. 6.” Los que hayan admitido, á SU solicitud 6 sin 
ella, insignia 6 distintivo cualquiera del Rey intruso, 
quedan privados para siempre de usar pública ni priva- 
damente de la que antes llevaban, concedida por el Go- 
bierno legítimo, J de las rentas, pensiones y encomien- 
d% 3 de loa privilegios, prerogativas J honores de la rea- 
JWivr órden, 
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Art. 7.’ Los Duques, Condes, Marqaeses, Barones y 
otros que hayan solicitado 6 admitido del Qobierao in - 
traso la con5rmacion de dichos títulos, no podrfin usar 
durante su vida de sus denominaciones ni de los honores 
anejos 6 aqaellos, entendiéndose esta disposicion sin per- 
juicio de los herederos y sucesores. 

Art. 8.’ Los que teniendo por la autoridad legítima 
bene5cios, prebendas 6 dignidades hubiesen recibido otras 
del Gobierno intruso, 6 pedido confirmacion de los que 
tenian, no podrán ejercer las funciones de los primeros 
hasta que sean puri5cados por una causa, que se les for- 
mará con arreglo á derecho, y entre’ tanto ser6n secues- 
tradas las rentas de los expresados benedcios, dignidades 
ó prebendas que teuian. 

Art. 9.” Bsto mismo se obwvará con 103 eclesiás- 
ticos que hubiesen obtenido empleos civiles del Gobierno 
intruso. 

Art. 10. Los párrocos que habiesen sido presentados 
por el Gobierno intruso para otros curatos, no se com- 
prenderán por este solo hecho en la dieposicion del ar- 
ticulo 8.’ del presente decreto, y siempre que no resulten 
cargos contra su conducta volverán á ejercer las funcio- 
nes de su anterior curato. 

Art. ll. El ayuntamiento de cada pueblo formará 
una lista de todos los empleados y personas que quedan 
inhabilitados, segun lo prevenido en los artículos anterio- 
res, y la remitirá 6 la Regencia del Reino, para que pa- 
sando copia de ella S las Córtes y al Consejo de Estado les 
sirva de inteligencia y gobierno. 

Art. 12. Los Prelados eclesiásticos formarán y remi- 
;irán igual lista para el propio efecto de las personas per- 
;enecientes á su jurisdiccion y diócesi. 

Tendrálo entendido la Regencia del Reino, y lo hará 
mprimir, publicar y circular. 

Dado, etc. B 
Se procedió á la discusion de los articulos 6.“, 7.“, 

3.O, 10 y 12, que eran los nuevamente añadidos; y des- 
?ues de algunas ligeras reflexiones, quedaron aprobados, 
wstituyendo en el 10, á las palabras ede su anterior 
:urato,, estas otras: <del último curato que obtenian del 
Gobierno legítimo, y colocando al fin del 12 las palabras 
spara el propio efecto,, que se hallan en medio del mis- 
no. Quedaron igualmente aprobados los términos del 8.” 
cuya idea ya lo estaba), y tambien lo que exponen las co- 
nisiones en su dictámen acerca de la proposicion del se- 
ior Bahamonde. 

A las mismas comisiones reunidas se mandó pasar la 
siguiente adicion al antecedente decreto, presentada por 
rl Sr. Traver: 

aLos que disfrutaban pensiones concedidas por el 
Xobierno legítimo, así contra el Erario nacional como so- 
bre las mitras, quedarán privados de ellas si hubieren ob- 
enido del mismo Gobierno intruso benetlcios, prebendas 
r dignidades, 6 hubiesen hecho servicios al mismo en 
cualquier otro destino que hubiesen admitido. * 

El Sr. Calatrava hizo la siguiente proposicion, que no 
quedó admitida: 

aLa reposicion en sus antiguos benedcios y prebendas 
:e las personas comprendidas en los artículos 8.‘. 9.’ y 
.O (del mismo decreto) para en el caso de puritlcarae en 
uicio, no tendrá efecto cuando los mismos bene5aios 6 
lrebendas se hayan provisto entre tanto por la autoridad 
rgítima, mediante haberlas abandonado sus antiguos po- 
edores. a 

Las miemas comisiones presentaron igualmente los 
los dictimenes que siguen: 

918 
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Primero. usas comisiones de Constitncion y la Espe- 
cial para el proyecto de reglamento de pueblos que fuesen 
quedando libres de enemigos, han visto la repreyentacion 
de los oficiales del estado mayor general de los ejercitos 
nacionales, leida en sesion pública el dia 4 del corriente 
Setiembre, en la que despues de manifestar el gravísimo 
escándalo que han causado algunos militares con su de- 
sercion, y por haber pasado á las banderas enemigas, pi- 
den que examinándose por el Congreso su exposicion, y 
cuando no se avengan sus paternales miras con el rigor 
que prescriben las Reales ordensnzaa para los desertores 
en tiempo de guerra, tenga á bien determinar que los 
que se hayan quedado ocultos 8ll país ocupado, aunque DO 
hayan prestado auxilios á los enemigos, sean mirados co- 
mo desertores, quedando privados de sus graduaciones 
sin distincion alguna, como igualmente de las órdenes y 
demás distintivos militares; y si acaso quieren expiar su 
delito, pueden servir de soldados en los puestos avanza- 
dos de mayor riesgo de los ejércitos, donde despues de 
lavar con au sangre la mancha de su honra, vuelvan á 
emprender su carrera, subiendo sin oonsideracion alguna 
por todos los empleos menores de la milicia, y esto for- 
mando cuerpos separados; pues los valientes soldados de 
la Pátria se desdeñardn sin duda de alternar con los per- 
versos. 

Las comisiones reunidas aprueban la idea que propo- 
nen los oficiales del estado mayor general de los ejércitos 
nacionales; contemplan justas sus ideas, y los consideran 
llenos de aquel pundonor que hace la gloría de los milita- 
res. La exposicion comprende casos diversos, y en los que 
precisamente imponen las ordenanzas Reales pena pro- 
porcionada á la gravedad y calidad de los delitos, y siem- 
pre será preciso graduarlos segun su naturaleza y cir - 
cunstancias para que sea justa la providencia que se to- 
me con loa que los han cometido. Las comisiones reuni- 
das, que repiten aprueban los principios y Ia idea de los 
oficiales del estado mayor general, ni están versadas en 
la splicacion de las ordenanzas, ni podrán informar al 
Congreso lo que deba hacerse can aquella exactitud que 
corresponde, y que 10 har& sin duda la comision de 
Guerra; y así, estiman que puede pasársele la representa. 
cion para que extienda la minuta de decreto que deberá 
darse. 

Vuestra Magestad se servirá resolverlo así, ó determí- 
nará lo que tenga por conveniente. I) 

Segundo. «Las comisiones reunidas han visto el pa- 
pel del encargado de la Secretaría del Despacho de Guer- 
ra dirigido á las Cbrtes de orden de la Regencia en 29 
de Agosto próximo pasado, sobre que se apliquen y re- 
fundan en 10s cuerpos militares de las armas respectiva 
10s individuos de tropa solteros de las compañías cívica8 
de los pueblos que vayan quedando libres, con exclusioo 
de aquellos que notoriamente hayan acreditado una con- 

ducta digna de reprobacion por su conato y oficiosidades 
m favor de las ideaa delGobierno intruso contra la Pátria 
y sus defensores. 

La Regencia del Raino se inolina 6 que se tome esta 
medida saludable, para que así sd verifique el refuerzo de 
las tropas con gente que desde luego pueda servir con uti- 
lidad, y manidesta que si mereae la aprobacion de las Cdr- 
tes, procederá desde luego á realizarla en 1 )s pueblos del 
reino de Sevilla y delzxás de Andalucía ya libres y que fue- 
rdn quedando. 

Las comisiones reunidae convienenen que debe adop- 
tarse cuanto en el particular propone la Regenciadel Re& 
no; y aunque no hubiese para adoptar esta medida las ra- 
zones que ha tenido la Regencia, iofiuiria mucho para que 
así se verificase la sola rzflexion da que excluyeodo á los 
cívicos del servicio de las armas, v&sn lí. lograr un pri- 
vilegio contra la Conatitucionde no concurrir á la defaa- 
sa de la Pátria en unas circunstancias tan difíciles y apu- 
radas como las presentes, ó se les imponia acaso sin cono- 
cimiento un castigo,pues se les declarabaindignos de Ile- 
var las armas. 

Por estas consideraciones son de parecer las comisio- 
nes reunidas que se apruebe cuanto propone la Regencfu 
del Reino en el referido papel de 29 de Agosto próxi- 
mo pasado. 

V. M. se servirá resolverlo aaí, 6 determinara lo que 
tenga por conveniente * 

Quedaron aprobados estos dictimenes. 
Con respecto al último de ellos, propuso el Sr. Mejía 

lo siguiente: 
«Que la resolucion de las Córtes se entienda solo 

con los soldados, cabos y sargeotos, y de ningun modo 
con los oficiales, clebiendo todos sin distincion servir de 
soldados. * 

Observaron algunos Sres. Diputados que no era nece 
saria semejante declaracion, puesto que los nombramien - 
tos ,ie tales militares eran nulos, y por consiguiente, nin- 
guna la ùistincion entre ellos y losmeros soldados; encu- 
ya ateucion se declaró que no habia lugar á votar sobre la 
declaracion propuesta por el Sr. Mejía. 

Empatada en la sesion del dia anterior lavotacion del 
art. l.O, capítuls IV del proyecto de ley sobre el arreglo 
de IOS Audincias, etc. ( Vkase dicha sesion), se procedió de 
nuevo 6 ella conforme á lo prescrito en el Reglamento de 
Córtes, J quedó t eprobaào dicho artículo. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 9 DE SETIEMBRE DE ‘L812. 

Se accedid á la solicitud de Doña María del CBrmen 
Moreno, concediendo los honores fúnebres d su difunto 
padre D. Juan Joaquin, capitan general honorario de de- 
partamento. 

El Sr. Ostolaza pidió licencia para ir á restablecer su 
salud; pero habiéndose acordado en la seaion de 16 de Ju- 
nio último que no se concediese licencia para ausentar- 
se eino á aquellos que hiciesen constar no poder de otro 
modo restablecerse, se le devolvió la súplica. 

Pasáronse B la comision especial de Hacienda dos ex- 
pedientes remitidos por el Secretario de aquel ramo, el uno 
relativo á una propuesta del presidentede Goatemala acer- 
ca de que se vendan las casas de las ministros de aque- 
lla Audiencia y Contaduría de cuentas, propiasde la Ha- 
cienda nacional, y el otro formado en virtud de otra pro- 
puesta del mismo presidente, dirigida á que en el ca- 
so de suprimir las aduanas interiores por ser muy gravo- 
eas á la industria y comercio, se aumentase 1 6 2 por 
100 á la alcabala de entrada ú ordinaria sobre las géne- 
ros extranjeros, etc. 

La comision encargada de examinar la proposicion 
que en la sesion de 28 de Agoeto próximo pasado hizo el 
Sr. Argüelles sobre excitar á la Regencia para que manda- 
se reimprimir en las provincias la Constitucion y los de- 
cretos de las Cortes, recordaba que en 29 de Abril de es- 
te año se habia expedido una órden sobre este asunto, en 
la que se encargaba á la Regencia lo hiciese así ei lo tu- 
viese por eonvenients, indicándole cuanto se habia creido 
del easo tuviese presente 5. 8. para la exactitud de la 
imP=siOn y utilídad del IErario. En cayo concepto la co- 

mision opinaba que era suficiente recomendar 4 la Regen- 
:ia el cumplimiento de aquella brden, mandando termi- 
nantemente lo que entonces se dejó á su juicio y pru - 
dencia. 

Aprobaron las Cbrtes este dictámen. 

El Sr. JAUREGUI: Señor, tengo notbia positiva do 
haber llegado en el mea de Julio B la Habana y á Puer - 
to-hico los dos correos que llevaban la Constitucion y 
decreto de convocatoria de C6rtes ordinarias B nuestras 
provincias ultramarinas del Sur y del Norte, lo que debe 
ser muy satisfactorio para V. M., porqne está mbs allá de 
los mares esta obra de su sabiduría, y porque se ha ade- 
lantado muchopara la reunion de las prdximas Cbrtescon 
este primer paso. Mas debo darle 6 V. M. otra noticia que 
va B serle muy agradable. Es una casualidad bien feliz 
para mi paíe natal, que seael primero de América enque 
se haya publicado la Constitucion política de la Monar- 
quía española. De seguro es la primdra noticia que llega 
de su publicacion en aquellas regiones. El 21 de Julio se 
verificó eota en la Habana con gran pompa, magestad y 
regocijo, y el 25 debia jurarse por los jefes y vecindario, 
segun consta del diario oficial del Gobierno de aquella ca- 
pital, que tengo en mi poder, y que para satiafaccion de 
V. 116. podré leer si me concede BU permiso. » 

El Congreso accedió 6 ello; y pasando 8 la tribuna el 
mismo Sr. Jáuregui, ley6 la relacion de todo lo practica- 
do en aquella ciudad en la publicacion de la ley constitu- 
cional del imperio español, del aplaueo y contento con 
que fuárecibido, y delas demostraciones de júbilo de aquel 
vecindario; y concluida, hizo el mismo Sr. Diputado la 
siguiente proposicion, que fue aprobada: 

cQuelas Córtes declaren haber oido con especial agra- 
do las demostraciones que en celebridad de la publicacion 
de la Con~kikacion hizo el leal pueblo de la Habana; no- 
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táadoge así en el Acta de esta sesion, y en el &?% dt 
C~P~GI, para satisfaccion de aquellos vecinos. 

por cuatro oficios del Secretario de la Guerra queda- 
ron enteradas las Córtes de los trabajos, obras y estado de 
la cortadura del Trocadero. 

Manddronse archivar los correspondientes testimonios, 
remitidos por el Secretario de Gracia y Justicia, de haber 
jurado la Constitucion la villa de Talavera, SUS ocho par- 
roquias, el cabildo de la colegiata de ella, el contador de 
rentas de la misma y eu partido, el administrador y de- 
más dependientes de aquellas oficinas, la villa de Alcon- 
chel, Solana, Villafranca, su pikroco, vecinos y comu- 
nidad de religiosas de Santa Clara, el ayuntamiento y 
vecinos de la Zarza de Alange, Alalaya, Medina de las 
Torres, Segura de Leon, Valverde de Burguillos, Arroyo- 
Molinos, Valencia del Ventoso, Monroy, Cañaveral, Con- 
quista, Calzada, Deleitosa, Escurial, Santa Cruz de la 
Sierra, Villarta, Cañamero, García, Ruanos, Romangor- 
do, Plaaenzuela, Santa Marta, Robledillo, Iba-Hernando, 
Villamesia, Botija, Logrosan, Pasaron, Torremenga, Zar- 
za, La Oliva, Perales, Almoharin, Benquerencia, Eljas, 
Acuche, Estorminos, la Junta de Aragon, Puerto de Santa 
María, los jefes y subalternos de los ramos de Guerra y 
Hacienda de la Coruña, y la ciudad de Avila, su ayunta- 
miento, dean y cabildo de SP aatedral, y el provisor de 
aquella dibaesis. 

El Secretario de Gracia y Justicia, al remitir los ex- 
presados testimonios, advertia que no habia venido el ju- 
ramento del Rdo. Obispo de esta última ciudad, aunque 
se hacia mérito de él en la minuta del comandante gene- 
ral de Extremadura, por lo cual habia prevenido B este 
jefe de órden de 8. A. dijese el motivo de esta ocurrencia. 

Se aprobó la siguisnte proposicion del Sr. Pelegrin: 
aSeñor, la inatruacioa pública ha merecido justamente 

un título especial en la Constitucion polftica de la Monar- 
quía, porque tal en su importancia J tal el cuidado que 
debe exigir del Gobierno, Llegó ya el dia en que las miras 
mezquinas de una autoridad ilimitada callan 4 la vista 
de los verdaderos intereses de los pueblos. Ests obra gran- 
de se ha edticado para todos los españoles; y cuando co- 
nociendo sus derechos sepan suu obligaciones, entonces se 
verán todos los beneflaios de la Constituaion. Sin ella no 
hay Pdtria, dije en otra ocasion, y ahora digo que sin 
educacion no logarán nuestros nietos los bienes que deben 
esperar de su observanaia. Respetando V. M. estas ver- 
dades, decretb en medio de los mayores apuros de la Na- 
cion, no solo el restablecimiento de las untversidades, sino 
6 Propuesta del Sr. Espiga la formaeion de una comision 
ds Eduaaaion pYbliaa, para que propusiese los medios y 
el Plan conveniente á dn de proporcionarla d todos los es- 
Pallolee. Sin tener efecto esta benéfica resolucion, ha san- 
cionado V. M. el precioso título IX de la Constitucion 
política, 9 su pronta ejeaucion la reclaman la justicia y el 
bien wml de la Nacion. A este fln hago la siguiente 
proposicion: 

*Que la comision de Constituaion, con la brevedad que 
le permitan sus muchas atetiaiones, diga á V. M. si esk- 
mas Ya el sl caso de estableaar la Direuaion general de 

estudios, con arreglo al art. 369 de la Constituaion, y en 
su defecto que se nombre una comision, de dentro 6 fuera 
del Congreso, que proponga los medios y reglamentos ne- 
cesarios para llevar á efecto 10s tres artículos primeros 
del título IX de dicho C6digo.s 

La comision encargada de proponer lo necesario para 
la formacion del Consejo de Estado, en vista de varias 
reclamaciones del capitan general D. Antonio Valdés, ex- 
ponia que de lo que resultaba de su exámen no encontraba 
que el Congreso hubiese tratado en tiempo alguno de de- 
primir su conducta ni los servicios que habia contraido; 
que como vocal de la Junta central, habia sido compren- 
dido en la declaracion general que se hizo en favor de todo 
al cuerpo, y como individuo del anterior Consejo de Ea- 
tado quedó en la clase de jubilados, como todos los que lo 
componian, y apto para ser reelegido para el que debia 
formarse con arreglo 6 la Constitucion; que el no haber 
sido nombrado para este habia sido un efecto del sistema 
de eleciones y de la libertad que asistió y asiste á todos 
los Diputados para nombrar á quienes tuviesen á bien, 
sin que por eso debiesen creerse agraviados, y mucho me- 
nos deprimidos los que no reuniesen la mayoría de votos, 
que fué lo que constituyó el nombramiento; que por tan- 
to, no podia quejarse D. Antonio Valdés de que con no 
Elegirle para el nuevo Consejo de Estado ni hacer las C&- 
:es especial mencion honorífica de una jubilacion comun 
g todos los indivíduos del anterior, se hubiese dado lugar 
í que se creyese rebajado el concepto de sus méritos, ser- 
ricios y distinciones; que de consiguiente, no habiendo 
amás las Cbrtes de examinar su conducta particular, 
sino solo sujetándole en comun, y como indivíduo de la 
Junta central, á la obligacion impuesta á todo aquel cuer- 
?o, á peticion suya, de presentar la cuenta de su ad- 
ninistraaion y conducta, cuya decision favorable era pú- 
jlica y notoria, no apareaia ni aun el más leve motivo de 
lue se diesen por el Congreso satisfacciones, ni aun se 
admitiesen semejantes quejas, por más que naciesen de 
laudable deseo de mantener el honor con suma delicadeza. 
Por todo lo cual opinaba la comision que nada tenian las 
Cdrtes que resolver sobre las indicadas representaciones, 
y que á lo más podrian servirse mandar se pasase á la Re- 
gencia para los efectos B que allí hubiese lugar. Aprobóse 
sste dictbmen de la comision despues de haber el Sr. cti- 
raldo recomendado la conducta patriótica que observb Don 
Antonio Valdés cuando los franceses invadieron la Espa- 
ña, ofreciendo este general, y el Conde de Colomera en 
BUS años y dignidad, un raro ejemplo de la noble firmeza 
y honrada fl.ielidad del carácter español. 

Ss ley6 el siguiente diat&men, y los dos artículos con 
lne concluye fueron aprobados, ein mBe variaaion que 
rñadir, á propuesta del Sr. Mejía, en el art,. 2.‘, á la pa- 
labra aywsrtonirlrlo, la de corrttiltionak 

*Las comisiones reunidas han meditado sobre los per- 
iuicios que hab& de seguirse á la causa pública de com- 
prender sn la dispsicion del decreto que se discute 6 loe 
pfesores de las ciencias y artas dedicados á la enseñsn- 
La: aunque verdaderamente dsaempeñan y obtienen estos 
ijgnou ciudadanoa PII deatino público, no debe estimarse 
mmo tal para loa twribles efectos de que se entiendan 
mnprendidoa an la r8@a genwal del ~4. 1 .O del decreto; 
ii Mí fnWs, J qaedWU inhaW&a&s ds ejercer w& fW- 
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dones estoe maestFos públicos, 1s fns~racciòn ee minora 
ria, se aniquilarian las luces, aaeria la Naeion eI una ea 
pantosa barbárie, y muy pronto se resentirian nuestra 
costumbres de los efeatos de la más grosera ignoran& 

Los profesores públicos no han servido al tirano; sir 
ven á los pueblos, los ilustran y hacen que todos ndquie 
ran aquella elacion generosa y noble que es, si no efe& 
compañera inseparable de la libertad. 

Despnes de cerrados los estudios, y de no haberse oid 
la voz de los maestros por más de aaatro aiios, seria e 
golpe más fatal que podia darse á la instraccion y á la fe 
licidad y bienestar de los espafioles todos, inhabilitar á lo 
profesores de las ciencias y artes de servif sae deetinos 
y de obtener otros por solo haberse ejercitado en la en, 
señanza en los pueblos durante la dominacion enemig; 
para este encargo por el intruso; deben, pues, exceptuar 
se de la regla general que se ha adoptado con superior ( 
c.on igual razon qUo á los concejalee y á los párrocos dl 
los pueblos. 

Los que Pegan IOP decretoe expedidos tengan que pu. 
riflcar su conduota por cualquier motivo, 6 para presen- 
tarse á solicitar algun empleo, habrán de practicar, nc 
unas diligencias formalarias 6 insignificentes como ha& 
aquí se ha hecho, sino en los términos que proponian laa 
comisiones en el art. 3.’ del primer decreto que presen- 
taron, y que cumpliendo lo que han ofrecido proponen 
ahora nuevamente; y por todo son de parecer que ee aña. 

, da en el lugar oportuno al d-reto los dos artículos si- 
guientes: 

e Primero. Los profesores de ciencias y artes y dembe 
personas dedicadas S la instrucaion y enseñanza pública., 
nombrados por autoridad legítima, no se comprenderán 
en el art. 1.’ del presente decreto, siempre que por su 
conducta no se hayan hecho acreedores B la formacion 
de oausa. 

Segundo. Si entre los que se dirigen al Gobierno en 
solicitud de empleos y gracias hubiere algunas personas 
que deban parificar UU conducta, lo harin preaisamente 
en los pueblos de su residenoia en juicio abierto y con- 
tradiwkwio, informando el ayuntamiento pleno de los 
mismos con audiencia del procurador 6 procuradora ein- 
diaos. D 

V. M. resoloerb lo que estime conveniente. 
Cbdiz, eta. B 

La comision de Arreglo de Cribunales presentó el 
siguiente dictbmen: 

a&ñor, la comision de Arreglo de tribunales, (Lcom- 
pasada de los Sres. #oHn y Aznarez, ha vuelto 6 exami- 
nsr, conforme B lo resuelto por V. 116. los artículos 58, 
69 y 60, capítulo 1 del proyeato de. ley relativo 6 las 
Audiencias y juzgados de primera instancia, y las adicio- 
nes que despues 88 les hioieron sobre el modo y extensiou 
con que debian practioaree Ias vieitas de abrceIes; y te- 
nietio presente cuanto se expuso en la dlswsion, le ha 
parecido, de acuerdo con dichos señores, que el medio 
más oportuno de evitar dudas, competencias y diflculk 
das en las risitas eerS el de disponer que las Audiencias 
y jaecea oiviles no las hsgan sino en las c&eles plblioas 
y en los demds aitioa en que haya presos sujetos 6 su j+ 
risdiceion, y que los jueces militares y ecb~iáeticoe prac- 
tiquen lo mismo por lo map&lvo 5 los de su fwro, me- 
dikn$&que uno y otro se han conservado por h Conatitu- 
Ci@&’ ‘ti de eampliri lo qne esta dispone en euanbe 4 
qW~~p~eeanris~~,ytodoIosqneloB8- 
6% de @aWqMem jtu%&ceíon 41~3 sean, goaarála del be- 
n@Iu G w iu& por lo .m&ao, opina la aomiwen, con 

los dse señores agregados á ella para este efecto, que por 
lo respectivo B los jueces militares y eolesiásticoa aonvie- 
ne expedir los dos decretos que acompañan separados, y 
que los artículos 58, 59 y 60, capítulo t del proyecto de 
ley relativo á las Audiencias y juzgados de primera ins- 
tancia, podrán quedar en loa términos siguientes: 

aArt. 68. Las Audiencias, con asietencia del regen- 
te y de todos los ministros y flecales, harán anualmente 
en público visita general de cárceles en los dias sefiala- 
doe por Ias leyes, y ademá;s en el 24 de Setiembre, ani- 
versario de la inetalacion del Congreso nacional, exten- 
diéndola á cualesquiers sitios en que haya presos sujetos 
á la jurisdiocion ordinaria. 

Art. 59. Tambien se hará de la propia forma una 
visita semanal en cada sábado; asistiendo dos ministros 
á quienes toque por turno y dos dscalee. 

Art. 60. En las vfaitae de una y otra clase 88 pre- 
sentarán preaisamente todos los presos conforme B la 
Conetitucion, y los ministros, adom& del exámen que se 
acostumbra hacer, reconoce& por si mismos las habita- 
ciones, y se informar& puntualmente del trato que se da 
!í los encarceIados, del alimento y asistollcia que reciben, 
y de si ee les incomoda con mb prisiones que las manda- 
ias por el jaez, 6 si se les tiene sin comunicacion no es- 
;ando así prevenido. Pero si en lae c8rceIes públioaa ha- 
lasen presos correspondientes B otra juriediccion, se li- 
nitarán B examinar cbmo se les trata, 4 remediar los 
rbusos y defectos de los aloaides, y B oficiar 6 los jueaes 
bespsctivos sobre lo demiie que advierten. > 

Vuestra Magestad, no obstante, determinar&, sobre 
odo, 10 que juzgue más oportuno. 

Oádiz, etc. B 
Leido el art. l.‘, dijo 
El Sr. DTJB~QAS: Estoy conformo con el articulo, 

nenoz con la última cldueala de que las visitar ganera- 
as solo BS extiendan á los reos de la jarisdiccion ordina- 
ia. Si hablase solo B V. M., no me atreveria 4 manifes- 
ar los principios en que loe jurisconsultos han fundado 
sta proteccion que se dispensa á los reor; pero como ha- 
do más que 4 V. M., puee que hablo en públioo, creo del 
aso indicar los principioe que rigen en este punto, y que 
ian sido los que dieron reglas para lw visitas generales, 
nea proteccion que dispensa la sobersnia 4 todos los 

úbditos de la Nacion. Salgado, cuando principia au lar- 
o y célebre tratado de Regia protcclW6 vi o~~w@runs 
ppallaJiwn, dice que esta protsccion, que entonces se 
amaba rdgia, es tan esencial 6 le eoberania que nací6 
Dn ella, y que no pueden existir separadas; de manera, 
ue soberanía y proteccion son una miema cosa, y los 
ibditos no lo serian si do qaiera que se hallasen, y caal- 
uiera que fuese su estado, no tuviesen un derecho B ser 
rotegidos de su soberano en todas las situaciones de la 
ida y especialmente cuando se creen injustamente opri - 
ddos por la fuerza. Ellos trasmitieron por el pscto so- 
ial los derechos de su natural defensa en el Soberano, y 
ke deba ejercerlos en tudo tiempo y mis particularmente 
nando aqoellos se halIen impedidos. De aqui nacieron 
M varios recursos llamadoe de faene, para que alce el 
oberano, 6 los tribunales en su nombre, la que pueden 
acer los jueces ecleeilticos, y de aqol el ejercicio de la 
oberana proteccion en favor de los súbditos oprimidos en 
18 eSrcelee. 

En otros tiempos, cuando la autoridad Real 80 ase- 
lejaba II& al amor paterno, J cuando los Reyes por sí 
~X¡MH administraban justicia, oldo el parecer de los le- 
:ados del au aOnsejo, que por esto principiaron á Ila- 
#rab aolïseferoa loa que coa mayor honra gozan ya; por 
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1s Conetitaion, del nombre y autoridad de jueces: enton- 
oes, digo, loe mismos Reyes ae humanarian d descender á 
lae &&es, y entrar en los castillos para tener el gusto 
de dispensar personalmente au suprema proteccion y be- 
neficencia; pero habiendo desaparecido aquella antigua 
simplicidad, J creádoee tribunales colegiados en la córte 
y las provincias, las leyes les señalaron ciertos dias al 
afro, y cierta forma en que hubiesen de hacer viaita ge- 
neral de oárcelos, y dispensar en ellae 14 nombre del Rey 
su proteccion suprema á cualquiera súbdito que ee halla- 
ss injnztameote oprimido. Despues nacieron, y por des- 
gracia so multiplicaron los fueros privilegiados, amonto- 
nándose eu las cárceles los reos de varias jurisdicciones; 
pero estas no fueron derogadas ni disminuidas por el be- 
neficio de lae visitas generales, pues con arreglo á las le- 
yes no debian entrometerse á conocer en lo principal de 
las causas sino en el modo con que se sustanciaban, en 
la determinacion y tratamiento de los presos, y en el re- 
oonocimiento que se hacia de sus calabozos 6 prisiones. 

ésto supuesto, parece que la proteccion que se dis- 
pensa en las visitas de cárceles, debe extenderse, á lo me- 
nos en las generales, generalmente á todos los preaoa 6 
detenidos por cualquiera jnrisdiccion, porque el militar 
y el eclesiástico, como el simple ciudadano, aon igual- 
mente miembros de uu mismo Estado y súbditos de un 
mismo Soberano, cuya proteccion pueden reclamar y de- 
ben obtener. Si loa ejemplos añadiesen fuerza al conven- 
cimiento que deben producir los principios, yo diria que 
los recursos de fuerza dejan ilesa 1s jurisdiccion ecleeiás- 
tica, J que en is ciudad de Valencia, como manifestó en 
otra ocasion el Sr. Giraldo, dos jueces de la Audiencia 
visitan semanal 6 mensualmente la cárcel de los clérigos. 
Bien sé que no ha sucedido lo mismo con respecto á loa 
militares, cuya jurisdiccion privilegiada produjo otras, y 
en loa últimos años crecieron tanto en poder y número, 
que oscureciendo á la ordinaria, que es como la madre y 
el origen de todas las juriediccionea, perjudicaron á la 
justicia, y aun á los mismos militares que 88 creian fa- 
vorecidos; pero ahora que la Constitucion ha extinguida 
loe fueros pfbrticularea , iserán tan independientes los dor 
que quedan que no hayan de reconocer á la jurisdiceion 
ordinaria ni aun en las visitas generales de cárceles? En 
paz aoa dicho de los señorea de la comiaion; pero me pa- 
rece que su pensamiento atraviesa, 6 por lo menos debi- 
lita los principios. 

Y no ee me diga, Señor, que así como los tribunales 
Realas ordinarios dispensan esta protecoion 6 nombre de] 
Soberano, tambien pueden hacerlo los jueces ecleaiáati- 
COS y militares. El espíritu de las leyes en esta materia 
resiste tal independencia, pues que aquellos mismos ma. 
giatrados á quienes confiaren generosamente jss oita SI 
nc&, no les concedieron la facultad de alzar las fuerza8 
en las visitas de cárceles por sí 801011, sino acompañados, 
y como fiscalizados de otros jueces; y así hemos visto que 
en Madrid dos consejeros de Castilla acompañaban á lar 
aloaldea de córte en las visitas aemanalee, y el Coneejc 
hacia las generales. En las Audiencias turnaban les oi- 
dores, y el acuerdo entero consolaba á loa presos en lru 
visitas generales, residenciando en cierta manera 6 lar 
Salas de crímen, pues que allí ae presentaban los autor 
en ellas pendientes contra los reos. Pero todavía encuen- 
tro una prueba más clara y terminante de esto cuidadc 
eecrupulozo de lea leyes, en la que despues de manda1 
que ha VisItas generales en Aatúrias se hsgsn por toda 
la Audiencia, como se ejecuta en los demás tribunales 
añade que asistan tambien á la vista los jueces y dos re’ 
Mores del ayuntamiento: Q cuál puede ser Ir razon dl 

ata singularidad? No la expresa la ley; pero qubn sepa 
lue loe magistrados de aquella Audiencia conocen india- 
Listamente de tedas las cauaaa, sean civibas 6 criminales, 
inferirá ein violencia que quiso la ley que interrinieaen 
Itras personas, considerando que aquellas que pudieron 
haber cometido la violencia, pudieran tambien obstinarse 
3n continuarla. 

Lee leyes, en fin, repugnan tal aielamiento de las ju- 
risdicciones privilegiadas, y juotiflcan la auapicacia COXI 

que recelo que algun dia, desconociendo que deben BU 
Drígen B la jurisdiccion Re81 ordinaria, pretendan 10s 
jueces ecIeaiáet,icos conocer de loa recureos de fuerza. Sea 
eu buen hora que si los tribunalea superiores hubieeen 
dado motivo para que se tenga de ellos mayor confianza 
luo de los especiales, 6 que ai ae quiere dar más y máa ae- 
puridad á los ciudadanos, intervengan con aquellos en laa 
visitas generales de cárcelee algunos indivíduos de la Di- 
putacion provincial .ó de los ayuntamientoa, segnn ae 
practica en Aatúrias; pero no queden las jurisdicciones 
especiales como emancipadas de la Real ordinaria, que ea 
lo que propone la comision , y á que yo no puedo ac- 
ceder. 

El Sr. ZORRAQUIN: Yo no entraré en la CMStiOn 
del Sr. Dueñas, porque en eate caeo, ni la juriadiccion 
ordinaria deberia hacer la visita de los miarnos reos. Me 
levanto solo para decir que así como la oomision señala 
m las dos minutas de decreto los dias en que han de ha- 
cerse las visitas, quisiera que los señalase tambien en 
estos artículos, J que nos acostumbrásemos en laa legea 
que aquí se sancionan á no referirnos B lo que dicen lae 
antiguas. Esta ea la primera objecion. La segunda se re- 
duce á que he observado que estas visitas no producen 
efecto alguno, porque loa jueces determinan lo que lea 
parece, y jamás se sabe el resultado de ellas: así , pido á 
V. M. que ae establezca que sean públicas, y que se re- 
mita un teatimonio para que ae imprima. 

El Sr. CALATRAVA: Cuando la comiaion propuso 
que las Audiencias extendiesen sus visitas á todos loa si- 
tios en que hubiera presos, aunque no se trataba en ello 
‘de que conociesen de las causas de reos no sujetos á la 
juriadiccion ordinaria, sino de que examinasen cómo se 
les trataba en las cárceles, y remediasen loa abusos, se 
hizo en el Ucongreso una terrible opoaicion, y se mandó 
volver 6 la comiaion aquel artículo. Ahora que lo presen- 
ta en otros términos, dejando d cada jurisdiccion la vi- 
sita de sus reos, hay nueva oposicion y nuevas disputas. 
La comision, seguramente, no asbe cómo dar gusto á ea- 
tos señores. Hállase bien poseida de los principios ex- 
pueatoa por el Sr. Dueñas, y lo ha manifestado siempre; 
pero creo que este señor no loa aplica bien, y que por lo 
mismo le parece que el dictámen de la comision destruye 
el derecho de proteecion inherente á la autoridad so- 
berana. Rl Sr. Dueñas no ha distinguido Ia autoridad SO - 
berana de la juriediccion ordinaria, ni el derecho de pro- 
teger del de juzgar. La autoridad soberana se superior á 
todas las jurisdicciones, y tadaz emanan de ella; pero una 
Wsdiccion no es superior á, otra mientras que la autori- 
dad soberana no quiera que lo aea. La autoridad eobera- 
na tiene el derecho indisputable de proteger d los aúbdi- 
tos de todas las jurisdicciones; pero una jurisdiacion no 
10 ti-e para protsger 6 los de otra si el Soberano no ae 
10 conde; y cuando se le concede este derecho, no ae le 
da el de juzgar 6 las personas de otro fuero. La Conati- 
tUciOP del Estado conserva entre nosotros, además de la 
jurhdiccion ordinaria, la militar y eclss&ztia, haciéndo- 
las mdependientes entre eí;. poro i Ia jurhdmtion ordina- 
tia, .cwoO la primera y prinaip& 6 los tribun& superio* . 
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res que la ejercen se lee conserva la facultad que les está 
concedida para proteger S lorr súbditos de la jurisdiccion 
eclesiástica cuando EUB jueces les hacen alguna fuerza. 
Estos tribunales se limitan á declararla y reponerla; pero 
cuando no la hay, dejan expedita la jurisdiccion del ecle- 
siástico, y nunca deciden sobre lo principal clel negocio. 
gC6mo se dice, pues, que se destruye el derecho de pro- 
teccion porque se mande que las Audiencias visiten á los 
presos de la jurisdiccion ordinaria, y los jueces militares 
y eclesiásticos á loe suyos? Estos son jueces autorizados 
por la ley mientras subsistan los fueros; á disposicion su- 
ya están los reos de su jurisdiccion, y á ellos toca la fa- 
cultad, y aun la obligacion de visitarlos; pero aunque el 
eclesiástico visite á sus reos, y no lo haga la Audiencia, 
iquién puede creer que esto sirva de estorbo para que el 
reo, malamente preso 6 malamente tratado por el juez 
eclesi&tico, use del recurso de fuerza ante la Audiencia, 
y esta la reponga, y aun sd castigue al juez eclesiástico si 
lo mereciese? Lejos de que el derecho de proteccion que 
compete 4 V. M. se destruya por mandar que cada juris- 
diccion vieite sus presos, V. M. no hace más que usar de 
este derecho cuando impone á todos los jueces la obliga- 
cion de hacer estas visitas, y dispensar á los súbditos de 
las jurisdicciones militar y eclesiástica aun mayor protec- 
cion que hasta ahora, previniendo las épocas , el modo y 
forma con que han de ser visitados públicamente. Los re- 
cursos de fuerza quedan enteramente B salvo; las faculta- 
des de las Audiencias intactas, y 6 los jueces militares y 
eclesiásticos no se les dan ningunas nuevas, aunque se 
les impone en favor de los reos una obligacion que apenas 
han desempeñado antes. Así, me parece quedará satisfe- 
cho el Sr, DueEas de que en nada se perjudica al derecho 

de proteccion, y creo debe aprobarae el artículo, porque 
es el medio más propio para evitar competencias y dispu- 
tas mientras hayamos de conservar los fueros., 

Procedióse á la votacion, y fué aprobado el artículo, 
como lo fueron consecutivamente, despues de algunas Ii- 
geras observaciones, todos los demás, con la idea que con- 
tiene la siguiente proposicion del Sr. Zorraquin: 

<Que el resultado de las visitas generales que prac- 
tiquen todos los tribunales de la Monarquía se compren- 
dan respectivamente en un testimonio que deberá remi- 
tirse al Gobierno, para que lo haga publicar, y pneda to- 
mar las providencias que reclame la pronta administra- 
cion de juesticia, de que se halla encargado velar por la 
Constitucion. » 

Al art. 59 se añadió, á propuesta del Sr. Zumalacir- 
regui, la expresion «conforme á las leyes, despues de las 
palabras «en cada sábado., 

El Sr. Argüelles hizo la siguiente adicion al ar- 
tículo: 

CEn las visitas generales de cárceles acompañarán 6 
las respectivas que haga cada jurisdiccion, dos indivíduos 
de la Diputacion provincial de las capitales de provincia, 
y en los pueblos de juzgados de primera instancia dos re- 
gidores del ayuntamiento; y en el caso de no estar renni- 
dos, d no poder asistir los indivíduos de la Diputacion, 
ncompañarán á la visita dos regidorse del ayuntamiento 
3e la misma capital. * 

Admitidse á discusion. 

Habiendo recordado el Sr. Presidente que mañana, 
iegun lo acordado, no habria sesion, levantó la de es- 
te dia. 
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NtlxnRO 664. 8677 . L 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 11 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida el Acta de la aesion del dia anterior, tomó la 
palabra, y dijo 

BI Sr. CEA: Seííor, Córdoba libre. El dia 4 del cor- 
riente la evacuaron los enemigos retirándose 6 Granada. 
El ayuntamiento interino ha tomado las más enérgicas 
providencias para la seguridad de lae vidas y bienes de 
aquellos ciudadanos. Tengo la aatisficcion de comunicarlo á 
V. BI. para que cota gloria haga mayor las muchas que 
tiene por la mlvacion de la Pátria. 

Accediendo S. M. á la solicitud de D. Bonifacio Mar- 
diez de Novaleu, conoedió permiso di lo61 Sres. Diputadoe 
D. Manuel García Herreros y D. Manuel de Arbstegui, 
para que certifiquen lo que lea conste aceroa de conour- 
rir ó no en dicho D. Bonifacio la calidad de hermano del 
difunto D. Juan Martinez de Novales, offcial mayor que 
fué de la Secretarfa de C%rtes. 

Se mandaron arahivar loe doaumentos remitidos por 
loa respectivos Secretarios de Qracia y Justicia y de Ha- 
uienda, que acreditan haber jurado la Conetitaaion la ciu- 
dad de Ayamonte, la villa de Manilva en el oampo de 
Gibraltar, las de Estepona, del Cerro, de San Silvestre de 
ffuzman, de Linares y Puerto Real; el comandante de las 
armwt, y el ayuntamieneo de la Puebla de Sa.nabria con 
loa alcaldes de los 82 pueblos de aquel partido; loa de- 
pendientea del resguardo extramuros de esta Haza, los de 
igual dase de la isla de Leon, el 5cal y awaor de rentaa 
de Tarifa. 

60 snandd pasar 6 la comiaion de Co)onatitn@on un cdi= 
eio del.Seuretario da Gracia y Juatkk, a el cual presan- 
$8 á lo deli- y raohion de 131. Y. una duda oon- 

sultada por el jefe político interina de la ciudad de Cbr- 
doba, aoeroa del modo con que debe verificarse la eleckon 
del Diputado para las actualee Cbrtes, que como de voto 
en ellas, le aorresponde segun la instruceion de la Junta 
Central. 

4 - 4 

Se leyd un o&io del Secretario interino de Guerra, en 
el anal inserta otro del capitan de navfo D. Josá María 
Autran, encargado de la direecion y ejeeuoion de la eor- 
Cadura del Trocadero, relativo al estado en que aa halla 
dicha obra. 

Se di6 auenta de otro ofleio del mismo Sweetario, en 
al cual inserta loa partes publicadoa en la Uac6ta extra- 
wdinaria de la Regencia del 10 de wte mismo, los oua- 
Ies por este motivo dejaron de lwrsow. 

Se mandó unir al expediente un ofloio del Secretario 
interino de Haoienda, en el cual haoe presente, que acer- 
ea de la soliaitud de los Bree. Diputados de Chile, dirigi- 
da á qu&ae extinga el impuesto de seis pesorr fuertes por 
cada licenaia que se da 6 loa naturalee y transeuntea para 
salir fuera de aquel distrito, eta., no tiene la Begenaia 
del Reino loa datos precisoe para informar, por haberse 
quedado en Madrid el expediento relativo á diaho asunto; 
y que habiendo mandado pedir el indiaado expediente, 
luego que llegue, en su vista rvacuará el inktne exigido 
por las @Mes en brden de 18 de Junio último. 

A lea oomi&ner de Conatituufon y de Arreglo de $ri- 
bumltm nonidas se mandó pasar el expediente relativo d la 
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367S íl DE SBTIBINBRE DE 1819. 

arribo á Montevideo, por no haberlos comprendido SU ca- 
pitan y sobrecargo en la nota del cargamento que presen- 
taron, sobre cuyo asunto se formó causa, y con CUYO mo - 
tfvo consulta la Regencia acerca del tribunal que deba 
entender en los negocios que, babisndo principiado en los 
Consejos extinguidos, como económicos y gubernativos, 
pasan, como el presente, á ser contenciosos, debiendo 
ser, en su concepto, el Supremo de Justicia. 

Se ley6 una exposicion del Conde de Villariezo, en la 
cual felicita B las Córtee por los triunfos que han conse- 
pf60 las armas~espsñolasy aliadas, y manifiesta sus de- 
seos de sacriflcrrse por la Pbtria. 

Las Córtes oyeron con particular agrado, J manda- 
ron insertar literales con todas sus firmas las tres repre 
sentaciones siguientes: 

uPrimera. Señor, la Regencia del Reino, en 25 del 
último’ mes de Agosto me distinguió y honró eobremane- 
ra, enviándome á esta ciudad para hacer publicar y jurar 
en ella, con el decoro y solemnidad posibles, la Constitu- 
cion política de la Monarquía, formar con arreglo á la 
misma su ayuntamiento, creando otro provisional que in- 
terinamente ejerciese las funciones de este cuerpo guber- 
nativo, llevar 8 efecto loa soberanos decretos de V. M. de 
23 de Mayo, 10 de Julio y ll del propio mea de Agosto, 
y administrar justicia en lo civil y criminal como juez 
interino de primera instancia. 

Al tiempo de remiti: el testimouio que acredita la pu- 
blicacion y jura solemne de la Constitucion, tengo mucha 
complaceacia en poder anunciar á V. Y. que los habitan- 
tes de este pueblo en general, trasportados aun á mi lle- 
gada de los primeros impulsos de contento por. verse li- 
bres de Ia dominacion enemiga, han manifestado, si cabe 
mayor satisfaceion en recibir los principios establecido1 
por V. M. para asegurar el buen órden interior y la feli- 
cidad general de los pueblos, y particular de cada cinda- 
dano, así que vayan quedando librss. 

Publicados por bandos los decretos de V. IU., manda. 
dos guardar y cumplir por la Regenclia, se oyeron por toe 
das partes vivar de aclamacion por las C~&FJ y por II 
Constitucion, 18 cual ae publicó solemnemente la tarde 
del 29 del expresado Agosto, y en la msñsna del 30 s( 
jnrb, con todo el aparato y decoro que ha sido posrble, el 
la iglesia mayor, sa única parroquia, habiendo tenidl 
5estas é iluminacion tres noches seguidas, quedando des. 
de el dia inmediato 6 la jura fijado en la Plaza Mayor UI 
gran letrero que demueatrr debe en adelante llamars 
Plazo de la Co~~tilwh, mientras luego se erige una Upi. 
da que perpetúe tan glorioso acaeaimiento. 

Señor, la Conatitucion que con tanta dandad com 
sabiduría 5ja, determina y estr blece los derechoe y 0bli 
gaciones de todoe los ciudadanos, los particulares de uno 
con otros, los de los autoridades para con ellos, y la divi 
sion y separacion del poder de aquellas; esta sagrada 18, 
fundamental del Retado, 6 cuya vista deben desaparece 
para siempre jamás de entre nosotros la arbitrariedad y 6 
despotismo, es la que hace renacer en los pueblos el ar 
dar de SU patriotismo, cual es necesario para consuma 
la grande obra de nuestra salvacion. Sin ella de nada na 
servirir el vernos libres de enemigos, pues que el hom 
bre de bien, amante de su pitria y de sus semejan& 
p’L 6 IAiwPW +fweuaiti lW4rir @ire vivtr 0prixU 
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or bayonetas enemigas á merced de un tirano extranjero 
bajo los horrendos y vergonzosos caprichos de un dés- 
ota doméstico. 

Por esto los pueblos y los hombrea buenos é ilastra- 
os de todas clases llenan de bendiciones á V. M., por- 
ue con una firmeza, semejanta á la de una roca comba- 
.da de tempestuosas olas, en medio de agitaciones tre- 
lendas, de circunstancias las más difícilos y del estruen- 
o y silbidos de las bombas y granadas del enemigo, ha 
snido la comtancia de llevar á término esta grande obra, 
L más digna que la Nacion esperaba de BUS repreeentan- 
3s. Xuestro Señor guarde la importante vida de V. M. 
1s muchos años que deseo. 

Puerto de Sania Marfa 5 de Setiembre da i 812.-S+ 
or.=Ramon Yacía de Lleopart. n 

sSegunda. Seúor , el ayuntamiento provisional de 
sta ciudad, nombrado interinamente hasta ia creaiion 
el constitucional, felicita á V. Ji. en su augusta insta- 
ìcion. La más horrorosa esclavitud ha privado ri eete 
#ueblo fiel de representarle sus ardientes votos por la fe- 
kicìad y gloria de V. M. y de la gran nacion que legíti- 
namente representa. Deeaparecieron, en fin, los dias tris- 
es, y eate vecindario ze compone ya de ciudadanos li- 
Ires protegidos por la Constitucion política de la Nonar- 
Luís que ha sancionado V. M. 

Vuestro ministro honorario D. Ramon Yacía de Lleo- 
)art, juez interino de primera instancia destinado á esto 
meblo, da cuenta á V. M. de estar publicada y jurada 
hquella ley fundamental de la Nacion con el decoro y 
Ipiauso debido al Código que ha de asegurar la suerte 
renturosa de la España, que ha de sofocar para siempre 
11 desp0tismo y de garantir los derechoa del ciudadano. 

Cuente V. M. á esta ciudad en el número de BUS pue- 
blos fieles, y créala siempre pronta 6 los aaCri5cior que 
exijan el decoro de V. M. y 81 honor de la Nacion. Dios 
Farde 8 V. M. para la felicidad y gloria de Espasa. 

Puerto de Santa María 5 de Setiembre de 1812.-Qe- 
óor .=Ramon Macía de Lleopart.=Francisco Martinez 
Jantizo.=Juan Antonio Lopez Martinez.=Andrés Ma- 
za.=Jod Antonio de Dorronsoro.lJosé P8demonte.a 
Andrés de Piña.=Basilio Perez Campuzano.=Disgo José 
Amador, Secretario. * 

aTercera. Señor, el ayuntamiento de la ciudad da Sa- 
lamanca tiene el honor de felicitar 15 V. M. por haber con- 
oluido la grande obra de la Constitueion política de la 
Monarquía española. Todos los males que han afligido al 
Rstado pueden considerarse tan útiles y ventajosos como 
los mayores bienes, pues que de ellos ha resultado el ver- 
dadero remedio de nuestras desgracias y el preservativo 
más seguro para evitarlas en adelante. La arbitrariedad y 
al olvido de nuestras leyes fundamentales ofrecieron al 
tirano de la Europa la ocasiou de desplegar en daño ds 
10s españoles 8u ambicion insaciable. J,,a Carta constitu- 
cional cierra para siempre la entrada I aquellos funestos 
principios. V. M. ha tenido la gloria incomparable de dar 
ptinsipio 6 esta obra inmortal wando apenas reataba li- 
bre de la opresicn máe que PS pequeño rincon de la Ps- 
ninsula, y 18 firmeza heróica de terminarla entre los pe- 
ligros y estruendos de las armas. Una plaza bloqueada ha 
sido el teatro de lsa discuaionea m6a detenidas é impor- 
tantas, y de las m6a sBbias resoluciones. La posteridad 
leer6 con asombro la historia de este maravilloso aconts- 
cimiento, que hoy ee la admiraaion de la Europa y el ter- 
ror de nuestros enemigos. EL cielo corona ya con 8eñda- 
dae vent#ts un servicio .trn importante, 7 soncederá 4 
v. ?k bd8 h feüoidad de qW w ha h@aho d@O. 
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con eeta ocaeion ofrece B V. M. 8u más profundo respeto, 
y la seguridad de que nada omitirá de cuanto le corres- 
ponda para hacer ejecutar cumplidamente las leyes cons- 
titucionales de la Monarquía. Dio8 guarde á V. M. mu- 
chos años. 

De este ayuntamiento de Salamanca 14 de Agosto de 
1812 .-Señor. = Francisco Cantero. -Martin Hinojo - 
ea.=Stwero Mansilla.=Miguel MarteI,=José de Ayus- 
y Navarro.=Por acuerdo de la M. N. y L. C. de Sala- 
manca, Francisco Bellido García, secretario. o 

A las repreeentacionos de D. Ramon Macía Lleopart, 
y del ayuntamiento del Puerto de Santa María, acompr- 
fiaba el dooumento de haber aquel y este jurado la Cone- 
titucion, el cual se mandó archivar. 

ti comiaion de Señoríos presentd el aiguienbe dic- 
támen: 

cCon fecha de 2’7 de Junio, y con motivo de 1s habili- 
tacion dada B la Audiencia de Galicia para el nombra- 
miento de alcalde8 mayores, 88 sirvió V. M. resolver que 
quedase sin efecto dicha sutorizacion que habia hecho 1s 
Regencia, y expeditos d los pueblos para que nombraran 
sus alcaldes ordinarios, como estaba mandado, hasta que 
se arreglase este punto, y que esta resolucion fuese exten- 
siva á todos los dominios españolo8 donde se hubiesen he- 
cho tales nombramientos. 

En 29 del mismo mes el Sr. Diputado D. Antonio 
Alcaina hizo la proposicion de que en los pueblos de se- 
ñorío ejercieran 108 alcaldes, que hasta de ahora hubiesen 
sido pedáneos, jurisdiccion ordinaria, civil y criminal en 
todo el distrito de su respectiva comprension, si lo hu- 
biese señalado, y en su defecto en el de alcabalatorio 6 
dezmatorio. 

Tres apoderados y representante8 de las aldeas de la Gra- 
nada, Corte-Concepcion y Puerto-Moral, pertenecientes á 
la villa de Aracena, reino de Sevilla, como capital de aquel 
partido, hicieron igual solicitud á la Regencia, oreyéndo- 
ae facultado8 por la Constitucion para tener ayuntamien- 
to independiente; pero habiéndose mandado el expediente 
á la Audiencia territorial, ésta proveyó se les devolviera 
original para que usasen de au derecho donde correspon- 
dia, y en esta duda ocurrieron á V. M. en 21 del mes 
pasado, reduciendo su solicitud á la proposicion del señor 
Alcaina; pero como despues hubiese recaido el decreto 
para Galicia, extensivo á todos los pueblos y dominios 
españoles, ocurrieron á la Regencia solicitando un ejem- 
plar legalizado con que poder usar de su derecho. Dicen 
se les contestó que aquel decreto era limitado á 108 pue- 
blos de Galicia, con CUYO motivo no se habia impreso ni 
mandado circular; y por esta causa han acudido á V. M. 
con fecha 28 del citado mes solicitando se digne repetir 
á la Regencia del Reino qus el mencionado decreto es ge- 
neral y extensivo á toda la Monarquía, comprendiendo á 
todo8 los pueblo8 de ella B quienes pueda tocar y se ha- 
llen en el caso; añadiendo se declsre por V. M., para in- 
teligencia de dichos pueblos, y de aquellos á cuya juris- 
diecion eataban sujetos, que la que les toca y han deejer- 
cer, debe entenderse en el territorio que ante8 teman be- 
ñalado, y de que están en posesion, fuese dezmalatorio, 
alcabalatorio, pastos de vecinos, 6 de otra manera. 

La comision entiende que reducidas estas preteneioaes 
6 8n Punto de vista, solo tienen el objeto de que estos al- 

caldes, conocido8 con el nombre de pedáneoe, porque de- 
pendian del alcalde mayor ú ordinario de la capital á que 
estaban sujetos 108 pueblos ó aldeas, ejerzan jurisdiccion 
ordinaria, civil J criminal en el territorio que les está 8e- 
íialado con cualquier nombre que sea, por ahora y en el 
ínterin se arregla generalmente la diviaionde terreno; y en 
esta concepto, no solo le parece á la comisioa que es con- 
forme á la Constitucion, si tambien que puede entendw- 
se comprendido en lo determinado para Galicia; y así es 
de dictámen que V. X podria declararlo así por medio de 
un decreto general que evitase dudas en lo sucesivo, J 
facilitase la uniformidad de operaciones en todo8 los pue- 
blos de la Monarquía, 13 determinará lo que fuere de su 
agrado. z 

Despues de algunas contestaciones, se suspendió la 
resolucion de este asunto hasta que estuviese concluida y 
sancionada la ley de arreglo de tribunales. 

Comenzábastv á discutir la proposicion hecha Por el 
Sr. Capmany en la sesion del dia 6 de esto me8, para que 
se concediera á la villa de Madrid el título de ciwdaá; pe- 
ro á propuesta del Sr. Zaragoza se suspendió la discusion 
y resolucion de este asunto hasta que el ayuntamiento de 
dicha villa contestase á varias indicaciones que le habis 
hecho este Sr. Diputado. 

La8 coni8iones reunida8 pre88ntaron el siguiente dic- 
támen: 

<Las comisiones reunidas han visto la proposicion he - 
cha por el Sr. Traver, en la que dice que la8 personas 
que disfrutaban pensiones concedida8 por la autoridad le- 
gítima, así contra el Erario nacional como sobre las mi- 
tra8, queden privadas de ellas si hubiesen obtenido del 
Gobierno intruso beneficios, prebendas y dignidades, ó 
hubiesen hecho servicios al mismo en cualquiera otro des- 
tino que hubiesen admitido. 

Las pensione8 son de distinta naturaleza si están con- 
zedidas sobre la8 mitras, que si se impusieron y pagan 
ìel Erario nacional; aquellas 8on eclesiásticas, y para con 
sllas rigen otra8 disposiciones que en las civiles, en las 
lua no hay las consideraciones que en las primeras. De 
.as civiles pueden ser privados inmediatamente los que las 
Tozan si incurren en alguno de los casos prevenidos en 
,1 art. 8.’ de1 presente decreto, aprobado ya; mas en 
cuanto Q las pensiones eclesibsticas, será preciso observar 
otras reglas, conforme á lo adoptado por punto general 
rn el mismo art. 8.’ para con aquellos que teniendo de 
a autoridad legitima beneficios, prebendas 6 dignidades, 
lan obtenido otras, 6 solicitado del Gobierno intruso con- 
irmacion de la8 que tenian. 

Esta distincion tan necesaria, y que sábiamente se ha 
aprobada por el Congreso, es indispensable que se adopte 
por igualdad de razon sobre Ia proposicion del Sr. Tra- 
ver; y por lo tanto estiman las comisiones que debe aña- 
dirse al decreto en lugar oportuno un artículo en los tér- 
mino8 siguientes: 

<Las personas que disfrutaban pensiones concedidas 
por la autoridad legítima contra el Erario nacional, que- 
dan privada8 de ellas si hubiesen obtenido del Gobierno 
intruso beneficios, prebendas 6 dignidades, ú otro cual- 
quiera destino; pero si las pen8iOneS fUeSeU aobre das mi- 
tras ú otras rentas eclesiásticas, quedarán secuestrado8 
sus frutos hastia que los pensionistas puriflquen su con- 
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ducta por una causa que se les forme con arreglo 6 dere- putaoion provincial, d de no residir donde la Audiencia 9 
cho, segnn se previene en Ios artículos 8.“ y 9.“ del pre- demás jurisdicciones privilegiadas, asistirán dos indiví- 
sente decreto. P duos del ayuntamiento del pueblo donde éstas se hallen, 

V. M. se servir6 resolverlo aeí 6 determinará lo más un la visita asistirán unos y otros indivíduos interpola- 
conveniente. D dos con los ministros, despues del que presida la visita., 

Habiendo manifestado los Sres. Barck Herreros y Gi- 
zatdo que eran necesario distinguir de pensiones y pen- 
sionistas; que no todas ellas eraneclesikticas, etc., etc., 
se mandó volver dicho dictémen B la comision para que Se procedió á la discusion Cte los dos proyectos de de- 
lo extendiera con arreglo S las ideas expuestas en la dis- creto sobre visitas de cárceles, con respecto á los ciuda- 
ousion , danos presos sujetos á las jurisdicciones militar y ecle- 

Se aprobó la proposicion del Sr. Argüelles hecha en siástica (Vtfanse CN Za sejion de2 9 de este SWS), cuyos pro- 
la swion del dis 9 de este mes, modifbda por su mismo yectos 6 minutes, despues de algunas ligeras reflexiones, 
autor en estos términoa: quedaron aprobados en todas sus partes, añadiéndose al 

uEn las visitas generales de cárceles asistirán Q las primer artículo del primer decreto, despues de las palaorss 
respectivas que haga cada juriadiccion dos individuos de 6 awores, estas otras, á propuesta del Sr. Traver: ey de 
la Diputacion provincial nombrados por la misma en las los abogados fiscales de dichos tribunales. > 
capitales de provincia, y en los juzgados de primera ins- 
tancia dos individuos del ayuntamiento, nombrados tam- 
bien por el mismo. En el caso de no estar reunida la Di- Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 12 DE SETIEMBRE DE 1812. 

La comision de Hacienda, despues de dar cuenta de 
la propuesta de la Regencia (V¿ase Za sesiofi de 28 de 
Agosto ultimo), acerca de que se revocase el decreto de 15 
de Mayo de 18 ll, relativo 6 la impresion del papel sella- 
do en las provincias (Vkase la se8iola de 13 a?sl mispno mea 
y aïio) por los inconvenientes que se habian experimenta- 
do, exponia que no podia menos de adherirse 4 la indica- 
da propuesta, siendo muy ventajosa la pronta derogacion 
del citado decreto pera surtir en adelante á las provincias 
de una sola imprenta, y con el mismo sello p por el con- 
ducto de la comision que citaba la Regencia, hasta que 
se determinase lo más conveniente sobre el particular. 
Aprobaron las Córtes este dictámen. 

Con este motivo, refiriendo el SV. Waldo que ha- 
bis visto con escándalo que en algunos pueblos recien 
evacuados por el enemigo se habia habilitado el papel se- 
llado del Gobierno intruso, hizo propoaicion, primero, de 
<que no se habilitase de modo alguno el papel sellado del 
Gobierno intruso, inutilizándose el que se encontrase de 
esta clase,, y segundo, oque se acordasen por 18 Regen- 
cia las oportunas providencias para que loa instrumentos 
que hubiese en papel del Gobierno intruso ae trasladasen 
al del sello del legítimo., 

Aprobóae la primera de estas proposiciones, y la se- 
gunda se mandó pasar, S propuesta del Sr. Polo, 6 la co- 
miaion de Justicia para que expusiese su parecer. 

BI Diputado electo por la Nueva-Cuenea, en la Amé- 
rica meridional, D. Miguel Moreno, puso 5 disposioion 
del Congreso 20.000 rs. VD., donativo que por su con- 
ducto hacia el presbítero D. Juan Antonio Tavera; y ha- 
biéndose leido su expoaícion, se acordó, á propueeta del 
Sr. Mejia, aque en este %&o se hiciese mencion de que 
S. M. habia recibido con agrado esta demsstracion del 
patriotismo de D. Juan Antonio Tavera, hecha por me- 
dta del Diputado electo por Oaenca, y que k cantidad se 
puMuw&dkpwiafon del Gobierno. w 

Por el Secretario de la Guerra se remitieron los par- 
tes expresivos del estado de las obras del Trocadero. 

Por el Secretario de Gracia y Justicia se remitieron 
500 ejemplares del manifiesto de las Córtes á la Nacion 
española, expresando dicho Secretario que la Regencia 
habia comunicado las órdenes correspondientes para que 
en Cádiz se imprimiesen 6.000 ejemplares y 20.000 en 
la imprenta Real de Madrid. 

A la comision de Hacienda pasó un oficio del Secre- 
tario del Despacho de Estado, en el cual daba cuenta de 
que la Regencia, en vista de la solicitud de D. Manuel 
Llera, individuo de la portería de aquella Secretaría, y en 
atencion á sus servicios y quebrantada salud, creia con- 
veniente que ae le concediese su retiro con 1s ssignacion 
de 3.600 ra. anuales, y que, segun lo solicitaba, se le 
sbonase en la renta de correos por la adminiotracion de 
Gijon ú Oviedo, resultando al Erario público un ahorro 
de 5.200 rs., por no ser necesaria la provision de su pla- 
ta. El Sr. Marthaes Tejada recordó que por decreto de las 
Córtee se habian mandado reunir todos loa fondos en una 
sola Tesorería, y que de consiguiente no debia hacerse 
asignacion alguna sobre ramos particulares de la admi- 
niatracion de la renta pública. 

Aprobóse el siguiente dictámen de la comision de 
Hacienda y la minuta de decreto que le acompaña: 

@Señor, con fecha de 10 de Julio anterior ha dirigido 
la Regencia del Reino, por elsecretario interinodel Des- 
pacho de Hacienda, una consulta del tribunal de Cruza- 
ia y Gracias Subsidiarias, 8eerca de ias órdenes que PO- 
ìrdn expedirse para la prdxima predicacion de la santa 
Bula y ~uwsivas, wprimiéndose los despachos y cédulaa 

921 
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q~e 88 dirigian anualmente al efecto 6 10s muY reveren- 
dos Arzobispos, Rdos. Obispos, cabildos de las santas 
iglesias, jueces subdelegados del comisario general de 
Cruzada, gobernadores militares, justicias de eStos rei- 
nos, y la cédula de tasa de la limosna de la santa Bula. 

En dichos despachos se anunciaba 8 las respectivas 
autoridades el año á que correspondia la predicacion que 
habia de hacerse, previniéndoles el respeto, pompa y SO- 
lemnidad con que habian de admitir la santa Bula y de- 
más formalidades con que, segun instruccion, debia pro - 
cederse en la administracion y recaudacion de las limos - 
nas de esta gracia ponti%cia, y la sprobacion de la tasa 
de dichas limosnas, hecha por el comisario general. 

Deseoso el tribunal de acomodar las f6rmulas anti- 
guas al m&odo prescrito por la Constitucion, y de evitar 
los excesivos gastos de impresion de los citados despa- 
chw, cédulas, instrucciones y otros diferentes documen- 
tos que con varias denominaciones se remitian anualmen- 
te, cuya supresion es en todo conforme á lo prevenido en 
la misma Constitucion, propone que comprenda en un de- 
creto de la Regencia, 6 de V. M., si así se estimase, todo 
lo que se contenia en aquellos. 

La comision, con presencia de las razones en que apo- 
ya su parecer el tribunal, y teniendo preseate que á V. M. 
pertenece la expedicion del decreto en que se mande ha- 
cer en todo el Reino la pnblicacion de la Bula de la Santa 
Cruzada, y del indulto cuadragesimal, y aprobar la tasa 
de la limosna con que deben contribuir los fieles por cada 
sumario, hecha por el comisario general de Cruzada, es 
de dictámen de que se supriman los despachos y cédulas 
de que anteriormente ae usaba, y se expida por V. M. el 
decreto, cuya minuta acompaña, devolviéndose la con- 
sulta á la Regencia para que disponga el cumplimiento 
de otros particulares que comprende, y son propios de 
BUS facultades. 

Sin embargo, V. M. resolveri lo que estime. 
Cádiz, etc. B 

Mhta del decreto. 

eEnteradas las Cdrtes generales y extraordinarias d’ 
que la santidad del Papa Pio VI, atendiendo á 10s gran- 
des gastos que continuamente se hacen en defensa de la 
Santa f6 católica, prorogó á esta Monarquía ln gracia de 
la Bula de la Santa Cruzada de vivos, difuntos, composi- 
cion y lactinicios por veinte años, de los cuales la predi- 
cacion próxima de 1813 es la octava, por contarse con- 
forme al tenor del Breve desde que espiró la concesion 
anterior, y con la condicion de que, si concluido el Gr. 
mino último de los veinte años se hallase interceptada la 
comunicaciou de la Santa Sede, habia de durar esta pr6- 
roga tañto tiempo como la incomunicacion, y de que la 
santidad de Pio VII se sirvió prorogar por nueve años e] 
indulto spost6lico cuadragesimal, en virtud del cual pue. 
don todos los %eles de ambos sexos comer carnea en 108 
dias de vigilia no exceptuados, bajo la regulacion de la 
limosna que por cada sumario de todas clases hiciese e: 
comisario general de Cruzada, han venido en aprobar la 
tasa de dicha limosna, la cual es como sigue: (Apuil la 
tasa.) 

Asimismo han decretado se ejecute la publicacion J 
predicacion de la Bula de la Santa Cruzada y la del indul- 
to cuadragesimal para el año próximo de 1813, en la 
misma forma que se ha veriticado hasta aquí, observ& 
dose las iuatruccfones que rigen en la materia, y las 6r- 
deues que á este efecto comunique el comieario general 
de Quzada. Lo tendrd enteadido la Regencia del Bei& 

lara su cumplimiento, y 10 mandar8 imprimir, publicar 
r circular. » 

Aprobóse igualmente el siguiente dictámen de la co- 
nision Ecleskistica: 

<Señor, V. MI., en ‘7 de Junio de 1811, se sirvió re- 
volver, por punto general, que á los Rdos. Obispos de 
Pmérica, electos y no confirmados, quedase asignada la 
senta de sus mitras segun la graduacion siguiente, á sa- 
)er: la mitad del valor de sus rentas cuando este pase 
le 35.000 ~9.; las dos terceras partes cuando aquellas 
mporten de25 á 35.000; las tres cuartas partes cuando 
tean de 15 B 25.000, y el todo cuando no pasen de 
15.000, cuya wignacion deberán percibir desde el dia 
le la toma de posesion: tambien se eirvió determinar que 
i los M. Rdos. Arzobispos Y reverendos Obispos traslada- 
los de una iglesia en que eotahan confirmados á otra, se 
es acuda con toda la renta de la primera. 

A consecuecia de esta órden, y habiendo sido D. An- 
;onio Bergosa trasladado del obispado de Oajaca al arsc- 
Gpado de Méjico, recurrió con fecha de 25 de Octubre 
anterior, solicitando se le concediese la gracia de entrar 
iesde luego al goce íntegro de la renta del referido arzo- 
bispado, cuya solicitud hace tambien su apoderado Don 
Santiago Martinez Rincon, aunque este la limita á las 
tres cuartas partes. Uno y otro apoyan la pretension, en 
aue en fuerza de los movimientos insurreccionales de 
yueva-España, y derastacion de aquel país, ha quedado 
reducida la renta de la mitra de Méjico á menoe de 
50.000 pesos, cuando en tiempos tranquilos ascendia 6 
100.000; que si al Arzobispo electo solamente se le acu- 
ie con la mitad de dicha renta actual, 6 con la que die- 
Frutaba de 15 8 20.000 ps. en Oajrca, no solo no puede 
sostenerse con el decoro de su dignidad, sino que ni le es 
posible dar limosna, socorrer otras miserias de sus feli- 
greses y atender las demás urgencias de su ministerio, 
con otras consideraciones de igual naturaleza. La Regen- 
cia del Reino, k la cual se hicieron estas representacio- 
nes, pidió informe sobre ellas á la Cámara de Indias, á la 
cual pasaron tambien las que hizo B las Córtes; y la Cá- 
mara, despues de oido el dictámen de la Contadurk ge- 
neral y del fiscal de Nueva-España, consulta á la Regen- 
cia ser dignas de atencion las razones del M. Rdo. Arzo- 
bispo electo; pero que siendo un asunto determinado en 
las Córtes, solo por las mismas ae podrá variar su resolu- 
cion. La Cbmara en este informe no presentarazon algu- 
na en apoyo de su dictámen, ni desvanece las del %scal, 
que se opone á la solicitud. En este estado, habiéndose 
devuelto al Congreso el expedients para su decision, Y 
mandádose pasará la comision Eclesiástica; ésta, despues 
del más detenido exáruen, juzga que no hay motivo sufi- 
ciente para variar la resolucitm de las Uórtes, y que, por 
consiguiente, no es posible acceder B la solicitud del muY 
Rdo. Arzobispo electo sin un gravísimo perjuicio de los 
ingresos del Erario en un t.iempo en que, por la penuria 
y eixasez dc candales, ne hallan desatendidas su8 graví- 
simas obligaciones, y son tan absolutamente preciaos pa- 
ra continuar una gnerra en que no menos se halla intere- 
sada la religiou que la Pátria. 

Tampoco puebe conformarw la cgmhion con el dieta- 
men flscal, dirigido 8 que al Arzobispo electo sa le acuda 
úniormente con la renta de 16 á 20.000 pfjfm que go- 
Iraba en .oajaca; pOrC@ atimp ea vbrd8d que por la oi- 
tada rwoluolon de las Artes dp 7,de Junio los Obispos 
de América trasladados de tis Iglasia á wa a&es de 
ser conflrmadoa en b aeqaaà8, deben percibir la misma 
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hnta que disfrutaban en la primera, esto de ningun mo- 
do debe entenderse en el caso dd que por la graduacion 
hecha por las mismas Córtes que arriba queda especiflca- 
da, les corresponda mayor cantidad, pues de otro modo 
serian de peor condicion los Obispos promovidos de una 
Iglesia á otra que los simples eclesiásticos elegidos Obis- 
pos, lo que en concepto de la comision es ageno de la 
mente é intenciones de V. M. Por lo mismo, pasando la 
renta del arzobispado de Méjico de 35.000 pesos, se ha- 
lla en el caso de corresponder al electo la mitad de cuan- 
to en el dia produzca esta mitra, y sin consideracion al 
valor que haya tenido en otros tiempos, lo cual cree la 
comision muy conforme á la resolucion de V. hl., quien 
no obstante acordará lo que sea de su agrado. 

Cádiz, etc. P 

En virtud del dictámen de la comision de Justicia se 
dispensaron algunos meses de práctica en la facultad de 
abogado á D. Miguel Perez Santa María. 

Se leyeron y aprobaron los dos siguientes dictámenes 
de la comision de Constitucion: 

cSeñor,la comision de Constitucion, habiendo exami- 
nado atentamente los particulares contenidos en el oficio 
del Secretario de Gracia y Justicia de 29 de Agosto, con 
el que acompaña las fórmulas que se le habian pedido por 
6rden de 6 del mismo mes, cree necesario que V. M. r !- 
suelva uno de los puntos, que con fecha ll de Julio ha - 
bia propuesto la Regencia, y sobre el cual informó en 6 
de Agosto la misma comision, y es si se han de despa- 
char por el Consejo de Estado, 6 por la secretaría res- 
pectíva del Despacho, los títulos de notarios, escribanos 
y otros de esta clase, como se despachan los de jueces, 
magistrados, beneficios y prebendas eclesiásticas. De la 
resolucion de este punto depende tambien el modo con 
que deben entenderse las diferentes fórmulas de los títu- 
los, sobre que está encargada la comision de informar. 

La comision insiste en su anterior dictámen, juzgan- 
do que deben despacharse los títulos por las secretarias 
respectivas del Consejo de Estado, por ser muy embarazo- 
so á las Secretarías del Despacho un encargo que siempre 
ha sido desempeñado por los extinguidos Consejos. 

Tambien propone la Regencia que V. M. se sirva re- 
solver la duda que propuso con fecha de ll de Julio, y 
sobre la cual informó la comision, reducida á si se debs 
despachar desde luego todos los expedientes que se hallen 
instruidos conforme al método antiguo, 6 si se ha de su- 
jetar al informe que de nuevo se pida á las Diputaciones 
6 juntas en los términos que 90 expresa en los artículos 6 
y 7 del decreto de 22 de Agosto. 

La comision insiste en su anterior dictámen, pues no 
es justo que sufran más dilaciones los que han pretendido 
y obtenido la presentacion correspondiente con arreglo á 
las leyes que regian en aquel tiempo: por tanto, opina la 
comision que la Regencia despache desde luego en el mo- 
do que le parezca todos los expedientes instruidos de no- 
tarías, escribanias y demás negocios de esta clase. V. M. 
resolrerb lo m8s conveniente. 

Cádiz, etc. * 
aSeñor, la comision de Constitucion ha reflexionada 

Bt&amente sobre las dos representaoiones de la Junta 
PrOvInoid de Extremrdura, consultando en la primera si 
dOobs W@8 on RQ funoionw desde la publimion do 18 

:onstitucion, y presentando por la segunda varias dudas 
obre los indivíduos que deben componer las comisiones 
le partido. 

La comision se halla persuadida que la Regencia del 
leino, deseosa de la mayor reunion de la autoridad, y de 
brocurar por este medio legal lo que tantas veces ha pro- 
nmsto á las Córtes, á saber, la más pronta expedicíon de 
os negocios, hará que desde el momento se formen Isa 
untas preparatorias para la eleccion de Diputados, que 
leberá ser seguida de la eleccion de la Diputacion pro- 
rincial, en cuyo caso (que debe verifiaarse muy pmnta- 
nente) cesarán las juntas provinciales; medida que di- 
luelve todas las dudas que puedan ocurrir en la conti- 
kuacion del sistema adoptado por el reglamento provisio- 
la1 de Ias juntas de provincia. Las que pertenecen á las 
:omisiones de partido están resueltas por la Constitucion, 
)ues son incompatibles las facultades que se les habia da- 
lo con las que se asignen á los ayuntamientos constitu- 
:ionales; y así, hecha la eleccion de estos, en el mismo 
lecho deben quedar suprimidas las referidas comisiones; 
?or lo que, y como hasta ahora no consta á las Córtes 
1ue se haya formado ninguna junta preparatoria de pro- 
rincis, en las que no hay motivo alguno para que no se 
laya verificado, opina 1% comision que se diga á la Be- 
;encia que venciendo los obstáculos que puedan ofrecer- 
se, y excitando el celo y la actividad de los jefes de las 
wovincias, haga que se formen las juntas preparatorias 
1ue deben facilitar la eleccíon de Diputados y de vocales 
le la Diputacíon provincial. V. M. sin embargo acordará 
.o más conveniente. 

Cádiz, etc.B 

Se di6 cuenta de una tepresentacion de D. Gregorio 
Antonio Fitzgerard en 5 del corriente (Véanse las teaiones 
Iel 5 y 12 de Agosto prdximo pasado): en ella exponia que 
!ra la quinta vez que reclamaba la observancia de la 
Jonstitucion, y pedía justicia por el escandaloso allana- 
siento de su casa, verificado la noche del 5 de Junío úl- 
:imo en virtud de brden del general Elio. Tres meses, de- 
:ia, van corridos desde aquel dia desgraciado para él , y 
otros tantos, que su casa presentaba á los ojos de sus con- 
:íudadanos el lamentable espectáculo de unas ruinas cau- 
ladas por el despotismo más feroz; pedia enérgicamente 
lue se hiciese justicia á su dueño para reediffcarla , y es- 
:o con tanta más razon cuanto que por aquel procedimíen- 
ko se habia infringido el Código de nuestrosderechos cívi- 
!es y políticos, cuya falta solo podia expiarse derribando 
ia cabeza del orgulloso infractor sin tener consideracion 6 
3u rango, pues que delante de la ley lo mismo es el Re- 
gente que el más pobre de los españoles. Dudaba que la 
Regencia castigase ejemplarmente este crímen de lesa- 
Constitucion, al ver que muy lejos de haber sido arresta- 
do el delincuente habia sido premiado con el mando del 
segundo y tercer ejército. Manifestaba por último que eta 
muy extraño que el Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia hubiese asegurado B las Córtes , que el exponen- 
te no dirigió 6 la Regencia igual representacion B la que 
presentó al Congreso en 18 de Julio último: que en tal 
asercion faltaba á la verdad, por haber él entregado la una 
en manos del Presidente de las Córtes, y la otra enmanos 
del Presidente de la Regencia Duque del Infantado; y 
concluia rogando B S. M. para que se le hiciese justicia, 
y de no verificarse así, añadia que estaba resuelto 6 que- 
mar la Conetitnoion, y recogiendo sus cenizas, gaardar- 
lae en au mno para llovarlw al ~~puloro, p antoi de oxi i 
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halar el último aliento decir á los padres de la Pátria: cE1 tribunal especial de Guerra remita inmediatamsn. 
*Formad otra Constitucion, porque la que hsbeis sancio- 6e á las Cbrtes por medio de la Regencia testimoni:, lite- 
nado 3 hemos jurado es inútil, en meogu” vuestra, por ral de toda la causa de Fitzgerad, y venido, pase con los 
no haberse castigado á los infractares. 1) antecedt+ntea á la comision de Justicia para que expongd 

Habiendo algunos Sres. Diputados observado que se- su dictámen.u 
gun el oficio del Secretario de Gracia y Justicia, leido en 
la sesion del 12 de Agosto último, constaba qne este ne- 
gocio se hallaba tiempo hacia en el tribunal especial dd 
Guerra y Marina; y habiendo expuesto otros la necesidad 
de dispensar una proteccion eficaz 6 esto interesado que Recordó el Sr. Presidente que mañana, segun lo acor - 
reclamaba con tanta justicia, hizo el Sr. Calatrava, y se dado, no habia eedon, y levantó la de este dia. 
aprobó, 1s proposicion siguiente: 
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DE LAS 

~dRTES~E~ERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 14 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se leyo el parte relativo á los trabajos del Trocadero. 1 = 8spaíioles que á un tiempo mismo desempeñan las sagra- 
das funciones de curas de almas, de intrépidos marinos y 
de piadotioe hospitalarios. Lae Cortes aprobaron que pa- 

A solicitud de D. Manuel Beltran, capellan del regi- 
sase dicha representacion á la Regencia, reprobando la 
parte reatante del dictámen, relativa á la recomendacion, 

miento de infantería de línea de Castilla, concedieron las con cuyo motivo hizo el Sr. Llaneras la proposicion si- 
Cortes permiso á los Sres. Diputados Villafañe y Sombie- guiente, que se mandó pasar B la misma comision: 
la para que le librasen certificacion de los servicios por «Que S. M. diga á la Regencia se lleven 6 efecto las 
él contraidos en la ciudad de Valencia cn el año 1808. Reales órdenes expedidas á favor de los que se hallaron 

en el combate de Trafalgar, á favor de los beneméritos 
eclesiásticos que claman 6 S. M. )) 

La comision de Justicia expuso que para dar su dic- 
tbmen acerca de una repreaentaoion de D. Antonio Va- 
llarino y otros dos comerciantes de esta plaza, relstiva á 
la causa que siguen con D. Francisco Javier Aramburu 
sobre pago del seguro del buque la Frasguita, necesitaba 
de que 81 Supremo Tribunal de Justicia informase; J que 
8 este efecto se le pasase dicha representacion por medio 
de la Regencia. Así quedó acordado. 

Acerca de una representacion de los capellanes de la 
armada nacional, en la cual, haciendo presente el corto 
sueldo que les esbá asignado, y las penosas fatigas de las 
navegaciones, riesgos en los combates, peligros de los con- 
tagios en los hospitales de tierra J enfermerías de los bu- 
ques, que se les agregan al desempeño de las funciones 
de curas de almas, y recordando lo prescrito en el rcgla- 
mento de 30 de Enero de 1804, y en las Bealee órdenes 
de 14 de Marzo y 10 de Octubre de 1806, piden que se 
18s proponga y prefiera para las canongías y raciones va- 
cantes de América, 6 que S. M. SB sirva adoptar la escala 
de premioe efectivos que 18 pareciere conveniente, propu- 
80 la comision de Marina, observando ser muy justa la 
Solicitud de estos beneméritos servidores de la Pátria, que 
m aquella á la Begenoia del Reino oon la recomenda- 
P~XA 9911 S. Y. tuviese á bien dispensar 6 favor de PAOOB 

Continud la discusion del proyecto de ley sobre el ar- 
reglo de tribunales. 

El Sr. Zumalacárregui presentó la última parte de la 
proposicion del Sr. Argüelles sobre la visita de cárceles 
(Sesion del ll de este mes) adicionada 8n estos términos: 

G En las visitas asistirán sin voto unos y otros indivíduos 
interpolados con los ministros despues del que presidia la 
visita, @para lo que se pasará oficio por el tribunal á la 
corporacion respectiva expresándole la hora, l 

Quedó aprobado en dichos términos. 

/ Las oomisiones de Constitncion y Arreglo de tribuns- 
j les presentaron el siguiente dictámen, que quedb apro- 
bado en todas sus partes: 

@Señor, las Comisiones de Constitucion y Arreglo de 
tribunales, encargadas de examinar 81 art. ll, capítu- 
lo 11 del Proyecto de ley, formado para arreglar las Au- 
d!encias Y Juzgados de primera instancia, y d8 dar su dic- 
tamen acerca de si se opone 6 no B la Constitucion que 
las Audien * clas de la Penfnsula conozcan de 10s recursos 
de nuhdad que se interpongan de Iaa sentencias dadas por 
h jueCI3s d 8 primera instancia en los casos 8n que no 
tia8 lu@r la spelacion, han visto el citado artículo,. 9 

922 
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deliberado sobre él detenidamente, y creen que más bien 
que ser contrario, es conforme al espíritu de la Constitu- 
cion que 18s Audiencias conozcan de dichos recursos. 

Las facultades que en ests parte se dan al Tribunal 
Sul)remo dt: Juslicia por el art. àtii de la Constitueidu 
se reducen á conocer de los recursos de nu!idatl que se 
interpongan contra las sentencias dadas en última instan - 
cia para el efecto que allí se expresa; pero no pueJe lla- 
marse última instancia la que es única, la que no ha te - 
nido otra que le preceda, y de consiguiente, no puede en- 
tenderse el artículo de la Constitucion sino con respecto á 
las sentencias dadas en tercera instancia por las Audien- 
cias territoriales, 6 en la segunda cuando causen ejecu- 
toria. El Tribunal Supremo de Justicia, en el cas3 de de- 
clarar In nalidnd, debe hacer efectiva la responsnbiliditd 
de los ministros de las AuGencias, y por esta razou, en- 
tre otras, se le comete por el propio artículo el conoei- 
mient’o de Ine causas de sepnracion y suspel:sion de los 
mismos; pero no dándosele, como no se le da, igual co- 
nocimiento con respecto á los jueces de primera instan- 
cia, no podria bien hacer efectiva la responsabilidad si 
por ella mereciesen ser suspensos 6 separados del dzsti- 
no. Al contrario, perteneciendo á las Audiencias por el 
art. 263 de la Constitucion conocer de las causas de sus- 
pension y separacion de los jueces inferiores de sus ter- 
ritorios, á ellas debe tambien pertenecer sin duda el co- 
nocimiento de los recursos de nulidad que se interpongan 
contra las sentencias dadas por los mismos, y hacer efec- 
tiva su responsabilidad por la contravencion á las leSes 
que arreglen el proceso; con la cual, además de propor- 
cionarse mayor expedicion en los negocios, se evita tam- 
bien que en unas causas en que por su poca entidad no 
ae permite siquiera la apelacion, haya que acudir á la cór- 
te cuando se cometa nulidad. 

Las comisiones reunidas son, pues, de dictámen que 
debe agregarse á las facultades de todas las Audiencias la 
de conocer de los recursos de nulidad que se interpongan 
de las sentencias dadas por 10s jueces de primera instan- 
cia en los casos en que no se permite apelacion , adicio- 
nkclose el art. li del capítulo 1, y reformándose el 11 
del II, en los términos siguientes: 

sArt. 14. l,Capítulo 1 antes dc la octava f;lcultad, que 
será la novena.) 

octava. Conocer de ios recursos de nulidad que SE 
Interpongan de las sentencias dadas por los jueces de pri- 
mera instancia en las causas en que procediéndose por 
juicio escrito, conforme á derecho, no tenga lugar la ape- 
lacion, para el preciw efecto de reponer el proceso de- 
volviendolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que 
trata el art. 254 de la Constitucion. 

Novena. Conocer en Ultramar de los mismos re- 
cursos cuando se interpongan de las sentencias dadas er 
tercera instancia 6 en segunda si causan ejecutoria, con- 
:Orme B lo que se dispone en esta ley, y p:kra solo el efec. 
to que previene el art. 26:) ile la Constitucion. 

Art. ll del capítulo II. De las causas y pleitos que 
pasando de las cantidades expresadas en el art. 9.” nc 
excedan de 50 pesos fuertes en la Península é islas ad- 
yacentes, y de 200 en Ultramar, conocerán los jueces dc 
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artido por juicio escrito conforme á derecho, pero sin 
pelaciou, quedando á las partes 01 recurso de nulida,i 
ara ante la Xuriieucia del territorio, cuando el juez hu- 
iese contriveni,io L iW ley::, que arr6glau el proce- 
1, etc., etc. » : i-é,se lo restmte de eGc arlldo eik !a sesiork 
el 22 de .-lgas:g ìi!‘liing , píLri.iii'.~ Lte recurso, etc., *se 
: apro6ó en la dt este dia.; 

Habiénllosa reprobado en la sesiou del dia S de este 
les el aït. 1.” del capítulo IV en 10~ términos en que 
uevamente ie habia presentado ia comkion, se procedió 
la iiiscusiun clti1 art. 2.” da dicho capítulo ; pero habien- 

0 observado algunos Sres. Diputados que azí este artícu- 
1 como i3s que le seguisn en el mismo capítulo, teuiau 
Itima reiacion con el 1-O reprobado, se acor-ió que has- 
L rectificarse t,odo el referi.l:, capítu!o SC buspJndiera su 
iscusion, y So procedi6 á la (121 capitIllo V, cuyo artícu. 
> 2.’ fu6 aprobado de! mu& ciue &aba 2~ el proyectu . 
)ice ak:: 

«hrt. 2.” Lo3 corregidores letratlos y alcaldes mayu . 
es se limita& precisamente al ejercicio de la jurisdic- 
ion contenciosa en los pueblos respectivos eu que la han 
jercido hasta ahora. » 

Se aprobaron igualmente los artículos 3.‘, 4.“, 5.” y 
1.’ de dicho capítulo (refundidos los 3.O, 4.’ y 6.’ por la 
omision; y el 5.’ como estaba en el proyecto). Dicen así: 

«h-t. 3.O En los demás pueblos en que no haya juez 
le letras ni subdelegado en Ultramar, ejerce& la juris- 
.lccion contenciosa en primera instancia los alcaldes nom- 
trcrdos conforme á la CJnstitucion, como lo han ejercido 
os alcaldes ordinarios. 

Art. 4.’ Los alcaldes de los pueblo;; en que haya 
uez de letras no conocerán sino en los casos prevenidos 
;n el art. 9.O del capítulo TI y en el 8.” del III. 

Arti. 5.” Loa alcaldes, con absoluta inhibicion de IOS 

u.eces letrados y subdelegados dz Ultramar, conocerán ex - 
:lusivamente de lo gubernativo, económico y de policía de 
.os pueblos respectivos. 

Art. 6.” Los alcaldes que en los pueblos esten y fue- 
:en nombrados conferme á la Constitucion y al decreto du 
las Córtes de 23 de Mayo último, ejercerán desde luego 
las funciones de conciliadores con arreglo á lo que queda 
rlispuesto en los artículos l.‘, 2.‘, 3.’ y 4.’ del capí- 
tu10 III. >) 

El Sr. Rus hizo al art. 3.” la adicion siguiente, que 
no quedó admitida: 

<:Y los jueces de letras interinos que se nombren para 
2010 las capitales de provincia, mientras se haga la for- 
mal division de partidos, continuando en los demás pue- 
blos el ejercicio de su jurisdlccion por aquellos jueces que 
han tenido y tengan, hasta que se forme ayuntaruiento 
en donde no le haya, en unos y ea los otros ha;ita que sC 
haga la citada formal division de partidos. » 

El Sr. Jáuregui preeentJ unn adicion al art. 4.“, Ia 
cual quedó admitida; pero hecho cargo de slguuas ohser- 
vaoiones que acerca de ella se hicieron, la retirú COn el 
objeto de modificarla y presentarla al dia siguiente. 

Se levantó le sesion, 
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SESION DEL DIA 15 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se mandó agregar á las Actas el voto particular de 
los Sres. Larrazabal y Castillo contra la aprobacion del 
art. 3.’ del capitulo V del proyecto de ley para el arre- 
glo de tribunales, sanoionado en la sesion de ayer. 

Pasó B la comision de Constitucion un oficio del Se- 
cretario de Gracia y Justicia, incluyendo una consulta 
que habia hecho á la Regenois el Supremo Tribunal de 
Justicia sobre las dudas propuestas á la Audienaia de Se- 
villa por el ayuntamiento de Ayamonte acerca de La eLec- 
cion de j ustkia. 

A la misma comision de Constitucion, y á la que ex- 
tendió el decreto de 1 L de Agosto último, reunidas, se 
mandó pasar otro odcio del mismo Secretario del Despa- 
cho de Gracia y Justicia, poniendo á la resolucion de las 
CMrtee las dudss que le habia consultado el juez de pri- 
mera instancia de Rota y Chipiona, reducidas 6 ei en la 
eleccion de ayuntamiento habian de tener voz activa y 
pasiva los eclssiiaticos seculares, los empleados de que 
hablan los artículos 3.’ y 4.’ del decreto de 11 de Agos- 
to último, y si debian e0mpmndersf.v en estos loa menici- 
palee y cívicoe. 

A las mismas comisiones reunidas se mandó pasar 
otro oficio del mismo Secretario, en que daba cuenta al 
Congreso de las dudas propuestas por el subdelegado in- 
terino de esta provincia, i saber: si debian estar compren- 
didas en el decreto de ll de Agosto último, y cesar en el 
ejarsmo de sus fnncion~, los jueces, regidores, escriba- 
no+ eentadorse titulares, médicos, cirujanos, matronas, 
rmwatms de primeras Letras y otros empleador mnnicipJar 
W goybrn sueldo de los fondos de propios J uälkio8; y 

si los ayuntamientos constitucionales han de nombrar inte- 
rinamente 6 en propiedad con las dotaciones de reglamen- 
to los empleados municipales subalternos, desde la clase 
de escribanos exclusive, para reemplazar los que deban 
cesar. La Regencia, despuee de varias indicaciones, ex - 
poma la necesidad de nna resolucion termiuante para 8Vi- 
tar dudas, y atender con acierto al mejor gobierno inbe- 
rior de los pueblos en circunstancias tan extrañar. 

A la oomísion especial de Hacienda SI mandó pataar 
un oficio del Secretario de este ramo, el cuaLmanXestabr, 
de órden de la Begenoia, que la Junta provincial de Ca- 
taluña había recurrido B; la Regencia en solicitud de que 
Las franquicias concedidas por el ediato de la misma, fe- 
cha 19 de Febrero último, no solo continuasen hssts pri- 
mero del corriente mes, que era el plazo prefLjado, sino 
miantrae lo exigiese la falta de subsisbendaa. 

Pasó igualmente 4 la comision de Hacienda otro oficio 
del Secretario de este ramo, el cual exponia que en virtud 
de haber dispuesto la Regencia que para las atsnoiones 
del ramo de artillería se aplicasen entre otros arbitrios un 
derecho extraordinario sobre los vinos, frutos y ganados 
procedentes de país ocupado; y habiendo llegado este caso 
con respecto B una partida de chacoli introducida en 
Galicia por D. Matías Allende y otros comeraiantes de 
Bilbao, creia la Regenaia del Reino, ofda prévismente la 
Junta de Hacienda, que el derecho que podria imponerse 
al vino chaeolí, de que se trataba, fuese el de 28 marave- 
dises en arroba, además de 10s derechos eetableeidos. 

A la comisien especial de Eacienda JW mandó tauttbien 
pmrbr O$FO ofloio do1 lilearetwio de Hwianda, remitiendo 
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come asunto que tenis relacion con las aduanas del Piri- 
neo, de que habia dado cuenta en oficios anteriores, una 
carta y copias del intendente de Aragon, relativas á las 
contestaciones que habia tenido con la Junta de aquel 
remo con motivo de haberse comisado ciertos efectos que 
conducia Manuel Bardají; otra del de Soria sobre el mismo 
asunto, y otra del general Mina, en que se quejaba de que 
se comisaban los efectos que se conducian con guias da- 
das por él. 

A Ia oomision de Constitucion se pasd un oficio del 
Secretario de Gracia y Justicia, remitiendo de drden le la 
Regencia y con su informe el reglamento que el tribunal 
de las Ordenes habia formado para gobierno del mismo, 
acompañándole una representacion de D. Guillermo Husl- 
de, en la que pedie que ae le pasase dicho reglamento 
antes de su sancion para exponer lo conveniente, como 
procurador que era de las Ordenes. 

A le comision de Hacienda se mandd pasar una re- 
presentacion de los indivíduos del comercio de esta plaza, 
dirigida por el consulado de ella, en solicitud de que se 
ampliase el plazo señalado en el decrteo de 7 de Enero 
último para el embarque de los géneros de algodon. 

A la comision de Constitucion pasó una exposicion del 
consulado de Mallorca, el cual hacia presente, que noti- 
cioso de haberse recibido en aquella isla la (ronstitucion 
política de la Monarquia, y teniendo presente la penuria de 
fondos en el Tesoro público, loflció á la Junta provincial, 
manifestindole, que con el fln de que se publicase inmedia- 
tamenteaquel Código constitucional, habia acordado costear 
la gratiflcacion de ouatro reales 6 cada individuo de los re- 
gimientos existentes en la isla, y una comida á las cases 
de correcaion y de bene.íIoencia, cuya oferta fué admitida 
por la Junta; pero habiéndose dado cuenta de ella al capitan 
general, previno este á la misma Junta, que luego que el 
comercio entregase los 100.000 duros que le tenis pedi- 
dos, podrir el consulado proponer las ofertas que le dic- 
tase su celo, sin confundir la gratiflcacion señalada á los 
defensorea de le PQtria con la comida de las c&rce!es y 
hospitales; y que hasta verificado este caso no ereia pro- 
pio de su dignidad admitir la oferta. Con este motivo! 
hacia presente el consulado que BU oferta no tenis rela- 
cion alguna con las obligaciones del comercio, y que le 
ocurrencia referida indicaba la desazou con que algunos 
veian la Constitucion encubierta en la oscuridad aun des, 
pues de veintiun dias de haberse recibido; de suerte que 
8010 la Audiencia habia tenido la satiafaccion de jurarla, 

El Secretario interino de la Guerra dirigid una caw 
formada oontra Francisco Quintana, que fu8 sentencia& 
d pena de muerte por delito de homicidio. Habiala remi- 
tido en consulta B la Regencia el eapitan general del cuer. 
to ejército D. Francisco Ballesteros, d causa de que a 
mismo tiempo que la recibid para aprobar la sentencia 
lleg6 á sus manos otra contra Rafaél Fernandez, pífano 
del regimiento de Carmona, á quien el Congreso habia in 
dultado de la pena de muerte por haberlo pedido su de. 
femor en el plausible dia de Ir publicacion de la Oon&. 

;ucion; y considerando el general Ballesteros, que si el 
iefensor de Quintana hubiese sido tan activo y celoso co - 
no el de Fernandez, tal vez habria alcanzado igual gracia, 
:on el propio motivo lo habia expuesto así á la Regencia, 
a cual IO ponia en noticia del Congreso sin manifestar su 
bpinion. Habiendo observado varios Sres. Diputados que 
rl oficio de remision no acompañaban los requisitos que 
)ara casos de esta naturaleza prescribe el decreto de 12 
le Mayo de 18 11 (Véase la sesiati del dia 9 del mismo I)US y 
IZO), se acordó, á propuesta del Sr. Conde de Toreno, que 
:e devolviese á la Regencia la causa, recordándole el cum- 
Blimiento del citado decreto. 

La comision de Hacienda, de resultas de haber con- 
erenciado con el Secretario de la Gobernacion de la Pe- 
&sula y una comision del ayuntamiento de Cádiz, expo- 
lia su dictámen acerca de proporcionar arbitrios para su- 
ragar el coste de las obras de defensa que se ejecutan en 
;l Trocadero; y despues de varias reflexiones sobre la ne- 
iesidad y conveniencia de ellas, proponia: primero, que 
luedase sin efecto el arbitrio propuesto por la Regencia, 
r aprobado en la sesion de 27 del pasado, sustituyéndose 
11 segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto propuestos por 
:l ayuntamiento: segundo, que se recargase un 6 por 100 
iobre las casas: tercero, que si por las consideraciones ex- 
mestas por el ayuntamiento se aprobase el primer arbitrio que 
ndicaba, fuese sin perjuicio del impuesto sobre las casas, 
borque así seria menor su duracion; cuarto, que estos arbi- 
rios temporales y extraordinarios cesasen sin necesidad de 
meva órden luego que hubiesen producido el total costo 
le la obra; y quinto, que el Ayuntamiento arreglase con 
Lprobacion de la Regencia el plan de cuenta y razon del 
)roducto de estos arbitrios y de su inversion en la obre, 
mblicdndole cada tres meses para satisfaccion del pú- 
Ilico. 

Los arbitrios que proponia el Ayuntamiento son los 
siguientes: 

Primero. Seis reales vellon por cada fanega de trigo: 
18 por cada barril de harina del mismo grano y centeno: 
LO rs. por cada barril de harina de maiz, y tres y medio 
:n fanega de esta especie en grano. 

Segundo. Cada falucho de una vela latina 40 rs. : 
tada barca 60: cada falucho de dos velas latinas 80: cada 
&lucho de tres veles latinas 100 : cada barco de cruz de 
rn pelo 120: de dos palos 250, y cada fragata 350; en 
la inteligencia de que en el de los barcos á su salida se 
entendia solo de los que pagan derecho de almirantazgo. 

Tercero. Doblar el impuesto de alumbrado y comi- 
saría . 

cuarto. Cuatro pasos por cada bota de vino que 88 
consumiese en esta plaza. 

Quinto. Un cuartillo de vellon sobre. cada libra de 
carne fresca. 

Y sexto. Cuatro cuartos por persona B la entrada en 
el teatro: 10 rs. de recargo sobre los palcos primeros, 
ocho sobre los segundos, y seis sobre los terceros; y otros 
cuatro auartos en cada luneta y demás asientos. 

Aprobdse el primer punto del dictámen de la comision , 
y de consiguiente los arbitrios segundo, tercero, cuarto > 
quinto y sexto propuestos por el ayuntamie4nto. 

Aeerea del segundo punto del dickSznen bnbo alguna 
disaneion; opusi$ronse B ét loa S+w. Bw&l y Ciwja; le 
apoyaren lo8 6%~. M4jia y Zowapir; y puest;o $ VotacriOo 
faé aprobado; aorilo igaalmente 10 fueron loa re&nMs 
tiaam, aara0 J qlAiltt0, I 
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Procedióse en seguida á discutir sobre el primer ar- 
bitrio propuesto por el ayuntamiento. Varios señores Di- 
putados, fundándose en principios de economía política, 
reprobaron esta especie de arbitrios parciales, especial- 
mente cuando por lo regular (como actualmente en Gdiz) 
no resultaba de ellos solo un bien al pueblo sobre el cual 
se imponian , sino indirectamente á taja la Nacion; y 
despues de algunas contestaciones se reprobó el arbitrio. 

En virtud de esto, y manifestando el Sr. Gallego que 
á veces la urgente necesidad precisaba á tomar medidas 
aun no conformes al rigor dc principios de economía po- 
lítica, hizo proposicion de que se aprobase el arbitrio que 
se acababa de desechar, haciendo una rebaja competente 
en el impuesto. Esta proposicion pasó á la misma comi- 
sion de Hacienda, á fin de que arreglase este punto. 

Hizo el Sr. Jáwcgzci la siguiente adicion al proyecto 
de ley para el arreglo de tribunales: 

aQue habiendo en algunas provincias de Ultramar 

jueces letrudos con jurisdiccion ordinaria da primera ina- 
tancia, conocidos con el nombre de teniewtes de goberncb 
dores; y siendo tan vasta la poblacion de algunas de ellas, 
que UU solo juez no puede administrar la justicia con la 
expedicion que corresponde, no obste en los pueblos don- 
de residan dichos tenientes lo dispuesto en el art. 4.’ del 
capítulo V del proyecto de ley, y se cumpla lo prevenido 
en el 1.” del mismo capítulo. » 

Admitida á discusion, se mandú pasar á la comision 
correspondiente, habiendo el Sr. MGoz Torrero recor- 
dado á la misma comision que en el reglamento no omi- 
tiese insertar la fórmula del juramento, uniformando el 
de todos los jueces y magistrados con el de los individuos 
del Supremo Tribunal de Justicia. 

Se levantó la sesion. 

323 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

C~RTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
L I_-- 4 

SESION DEL DIA 16 DE SETIEMBRE DE 1812. 

La comision de Constitucion presentó el siguiente dic- 
timen, que quedó aprobado : 

&eñor, el jefe politice interino de Córdoba ha con- 
sultado á la Regenaia acerca del modo con que deberá la 
dicha ciudad nombrar el Diputado de Cortes para las pre- 
sentes con arreglo á la instruccion de la Junta Central; y 
la Regencia lo consulta á V. M. para su decision. Fún- 
dase la duda en el art. 2.O de dicha instruccion, que dice: 
cEn las ciudades, cuyos regidores sean propietarios y 
nombrados por 5. Id. de por vida, nombrar4 el pueblo 
otros tantos electores cuantos sean los regidores propieta- 
rios 6 nombrados por S. M. con las formalidades que pre- 
vienen los artículos sucesivos para la legitimidad del 
nombramiento:> 6 10 que se añade en la consulta de si 
para solo el efecto del nombramiento de este Diputado en 
Córtes se ha de contar con el sufragio de los del antiguo 
ayuntamiento de Córdoba que extinguió el enemigo, y de 
los electores en igual número que previene dicho art. 2.‘, 
6 si se ha de efectuar por otro orden. 

La comision no puede negar que las ciudades de voto 
en Córtes lo tengan en las presentes, despues que la Jun- 
ta Central asi lo dispuso, derecho que no han perdido 
por haber sufrido la terrible desgracia de estar ocupadas 
por los enemigos en los tiempos que se hicieron las elec 
ciones en las ciudades libres; ni tampoco que la eleccion 
del Diputado que las pertenece debe hacerse por los ayun- 
tamientos de las mismas, que son los que representaban 
sus derechos; pero halla disuelta la di5cultad en loe mis- 
mos términos del artículo de la instruccion. Dice que eu 
las ciudades, acuyos regidores sean propietarios 6 nom- 
brados por S. hl., etc. ; » luego en donde los regidorea 
sean electivos debe hacerse por estos, y sin la necesidad 
de que ae nombren otros tantoa electores por el pueblo. 
En la Monarquía española ya no hay regidores perpétuos, 
no porquq el enemigo haya extioguido los antiguo8 ayun- 
ta@en@s (circunstancia de la que ninguna menciou de- 
biera hage- ~0.1s consulta, porque es nulo cuanto ha- 
ya obrado.el.CSob&no intrqso) , sino porque estáp aap$- 

midos por la Constitucion todos los oficios perpétuos de 
ayuntamiento; y por tanto lo que debe hacer el jefe polí- 
tico interino de Córdoba es acelerar la publicacion y jura 
de la Constitucion, el nombramiento de los ayuntamien- 
tos constitucionales, medida indispensable y necesaria 
para tranquilizar los pueblos, y evitar las innumerables 
quejas que se han suscitado en aquellos en que se ha dí- 
ferido; y hecho que sea en Córdoba, pase el ayuntamien- 
to á nombrar por sí solo el Diputado de Cortes por la ciu- 
dad, siendo esta medida extensiva á todas las demás ciu- 
dades y villas de voto en Cortes que se hallen en el mis- 
mo caso. 

Con motivo de esta consulta, ha notado Ia comision 
que los asuntos de Gobernacion del Reino, cuales son to- 
dos los que pertenecen 4 ayuntamientos y elecciones de 
Diputados, 6 las que concurran del modo que expresa Ir 
Constitucion los jefes políticos, no se remiten & las C6r- 
tes por el Ministerio creado por las mismas para este ob- 
jeto y otros que se le han asignado; y por tanto, pudiera 
decirse 4 la Regencia que haga la conveniente y decreta- 
da distribucion de los negocios, disponiendo que se des- 
pachen y den curso por las Secretarías respectivas. Por 
tanto, opina la comision: 

Primero. Que debiendo realizarse cuanto antes en los 
pueblos el nombramiento de los ayuntamientos constitu- 
cionales para procurar su con5anza y tranquilidad, luego 
1ue se verifique en las ciudades y villas de voto en (3% 
tes, que no hayan nombrado Diputados, pasen sus reapec- 
tivos ayuntamientos constitucionales por sí solos al nom- 
bramiento de Diputado por la ciudad d villa para laa pre- 
sentes Córtes, guardando en todo lo demás lo prevenido 
en la instruccion de la Junta Central. 

Segundo. Que se recomiende 6 la Regencia llevar B 
efecto la distribucion de los negocios en el modo que pre- 
viene el decreto dado al intento por las C6rtes entre 10s 
Ministerios de que habla la Constitucion , haciendo que 
laa Secretarias de Gobernacion despachen los que les per- 
tenecen. * 
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Con este motivo hizo el Sr. Dueñas la proposicion si- 
guiente, que no faé admitida á discusion: 

&orrespondiendo á ciertas jantas por la instruccion 
de 1.’ de Enero el nombramiento de un Diputado para las 
presentes Córtes; y habiéndose de activar ahora estos 
nombramientos por los jefes políticos que van á las pro- 
vincias libres, se suplica á V. Y. se sirva declarar si las 
provincias donde hubo y ya no existen juntas, como Cór- 
doba, Granada, Jaen, etc., habrán de carecer deI Dipu- 
tado que correspondia á su Junta, ó si la eleccion deberá 
hacerse por alguna otra corporacion. B 

Tomb la palabra, y dijo 
El Sr. DOU: Los Diputados de la provincia de Cata- 

luña debemos dar un testimonio público de agradecimien- 
d á los vecinos y habitantes de la ciudad de Lima, y yo 
en nombre de los mismos Diputados, con mandato expre- 
so de alguno3 y con presuntos de todos, suplico que V. N. 
coopere á la publicidad. 

La Direccion general de hospitales militares de nues- 
tra provincia ha estado casi siempre en todo el tiempo de 
esta guerra á carpo de los eclesiásticos: una de las medi 
das que tomó dicha Direccion fué enviar dos Padres de la 
Orden de San Benito, Fr. Acselmo y Fr. Benito Dalma- 
ses, á la América meridional, para qne haciendo presen- 
te allí los trabajos que habia en asistir bien, como corres- 
ponde á los guerreros que derraman su sangre en defensa 
de la Pátria, se excítaoe el celo de sus habitantes B dona- 
tivos y limosnas. 

Los dos comisionados llegaron áMontevideo, y no po- 
diendo pasar á Buenos-Aires por las ocurrencias que hubo 
en aquel país, pensaron en ir al Perú: se ofrecieron en la 
ejecucion de esta idea grandes dificultades; se vencieron 
todas, J corriendo muchos riesgos, pudieron llegar los co- 
misionados á Lima, en donde tuvieron la mejor acogida 
que podian desear de todas las clases de gentes: con esta 
oportunidad abrieron una suscricion 6 cuenta que en po- 
cos dias di6 4,319 pesos fuertes: esta cantidad se nos ha 
enviado junta con la de otras limosnas, resultando el total 
de 120.000 reales vellon. 

Dicen al mismo tiempo los comisionados que muchos 
de aquel país se quejan, con razon, de que habiéndose he- 
cho otros donativos para la presente guerra, ni se ha he- 
cho mérito de ellos en papeles públicos, ni se han dado 
gracias: proponen que para evitar este inconveniente, po- 
dria leerse en este Congreso la exposicion que nos dirigen 
de lo ocurrido; está esto en el órden, y es conforme ó de- 
bido por todas las circunstancias. 

Es digna de alabanza la medida que tomó la Direc- 
ciou general de los hospitales miiitares de Cataluña: lo es 
la empresa drt los PP. Dalmases, la constancia con que 
ambos sufrieron trabajos, y el acierto con que han des- 
empeñado y desempeñan SU comision: por Bn es dig- 
nísima de alabanza la generosa humanidad con que los 
limeños, en una tan grande distancia como la del Perú, 
han alcanzado á ver los trabajos que se padecen en nues- 
tros hospitales, y á conmoverse con ellos. Pido, pues, que 
se lea la exposicion indicada, y que V. M. resuelva lo 
que he pedido 6 lo que tenga por más conveniente.* 

Se ley6 en seguida la exposicion de los capellanes Don 
Anselmo y D. Benito Dalmases, comisionados por Cata- 
luña en Ultramar en busca de socorros para los hospita- 
les militares de aquella provincia, los cuales desde Lima, 
con fecha de Enero de este año, haciendo el debido elo- 
gio del virey D. José Fernando de Abascal y su hija Doãa 

Ramona, del Ilmo. Sr. Arzobispo, del clero secular y re- 
gular, de algunos indivíduos de este, de las religiosas de 
varios conventos, del brazo militar, de la nobleza, del 
comercio, de todo el pueblo, y señaladamente de la gente 
mis pobre y menesterosa por las cuantiosas erogaciones 
con que han contribuida á una suscricion patriótica abier- 
ta en favor de los referidos hospitales, dan cuenta á los 
Sres. Diputados en Crjrtes por la expresada provincia de 
haber recogido 6.000 pesos fuertes, los mismos que po- 
nen B su disposicion para dicho objeto por medio del maes- 
tre de la fragat% San Juan Bautista, D. Mariano de Arria- 
ga, y Sres. Gargollos, del comercio de esta plaza. Las 
Córtes mandaron, que así en el Acta como en este Diario, 
3e hiciera meacion de la exposicion mencionada. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, acabo de recibir una 
sxposicion del ayuntamiento de Goatemala, en que felici- 
ta á V. M. por haber sancionado la Constitucion, y al 
mismo tiempo manifiesta su gratitud J reconocimiento 
por haber elegido para consejero de Estado á su regidor 
SI Dr. D. José Ayeinena. Este sugeto no lo hace por eí, 
porque hasta el dia 20 de Mayo, en que se recibió la no- 
ticia en aquella ciudad, continuaba de intendente en la 
le San Salvador, distante 50 leguas de Goatemala, y 
siendo esta exposicion del 23 del propio mes, dia de la 
salida del correo, no habia tiempo de que se recibiese en 
üoatemala la contestacion del avisa que inmediatamente 
ae le comunicó. Suplico á V. M. me permita leerla, y que 
mande se inserte en el Diario de Chtes, haciendo la ma- 
nifestacion correspondiente B los constantes sentimientos 
y pruebas de fidelidad con que siempre se ha conducido 
aquella muy noble y leal ciudad., 

Leyó en seguida dicha exposicion, que dice asf: 
&eñor, por 10s papeles públicos recibidos en el inmc- 

diato correo, ha visto Goatemala gloriosamente sanciona- 
da la grande obra de la Constitucion y establecidos los 
cuerpos de Regencia y Consejo Nacional de Estado de am- 
bos hemisferios. 

La magnitud-y suma importancia de tan dignos ob- 
jetos excitó toda la piedad y devocion de este reino, im- 
ploran?o desde sus principios los auxilios del cielo. Aho- 
ra que se miran cumplidos felizmente los designios que 
han inspirado su ereccion, no se ha detenido un momento 
esta ciudad en dar solemnemente al Altísimo las debidas 
gracias y alabanzas por beneficios tan singulares, y por 1s 
continuacion de sus divinas luces en la ejecucion y cum- 
plimiento del nuevo Gobierno, y consiguiente prosperidad 
de los pueblos. 

El de Cfoatemala, cuyo mayor timbre es la lealtad y 
el reconocimiento, no puede dejar embotados SUS propios 
smtimientos. Se complace y venera las disposiciones de 
Vg M., al mismo tiempo que con frecuentes motivos se 
mira más obligado Q sacrificarse en obsequio de la so- 
beranía, que vela constantemente por la felicidad uni- 
versal. 

Sírvase, pues, V. M. admitir de este ayuntamiedto 
IaS más reverentes insinuaciones con que aspira 6 indicar 
6 V. hl. .sus ardientes deseos de cooperar en cuanto esté 
de 811 partd B las benéflcaa idoas de V. M., y á manifes- 
laile sa debido reconocimiento, no menos que por el nom- 
bramiento del coronel doctor D, Jos6 Aicinena, regidor 
actual de eete csbildo, para una plaza en el Consejo na- 
cional 1, Estado, cuya dignidad y cualidades personalse 
húi (hrhiD1á. ede’ Otmpo el lustre y esplendor eonalgaien- 
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te, y harin perpétna su memoria. Nuestro Señor guard 
á V. M. muchos años. 

Goatemala en su cabildo á 23 de Mayo de 1812.= 
Señor .=Joaé Mariano Romá.=rAntonio Isidro Palomo.= 
Juan Bautista de Marticorena.=Manuel José de Lara.= 
Antonio José Arrivillaga.=;losé del Barrio.=Gregori 
de Urrnela .=Juan Francisco Taboada.=Juan Payes : 
Font. )> 

Oido con particular agrado por Ias Cbrtes el antece- 
dente papel, mandaron que se insertase litera1 con sus fl.r, 
mas en este Diario. 

Se ley6 una instancia de D. José Perez y D. Manue 
Santa Marta, voluntarios de la tercera y primera compa, 
ñía de artillero8 distinguidos extramuros de esta plaza: 
en la cual piden que, prévias las justificaciones corres- 
pondientes, se les condecore con la cruz de 1s Orden mi. 
litar nacional de San Fernando, exponiendo al intento sur 
relevantes p extraordinarios servicios, entre otros el ha- 
berse hallado en máa de doscientos combates, recibidc 
varias contusiones, el primero algunas heridas, y singua 
larmente la heroica accion que ejecutaron en la batería 
baja del castillo de Puntales, apagando con el mayor 
riesgo eI fuego prendido en un arcon de cartuchería de 
resultas de otro volado por una granada enemiga en la 
batería alta del mismo castillo, con lo que evitaron Ia 
destruccion de aquella, y probablemente 1s muerte de 
toda la gente que la servia. Las Córtes, despues de una 
ligera discusion, mandaron pasar dicha instancia á la 
Regencia del Reino, á 5n de que disponga que se proce- 
da en este asunto con arreglo á lo prevenido en el decre- 
to de creacion de la mencionada orden. 

El Sr. ESTELLER: Si hay alguna reforma que me- 
rezca la atencion del Congreso por la preferencia con que 
se ha de hacer, creo que deba serlo la del cuerpo de 
Guardias de Corps. Este cuerpo, cuya tropa fué la pri- 
mera que tocb el primer toque del clarin de nuestra santa 
insurreccion; este cuerpo, que en los primeros momentos 
de esta gloriosa lucha se cubrio de gloria é hizo servicios 
eminentes B Ia Pátria, y que en todo el discurso de esta 
guerra en todos los ejércitos y en todas Ias acciones se ha 
portado con Ia distincion que siempre Ie ha caracterizado, 
por las distinguidas cuabdades de que deben estar ador- 
nados todos sus individuos, y que son las que Ies hacen 
capaces de las acciones más heroicas (porque en 10s lan- 
ces apurados de la milicia se les puede hablar el idioma 
del honor, que en semejantes casos solo se deja oir de las 
personas bien educadas); este cuerpo, que, bien organiza- 
do, pudiera ser el semillero de excelentes odciales de ca- 
balleria, y una academia militar que diera á esta arma 
toda la perfeccion y adelantamientos de qu8 es sucepti- 
ble, y cuya falta es una de las causas que más han con- 
tribuido á nuestra pérdida: este cuerpo, Señor, 88 halla 
en el abandono más profundo, y en una desorganizacion 
tan completa,que para doscientas y tantas plazas de gaar- 
dirs desarmados y sin caballos, hay acaso 100 jefes; es 
decir, que casi para cada guardia hay un mandarin, re- 
aaltaado de esto que la Nacion tiene sobre sí un peso tan 
eftWfie como se demuestra por si mismo. Entre tanto se 
he@& una porcion de j6venes con una multitud de años 
d8 abtiiof~s, restos aun de aquellos guardias que, ense- 
ñando el oamino del honor y de la gloria, 88 nublevaron 
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oponiéndose 8 la fuga de su jefe; de aquellos que despnes 
de haber derrocado á Godoy, despreciando las caricias y 
ofertas de O’F’arril y Mura& atentos solo á la voz de SU 
Pátria y honor, se arrojaron á las provincias, presentán- 
dsse á los peligros más inminentes en que entonces se 
hallaba la Nacion, para ponerse al frente de sus respec- 
tivos ejércitos, y derramar su sangre como 10 hemos vis- 
to; estos jbvenes digo, se hallan sin haber salido de 1s 
clase de guardias, sin haber tenido el menor ascenso ni fa 
más pequeña esperanza de recompensa, y en el entre tan- 
to reducidos 6 vejaciones y privaciones que tocan en un 
extremo vergonzoso. Esta materia, bien se mire por la 
parte económica, bien por la militar, es delicadíeima y 
digna de la atencion del Congreso, y clama Ia justicia el 
que se ponga un remedio pronto y eficaz. En esta aten- 
cion, y en Ia de que ya hace tiempo que la Regencia re- 
mitid un proyecto sobre el plan prévio que se podria dar 
i este cuerpo, yo pido que este proyecto presentado al 
2ongreso para su aprobacion, se discuta con la mayor 
brevedad posible. 

Los Sks. Amam y GoZJa, confirmando los elogios 
lechos por el Sr. Esteller al referido cuerpo, manifesta- 
:on que 1s comision tenis ya adelantado sa trabajo sobre 
$1 particular, con cuyo motivo no se acordb resolucion 
rlguna acerca de la peticiou de este Sr. Diputado. 

Las Cortes, Q propuesta de la Junta Suprema de Cen- 
,ura, nombraron para la provincial de Salamanca, en cla- 
,e de eclesiásticos, á los doctores D. Diego Gonzalez, cura 
le1 Sagrario de la catedral, y D. Juan Justo García, ca- 
,edrático jubilado de matemáticas de aquella universidad, 
r en clase de seglares, á los Sres. D. Martin Hinojosa, 
catedrático de prima de leyes, oidor honorario de Valla- 
lolid, y alcalde ordinario; D. José Domingo Mintegni, 
Latedrático de prima de cánones y regidor, y D. José 
Lyuso, catedrático de vísperas de leyes, y síndico perso- 
tero, individuos estos tres últimos del nuevo ayuntamien - 
o constitucional de dicha ciudad. 

Se mandó pasar 6 1s comision de libertad de imprenta 
.na exposicion de la referida Junta Suprema de Censura, 
a 1s cual hace presente 1s necesidad que hay de que se 
eñalen 10s casos en que tienen accion los editores de los 
npresos denunciados para recusar la censura de alguno 
algunos de los vocales de las juntas, y que se declare 

i la diferencia de opiniones políticas anteriormente cono- 
ida, 6 las expresiones desagradables 6 injuriosas á los 
ocales, insertas en el impreso que se trata de calidcar, 
en otros del mismo autor, dan á este derecho para re- 

usar el juicio de los censores, por la razon de que, 
uponiéndolos prevenidos 6 quejosos, no pueden tenerlos 
or imparciales. 

La comision de Arreglo de tribunales presentó el si- 
niente dictámen: 

<Señor, el Sr. Diputado D. Antonio Payan ha dirigi- 
o d V. M. desde 1s Coruña una exposicion, manifestando 
,ue, d consecuencia de haberse publicado allí Ia Consti- 
ucion, parece que aquella Audiencia está en ánimo de no 
dmitir los recursos de auto ordinario, conocido comun- 
nente con el nombre de auto gallego, y sí de mandar á 
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las, pa&eq que acudan á las justicias, fundada en lo que 
ae diepone por loq.artículos 264, 265, 266 y 267 de Ia 
misma,Cgnstitucion. Con este motivo, despues de expli; 
car lo que es el auto ordinario J la mauera en que se Ei- 
gne el recurso, hace presente el Sr. Payan la necesidad 
qae hsy de conservarlo; y creyendo que es un privilegio 
privativo de la Audiencia de Galicia que las justicias or- 
dinarias no pueden tener jurisdiccion competente contra 
los militares y eclesiásticos sujetos al auto ordinario, y 
qne no. se opone á la Cqstitucion que estos asuntos se 
entablen en la Audiencia, propone, por último, que aquel 
tribunal continúe conociendo del recurso de auto ordina- 
rio colqo hasta ahora, y que, oyendo á sus fiecales, y si 
se quiere á los sugetos que sean del agrado de V. M., le 
proponga por medio de la Regencia cuanto estime conve- 
niente para simplificar dicho recurso de manera que sirva 
á los fines de su institucion, y sea lo más breve y menos 
costoso posible. Pero podrá V. kl., si lo tiene á bien, man- 
dar que se lea la misma exposicion del Sr. Payan, pues 
la comision, considerando útil su lectura, omite suplirla 
por medio de un extracto más circunstanciado. 

El recurso de auto ordinario es, con efecto, un reme- 
dio por‘esorio que comprende todos los interdictos, y en 
cuya virtud cualquiera que es perturbado por otro de pro- 
pia autoridad en la posesion de alguna cosa espiritual ó 
profana, sea lego, 6 eclesiástico, ó militar el perturbador, 
acude al tribunal Real, y es mantenido por éste, sin per- 
juicio de que las partes sigan ante el mismo el juicio ple- 
nario posesorio, y el de propiedad ante los jueces del fue- 
ro competente. Pero este remedio no es, como cree el se- 
ñor Payan, privativo de la Audiencia de Galicia: del mis- 
mo, modo han conocido en lo posesorio de las caurias ecle- 
siásticas la Chancillería de Granada, las Audiencias de 
Barcelona y Mallorca y el Consejo de Navarra, segun afir- 
ma D. Francisco Antonio de Elizondo (1), fiscal que fué 
de la primera, La Audiencia de. Valencia, por medio de 
lo que ae llama firma y contrafirma, conoce tambien de 
los recursos posesorios sobre cualesquiera cosas 6 dere- 
chos, y contra toda clase de personas, y aun tambien es- 
tán autorizadas para ello las justicias ordinarias de aque- 
lla provincia, segun los fueros que cita el mismo Elizon- 
do. Sobre todo en Aragon no solamente tienen autoridad 
la Audiencia y los jueces ordinarios por medio del proce- 
so llamado de aprehension para ocupar y tomar bsjo su 
defensa los bienes, en cuya posesion teme alguno ser per- 
turbado, 6 en la de derechos que tenga sobre ellos, y para 
conocer de la posesion en juicio sumarísimo y en el ple- 
nario, aun con respecto á cosas y personas eclesiásticas, 
sino que por medio de otro proceso conocido por el nombre 
de firmas, la Audiencia, á instancia de los oprimidos, 6 
que temen serlo, prohibe á cualesquiera jueces ó particu- 
leres eclesiásticos 6 seculares el inquietarlos iudebida- 
mente en sus personas, derechos y bienes, 6 en la posesion 
de ellos, y entiende tambien y determina sobre esta en el 
juicio sumarísimo, y en el plenario con la misma ó mayor 
amplitud. 

Las facultades que ejercen los tribunales referidos, 
asi como el auto ordinario de Galicia, se fundan en que 
siendo, como es, la posesion una cosa temporal y profa- 
na, aunque sean espirituales y eclesiásticos los bienes J 
derechos que se poseen, pueden conocer de ella los juecm 
seglares ordinarios, y corresponde que conozcan efectiva- 
mente en estos casos, porque á la jurisdiccion ordinaria, 
que es la primera, la principal en el Estado, toca prote- 
ger á todos los españoles en la posesion de sus bienes J 

(1) Blizondo, tomo II, pigina 358, núm. 8. 

derechos contra cualquiera que de propia autoridad les 
perturbe ó intente perturbarlos. Así es, que en todacl, ó 
casi todas las naciones católicas tienen igual conocimien- 
to los tribunales civiles; y este conocimiento no perjudica 
el fuero concedido á algunas clases, porque la autoridad 
civil se limita á examinar provisionalmente quien tiene 
mejor causa de poseer para evitar violencias y desórde- 
nes, reservándose á los jueces respectivos el conocimien- 
to y determinacion sobre la propiedad cuando se trata de 
cosas ó personas de fuero privilegiado. 

Con atenciou á ello, y á lo demás que tan juiciosa- 
mente manifiesta el Sr. Payan en su exposicion para pro- 
bar que no se debe suprimir el recnrso de auto ordinario, 
la comision no puede menos de convenir en que es indis- 
pensable conservarlo, y conservar los de igual clase, que 
se conocen hoy eu otras provincias, pero de un modo que 
gea conforme á los principios establecidos en la Contititu- 
cion y leyes emanadas ds ella. El Sr. Payan propone, no 
3010 que se conserve el recurso de auto ordinario, sino que 
continúe conociendo de él privativamente la Audiencia de 
Galicia en los términos en que lo ha ejecutado hasta aho- 
ra, sin perjuicio de proponer cuanto estime conveniente 
para simplificarlo; pero si es jwtídimo no privar á los ha- 
bitantes de Galicia de un remedio tan útil, ni á la juris- 
Iiccion ordinaria de una prerogativa tan importante, cree 
la comision que es contrario á la Constitucion y á lo san- 
zionado despues por V. M. , conceder á la Audiencia de 
ialicia este conocimiento privativo, y mucho más el que 
10 tenga en los mismos términos que hasta ahora. Ya 
lueda expuesto que otros tribunales de la Nacion han te- 
nido las mismas, ó muy semejantes facultades, y aun sin 
3110 no estamos en el caso de que V. XI. sancione privilc- 
Tios para una ú I:ira provincia, cuando la ley debe ser 
general païa todas, ni en el de que una ú otra Audien- 
cia tenga mris autoridad y prerogativas que las demás, 
despues que todas han sido uniformadas por la Constitu- 
ciou, y de que á su consecuencia tiene ya declarado V. M. 
por el art. 13 , capítulo 1 del decreto de Audiencias y 
juzgados de primera instancia, que todas deben ser igua- 
les en facultades, é indepenrlientes unas de otras, sin que 
haya asunto de conocimiento exclusivo de ninguna. La 
misma Constitucion no permite á las Audiencias conocer 
de causa alguna en primera instancia, fuera de las de se- 
paracion y suspension de los jueces inferiores de su terri- 
torio, competencias entre los mismos y recursos de fuer- 
za. El decreto referido en varios de los artículos ya aprq- 
bados reitera la propia prohibicion , declarando más ex- 
pecialmente por el 10 del capítulo II, que todos los plei- 
tos y causas civiles 6 criminales, de cualesquiera natura- 
leza entre cualesquiera personas, se entablarán y seguirán 
precisamente en primera instancis ante los jueces de los 
partidos; y seria trastornar todas estas disposiciones el 
resolver que la Audiencia de Galicia continuase conocien- 
do del recurso de auto ordinario en los mismos término s 
que hasta ahora, es decir, en primera y segunda instan- 
cia. Justamente aquel tribunal, reconociendo que no 
puede hacerlo despues de publicada la Constitucion, 8s 
ha abstenido de admitir estos recursos, como se absten- 
drán 6 deben abstenerEe las Audiencias de Aragon y Va- 
lencia de admitir los de aprehension y firmas, porque ni 
unas ni otras pueden ya conocer de ellos .en primera ins- 
tancia. La Constitucion y los artíc\llos aprobados del ds- 
creto referido, están bien.terminantes J claros , y hacen 
inútiles todas las i@,43rpret+cionesr con que el Sr. Payan 
qniere apoyq su parecer en e@*,parte, y el argumento 6 
que en i$i~Q.l~gar wude, so@eqigndo que el recurw d8 
W&&kj+~,~rq~e ~&nOs suWee 143 llanr-n queI@- 
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lla de fuerza, debe entenderse comprendido entre loa df 
que trata el art. 266 de la Constitucion, no tiene tsmpo- 
co bastante solidez, porque el artículo comprende única- 
mente los recursos de fuerza que se introduzcan de lor 
tribunales y autoridades eclesiásticas, recursos bien co- 
nocidos, que no proceden sino contra el juez eclesiástico, 
que como tal hace fuerza; pero el recurso de auto ordi- 
nario no tiene lugar sino contra personas d corporaciones 
particulares que carecen de jurisdiccion, d no obran en 
virtud de ella sino de propia autoridad; y tanto puede 
llamarse recurso de fuerza al de auto ordinario, como B la 
querella de despojo, á la de rapto, 6 á la de cualquiera 
otra violencia que se causan entre sí los particulares. 

No queda otro remedio que el de que los jueces de 
primera instancia conozcan en ella conforme á la Consti- 
tucion y á los artículos sancionados del decreto que se va 
B expedir, así del recurso de auto ordinario, como de los 
de firmas posesorias que hay en Aragon y Valencia, con 
las apelaciones en su caso y lugar á las Audiencias res- 
pectivas. La razon que alega el Sr. Payan para persuadir 
que no pueden conocer de ellos los jueces ordinarios de 
primera instancia, es porque hasta ahora no han tenido 
esta facultad, y solamente se ha dado á las Audiencias; 
pero si las Audiencias han tenido jurisdiccion competen- 
te porque se la di6 una ley, tambien la tendrán los jne- 
ces de primera instanciasi otra ley de V. M. se la concede. 
Tan jurisdiccion ordinaria ea la que ejercen aquellos, co- 
mo la de estos; y tanto se sujeta el eclesiástico d militar 
á la jurisdiccion ordinaria cuando conocen de sus causas 
las Audiencias, como si conociesen de ellas los jueces de 
primera instancia. La jurisdiccion de unos y otros es la 
misma, aunque para diferentes casos: emana de la propia 
fuente, que es la potestad soberana del Estado, y V. M. 
puede limitar 6 extender las facultades de las Audiencias 
para aumentar d disminuir las de los jueces inferiores, 
aun cuando no pudiera, como puede tambien, limitar el 
fuero de las clases á quienes ha querido conservarlo, y 
sujetarlas á la jurisdiccion ordinaria aun en los casos en 
que no lo han estado hasta ahora. 

Atendiendo, pues, á que no se pueden abolir los re- 
cursos de auto ordinario y firmas posesorias sin causar 
gravísimos inconvenientes y perjuicios; 6 que de conservar 
su institucion, como es indispensable, lo es tambien ha- 
cerlos estensivos á toda la Monarquía, porqueni la Cone- 
titucion ni las demás reglas que V. M. ha sancionado 
permiten privilegios de provincias ni desigualdad en los 
tribunales; y 8 que no lo es menos que estos recursos, 
como los demás negocios judiciales, se arreglen exacta- 
mente á los principios establecidos , cree la comision 
que ae ciinseguirkr todos estos objetos si por punto ge- 
neral se manda que de los recursos de despojo 6 pertur- 
vacion de posesion sobre cualesquiera clase de cosas es- 
pirituales 6 profanas, aunque 888 eclesfiistico 6 militar el 
perturbador, siempre que este no obre ‘en virtud de ju- 
risdiccion que ejerza, puedan conocer en toda la Monar- 
quia loa jueces de primera instancia por medfo del juicio 
sumarfsimo que corresponda en la forma oklinaria, y aun 
por el plenario poaeflorio si las partes lo promóviesen, cbn 
las apelaciones á la Audiencia del territorio en los casos 
que previene el art. 43, tiapítulo 1 del decreto de tfribu- 
nales; pero reservando el juicio de propiedad d loe jueces 
competentes cuando se trate de cosas d personas de fuero 
privilegiado. A esto se redncan en sustancia el re’cnkro de 
auto ordinario y loe de flrmas posesoriae; y no hay nefb- 
sk%T%lguna de:que subsistan las‘¿lembe ritualibailes ac- 
dm6Sque haj en ellos, tal como la obligatiti -que 
tiene en Ghlieia de presentarse personálmWe’~~ Qhb in- 

terpone súplica, y de permanecer en una especie de ar- 
resto. 

Por tanto, opina la comision que se añada en el lugar 
oportuno del capítulo II de dicho decreto (que podrá ser 
deepues del art. ll) otro concebido en los términos si- 
guientes: 

«No debiendo ya instaurarse en primera instancia an- 
te las Audiencias los recursos de que algunas han cono- 
cido hasta ahora con el nombre de auto ordinario y firmas 
poeesorias, todas las personas que en cualquiera provin- 
cia de la Monarquia sean despojadas 6 perturbadas en la 
posesion de alguna cosa profana ó espiritual, sea eclesiás- 
tico, ó lego, 6 militar el perturbador, siempre que no obre 
en virtud de jurisdiccion que ejerza, podrán acudir á los 
jueces letrados de partido, para que las restituyan ó am- 
paren, y estos conocerán de los recursos por medio del 
juicio sumarísimo que corresponda en la forma ordinaria, 
y aun por el plenario de posesion si las partes lo promo - 
viesen, con las apelaciones á la Audiencia respectiva en 
el modo y casos que previene el art. 43 del capítulo 1, 
reservándose el juicio de propiedad B los jueces compe- 
tentes siempre que se trate de cosas d personas que gocen 
de fuero privilegiado. D 

V. M., sin embargo, resolverá sobre todo lo que sea 
mbs oportuno. * 

La expasicion del Sr. Payan, de le cual ya ae did 
cuenta en la seaion de 25 de Julio filtimo, es la siguiente: 

(Señor, ya antes que mis males me hubiesenobligado 
á venirme á Galicia para recobrar mi salud, tenia c’eter- 
minado hacer á V. 111. dos proposiciones , que considero 
útiles á esta provincia, y aun de algun modo conformes á 
las intenciones de V. M., y que preveia ser necesarias 
por lo determinado en el artículo 263 de la Constitucion 
política de la Monarquía. Mas como atenciones de la pri- 
mera gravedad hayan ocupado continuamente ti1 augusto 
Congreso; mis males se hubiesen agravado, y no se haya 
podido empezar antes de mi salida la discueion del regla- 
mento de tribunales (momento en que pensaba ponerlas 
á la consideracion de V. M.), he reservado hacerlas des- 
de aquí, bien persuadido que su inalterable deseo del bien 
y felicidad de la Nacion, atenderá solo á la utilidad que 
de ellas podrá resultar d la provincia y á la jurisdiacion 
wdinaria, sin reparar á la distancia que me separa del 
geno de V. M. 

En efecto, la publicacion que se hizo de Ia Constitu- 
:ion kn esta capital el 23 del corriente, realizó mis rece- 
.os; pues dsade aquel dia, parece que la Audiencia del 
;erritorió está en Wmo de no admitir los recursos de auto 
ordinario, conocido comunmente fuera de Galibia con el 
lombre de auto gallego, mandando que acudan á las jus- 
;icias las partes. Como el citado artículo previene que 
:orresponde á las Audiencias conocer de todas 111s causas 
civiles y criminales de los juzgados inferiores de su de- 
narcacioa en segunda J tercera instancia ; y los 265, 
366 y 267 señalan los asuntos de su pertenencia en la 
)rimera, fundadamente se persuadirdn los ministros que 
tl referido recurso, que antes em de su atribucion priva- 
viva, no debe ya empezarse en ella. Aqui tiene V. M. el 
notivo y el objeto de mis dos proposiciones. Para acla- 
‘arlas, ruego 6 V. M. tenga la bondad de oir lo que es el 
rnto ordinario, los perjuicios que ae seguirán de su anu- 
acion y’cuSnt0 interesa á los vecinos de esta provincía el 
Iu6 continúe. 

Este recurso es posesorio, sumario y extraordinario; 
re reviste de todos los interdictos: puede intentarle cual- 
$afe?a que de’algun modo ea ‘perburbado forrilblmente en 
in pb8Won; “fio lib$ kcäpWdo alguno en eadte juicio:‘los 
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eclesiáeticos, los reguIares, los bienes espiritualizados, las 
iglesias, y aun las cosas sagradas y las militares, todos, 
todos sin la menor exclusíon está;n precisados á contes- 
tarle en Ia Audiencia, ya sean actores ó reos, ya litiguen 
entre sí 10s eclesiásticos y militares, 6 con alguno de1 
fuero comun: no causa instancia: y así es, que sin em- 
bargo de declararse el auto ordinario contra alguno de loa 
litigantes, Ie quedan á salvo los juicios de posesion y pro- 
piedad: si le consiente aquel contra quien se da, se con- 
cluyó el pleito y el conocimiento, y es mantenido 6 rein- 
tegrado en su poaesion con todos los daños y perjuicios el 
perturbado 6despojado; pero sino 10 consiente, puede supli- 
car con los mismos autos, 6 hacerlo formalizando Ia accioa 
ordinaria posesoria, que es B 10 que se llama en el foro 
«concIuir en amparo de posesion; B si el asunto disputado 
es grave, y tal, que segun las ordenanzas y leyes de1 
reino, podia epelarse i Ia ChancilIería de Valladolid, era 
libre de hacerlo aquel contra quien se pronunciaba sen- 
tencia defìnitiva en este juicio ordinario posesorio, siem- 
pre que se siguiese entre Iegss: pues habiendo algun ecle- 
siástioo, no podia Ilevarse esta segunda instancia & tri- 
bunal distinto, porque no teniendo algun otro el privi- 
legio de conocer y proceder contra los eclesiásticos, era 
preciso que en la Audiencia se concluyese en este caso el 
litigio. En el referido de súplica, de alguno de 10s dos 
modos necesitaba preaentaree personalmente á Ia Audien- 
cia el suplicante; si era comunidad, 10 hacian dos de sus 
indivíduos; si Obispo, el previsor; y si grande, su alcalde 
mayor. 

Es tan antíguo este recurso en Galicia, como Ia mie- 
ma Audiencia; en sus ordenanzas se hallan las leyes por 
que se gobierna; y sin duda fué la causa de su estable- 
cimiento la pobreza general del reino; la demasiada liber- 
tad de los poderosos; el crecido número de comunidades 
eclesilticas; el evitar las frecuentes discordias que alte- 
raban Ia tranquilidad interior de1 reino, y precaver la 
opresion de los infelices y menos pudientes. 

De eata sucinta exposicion preveerá V. M. de luego á 
luego los perjuicios y utilidades que pueden seguirse de 
la extincion 6 continuacion del recurso. Confieso que en 
el dia no existe alguna de las causas que concurrió en el 
principio á su establecimiento, cual es Ia fuerza con mano 
armada que hacian los poseedores unos contra otros para 
apoderarse de sus haciendas, porque las leyes fijaron el 
buen órden, y de éste se siguió el respeto y obediencia 6 
las autoridades, y la calma de aquellos disturbios; mas 
pertenecen aun muchas muy dignas de Ia atencion de V. M. 

Aun cuando no se presentara otra que la extension de 
la jurisdiccion ordinaria sobre todos los privilegiados, ella 
sola seria bastante en mi opinion para sostener este re- 
curso de proteccion. Y lo fué tanto, aun en los Gobiernos 
máe laxos y corrompidos de España, que jamás pudieron 
los eclesiásticos, militares, caballeros de órden ni otro 
algun esceptuado substraerse del conocimiento de la 
Audiencia en este juicio, d pesar de las instancias que 
hicieron B 10s Reyes y SUS Consejos, y de las competen- 
cias que se han formado antes y despues de la publicacion 
de los dos decretos de 1’7 de Harzo de 1792 y de 9 de 
Febrero de 1793. 

V. M. ha sancionado en el art. 248 de la Constitu- 
cion, que en los negocios comunes, civiles y @minales, 
no habrá más que un solo fuero para toda clase de perso- 
nas; y aunque en los dos siguientes ha tenido 6 bien con- 
c&rIo 6 los ecIesi&ticos y militares, ha sido en los tér- 
minos que prescriben las leyes y ordenanza, 6 que en 
adelante prescribieren. De seta sibia dísposicion constitu- 
cionaI, 88 siguen dos cosas: primera, que tan lejoo de w 

Ia intencion de V. M. la extension de1 príviIegío de fuero, 
Ie ha aboIido respecto de muchas clases que antes le 
gozaban; y segunda, que aun á las dos que ha dístingui- 
do, fué restrigiéndole á las leyes actuales 6 que en ade- 
Lante se sancionen. Si, pues, los ecIesiásticos, militares, y 
todos sin diferencia, están sujetos en el auto ordinario á 
la jurisdiccion de la Audiencia, segun sus leyes presentes 
municipales, aprobadas por 10s Reyes, es claro que su 
privilegio debe continuar en los mismos términos y con 
aujecíon á ellas: de lo contrario se incurrirá en el incon- 
veniente de que cuando V. M. pienaa derogar los fueros y 
sus casos, ampliase estos en Galicia extraordinariamente, 
pues una considerable porcion de 10s pleitos de esta pro- 
vincia son sobre auto ordinario. 

iY podrá alguno pensar, sin hacer ofensa á Ia ‘sabi- 
duría de1 Congreso nacional, que ha mirado con indife- 
rencia un punto tan esencial de regalía? V. M. tiene muy 
presentes los afanes del Gobierno en todos tiempos para 
conservar todos los de su competencia, y recobrar los que 
el abuso, la debilidad y otras causas habian dejado pasar 
y ejercer á otra potestad. $Jnántas impugnaciones y di- 
ficultades ha habido que vencer! IY cuánto por fortuna se 
adelantó en 1s materia hasta nuestros dias! iY ahora que 
la Nacían se ha congregado en las Cdrtes más generales 
y legítimas que se conocen; que ha visto mejoradas sus 
instituciones, y que se ocupan sus representantes con un 
trabajo y celo infatigables en Ia felicidad de sus habitan- 
tes en ambos hemisferios; ahora, digo, habia de privarse 
8 la Audiencia de Galicia de una regalía y privilegio de 
jurisdiccion tan útil y particular? iñabian de eximirse de 
ella los exceptuados de Ias dos clases, y se habia de pri- 
var á los gallegos la libertad de seguir los litigios sobre 
poaeaion en el tribunal de Ia provincia, precisándolos á 
hacerlo en los eclesiásticos y militares con mucha dila- 
cion y gastoe cuando el reo goce de eate fuero? Vuelvo á 
repetir que se haria una grave ofensa 8 V. M. en solo 
pensar que tal fuese su intencion. Creeria yo mis bien 
que su deseo seria hallar proporcion para generalizar en 
las Españas el mismo recurso. IOjalá pueda así verificase! 

No necesito recordar á V. M. lo costoso de los plei- 
tos eclesiásticos, sus muchas instancias, y que tanto ellos 
como los de militares van á iconcluir fuera de1 territorio 
de Ia Audiencia, 6 ya sea en la nunciatura 6 en el tribu- 
nal especia1 de Guerra, contra, lo prevenido en el art, 262 
de la Consbitucion. Y aunque esto sea indispensable en 
todos aquellos casos en que légítima y necesariamente lo 
exija el fuero, segun lo sancionado en los dos citados ar- 
tículos 249 y 250, no hay motivo para prorogarle á aque- 
llos en que en Galicia no podian reclamarle los eclesiástí- 
cos y militares. Dichos artículos deben extenderse y eje- 
cutarse con la m8s posible restriccion por solo el haber de 
conceder nna ejecucion, y ciertamente resultaria todo 10 
contrario en esta provincia tan benemérita si quedase ex- 
tinguido el recurso. 

En ninguna pr&incia de España habrá mayor núme- 
ro de propietarios que en Galicia. El contrato de enfiteusi 
6 foro, y los sufueros, muy frecuentes en ella desde tiem- 
pOS PemOQs, hicieron recaer en los labradores el dominio 
útil de una crecida porcion de bienes de au territorio, J 
hay algunos tambien que los poseen en pleno dominio. En 
estos poseedores resíde el ejercicio de las acciones aotivas 
y privas, poscsorias’y realea, Correspondientes al domi- 
nio que les pertenece. Por consiguiente, d elloa correspon - 
de usar de I¿JS recw&~ posesorios cuando aon perturbados 
en su pasesion; J cuanta más sk difkuken e&oa remedios, 
tanto n@ Be lea perjudicã indivídualmenti, y en gen-1 
+@,fs!pmti+ LIzm . . ,_ --- 
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Cual pueda ser esta dificultad, lo prevveerá V. M. f&- 
cilísimamente. En Galicia hay cinco catedrales con ca- 
bildos numerosos, y no pLbres; cuatro ó cinco colegiatas; 
más de 20 monasterios de monacales de Benedictinos y 
Bernardos; doble número de otros regulares capaces de 
pasear bienes en comun, y los tienen; muchísimas cape- 
llanías eclesiásticas colativas; un número de Curas pá;rro- 
cos proporcionado á su vasta poblacion; mucho mayor el 
de sacerdotes mercenarios, ordenados los más de ellos á 
título de patrimonio; no son pocos los grandes y enco- 
miendas de San Juan que tienen en ella sus estados y ha- 
ciendas; y los militares siempre han sido muchos, por de- 
dicarse B esta carrera los nobles pudientes, y serán más 
en lo swmtivo, porque así lo exige nuestra actual si- 
tuacion . 

No necesito indicar al Congreso cuán wecida será la 
propiedad de unas corporaciones, comunidades y hacen- 
dados tan ricos; pero sí me es preciso poner en su sobe- 
rana atencion que todos sus bienes están mezclados con 
los del labrador y ciudadano menos pudiente; porque el 
órden de poblacion, agricultura y aun localidad de la pro- 
vincia, hacen esto necesario: esta mezcla es ocasion de 
frecuentes perturbaciones, y por consiguiente en muchi- 
simos litigios de auto ordinario son reos perturbadores los 
eclesiásticos y militares. LY es posible que quisiese V. M. 
que en todos ellos haya de ir el labrador, el menos pu- 
diente y el pobre, de aquí adelante, á usar de un remedio 
posesorio á la curia eclesiástica ó al tribunal militar? iSu- 
frir todas las instancias de aquella, y al fin tener la ne- 
cesidad de seguir la apelacion en la nunciatura y tribu- 
nal especial de Guerra? iQué gastos tan inmensos y qué 
dilaciones tan insufribles! iY cuáles sertin si la intriga J 
el poder se empeñan en hacerlos más costosos y más lar- 
gos? Estoy cierto que será en tistes casos más ventajoso 
al perturbado el perder su posesion, y consiguientemen- 
te la propiedad, porque si para seguir aquel juicio no 
bastan sus facultades y dias, iqué seria en el petitorio, 
más largo y dificil por su naturaleza? 

El minorar los pleitos, simplificar los juicios, redu- 
cir sua ínstancias, evitar gastos á los naturales, y que es- 
tos litigasen fuera del territorio de sus provincias, fué 
uno de los cuidados que ocupo la atencion del augusto 
Congreso: iY será combinable conesto elprecisar á los de 
Galicia á que en una multitud de casos sufran todos los 
daños que V. hl. quiso precaver, ó que abandonen sus 
derechos? Así que, si solo el sostener la regalía y juris- 
diccion debe empeñar á V. M. en la conservacion del auto 
ordinario, mucho mejor es preciso se verifique concur- 
riendo los demás motivos que dejoindicados, quealguno de 
ellos ha sido con causa de su establecimiento. Las leyes 
en tanto son benéficas, en cuanto auejecucion hace la fe- 
licidad de los pueblos; y en mi opinion no eucederia esto 
en Galicia, abolido el auto ordinario. 

Si pudiesen conocer las justicias de primera instancia 
de este recurso, se evitaria 6 lo menos la extension de 
fuero, que por su abolicion resultará á los eclesi&icos y 
militares; mas esto es impracticable. V. M. se lo ha con. 
tinuado en los términos que prescriben las leyes y orde- 
nanza, y no hay alguna general ni municipal, escrita d 
no escrita, que los sujete siendo reos á la jurisdiccion or- 
dinaria en los negocios de que hablo. Por otra parte, en 
razon del fuero eclesiástico, han sido siempre muy cir- 
cunspectas aquellas; y así es que en la 33, título II, 
libro 6.’ de la Novísima Becopilaeion, se previene que en 
los asuntos sobre amparo de posesion 6 tenuta en causal 
beneficiales, de que conoce algunas veces la Audiencia dc 
G;rlicir~ no hsya apala&on i la Chancillería de Valladolid, 

Y esto ipor qué? Porque siendo un privilegio particular y 
privativo de ella aquel conocimiento y su jurisdiccion, y 
no trascendental á la Chancillería, seria un quebranta- 
miento de fuero y una nulidad, cuanto en esta se actuase 
y sentenciase. Si, pues, respecto de un tribunal superior 
de ultima instancia procedió el legislador con tanto mi- 
ramiento, jcon cuánto mayor motivo en razon del juez de 
la primera? Si esta ley está en observancia, y seguu ella 
continúa V. M. el fuero á los eclesiásticos, jcdmo podrá 
por ahora sujetárseles en materias posesorias á la juris- 
diccion de las justicias ordinarias? Así que, en mi modo 
de entender no tiene medio la siguiente disyuntiva; ó con- 
tinuar el auto ordinario en la Audiencia territorial, ó que- 
dar extinguido por falta de juez competente que pueda 
conocer de él. Dejo ya manifestados loa daños que oca- 
sionaria, así á la regaba como al comun de vecinos de 
esta provineia el último extremo, y en el primero no se 
toca alguno, arreglado el recurso segun corresponde, 

Se dirá tal vez que está ya virtualmente denegada 
por un articulo constitucional esta solicitud; pero yo no 
lo comprendo así. V. M. ha prevenido en él que los tri- 
bunales de provincia conocerán de los negocios civiles y 
criminales en segunda y tercera instancia, suponiendo 
que la primera debe seguirse y terminarse delante de 1~s 
corregidores ó jueces del domicilio. Mas ide cuáles asun- 
tos habla necesariamente el artículo? De aquellos para 
cuya admision en au juzgado, suetanciaeion y fallo, tie- 
nen estos jurisdiccion competente ; pero de ningun modo 
le los que son de la atribucion privativa de los tribuna- 
.es superiores. En los casos de córte, tanto por razon de 
:osa, como de persona, podia el litigante á su arbitrio 
incoar el pleito en la Audiencia, 6 en el juzgado del do- 
micilio, porque uno y otro tribunal tenian jurisdiccion 
propia para conocer de ellos, y en el dia nada más hizo 
V. M. que sacar á la parte la eleccion de tribunal, y pre- 
:isarle B que introduzca sus acciones en el de primera 
instancia; pero siempre queda á la viuda, menor, iglesia, 
poseedor de mayorzgo , etc. , el juez natural ante quien 
reclamar sus derechos. No sucede esto con respecto á los 
de la privativa atribucion de las Audiencias, especial- 
mente si se mezcla la jurisdiccion eclesiástica 6 personas 
de este fuero, porque no habiendo otro juzgado lego com- 
petente que pueda conocer de estos asuntos, quedarian 
extinguidos, cosa que no dijo V. M. Al contrario, en el 
art. 266 declara que las pertenece el conocimiento de las 
fuerzas de los tribunales eclesiásticos de su territorio ; y 
esto por ninguna otra razon, sino porque solo en ellas re- 
side para estos casos la jurisdiccion y proteccion. 

Puntualmente se verifica otro tanto en el recurso de 
auto ordinario. En muchos, 6 acaso en los mBs de los 
litigios de esta clase, interviene alguna persona privile- 
giada: de los mismos tribunales eclesiásticos avoca la Au- 
diencia los autos cuando son pertenecientes al recurso ; 8 
los sugetos más condecorados en la Iglesia y comunida- 
des regulares, pone en confinacion cuando suplican del 
auto ordinario, y mantiene en ella ínterin dura la instan- 
cia, y la ejecucion se dirige directamente contra todou sin 
distincion y con el más riguroso apremio, si es necesa- 
rio. Y ipor qué otro principio puede suceder esto sino 
por el derecho de alta proteccion imprescriptible é inhe- 
rente á la soberanía con el santo fln de evitar la fuerza 
que pueda hacerse á los ciudadanos? Así es, que al pri- 
mer libelo del recurso le llaman Paz de @Siones: Rodri- 
guez y otros autores que escribieron de él, Querella de 
fuerza de auto ordinario, y con este nombre es conocido 
en la curia y en toda la provincia, equiparándole en esta 
p@e á las querellas de fuerza eclesiástica,. Siendo tal la 
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naturaleza de dicho recurso, tan al contrarío de esta] 
abolido (para lo que 8e necesitaria una formal declara- 
cion), que debe entenderse comprendido en el referido ar. 
ticulo 266. Yas sea lo que se quiera, se trata de sustrae 
108 privilegiados del fuero de la Audiencia; de extender Ir 
jurisdiccion eclesiástica á casos en que antes no la hsbia 
y de deprimir la regalía y proteccion; y esto basta parr 
que V. M. sostenga el recurso, porque no puede procede] 
contra los principios y mbximas que ha adoptado, y con- 
tra las que nos trasmitieron los primeros sábios de 18 
Nacion . 

Cierto es que en el auto ordinario, como en todos Ion 
e8tablecimientos humanos, introdujo la sucssion del tiem- 
po abusos que alteraron en algo su órden y ritualidad; J 
lo e8 igualmente que alguna de estas formalidades (come 
la preseatacion personal da que dejo hecha expresion)! 
no es necesaria iahora 8 mi entender; mas hay notable 
distancia entre reducirle á su primitiva institucion, y ar- 
reglarle á lo conveniente segun las costumbres actuales y 
Orden que tomaron todas las co8a8, y suprimirle entera- 
mente. Lo segundo, seria origen de los daño8 que deje 
indicados, y lo primero fijará de un modo claro y estable 
lo que debe ser materia del recureo, y la sustanciacion de 
un expediente breve, sencillo y sumarísimo conforme á su 
naturaleza, descargándole de mucha8 justificaciones por 
testigos y documentos que en el dia 88 admiten y hacen 
el juicio md8 costoso y largo de 10 que corresponde. 

Fundado en estos antecedente8 me atrevo á poner en 
la soberana consideracion del Congreso las dos siguientes 
proposiciones: 

Primera. Que la Audiencia de ffalicia debe conti- 
nnar conociendo privativamente del recurso de azllo orái- 
nario en 108 términos que lo ejecutó hasta abora. 

Segunda. Que la misma Audiencia, oyendo á los fis- 
cales, y si 88 quiere, 6 108 sugetos que sean del agrado 
de V. M., le proponga por medio de la Regencia cuanto 
estime conveniente para simplificar dicho recurso, de 
manera que sirva Q los fines de su institucion, y sea lo 
má8 breve y meno8 costoso posible. 

Si tengo la fortuna de que V. M. las oiga benigna- 
mente, y acceda á ellae, me resultar8 la satisfaccion de 
haber servido á mi provincia en un punto de mucho in- 
terés; y si nó, siempre tendré el consuelo de haber des- 
empeñado, del modo que me ha eido posible, los deberes 
de mi comision, y quedará tranquila mi conciencia. 

Coruiía 30 de Junio de 1812.=Señor.=Antonio 
Pagan.v 

El Sr. DOU: Convengo en el antecedente que sienta 
la comision; pero de ningun modo en la consecuencia que 
eaca. Sea muy enhorabuena conforme & la Constitucion que 
los jueces de partido conozcan en Galicia de lo que cono- 
cia la Audiencia con el título de auto gallego: extiéndase, 
si se quiere, S que en otras provincias conozcan los jue- 
ces de partido de toda8 las eausa de posesion de que ha- 
yau acostumbrado á conocer Ias Audiencias, aunque sea 
con referencia 6 108 eclesikticos; pero la comision pasa 
mucho mBs al16 ; da jurisdiccion d los jueces ordinarios 
en toda8 las caucas de posesorio, aunque sean contra per- 
8ona que goce de fuero eclesiástico y militar. 

En esta materia hay infinita variedad de unas provin- 
cias 8 otras: causará confusion una pronta y general mn- 
danza de reglas: debiera examinarse el punto con deten- 
cion. por Otra parte, se deroga en muchisima parte el fue- 
ro privilegiado de militares y eclesiásticos que establece 
la Conetitucion. Nada seria mejor por ahora que el conti- 
nuar cada provincia con su8 leye y costumbre8 dn la ma- 
teria de que 88 trata, y declarar en general que de aq&- 

1Ias causas de posesion, de que conocian antes de la 
Constitucion las Audiencias 6 Chancillerías, couozcan de 
aquí en adelante los jueces de partido con apelacion á las 
Audiencias Esto generalizaria la idea que debe generali- 
zarse ; seria conforme á la Constitucion , y expedito, sin 
el perjuicio y dificultades que va á causar lo que propone 
la comision. 

El Sr. CALATRAVA: Si se hiciese lo que propone 
el Sr. DOU, seria seguramente el modo de no dar una 
regla general , sino particular, para aquellas provincias 
que hasta ahora han estado gozando de aquel privilegio. 
Mas como estos están abolidos, y ni V. M. puede conce- 
derlos ni permitirlos, sancionada y jurada la Conetitucion, 
sino dar una regla general y sencilla para todos los tri- 
bunales de la Monarquía, la comision presentó su dictá- 
men extendlendo el beneficio que algunas provincias dis- 
frutaban, á todas las demás. De este modo los señores de 
Galicia verh que se les conserva el recurso conocido con 
el nombre de auto gallego, los de Ilragon, Valencia, etc. 
el suyo, y que no sufriendo ellos perjuicio aIguno se hace 
un beneficio á los demás, pues no pudiendo V. M. decir 
que unas provincia8 gocen privilegios y otras no, que en 
Galicia se administre la justicia de un modo y en Castille 
de otro, ha adoptado la comision el medio de generalizar- 
lo, porque no hay otro recurso: ó abolirlo 6 hacerlo gene- 
ral, estableciendo la Constitucion expresamente que no 
haya privilegios, y que el Código civil y criminal ha de 
ser uniforme en toda la Monarquía. 

El Sr. PASCUAL: El dictámen de la comision no 
deja de estar por lo general fundado en buenos principios; 
pero algunas de las consecuencias no me parecen las más 
naturales; y por otra parte, hay en el dictdmen cosas que 
de ningun modo pueden ahora aprobarse. Tal e8 lo que 
indica la comision, de que así en el auto gallego como en 
el recurso de firmas posesoriae, conviene quitar cierto8 
tramites y formalidades, y actuarse en la forma ordinaria. 
No niego que esto8 y otros recursos poclrian expurgarse 
de algunos ritos y trámites que no son exenciales ; pero 
hay otros que aunque parezcan mecánicos é inútiles, no 
lo son en la realidad, como me seria fácil demostrar si 
entrase en un detenido exámen de los recursos forales de 
Aragon. Sin embargo, no puedo menos de dar una ligera 
idea, y decir que allí se conocen cuatro especie8 de re- 
CWBOS propios de aquella provincia, á saber: aprehension, 
Rrma, inventario y manifestacion. Los aragneses, siempre 
amantes de BU justa libertad, introdujeron estos recursos, 
con los cuales acudiendo al tribunal Real y al principio al 
lusticia de Aragon, conseguian asegurar sus bienes, dore- 
chos y personae, libertándose por estos remedios de la 
turbacion y violencia que les causaban ó intentaban cau- 
sar, no solo los particulares, sino tambisn loa jueces, a8i 
Seculares como eclesiásticos, por sus injustos y violen - 
tos procedimientos; y así es que en lo antiguo se enca- 
bezaban los recursos forales con esta8 palabras: á ui, á 
ai, que equivalen á fuerza, fuerza, y en el dia es indis- 
pensable alegar la violencia en el principio del escrito. Vi- 
niendo el recurrente con las calidades prevenidas Por 
Fuero, despacha el tribunal Real el correspondiente am- 
paro, con el que queda libre de toda violencia y pertur - 
bacion; debiendo todos obedecer estas provieiones bajo la 
pena de infmctores mientras 8e ventila el asunto en el tri- 
bunal.de donde dimanan, en el cual se conoce no solo en 
~1 samarísimo, sino en el plenario d6 la posesion de cual- 
quiera cosa, sea e%piritnal 6 profana. Todos los referido8 
recutsoa se fundan en la profeccion que debe dispensar el 
Soberano, á aua sfibditoa contra cualesquiera violencia, 
puSa ‘qtlhm que 6e8 el que lae cause, y per 10 tanto, 
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en nada hieren la autoridad eclesiástica, 6 la cual jamás 
se impide que obre segun la ley en loe casos y cosas que 
le pertenecen. Sería larguísimo y fuera de propósito dar 
una exacta razon de cada uno de estos cuatro recursos 
forales, por 10 cual, y porque la comision solo habla de 
las 5rmas, dejando intactos y sin alteracion los tres res- 
tantes, solo hablaré de ellos diciendo únicamente lo muy 
preciso para el efecto de aprobar ó reprobar el dictámen. 
El recurso de firmas es el único que se halla privstiva- 
mente reservado 6 la Audiencia, no dudándose de que 
fueron muchas y poderosas las razones que tuvieron los 
legisladores aragoneses para que de este recurao conocie- 
se solo la Audiencia aun en primera instancia; pero toda 
vez que Ir comision se ha propuesto, conform&ndose con 
el espíritu de la Constitucion, no quitar á los jaeces de 
partido el conocimiento de este recurso en las primeras 
instancias, no se me ofrece por ahora inconveniente en 
aprobar esta idea, aunque es preciso refiexionar y decir lo 
que deberá observarse en órden á-las apelaciones de los 
diferentes articulos que pueden jntroducirse en el juicio 
de las 5rmas, y que ahora ae terminan con sola una vis- 
ta. Quiero decir, que si se sigue esta práctica ante el juez 
de partido en algunos de dichos artículos, jamás habrá 
apelacion 6 la Audiencia, y esto podrá ocasionar á las par- 
tes muchos perjuicios. Yo creo que la comision lo habrá 
reflexionado, aunque por otra parte veo que solo habla de 
las firmas posesorias, y no sé por qué omite las tirutas 
titulares, conocidae y vigenton en Aragon. Prescindo de 
las muchas especies de firmas que, aegun el antiguo Qo- 
bierno, habia en aquel reino; y hablando solo de las que 
han quedado por el nuevo, es claro que adembs de las 
posesorias hay otras llamadas titulares, las cuales se 
fundan en algun instrumento, ley 6 fuero, B diferencia de 
las posesorias, que se apoyan en la posesion. De esta cla- 
se de firmas titulares son la llamada de legos, tiepe&ente 
appellaliore, y otras. En las firmas titulares caben los ar- 
tículos de revocacion, declaracion y repulsion. Las pose- 
aorius, esto es, IIW que toman su principal fundamento de 
la posesion, están tambien sujetas á los artículos de re- 
vocacion y declaracion, pero no al de repulsion, en cuyo 
lugar se halla establecido el de contra5rma, que no es más 
que una firma contraria á la de! ftrmante. Todos estos 
artículos tienen distintas razones y objetos, y aun es tam- 
bien diverso el modo de proceder; mas como no sea del 
caso entrar ahora en una extensa explicacion de todos 
ellos, me ha parecido únicamente indicar por alto el j ui - 
cio de firmas, sus especies é incidencias, para que vea 
V. M. que sin un detenido exben y exacto oonocimiento 
de este recurso foral de Aragon y de los demás no se 
puede hacer novedad, ni en la sustancia ni en el modo de 
proceder, y á lo amo podrá acordarse que las firmas en 
primera instancia no se instauren ante las Audiencias, 
sino ante el juez letrado de partido, en conformidad del 
sistema preaorito por la Constitucion; quedando todo lo 
demás para euando se forme el Código civil, cuyo tiempo 
es el propio y oportuno para proceder d la mejora de nuez- 
tra legislacion, despues de tomar los conocimientos nece- 
sarios pera esta grande obra, y entonces SI procuratin 
nniformar nuestras leyes en toda la Momrquía, sin per- 
juieio de las variaciones que por particulares circunatan- 
cias podrán hacer las Córtes, cosa que no está prohibkla, 
antes ae halla erncionada eu~ el art. 258 de L4 Conatii 
oiop. Por ef5tss cmaid8~ionBb, y porque las drmaa l&an 
t@tiea .á loa juscea, no puede aprobarse el&í&o ãll <la 
ki+iq~ & oomhsion lo~trrp roneebide. No prr ;eao me 
~4q~ht~&masso!Wwrpnra~~cia 
m~a*de~ac,d~f Qllo.me-g- rwa 

la Monarquía los recuraos foralea de Aragon, antee por el 
Yontrario, deseo que todos los españoles participen de loa 
favores y ventajas que en esta parte gozan los aragone- 
aes; pero sí resisto y me opondré siempre á que por aho- 
ra se haga otra inuovacion. 

El Sr. IUAl3TUUEZ (D. Bernardo): Siendo este un 
negocio de mucha consideracion, y que necesita exami- 
narse con mucha escrupulosidad, podia V. M. señalar un 
iia para su discusion. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, la comision 
3stá llena de satisfaccion despues de haber oido al señor 
Pascual, porque V. M., que con conocimiento de hecho 
v de derecho, debe aprobar lo que la comision propone 
por fundamento de sus proposiciones, ve que reasumien- 
lo dicho Sr. Diputado todas sus didcultades, las reduce 
i. solas las fórmulas del juicio, pues que la comision al- 
;era las que ee observen en Aragon con grande utilidad 
le aquellos ciudadanos, segun dice, estando en la demás 
:onforme con el dictámen que se presenta á la delibers- 
:ion de V, M. Señor, si de este modo ha de establecer 
V. M. una ley geueral, ninguna podrá llegarlo á ser, 
lorque con todas las leyes que se establezcan, precisa- 
nente ha de haber algun pueblo cuyos USOP y costumbres 
wfra alguna alteracion. La comision se ha propuesto 
:stablecer la uniformidad ea todas las provincias de la 
Monarquía por lo que toca á recursos: ha visto que todos 
31109, ya sea el de auto gallego, ya el de 5rma y el de 
tontrafirma, etc., están reducidos 6 los interdictos, cono- 
:idos en el derecho romano, y admitidos despues por las 
epes del Reino, los cuales son unos juicios sumarios, de 
lue conocen en unas partes las Audiencias y en otras los 
ueces ordinarios, sean las partes de la clase que quieran, 
wn las más privilegiadas. Pues ahora bien, si esta es la ley 
7 esta la sustancia, ipor qué no la ha de generalizar V. M. 
legun señalan las mismas leyes? $?or qué no se ha de pro - 
:urar el bien á toda la Nacion generalmente? jAcaso por- 
lue Aragon haya tenido una particularidad, unos fueros 
particulares, ha de conservarlos V. M. sin generalizarlos 
sajo los mismos principios, supuesto que se halle ser útiles 
i todos los ciudadanos? Lejos de V. Y. semejante idea. El 
Sr. Pascual conviene con la comision por lo respectivo á. 
ia utilidad de la ley, y no podia esperarse menos de su 
ilustracion. Reconoce tambien que en uno y en otro caso 
queda el reourso al Tribunai superior, arreglandose en to- 
ìo á lo que determinan las leyes, ya aea la Oonstitucion, 
ya sea la ley de tribunales. La comision, como ya he in- 
sinuado, ha querido uniformar el sistema, haciendo ex- 
bensivos 8 todas las provincias los beneficios que á Iae de 
Aragon, Valencia, Galicia, etc., resultaban de sus fueros 
en esta parte. Para esto ha consultado y tenido 4 la vista 
los autores m8s cMsicos que tratan de esta materia, y se 
ha convencido por ellos que en nada ae perjudica á las 
mencionadas provincias con lo que la comision propone. 

El Sr. POLO: Sefior, entre los bienes que V. M. ha 
dispensado d los españoles, despues de la Constitucion 
que acaba de darles, será sin duda uno de loa mayores 
este de cuya sprobacion se trata. En efecto, reunidos los 
Diputados de las provincias en el Coqreao m6s conforme 
y perfecto que hasta ahora se ha conocido, ven y erami- 
nan las rerpeetivas legislaciones de sus provincias, de las 
euales están más instruidos, tratando, no tan solo de ver 
los fundamentos en que se apoyan, sino tambien do hacer 
extension B todas las provincias lo beneficieo qne algunas 
di&utan. Cabalmente el dictámon que presenta,la comi- 
sion est4 fondado en eate principio. Ve que, segw la co- 
mision, el sistema de justicia ha de ser uniforme en t,o& 
ib-w 5fh vidf~ Qw htagon 7 f~tru prcwhchlj f3g 
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diferenciaban en esta parte: ha indagado los fundamentos 
en que se apoyan estos recursos de que se discute, los ha 
examinado cuidadosamente, y conociendo que pueden 
traer más seguridad al ciudadano en SUS derechos, ha 
querido extenderlos á las demás provincias, para que to- 
das gocen estas mismas ventajas. El Sr. Pascual ha ma- 
nifestado con mucha detencion el pormenor de los recur- 
sos forales que hay en Aregon, que yo no entraré á ex- 
plicar, porque este Sr. Diputado lo ha hecho ya con la 
mayor claridad y erudicion. En efecto, no eran más que 
unos juicios sumarios utilísimos á los aragoneses. La co- 
mision no trata de hmitar en nada el drden de estos re- 
cursos forales, sino que respecto á que la Constitucion 
previene que los Códigos civil y criminal hayan de ser 
iguales para toda la Monarquía, á que estos recursos no 
están enteramente acordes, y que su curso y trámites no 
son loe mismos en todas partes, se ha propuesto unifor- 
marlos y generalizarlos. Ha visto el de Galicia, el de Va- 
lencia y el de hragon, y en vista de todos dice la comi- 
sion: «no haya esta diferencia; hágase extensivo este be- 
neflcioso recurso á todo el Reino. s Esto es lo que propone; 
nada se les quita á las provincias que gozan de estas ven - 
tajes; solo se pretende que todas las del Reino participen 
de las mismas: esto es muy justo, y esto es lo que V. M. 
debe procurar; para esto se halla reunido aquí, para pro- 
curar el bien general de los pueblos, no precisamente el 
particular de algunos. Por tanto, apruebo el dictámen de 
la comision en todas sus partes. 
‘.’ El Sr. GIBALDO: Debo empezar por deshacer una 
equivocrcion que se ha padecido. Se ha insinuado que 
este recurso es un privilegio que tienen esas provincias. 
No lo es, Seíior, porque es un principio constante de de- 
rezho que todo juicio posesorio corresponde 6 la jurisdic- 
cion ~eel, y no hay otra diferencia sino que por las alte- 
raciones que han producido las vicisitudes humanas, en 
algunas provincias se han conservado con más integridad 
estos derechos, pues S proporcion de las ideas que ma- 
maron los jueces, y del modo que han tenido que ejercer 
la judicatura, han sido más 6 menos celosos en el cum- 
plimiento de SUS debeaes. En efecto, hay una diferencia 
muy grande entre las provincias de Castilla y las de Ara- 
gen; porque en aquellas las circnnstancias les obligaron 
a tomar ciertos medios de seguridad de que car&an pa- 
ra repeler la fuerza, medios que tenien estas, las cua- 
les se gobernaban por el fuero de Sobrarbe. V. M. deberá 

-tambien tener presente cierta concordia que se celebraba 
en Castilla entre la jurisdiccion Real y la eclesiástica , la 
cual se arreglaba ante el canailler de los jueces eales&+ 
ticos, que era un eclesiástico. Con este motivo, se iutro- 
dujeron los juicios de posesion, los cuales han estado en 
uso en todas las provincias, cuya legislaaion trae su orí- 
gen del referido fuero, como Aregon, Valencia, Navarra, 
y aun en CetaluDa, y quizá tambien en Galicia. iQ& 
hace ahora la comision? Arreglar el sistema que la Cons- 
titucion previene. La Constitucion dice que no baya ca- 
80s de cbrte. 

Se ha dicho que serAn los jueces de primera instancia 
los que conozcan de todo esto, en lo cual hay un ben& 
cio grande, puea oada cual tiene en su domicilio el reme- 
dio contra la fuerza J opresion que se le pueda baoer por 
cualquier particular.. . Pues, Señor, ipor qu6 nos hemos 
de detener en una providencia de esta naturakat... psi 
que; yo me conformo son el dictámen de la comision; y 
no encuentro sino solo una palabra que mudar, y es, 
que donde dicepadrár i-w, se diga dsbcrrkr ti- 
#M- 

de la comision. La primera es que se deben instaurer sn- 
te el juez de letras de primera instancia todos estos re- 
cursos que antes se instauraban ante la Audiencia. Lo 
segundo es que deben dichos recursos generalizarse en 
toda la Nacion. En esto estoy Conforme; pero yo no B6 Bi 
con esto se deshace lo que ha indicado el Sr. Pascual; 
porque cuando les formalidades son diferentes, supuesto 
que cada provincia ha de continuar con las que tenga 
establecidas en esta materia, no sé cuál ser8 la unifor- 
midad que se pretende. Si se dijera por la comision que 
se siguiera el sistema de Galicia, Aragon 6 Valencia, 6 
el que se considerara mejor, enhorabuena; pero decir ge- 
neralmente 10 que propone la comision, es querer intro- 
ducir la mesma diversidad que se quiere evitar; porque 
en Galicia guardarán las formalidades que acostumbran; 
en Cataluña y en Aragon guardarán las suyas. Si esto se 
quiere generalizar, dígase qué formalidades ha de haber, 
porque de otro modo será una confusion, tanto m&s, 
cuanto que la comision usa de la palabra podrám, y no la 
de Mcrán, que le ha sustituido el Sr. Gireldo. Por lo 
mismo me parecia que antes de todo debia determinarse 
un método general de ritualidades, y despues hacerlo ex- 
tensivo d todas las provincias. 

El Sr. SOMBIELA: Señor, si no procedemos con 
exactitud en los hechos que sirven de antecedentes, 8e 
sacarán unas consecuencias distintas enteramente de las 
que deben ser, atendidas la naturaleza y esencia del pun- 
to de que se trata. Creen algunos que en los juicios po- 
sesorios se ha acudido hasta de ahora á las respectivas 
jurisdicciones eclesiástica 6 secular, segun la cualidad y 
naturaleza de la materia que se disputaba; pero en esta 
parte padecen equivocacion. Los juicios posesorios siem- 
pre se han seguido indistintamente ante cualquiera de 
dichas jurisdicciones, y ora versasen sobre materias pro- 
fanas, ora sobre eclesiásticas, han conocido en todos 
tiempos las justicias ordinarias; y por lo respectivo á las 
$rmas de derecho y conlrapmas esteba prevenido por los 
fueros del reino de Valencia que debiera acudirse á la 
Audiencia, en cuyo superior tribunal se decidian y ter- 
minaban. De aquí es que las ftmw de derecho relativas al 
abono de las distribuciones de los eclesiásticos, B los de- 
rechos de sepultura, patronatos de iglesias 6 capillas, 
preferencia de asiento en el coro y otros semejantes, por 
más que fuesen asuntos eclesi8sticos 6 espirituales, se 
trataban y deaidian en la Audiencia, y así lo he visto y 
practicado en cuantas ocasiones se me han ofrecido. De 
consiguiente, si no ea cierto que hasta el die hayan CO- 
nocido las respectivas jurisdicciones en los jUiCiOS pose- 
sorios segun la cualidad de los mismos, porque las ordi- 
narias han sido competentes indistintamente, y si en esta 
parte nada se innova por el dictámen de la comision, no 
debe obstar un argnmento semejante, para que aquel 
deje de aprobarse en todos los extremos que comprende- 

Se ha dicho que no puede generalizarse la providen- 
cia que insinúa ia comision, porque siendo distintas les 
fórmulas con que se han segaido en las provincias los 
juicios posesorios segun los fueros pritativos de las mis- 
mas, se introduciria una novedad perjudicial por la COn- 
fusion y trastorno que produciria. Yo opino todo lo conr 
teario, porque estoy intimamente convencido de que la 
dilrencia que se ha notado en órden al seguimiento 3’ 
psodo de austánaiarae de las flw y aw&a.@sw Ie d#W- 
cho, emlgunre provincia6,8is meramónte nominal, por- 
Qae en la sastanei8 es el mismo maibdo el que- pfodn- 
cm hx fwrw da .peUra qae ebqrre fbüika Ire leysa ds 
UaWk. tIudg&m-w M- uu8 ínti Gtw da b . iiupmewa:u6,fop 8tsim’f u0 li#i leyti de t.J* 

. 
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tilla, y medite reflexivamente sobre unas y otras, se per- 
suadirá de la certeza de la referida proposicion. En mi 
provincia son frecuentes las frmas de depecho llamadas 
rewws impropiamente; porque bajo de dicho nombre, en. 
tendido en su verdadera significacion, solo se compren- 
den los remedios extraordinarios que se introducen por la 
fuerza que hacen los jueces, bien en el modo de proce- 
der, bien en no otorgar; y por eIIa las #mas de derecho y 
demtis juicios posesorios no se pueden lIamar propíamen- 
te wcwsos cuando no se utilizan por lo regular por fuer- 
za que causan los jueces, si por los hechos y gestiones 
de los ciudadanos particulares. Se les da sin embargo di- 
cho nombre, porque ae facilitan para que recurriéndose á 
los jueces ordinarios, provean estos inmediatamente del 
remedio opurtuno, conforme ci la naturaleza del asunto, 
y á la cualidad del agravio ó perjuicio que se reclama. 

Segun estos principios forales, el que se ve perturba- 
do en la posesion de sus fincas ó de sus derechos, ya sean 
profanos ó seculares, ya eclesiásticos 6 espirituales, $T- 
ma de derechn. En la Audiencia del territorio, y acredita- 
das sumariamente la posesion p sucesiva perturbacion, se 
le admite la J£wa, p es consecuentemente manutenido en 
la pose@on. Esta providencia 88 notifica al perturbador, 
y eí se reconoce con derecho para oponerse á aquella, 
coWq2rma de derecho. Admitida Ia contra@na, se sigue 
el juicio que se llama de razows, porque en él cada uno 
de los litigantes expone las que sirven de apoyo á sus 
respectivas pretensiones; el actor para sostener la Jirma 
de derecho que dedujo, y el reo la contrajrma que utilizó. 
Se trata de averiguar si es 6 no manutenióole la posesion 
reclamada: de apurar la legitimidad de los títulos en que 
pretende apoyarse, y el resultado de todo es confirmar 6 
revocar la Jrma de derecho 6 el auto de manutencion, y 
declarar d cuál de los litigantes corresponde en justicia 
la posesion de la finca, 6 del derecho que se disputr. Lo 
mismo se verifica en sustancia en los demás juicios pose- 
sorios, reducidos & pedir la posesion en virtud de docu- 
mento legítimo, ó el reintegro si precedia despojo, sin 
más diferencia notable que el juicio de rnanulencion y 
amparo, se conocia con el nombre de Jrrma y contraflrma 
de derecho. 

Compbrese ahora el brden swtancial de estos juicios 
con el que se sigue con arreglo 4 las leyes de Castilla. 
Segun ellas, el que tiene 4 su favor un documento legíti- 
mo y auténtico de suyo ejecutivo, de dsnacion, herencia, 
legado, compra y venta, ú otro semejante, intent,a el in- 
terdicto adipiscerde, y por él consigue que se le ponga 
inmediatamente en Ia posesion de la finca, 6 del dere- 
cho que Ie pertenece. Si es despojado, utiliza el inter- 
dicto rccwperande, y á su beneficio se le reintegra an- 
te todo en la posesion. Y si se le perturba enella, deduce 
el interdicto retilrenda?, y es desde luego amparado ó ma- 
nutenido, probándose previamente en cualquiera de los 
casos expresados, la posesion anterior al despojo, 6 B la 
perturbacion en la misma. Puede otro ciudndano tener 
mejor derecho para pedir la posesion 6 para resistir el am- 
paro, 6 para probar que no hubo despojo, y comparecien- 
do ante el juez que tomó conocimiento, se muestra parte, 
y 88 Ie oye scgun la naturaleza del asunto; de modo que 
asta acto en los interdictos retiue#d@ equivale á Ias con- 
trafirmas que pe utilizan con arreglo á los fueros de Ara- 
gen y de Valencia en los recursos de frm~ de derecho. 
Expone entonces cuanto tiene por oportuno en abono de 

su intencion, y luego que eI expediente esté IegaImexíte 
instruido, se conflrma 6 revoca segun la resultancia el 
primer auto de posesion, y declara á quién corresponde en 
justicia: luego si este propio resultado es el que facilitan 
los fueros de Aragon y devalencia en todos 10s juicios po- 
sesorios, y en los recursos de Jrmas y costra$rmas de de- 
recho, es visto que entre dichos fueros y las leyes de Cas- 
tilla no hay diferencia sustancial por lo respectivo al referi- 
do punto, y que solo consiste en los términos propios de 
alguno de los interdictos; porque uno mismoesel resulta- 
do, unomismo el éxito, uno mismo el fin, y una misma la 
utilidad que se consigue á beneficio dedichos interdictos, 
ya se sigan segun los refdridos fueros, ya segun las leyes 
de Castilla. 

iQué novedad, pues, se introduce por el dictámen de 
la comision que se discute? No otra ciertamente que la 
que por precision debia proponer. La comision, informan- 
do 8 V. N. sobre la exposicion del Sr. Payan, relativa 6 
10s recursos del apcto ordinario yaZlego, dice que estos dõ- 
ben deducirse en lo sucesivo ante los jueces de partido, 
y que eeta misma regla se generalice 8n todos los reme- 
dios posesorios de que antes conocian laa Audiencias. Por 
ello lo único que introduce Ce nuevo es que las instancias 
de semejante naturaleza que hasta de ahora se han utili- 
zadoy decidido en las Audiencias territoriales, se sigan 
y decidan en adelante por los jueces de partido: y este 
dictámen debe en mi opinion aprobarse. En el art. 263 de 
la Constitucion se previene que pertenezca á las Audien- 
cias conocer de todas las causas civiles de los juzgadosin- 
feriores de su demarcacion en segunda y en tercera ins- 
tancia, y lo mismo de las criminales segun lo determi- 
nen las leyes. Quiere decir que las Audiencias no pueden 
conocer en primera instancia de asunto alguno, yque solo 
deben conocer en grado de apelacion 6 súplica, y de 10~1 
recursos de nulidad en los casos prevenidos en los artícu- 
los del proyecto de ley sobre arreglo de tribunales que 
V. M. ha aprobado: luego si las Audiencias ya no pueden 
conocer de los rocursos del auto ordinario gallego en Ga- 
licia, ni de los demás interdictos posesorios de que antes 
conocian en algunas otras provincias, porque lo prohibe 
la Constitucion, nada hay más conforme á ella que dar el 
conocimiento de dichos asuntos á los jueces de partido, con 
las apelaciones á las Audiencias en el modo que propone 
la comision. Con 8110 logran lasprovincias ventajas mani- 
Restas; porque al paso que loa ciudadanos tienen precavi- 
30s todos sus derechos en cualquiera agravio 6 injusticia 
ielos jueces con el uso de las apelaciones en el caso en 
Iue sean admisibIes con arreglo álo que V. M. tiene apro- 
)a3o en los artículos de dicho proyecto, consiguen el no 
#alir de sus respectivos territorios para litigar, deducien- 
lo ante los jueces del partidosus derechos y pretensiones, 
)enedcio incomparable, y que cedenotablemente en utili- 
lad general de Ia Nacion, y en bien particular de todos 
os individuos que la componen y forman. 

Así que, apruebo el dictBmen de la comision, en to- 
los 10s puntos que comprende., 

Se declaró por suficientemente discutido cete asunto; 
r habiéndose procedido 6 la votacion del dictbmen de la 
:omision, quedó aprobado en todas SUB partes, sustitu- 
yéndose á las palabras po&áti acudir, estaotra: acudir&. 

Anunció el Sr. Presidente que en el dia inmediato no 
habria sesion, y levantó la de este dia. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

, 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 18 DE SETIEMBRE DE 1812, 

Les Cortes quedaran enteradas por oficio flrmado por 
el presidente de la Junta Suprema de Censura, d8 que 
ésta, en virtud de renuncia hecha por su secretario Don 
Diego Clemencin, habia nombrado para esta destino á 
D. Juan Alvarez Guerra, abogado de los tribunales del 
Reino, Q inriivíduo de la sociedad económica de Amigos 
del país de Yadrid. 

Se aact?did d la instancia del Sr. Castelló, acompaiia- 
da de la aorrespondiente eertiflcacion de facultativo, con- 
cedién?ole lioenaia por cuatro meses para pasar á alguno 
de los pneblos inmediatos á restablecer su salud. 

De &rden de Ia Regencia remitid eI Secretario de ff ra- 
cia y JwtíQia UB ejempIar de la Constitucion, reimpresa 
en Madrid, que habia dirigido d S. A. la Junta prepara- 
toria de*sqnella provincia, para que fuese presentada al 
Congreso. 

El miemo E%cr&rio aaompañaba con otro oficio uua 
nota, de 16 cual resultaba haberse circulado por su Sacre- 
tarfs 1 f .467 ejemplares de la Constitucion, participando 
al mismo tiempo las demás medidas que habia adoptado 
la Regencia para promover su circulacion en Ia Penfnsulr 
y Ultramar. 

Mandáronea archivar los correspondientes testimonfoe, 
remitidos por loa respectivos Secretarios del Despacho, de 
haber jurado la Constitucion la ciudad de la Habana, Ve- 
jer de la Frontera, Casarabuela, Mirandilla, Zslamea la 
Re& Wikmartin, el juez de Alzadss del oonsulado de 
Palma eq IWllom, J d comhrio general de Indias con 

EUB súbditos. El Secretario de Gracia y Justicia aoompa- 
iiaba este filtimo testimonio con copia da una exhortacion 
que el comisario general habia dirigido á las provincias 
de Ultramar, y daba cuenta de que el pueblo de Villa-. 
martin, en su testimonio de juramento, hacia mencion de 
sus grandes servicios en favor de nuestra causa, aun en- 
tre las bayonetas enemigas, J felicitaba dl las Córtes por 
haber sancionado la Constitucion. 

La Secretaría hizo presente que al tiempo de recono- 
cer el expediente relativo B títulos de magistratura, ju- 
dicatura, escribanías, etc., de que se dió cuenta en la 
sesion de 1.’ de este mes, habia observado que la comi- 
sion de Constitucion no habia informado, ni el Congreso 
resuelto, acerca de dos de las preguntas que hacia la Re- 
gencia, 6 saber: a dónde se habian de satisfacer los dere- 
chos de expedicion de títulos, y si se habian de exigir 
los servicios que se han hecho hasta aquí por la dispensa 
de leyes; y aunque la primera de estas preguntas estaba 
determinada en el reglamento del Consejo de Estado, pa- 
recia indispensable recayese resolucion particular. 

Se mandó pasar el expediente á la comision de Cone- 
titucion. 

-- 

Paaóse igualmente á la comision de Guerra un expe- 
diente mandado formar por la Regencia para aclarar al- 
gunas dudas acerca del indulto de 21 de Noviembre 
de 1810. 

Se ley6 el signíente dictámen de la comision de Ha- 
cienda, acerca del oficio del Secretario del mismo ramo, 
de que se di6 cuenta en la mion del 8 del actual, con 
rel8eion 6 lae conventos p c8BbB religiosas: 
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~Seiior, el encargado del Ministerio de Hacienda ma- 
nifestó en oficio del 4 de este mes que 8n los artículos 7.“ 
9 8-O del decreto de 17 de Junio último decretó V. M. el 
secuestro de todos los bienes pertenecientes d ektableci- 
mientos públicos, cuerpos seculares, eclesiásticos 6 reli- 
giosos extiuguidos, disueltos 6 rsformadbs por resaltas 
d8 la insurreccion, 6 por providencias del Gobierno in- 
truso, con calidad de reintegrarlos en la posesion de las 
fincas siempre que llegue el caso de su restablecimiento. 
Que la Regencia, al tiempo de cumplir esta soberana die- 
posicion, creyó que ínterin llegaba este caso, y para que 
los conventos y casas religiosas desamparadas ya de los 
franceses no permaneciesen expuestas á los daños y per- 
juicios que pudiera ocasionar la dispersion de SUS indiví- 
duos J .el destino de almacenes y cuarteles que habian 
dado los enemigos á muchas de ellas, debia, en beneficio 
de las comunidades mismas y del Estado, mandar cerrar 
los conventos, y así lo dispuso en el art. .21 de la ins T_ 
truccion dada á los intendentes de las provincias en 21 
de Agosto último; pero que habiendo llegado á entender 
que esta previdencia, que pareció tan necesaria en las 
circunstancias en que se comunicó, se ha interpretado 
por algunos religiosos, equivocadamente, como perjudi- 
cial á los regulares, ha creido propio hacerlo presente á 
las Córtes para que se sirvan manifestar en el particular 
sus soberanas intenciones. 

La comision, despues de meditar el asunto con el de- 
bido detenimiento, cree que estando en las facultades y 
obligaciones del Gobieruo el asegurarse por medio de sus 
agentes del estado en que hayan quedado los conventos y 
bienes de los regulares al tiempo de la salida de los fran- 
ceses de cualquier pueblo 15 provincia antes ocupada por 
ellos, y dictar 6 proponer á las Córtes las providencias 
que estime necesarias al bien del Estado, lo que no puede 
conseguirse mejor, en concepto de la comision, que en el 
tiempo y modo que dispone el art. 21 de la inetruccion 
de 21 de Agosto circulada á los intendentes, especial- 
mente no conteniendo como no contiene ninguna resolu- 
cion definitiva, sino solo una prudente medida precauto - 
ria y provisional, se conteste á la Regencia que continúe 
llevando B efecto lo prevenido en dicho articulo, y que 
tan luego como reciba je los intendentes de cada provin- 
cia las noticias o5ciales y documentadas de lo que en su 
consecuencia se hubiese practicado y resulte en cada una, 
informe y proponga á las Córtes cuanto conceptúe conve- 
niente á la utilidad pública y al verdadero interés de los 
mismos regulares, sin perjuicio de adoptar desde luego 
todas las providencias oportunas que estén en las facul- 
tades de S. 8. 

Cddiz, etc. B 

Cokluids esta lectura, y determinado por el Congreso 
que no se defiriese la resolucion de este negocio, como 
propuso 81 Sr. D. José Martinez, tomó la palabra y dije 

El Sr. VILLANUEVA: La cuestian debe arrancar 
del espíritu del decreto de 17 de Junio de este año, si 
que se re5ere la circular del Ministerio de Hacienda en 
21 de Agosto. Aquel decreto de V. M. se dirigió lo pri. 
mero d precaver los daños que habian ocasionado ciertas 
contestaciones promovidas acerca del reglamento publi. 
cado por la Junta superior de confiacos y secuestros en 21 
dc Nayo del año anterior; lo segundo á evitar las dudac 
qus nacian de la oposicion de algunos de sus artículos COL 
el sentido literal del decreto de V. M. de 22 de Marzo de 
mismo año; lo tercero á modl5car y aorregir parte de k 
mandado an las leyes anteriores sobre astoa ramw, ewlt 

lue fueren menos conformea ó incompatibles con la Cons- 
;itucion; lo cuarto á evitar en esto toda arbitrariedad, 
Lestableciendo la confianza pública y la seguridad de las 
propiedades. 

En uno de los artículos de ezte decreto, que es el 7.“, 
leckró V. M. tener lugar el secuestro y la aplicacion d8 
‘rutos á beneficio del Estado, cuando los bienes (existen- 
;es en país libre, porque de estos y no de otros habla el 
decreto) pertenezcan á establecimientos públicos, cucr- 
?oa seculares, eclesiásticos ó religiosos de ambos sexos, 
disueltos, extinguidos ó reformados de resulta de la ia- 
rasion enemiga, ó por providencias del Gobierno intruso. 
Añade que el secuestro de estos bienes deberá entenderse 
:on calidad de reintegrar en la posesion de ellos á los di- 
:hos cuerpos siempre que llegue el caso de su restableci- 
miento. Asi an esta artículo como en el 8.’ se provee de 
alimentos sobre estos fondos á los individuos de los mis- 
mos cuerpos refugiados á país libre que sean fieles á la 
Pátria y observen su instituto. 

Por lo que ocurrió en aquellas sesiones, estoy seguro 
ie que el objeto de este artículo fué evitar que el pro- 
lucto de estas fincas libres, socolor de ser entregados á 
311s legítimos poseedores existentes en país ocupado, fue- 
~8 á parar á manos del enemigo. No se trató, pues, en- 
tonces sino de igualar en este secuestro temporal á las 
comunidades de país invadido, con los particulares aptos 
para las armas, que no se hubiesen presentado á nues- 
tros ejércitos, de los cuales trata el art. 6.’ Y así como 
respeh de estos se previene que solo dure el secuestro 
todo el tiempo que tardasen en presentarse 6 en calificar 
WI excepciones, así respecto de las comunidades se de- 
clara que solo durará el secuestro de sus fincas hasta su 
restablecimiento. 

Constando, pues, que en aquel decreto nada se dice 
por donde pueda conjeturarse haber sido el ánimo de 
V. M. suprimir estas comunidades, ni menos diferirles el 
reintegro de sus fincas, la única duda que en esto puede 
ocurrir es si ha llegado ó no el caso de su restableci- 
miento. YU siempre creí conforme á la mente de V. M., 
hablando por punto general, que el restablecimiento dc 
estas casas era consiguiente B la libertad de 10s pueblos 
donde existian; y por lo mismo juzgo fundada la solici- 
tud de las comunidades que, hallándose en este caso, Pi- 
den al Gobierno ser reintegradas en la posesion de sus 
casas y fincas. 

Mas como para este reintegro deben tenerse BD con- 
sideracion muchas circunstancias, no ,puedo menos d8 
aprobar J alabar el celo prudente con que la Regencia en 
el art. 21 de la circular mandó á los .intendentes que 
desde luego asegurasen y cerrasen todos estos conventos, 
inventariando sus efectos, y tomando razon de sus fincas 
y frutos. En primer lugar, seria muy expuesto que Bc 
apoderasen de estos edi0cios personas acaso incompeten- 
tas, J este riesgo debia evitarle el Gobierno como protec- 
tor d8 toda propiedad. Ea tambien notorio que muchas 
de estas casas habian sido convertidas pór los enemigos 
8d hospitales, graneros, almacenes y depósitoe de muni- 
ciones y víveres , bienes todos que ahora pertenecen 6 la 
Nacion, y de cuya custodia y euguridad es responsable 81 
Gobierno. Para salvar, pues, estos efectos del Estado, de- 
bid disponer que quedasen desde luego los dichos edificios 
& Cargo de personw de su ConfIanza, RO entregdndolos 6 
sua antiguoa habitadores, hazfa que - hecho el inventar io 
de lo que en ellaa. existe, tome la N&on lo suyo que allí 
aatuvie#e depoaiWo . 

Par 10 miamo que res* y alk ea&. providencia 
fmmwmli hO- veo en ella coa* a&uub qua Al@ opon@ . d 
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citadc decreto de V. M. ni 8 la proteecion que así en él 
como en todos dispensa V. M. á las propiedades de par- 
ticulares y cu8rpos. Y juzgo que luego que ceeen los jus- 
tos motivos que ha tenido la Regencia para acordar esta 
medida, deben ser reintegradas las comunidades en los 
términos que sean más convenientes, porque este 85 á mi 
parecer el caso de su restablecimiento, de que habla el 
decreto de V. M. 

Esto no se opone 6 que V. M., como protector ‘del 
Concilio de Trento, promueva por medios legítimos la 
observancia de lo que acerca de la disciplina regular tie- 
ne en él mandado la Santa Iglesia. En pedir yo ahora á 
V.‘M. que cele el cumplimiento de estas leyes, no haria 
sino cooperar al deseo de muchos regulares virtuosos que 
lloran la relajacion de la disciplina y suspiran por su 
restablecimiento. iMas se opone esto por ventura á que 
los religiosos vuelvan rC sus conventos? En ellos estaban 
los canónigos reglares de San Agustin de la provincia 
Tarraconense ; y sin embargo, fueron reformados el año 
1592 y sus rentas agregadas á otros objetos que al Go- 
bierno parecieron más útiles. Baste este ejemplo entre 
varios que ofrece nuestra historia. Aun para la renova- 
cion de la observancia puede ser útil la pronta reunion 
de estos religiosos que durante la guerra han andado er- 
rantes. Notorias son las causas que han dado motivo 6 
varias providencias de nuestro Gobierno para reducir á 
vida claustral y mon&tica á los regulares que andaban 
vagos por los pueblos. Estas caueae se han aumentado con 
la licencia de costumbres á que dado motivo la invasion 
enemiga. 

Provéase, pues, de remedio á este daño, mas de suer- 
te que no se dé poesaion de los ccnventos á un número 
incompetente de indivíduos, ni sean admitidos los que 
hubiesen envilecido su profesion y carácter de españoles 
sirviendo al intruso, los cuales ee Justo que aigan la suer- 
te de los demás eclesiáeticos infidentes. No tsngo, puee, 
reparo en aprobar el dictámen de lti comiaion, con tal que 
se añada hasta que los religiosos se presenten forman- 
do comuuidad, y no haya sospechas fandadas contra BU 
conducta política. 

El Sr. Conde de TORERO: No puedo menos de insis- 
tir en lo que dijo al principio el Sr. Argüelles, que es ex- 
traño haya venido el Gobierno pidiendo aclaracion de una 
ley dada por el Congreso, y la cual, habihndola mandado 
cumplir del m3do que se ha leido en uno de los artículos 
de las instrucciones dadas á loe intendentes, parecia que 
ye no necesitaba explicacion alguna. Con que no depende 
el acudir ahora aquí de no haberla entendido, sino de ha- 
berse opueeto algunos indivíduos 6 corporaciones intere- 
sadas, y bueno ser4 que porque se haga oposicioa 6 cum- 
plir una ley, venga el Gobierno 6 solicitar aclaracion. En- 
tsnces sí que no podrk tener una marcha estable y flrme, 
como pide el estado de la Pbtria. Procediendo asi no aeri 
digno de estar al frente del Gobierno quien no sabe soste- 
ner eñérgieamente las providencias del Congreso, porque 
en tal caso todos reclamaríamos siempre que nos juzgáse. 
mos perjudicados por algun decreto, y el resultado seria 
quã ninguno ss cutipliese. Por consiguiente, el Gobierno 
deberia desatender sémsjantes reclamaciones, puse no es 
dd m inepeccion el escucharlas. Ha dicho el Sr. Villanae- 
n que el tipíritn d6k decreto no era como el Gobierno 
lo h&bia entadido; pero ea duro que nos queramos vak 
dd edpfritn- de las eosas y no de su Mra: al ej~utor solo 
toes eWar; ‘segun la letra de los decretos, pues si no ea- 
d(rä96 3ii ~ãs intsrpretaria d su mera, y nada con~@~i- 
hÍt& “X.& qw, -dsbs@& menmnbs atmmaou A lo que 
a*jd d&if &i le4m w B P ddrtb di6à que tod0A 

los bienes de corporaciones religiosas 6 no religiosas ex- 
tinguidas por el Gobierno intruso queden secuestrados 
con calidad de reintegro siempre que se restablezcan. El 
Sr. Villanueva, queriendo sin duda que todos los con- 
ventos se repueblen, desea persuadirnos que aquella pro- 
videncia fué temporal, como es la que se tomó para con 
los particulares; pero no sé para qué se empeña en esto 
cuando nadie de noeotros lo contradice. La cuestion es de 
si es llegado el tiempo de que se levante 6 derogue, y mi 
opinion es de que no. Este señor preopinante pide refor- 
ma, y mal podria haberla si de golpe se llesaeen las casas 
religiosas. Ahora hay tantas dificultades, iqué seria en- 
tonces? Se encarece el respeto á la propiedad para que se 
vuelvan á ocupar estas casas, y al mismo tiempo se pro- 
poae reforma, disminucion en el número de conventos, en 
sus rentas, en sus individuos, etc. B &Y cómo se compone 
esto? Por una parte se nos niega la facultad de no per- 
mitir su ocupacion y el secuestro de sus bienes, y por otra 
se nos concede la de menguar su número y propiedades. 
Si podemos disminuir una parte, iquién nos disputar& la 
facultad de hacer lo demás, si es que de ello se tratara? 
Desengañémonos: lo que se quiere es que socolor de que 
FB han de reformar en adelante, no se haga ahora nada. 
El señor que me ha preaedido en la palabra ha compara- 
do las propiedades de los particulares con las de estas 
corporaciones. Las corporaciones todas han sido institui- 
das por beneficio de la sociedad ; y si esta conceptúa que 
ya fe son perjudiciaIes, d á lo menos que no le son útiles, 
biene el derecho de destruirlas, y por consiguiente, apo- 
derarse de sus bienes siempre que le convenga, puesto 
que dejaron de existir: no asf con los de los particulares; 
K estos no puede destruirlos. La sociedad se compone de 
indivíduos, y la destruccion de ellos seria la de ella mia- 
ma, por ,lo que solamento le ee dado quitarlee los bienes 
cuando cometen algun delito. 

No debemos equivocarnos. En España todos sabemos 
loa daños que ha causado el ser bsn numeroeas estas cor- 
poracionea; y aunque no ae hubiera dado anteriormente 
por el Congreso decreto alguno, este era el momento de 
pensar en su reforma para no agotar las fuentes de la 
riqueza nacional, y no detener su prosperidad, que tan- 
to ha padecido por ellas Todos los amanter del bien han 
cIarnado en todas ocasiones contra estos males. El digno 
iovellanoe, declarado benemérito de la Pátria por las C%r- 
tes, se quejaba en el informe dado sobre el expediente 
ie ley agraria de lo perjudicial de estos establecimientos, 
i. pesar de que escribia en tiempos mucho mb felices, y 
Yecia, hablando de Castilla: (iqué es lo que ha quedado 
ie au antigua gloria sino los esqueletoe de BUS ciudades, 
rntes populosae y llenas de fábricas y talleres, de alma- 
:enes y tiendas, y hoy Solo pobladas de iglesias, conven- 
k10s y hospitales que sobreviven á la mieeria que han cau- 
rado?, Las Córtes antiguas frecuentemente quisieron po- 
ler coto 6 la multiplícacion de l’oadrciones de conventos: 
nicieron peticiones para ello, y una de las condiciones de 
millones eet& terminante; condiciones que debemos cum . 
plir, y si no, los pueblos pueden con razon rehusar el pa-a 
go de aquellas contribnoiones. La Universidad de Toledo, 
hablando en una representacion á Felipe III de las causas 
de los males de EspaÍIa, ponia entre ellas y se lamentaba 
del erscido número de ConV8RtQu. 8i estae quejas se oisn 
ya e tiempo de Felipe III, &cu~Iss no deben s8r las que 
hora se oigan? Desde entonces acá los conventoe ee mul- 
tiplicaron eonsiderrablemente, y la Nacioa ha decaido de 
BU prosperidad. Por deplorables que fueran aquellos tiem- 
po&, bpodr&a de modo s@mO compararse con estos? Si 
iir&tt&ou da wrazon bt bten de 108 pueblos, debemos M>B- 
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tener nuestro decreto y 1s providencfa que con arreglo d 
61 tomd la Regencia. Si no lo hacemos así, acabemos de 
una vez, convirtámonos todos en frailes, sea esta una Na- 
cion frailesca, y no estarán en contradiccion estas corpo- 
raciones con SU prosperidad. 

Quisiérsse que los bienes de estos cuerpos 93 volvie- 
sen á SUE dueños, y que solo pudiesen servir al Gobierno 
para hipoteca. Pero iqué crédito podria darle una hipo- 
teca semejante? P sin gran crédito, que solo puede pro- 
porcionar esta masa de bienes, ipodrá continuarse la 
guarra, y convalecer la Nacion de sus males? pero supon- 
gamos que hubiera crédito, y que el Gobierno no necesi- 
t,Bse acudir á este medio; iasti la Nacion en estado de su- 
frir una carga de esta especie? Cuanta menos utilidad sa- 
que el Erario de estos establecimientos para los gastos pú- 
blicos, tanto más debe pesar sobre el pueblo: sobre él 
cargarán todas las contribuciones en un tiempo en que la 
guerra y las desgracias lo han reducido al último punto 
de miseria, J sobre él la manutenciou de los conventos 
iQuién sostiene si no las órdenes mendicantes? No se me 
diga queviven de limosna, que se les da voluntariamente. 
El vecino de cualquiera pueblo se veia obligado B pagar ó 
dar la limosna al fraile antes que las contribuciones pú- 
blicas. Los nombres de irreligioso ó impío abundaban, si 
alguno se atrevia en un pueblo corto á negarles la limos- 
na; y jcómo no oi en el dia vemos que prodigan tales 
expresiones cou menos motivo, y quizá con más riesgo? 
Evitemos, pues, que de repeso caiga sobre los pueblos esa 
multitud da corporaciones, que si gravosas y perjudicia- 
les en tiempos más prósperos, ahora serin mortalee para 
sus habitantes, de quienes no nos compadecemos, y á 
quienes representamos. Nos lamentamos de la suerte de 
los frailes, y no pammos la atencion en la de los pueblos. 
yAh! No procuremos su ruina. 

Dice el Sr. Villanueva que solo volverán los que no 
hayan servido á los franceses. No faltaba más que tam- 
bien en esto los protegiésemos y les diéramos un privile- 
gio más, una excepcion que no se ha dado á los ciuda- 
danos. Añade tambien, si no me equivoco, que sean ad- 
mitidos los que 86 presenten. Estos serán casi todos, pues 
no asegurándoles otra manera de subsistir, se verán pre- 
cisados á ocupar de nuevo sus conventos. Señáleseles una 
renta, porque yo no quiero que nadie perezca, y quizá 
entonces habria muchos que prefiriesen ser útiles 8 Bu 
país fuera del claustro, que iuútiles dentro de él. Quisie- 
ra el Sr. Villanueva, para aprobar el dictámen de la co- 
mision, que se le añadiera: «restableciéndolos en el mo . 
manto que se presenten sus superiores, etc.» Parece que 
no ea nada. Es un modo no encubierto de echar abajo 
todas las providencias que se han tomado. El Gobierno 
entonces, en vez de ser un doposítario de los intereses de 
la Nacion, no habria sido más que un mayordomo de los 
frailes, encargado de conservar integros sus bienes para 
que no padeciesen menoscabo ni desmejora alguna en me- 
dio del desbrden que podria originarse despues de eva- 
cuat los franceses los pueblos. Por lo demás, todos ellos 
Be apresuran á volver á sus conventos, y hasta han osado 
v8lerBe de la fuerza contra las autoridades que lo han re- 
sistido en cumplimiento de las órdenes del Gobierno, y 
han pasado á proceder contra la voluntad de algunos pne- 
blos que no los querian. Los Prelados, en vez de procu- 
r8r la quietud y tranquilidad, los fomentan y favorecen. 
Rdo. Obispo hay en CBdiz que en vez de estar enau~di& 
cesi dando p8StO á sus ovejas, no haae más que dar aquf 
pábulo á las intrigas. Sí, Señor, es un hecho; contravi- 
niendo 6 las disposiciones del Gobierno, est6 par8 dar 6r. 
denes á una porcion de frailes, De maaera que eate eebr 

Obispo, d pesar de estar prohibido dar órdenes, se empe- 
ña en quebrantar lo que á él no le acomoda, y no por 
eso es más exacto en cumplir con SU obligaciun, en ir a 
cuidar de su rebaño, que hace tiempo lo tiene abandona - 
do. Es una verdad que si se me apura la expresaré mas 
claramente. Eso es lo que la religion requiere y menda, 9 
no el que haya frailes. En los primeros SiglOS de la Iglesia 
los Okspos no se apartaban fkilmente de sus ovejas; á sn 
eombra la religion brillaba y prosperaba, y no á la de los 
frailes, que no eran conocidos. Si tal es su intencion, Bi 
Bolo el amor á la religion es el que los guia, kpor qué no 
imitan aquellos tiempos ? Pero no, otro es el impulso. 
Ahora nos a:hacan impiedad é irreligion, no llevados del 
celo, sino confiados en nuestra debilidad. Porque iqué 
celo puede animarlos para apellidarnos de eaa manera, 
caando en otras épocas ha habido reformas, extinciones 
completas de algunas órdenes religiosas, J no han des- 
plegado sus lábios? iQue dijeron cuando se reformaron al 
principio del siglo XVI los conventos de que ha hecho 
mencion el Sr. Villanueva? iQué cuando el 8r. Cárlos III, 
este piísimo Nonarca, extrañó del Reino y Be apoderó de 
las temporalidades de los jesuitas? Todos callaron; y cui- 
dado, que la providencia era un poco más dura que la que 
nosotros queramos adoptar; pero ellos eabian que habia 
un Gobierno vigoroso y que no hubieran hablado impune- 
mente. Y estos celosísimos del dia, que tanto se ensañan 
contra nosotros , &m levantado el grito entre los fran- 
ceses? Se dirá: allí no podiau, habia fuerza, había bayo- 
netas; pero esta es Ia prueba más convincente, que UO la 
religion, no el celo por ella, es lo que les impele, sino el 
amor 4 sus bienes, á sus comodidades. El celo verdadera- 
mente religioso desprecia las bayonet as; la religion no Be 
intimida de ellas ni se espanta: ellas proporcionan la CO- 
rona del martirio, que debia ser el sumo bien ã que aspi- 
rasen si estuviesen animados del espíritu que nos dicen. 
P vergüenza ea que los frailes muestren tanto apego a 
Bus intereses, cuando muchos particulares dan pruebas de 
desprendimiento, siendo así que viven en el mundo, y pa- 
recia regular que tuviesen más dificultad en separarse de 
sus atractivos. Así que, debemos sostener la medida que 
en consecuencia del decreto ha tomado el Gobierno, Sin 
que esto impida que en adelante se hagan las reformas 
necesarias, y se restablezcan los conventos que sean com- 
patibles con el estado de la Nacion. Intentar otra cosa es 
oponerse á la prosperidad de la Nacion y ser un enemi- 
go de ella. Por consiguiente, apoyo en un todo el di&- 
men de la comision. 

El Sr. OBISPO DECALAHORRA: un el asunto de 
que se trata hay que examinar dos coBas: primera, Bi el 
artículo 21 de la inetruccion de la Regencia para los in- 
tendentes, publicada en la G%ccla de 29 de Agosto, es o 
no conforme al art. 7.’ del decreto de las Cortes de l7 
de Junio sobre secuestros: segunda, si en las Córtes se to- 
m6 providencia en la materia. 

Es evidente que en este augusto Congreso ninguna 
38 acordó sobre el particular que supone la órden de 1* 
Regencia. Si se repara con cuidado aquella discusion, se 
verá que toda ella recayó sobre que secuestrasen uniea- 
mente las rentas y bienes existentes en país libre, perte- 
necientea á corporaciones que se hallaban en pueblos ocu’ 
pados por el enemigoi todo con el prudente objeto de que 
este no se aprovechase de aquellos bienes con daño de 
nnest~a justa eausa;. de modo que 8egan el contexto de1 
artículo, solo tiene lugar el Becue8tro y la aplicacion de 
frutos 6 beneficio del Estado cuando los bienes, de cual- 
quieta olrre que sean, pertenezcan 6 establecimientos Pú’ 
New, qwpa secr~larq~, e&&sticvs 6 rehgioaos de am: 
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boa SAPOS, disueltos, extinguidos 6 reformados por resul- 
tas de la invacion onemiga 6 por providencia del Gobier- 
no intruso; entendiéndose lo dicho con la calidad de rein- 
tegrarlos en la posesion de fincas y capitales que se les 
ocupen, siempre que llegue el caso de su restsblecimien- 
to; mas nada se t.rató de rentas y bienes existentes en 
países ocupados, ni para el caso en que las mencionadas 
corporaciones quedasen libres de enemigos, antes bien se 
di6 por supuesto que en el estado de libertad nada se 
debia ofender B los derechos y propiedades de aquellas 
corporaciones, quienes debian continuar en el goce de lo 
suyo. Esto consta claramente de los discursos que se pro- 
nunciaron en la discusion, en los que no se tocó ni se hi- 
zo mencion alguna de semejante inhihicion en el caso de 
quedar libres de la opreeion del usurpador, habiendo sido 
la cuestion 6 diferencia de dictámenes en los Sres. Dipu- 
tados solamente sobre si se habia de socorrer con alguna 
cantidad en las rentas existentes en país libre á las cita- 
das corporaciones. Por esta razon, no habiendo resuel- 
to cosa alguna las Córtes sobre el caso, se ve claro que es 
contrario al referido art. ‘7.” del decreto de las Córtes el 
artícnlo 21 de la instruccion de la Regencia, en que se 
dispone que los intendentes aseguren y cierren todos los 
conventos que hayan sido disueltos, extinguidos 6 refor- 
mados por el Gobierno intruso. 

Ni es concebible tal providencia en la justiflcacion de 
V. Id.; porque siendo el asunto de la mayor gravedad y 
trascendencia, requeria para su decision un detenido exá- 
men y discueion de muchos dias, lo que no se ha verifl- 
cado, pues ni aun se ha hecho una ligera mencion de las 
corporaciones en el caso de verse libres del opresor. 

La reforma que podrá ser conveniente y aun necesa- 
ria en los religiosos debe establecerse con arreglo á lo dis- 
puesto por el santo Concilio de Trento y Bulas apostó!icas. 
En estas se previenen los términos justos que no corres - 
ponde traspasar, y el que para conservarse en su vigor la 
observancia regular ha de haber en cada convento doce 
religiosos, aunque por otras Bulas quedó reducido este 
número al de solos seis: extender la reforma mas allá de 
estas márgenes, y 8n los términos que indica la órden de 
la Regencia, y apoya la comision, seria poco menos que 
una extincion de los conventos de todos los pueblos espa- 
ñoles, cuya religion y piedad se resentiria infalible y no- 
tablemente, exponiéndose á experimentar escándalos y 
disturbios dolorosos, aun en medio de la dócil obediencia 
y sumision con que se prestan al cumplimiento de las 
órdenes de au legítimo Gobierno, pareciéndoles tal vez 
que se adoptaban, segaian y cumplian las máximas im- 
pías y crueles decretos de Napoleon, quien con la más 
sacrílega barb&rie extinguió de un golpe todas las reli- 
giones. 

La citada y extraña providencia de la Regencia se 
opon8 tambien á las reglas canónicas y práctica de la 
Iglesia, siendo cierto que desde los principios del cristia- 
nismo ha habido religiosos, tanto varones como mujeres 
en número considerable, constando de la historia ecle- 
ai6stica que en los primeros siglos ascendian B 200, 300, 
1.000 y más loa que vivian juntos en cenobios, así como 
Otros vifian solitarioa en lee lauras. 

En resúmen, por lo expuesto soy de dictknen que 81 
artículo 2 1 en cuestion de la in&ruccion de la Regenoia 
os enteramente contrario & lo dispuesto por el augusto 
‘~ongmso ene1 7.” del deoreto de 17 de Junio sobresaeues- 
Ws;‘y por tanto ~8 le deba etuargar que lo refmne y co- 
-~+~aa las 6rdenes oon arreglo al deoreto de las Ch%, 
B8f&bdo bprere~ion j niodiflaaoionB1) que 8~ jwbs 
‘f Ih’&tt8~‘~:4(l ~U+&)b WlW¡tO8 q8e @6nt6lP’ 

gan almacenea y efectos pertenecientes al Estado, y de 
que ha hablado el Sr. Villanueva, y que trate del estable- 
cimiento de los demás conventos, consultando y atendien- 
do á los piadosos sentimientos y deseos de los pueblos. 

El Sr. ARGUi?iLLES: Señor, no creo necesario ma- 
nifestar de nuevo cuánto aprecio hago de las opiniones 
del respetable Prelado que me ha precedido por hallarlas 
no pocas veces conformes con las mias, pues aun en loa 
casos en que diferimos sustancialmente, las oigo con sin- 
gular respeto y atencion. En la cueetion presente estamos 
de acuerdo en lo principal. El Sr. Obispo ha convenido 
en la necesidad de una reforma en los regulares, y cabal- 
mente este es el punto de contacto por donde se enlaza 
y une su dictámen con el del Sr. Toreno, que es igual al 
que voy á manifestar. Para ello quiero evitar la confusion 
que acasc inocentemente se ha establecido por algunos se- 
Iores preopinantes, atribuyendo á los que aprobamos el 
dictimen de la comision que intentamos extinguir por 
punto general los conventos. Semejante cuestion no se ha 
ventilado todavía, ni aun propuesto en el Congreso; y mal 
podríamos anticiparla cuando el punto sobre que versa el 
debate es tan claro y tan sencillo, que solo una declarada 
intencion de alarmarnos 108 unos á 108 Otr08, ó la equi- 
vocacion más grande, podria suponer intenciones que no 
se han indicado, al menos hasta este momento. La cues- 
tion debe, pues, recordarse para que nos entendamoe, y 
no nos enredemos unos á otros voluntaria ó inadvertida- 
mente. El Gobierno en una instruccion dada á los inten- 
dentes para la ejecucion del decreto de las Córkw sobre 
confiscos, les encarga que no permitan el rescablecimien- 
to de los conventos en los pueblos que queden libres de 
enemigos, sino que preceda resolucion superior, yque ea- 
tre tanto investiguen el eatado de las propiedades, fiucae, 
rentas, etc. de los mismos, etc, etc. Esta disposicion, pu- 
ramente gubernativa J muy conforme al espíritu del de- 
creto referido, nada tiene que ver con la supuesta inten- 
cion de extinguir los conventos, que tan voluntariamente 
se va cargando al dictámen de la oomiaion y sus apoya- 
dores por los que los impugnan. Cuando se hable de este 
punto, si llegare alguna vez á tratarse, entonoes vendrán 
oportunamente semejantas argumento8 de despojo, injua- 
ticia y demás razones alegadas. Lo que sí veo yo 88 que 
esta cuestion 8s una de aquellas muchas que parece se 
suscitan en el Congreso para distraernos y envolvernos 
en disputas escolásticas, 6 qué se yo cómo las llame. El 
Gobierno por la naturaleza de sus facultades, pudo y de- 
bí6 tomar esta providencia. Hizo bien en dar á loa inten- 
dentes semejantes instrucciones. A él incumbe todo lo que 
como esto es económico y gubernativo. Mas iá qué fin 
consultar á la8 Córtes sobre BU misma providencia? iEe 
rszon para ello Ia reclamacion de los frailes, 6 de perso- 
uas que no aprueben esta disposicion? il’or qué 81 Gobier- 
u8 no anduvo más circunspecto antea de extender la ins- 
truecion para examinar si se arreglaba ó no al decreto de 
tas Cdrtes, ó á la naturaleza de sus facuitades; y si la 
creyó conforme al espíritu de aquel, y á la eXtenJiOu de 
BU autoridad, como efectivamente 10 está, ipor qué no 
tiene fuerza para sostener su providencia, desentendién- 
dose de 108 recursos, gestionss y amenazas de los intere- 
sados? Si las órdenes del Gobierno se han de entorpecer, 
si au ejecucion ha de quedar suspendida cada y cuando 
cuerpos 6 particulares reclamen contra ellas, iqué segu- 
ridad tendrá el Congreso de que 88 cumplan aquellas de 
sus l8ytM que hallarán siempre opositeres en las Corporaq 
ciones pOdetO8f49 y parth.hWI de amaño, por derogar 
privilegios, abusca 6 eatableciraalentos perjudiciales 4 18 
man púbjioa% Lr oonmalh WJ imprtiwnte, y solo &vq 
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Pan lo que sirvieron tantse otras anteriores; para qui 
discutamos horas J más horas sobre puntos que por su 
Mlturaleza sc sabe que han de avivar y aun agitar el de- 
b8te, y proporcionar así lo que tal vez se desea. Mas ya 
que la cuestion está tan adelantada, examinémosla cn su 
verdadero punto de vista, y no confundamos cosas tan 
distintas como la luz y las tinieblas. Extinguidas las ór- 
denes religiosas por el Gobierno intruso, han sido en su 
consecuencia destruidos muchos conventos, aplicados otros 
6 destinos muy diversos de los de su instituto; sus renta8 
unas enagenadas, otras adminisbradas decuentadelGobier. 
no francés, y todo alterado y desfigurado. Libres las pro- 
vincias de enemigos, era necesario que la Regencia tomase 
la mano, y se instruyese del estado de unos establecimien- 
tos, cuyo drden económico no puede sustraerse de la vi- 
gilancia é intervenaion del Gobierno, pues su temporsli- 
dad los sujeta B la autoridad civil en Codo tiempo. Pero 
en el trastorno que han padecido, al Gobierno incumbe 
deaempeiiar otros deberes; y no habria cumplido con su 
obligacion si no hubiste estorbado el restableaimiento de 
loa convenboa sin preceder *antes decreto de las Córtes, 
única autoridad eompebente para el caeo. Así que, la ins- 
trnccion dada á los intendentes es justa, poIítica y con- 
forme al espírifu del decreto. Sentado este principio, vea- 
mos las razones que hay para examinar detenidamente 
este pun& antes de tomar ninguna providencia contraria 
á la del Gobierno. Los clamores de irreligion, de impie- 
dad y demáe lagares comunes de que se usa con tanta li- 
beralidsd siempre que se entrs en el sxámen de abusos 6 

terrores, son para mí nuevoa motivos de fijar la atencion, 
porque nunca ss muitipliarn más aquellas declamaciones 
que cuando se arrostran los que están vestidos con capa 

< de religion. En ningun estabbcimiento piadoso ae han in- 
troducido m4s abusos, ni más perjudiciales á la Nacion, 
que en las órdenes religiosas de ambos sexos; y yo mira- 
ria como ingratitud imperdonable contra mi Pátria si no 
dijese la verdad con firmeza y desembarazo en unas cir- 
cmwtancias en que tanto se necesita. Doe grandes mo- 
tivos reclamen la atencion del Congreso. Necesidad de 
reforma. reclamada constantemente desde el establecimien- 
to de los conventos á causa de la relajacion de su disci- 
plina que los ha hecho aparecer todo lo contrario de lo 
que fueron en su primitiva institncion, y perjuicios cau- 
sados en la Nscion por su escesivo número en su agricul- 
tura, poblacion é industria general. El Sr. Obispo de Ca- 
lahorra y demás ecleai&ticos del Congreso saben muy 
bien la-verdad de la primera observacion; y yo dojo gus- 
toso á au iluatracion e8e punto, para entrar en el que es 
de mi competencia como Diputado de Córtes. El restable- 
cimiento que ae decrete ha de .hlBr deapuea de una madura 
deliberscion; y mal padria veri&wse esta si se revocaae 
la providencia del Gobierno antes de haber examinado 
qué providencias análogas al estado presente conviene 
tomar antes. 

Es preciso ignorar totalmente la historia de nuestras 
Córtes para creer que lo que ha dicho el Sr. Toreno ea 
nuevo y opuesto 8 la piedad de los españoles. La colec- 
cion de Oórtes est8 llena de realamaeionea de los Diputa- 
dos contra el excesivo número de conventos, contra la 
adquisicion de propiedades y bienes raicea que tanto ere- 
& en ellos en perjuicio de la division y libre eircuIacion 
de las propiedades, conka el gravámen de loa puebloe por 
la cuesta y limosnas exigidas por los mendicantes. Une 
irrupcion espantosa ha destruido pueblos y provinciaa 

‘.enteras, ha disminuido la poblacion coneiderablearante, 
‘*ha reducido lay agriet&ra y la indastdo al Medo XQ& 
~deplwbls en. que ha podido hallarae jam8ir. 6% 4 VW & 

estos hechos nos deeentenderemoe, Seííor, de examinar 
antes de restablecer los conventos, si Ia Nacion está en el 
dia en las mismos circunstancias en que se hallaba aI 
tiempo de su fundacion? Cuando todos los eapañoles están 
obligados á tomar las armas para defender su Ptit,ria, 
jrbriremos de nuevo unos asilos que tantas veces lo han 
sido de personas no solo útiles á otras prof2siones, sino 
reclamadas por las leyes para restituirlas á las clases pro- 
ductivas del Estado? Cuando un sistema progresivo de 
imposiciones, adoptado por la imperiosa ley de la necesi- 
dad, abruma á los puebloa con contribuciones extraordi- 
narias, icampliremos con la obligacion de Diputados si re3 - 
tablecemos los conventos para que entren en la posesion 
de las cuantiosas rentas, que aplicadas al Erario no solo le 
aumentarian en su ingreso actual, sino que evitaria á los 
pueblos el recargo de nuevos tributos y exacciones? SY 
convencidos como lo est&n los Sres. Diputados de la ne- 
cesidad de una reforma, así en cuanto Q la disciplina de 
las Ordenes religiosas, como al número de conventos y de 
los indívíduos de estos , jeerd proceder con circunapeccíon 
y consecuencia abrir de nuevo los conventos con todos los 
vicios é inconvenientes de la inatitucion relajada y desd- 
gurada antes de habarlos reformado 6 arreglado segun 
parezca conveniente? La posesion y propiedad que se ale- 
gan Q su favor, ipueden atar las manos del Congreso para 
que proceda legieIativamente, y al Gobierno, segun le 
corresponde, y lo ha hecho en la iustruccion aobre que 
se informa, en una materia que tan directamente influye 
en la aotual sifuacion del Keino? Este asunto debe discu- 
tirse en las Córtes como correeponde, si es que se quiere 
suspender los efectos de la providencia del Gobierno. En- 
tonces se manifestará que conviene promover un expe- 
diente general sobre este punto para resolver con acierto. 
De lo contrario, el Congreso causará muchos males á la 
Nacion contra sus mismas intenciones. Antes de admitir 
en loa conventos á los regulares, es preciso examinar mu- 
chas ~088s: si los pueblos están en disposicion de eufrir 
otra vez el gravámen de los mendicantes: la conducta po- 
lítica que han observado durante la ocupacion enemiga 
los indivídnos de los conventos que hayan permanecido en 
país invadido: el estado de los edificios y rentas que les 
correspondan. Todas estas providencias son económicas y 
propias del Gobierno, y SI anteriormente B todas se les 
restablece, como parece solicitan varios religiosos, ni re- 
Forma, ni aun deliberacion siquiera habrá. Su poder y sa 
influjo hallar& medios de impedir lo uno y lo otro, y el 
Reino habrá perdido una deJas más oportunas circunstan- 
cias de examinar y arreglar un punto sobre que tanto ha 
reclamado en todos tiempos. Los religioeos.que se hallen 
fuera de los conventos pueden obtener del Gobierno asig- 
naciones competentes sobre los productos mismos de Bus 
rentas, como está mandado por el Congreso en otra oca- 
sion. Y sin innovar nada sobre lo dispuesto por la Regen- 
cia, podr8 el Congreso ocuparae del expediente general de 
reforma con toda la reflexion y detenimiento correspondien- 
te; en cuyo caso se hablar4 con toda libertad, sin que á 
mi ma arredren los acostumbrados argurwntos de irreli- 
giosidad, y qué sé yo cuántae impreoacionea mas da e@a 
especie, 6 que tan frecuente como ridfcalsmente acuden 
lOB que qnieren que nada s& eramine, La ignorancia y el 
inferés, Señor, PO la adigion, aosh a*e pe oponen á re- 
formas reolrmaditao por el Canailio m@4c4 & Trento, por 
varonau ihtres en virtud y +e&@a ; .qne ,&UI floreoido 
en todaae%empw en F-paiT* yguera df$ dirr, yi aobp tob 
ana expru8 &mGe.iaa da la wtibarh .ds \rpp@~+~ ptcm- 
$8 pa~&~Q@$q oye 8eatnBu&mde~.de&&jg@,b~ 

asdiutrrskm~w~~ uamlG9~” 
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venta sin expresa resolucion de V. M. Por otra Parte, será 
justo que se solicite da1 Congreso la imposicion de nuevas 
contribuciones, cuando las inmensas rentas de los con- 
ventos extinguidos por el enemigo se quieren entregw 6 
que las consuman pocos indiví;luos que han hecho vot,o 
de pobreza, 6 que han profesado la penitencia y la abne- 
gacion. iQuién será el irreligioso? iEl Diputado que se 
opone á que en lugar de nuevas cargas á los puebIos se 
alivie con la aplicacion á los gastos públicos de las rentas 
de los conventos mientras se toma una medida genera1 y 
cual corresponde al nuevo estado de la Nacion y de Ias 
instituciones constitucionales, 6 10s que predican y extra- 
vían á los incautos diciéndoles que estas medidas son 
contrarias á la religion, y por consiguiente impíos los que 
las promueven? Ellos clamarán tanto como quieran; Pero 
yo cumpliré con la sagrada obiigacion de procurar por el 
bitin de mi Pátria y de los pueblos que me han elegido, 
cuyo bienestar no solo os compatible, sino que es inse- 
parable de la santidad y pureza de nuestra religion. Por 
tanto, apruebo en todas sus partes el dictámen de la co- 
mision. 

El Sr. CALATRAVA: La cuestion PS muy cIara, 
muy sencilla, y no quisiera yo que se extraviase, porque 
este extravío no puede servir sino para hacer sospechosas 
las opiniones de algunos Diputados que no ceden á nadie 
en rectitud y buenos deseos. La cuestion se reduce á; si 
se ha de llevar á efecto lo que ha mandado la Regencia 
en esa circular á loa intendentes para cumplir Io que 
V. M. dispuso en SU decreto último sobre secuestros. Ha- 
biéndose comprendido en él los bienes y rentas pertene- 
cientes á comunidades religiosas y otros establecimientos 
y corporaciones disueltas, extinguidas 6 reformadas por 
el Gobierno intruso, ha mandado justamente la Regencia 
que los intendentes cierren los conventos cuyas comunida- 
des se hallen en este caso, y hagan un inventario de todas 
sus rentas y efectos. Aquí no se trata de privar á las co- 
munidades del derecho de propiedad, como ha querido 
suponer el Sr. Villanueva, si es que las comunidades 
pueden llamarse propietarias; ni se trata tampoco de ex- 
tinguirlas, como parece ha creido el Sr. Obispo de Cala- 
horra. Ni en la brden de la Regencia, ni en el dictámen de 
la comision se habla una palabra de semejante extincion, 
ni de aplicar esas fincas al Erario nacional: trátase unt- 
camente de llevar á efecto 10 que V. M. mandó, de un 
secuestro provisorio de esas rentas para bien del Estado y 
de las mismas comunidades: aunque no convenga al inte- 
rés particular de algunos individuos de estas; y nada aña- 
de Ia comision, sino que remitidos los inventarios al Go - 
bierno, proponga eate á V. M. lo que considere más con- 
veniente en beneficio de la Nacion y de los mismos regu- 
lares. No se dé á entender que hay aquí una porcion de 
Diputados que quieran ya echar abajo las comunidades re- 
ligiosas. Si acaso algun dia se tratase de ello, 6 de la re- 
forma que tan urgentemente necesitan, los Diputados en - 
tonces dir$n con franqueza SU opinfon, y tendrán valor 
para sostenerla; pero shora no estamos en esto caso, ni se 
debe hablar. de puntos tan inconexos. Tampoco debe ha - 
hlarse ya de la justicia 6 injusticia del decreto de las Cdr- 
tee: esta dado, y debe tener todo su efecto mientras aub 
ai#a. Si alguno lo cree inju,sto 6 perjudicial, proponga PU 
derogacion; mas entre tanto no se quiera frustrarlo por 
p)adios indirectos, ni se hagan argumentos que hubieran 
podido venir bien cuando ee discutió aquel decreto; Pero 
yg&nces se callaron, y hoy son abadutameotq in- 

r l 

ImSaim. que na debe aprobarse en. lm 8ondwta del 

su falta de firmeza para hacer ejecutar sua mismas reso- 
luciones y el decreto del Congreso. iA qué viene esa con- 
sulta? El oficio del Secretario del Despacho, si no me equi- 
voco, da por motivo de ella las quejas de algunos regula- 
res; pero no esperaba yo que por semejantes quejas, ni 
por las reclamaciones del interés individual, cediese el Go- 
bierno en la ejecucion de sus providencias y de los decre- 
tos de V. M. A la Regencia solo le toca ejecutarlos: su 
marcha ha debido ser tanto más firme, cuanto más con- 
vencida esti de que son justas J arregladas las medidas 
que ha tomado; pero ya se ve, aIgunos regulares, no de 
aquellos verdaderos religiosos, cuya virtud les hace siem- 
pre obedientes y sumisos á Ia legítima autoridad, Ievan- 
tan el grito, asedian á alguno de los Regentes, y le ha- 
cen vacilar. La Regencia llama el expediente; vuelve á 
examinar su circular, la halla arreglada al decreto de las 
Córtes, y manda llevarla á efecto; pero vuelven á clamar 
los padres, se repiten las gestiones , se llama otra vez el 
expediente, y se acuerda esta consulta. No hay más. Yo 
pregunto: ipor qué se ha dado tanto valor á las quejas de 
esos regulares, y se han desatendido tantas otras para Ile- 
var á efecto 10s decretos de V. M.? &Por qué en otros ca- 
sos prescinde el Gobierno de las mismas y aun mayores 
reclamaciones para hacer cumplir sus providencias, y en 
este cede tan pronto? iLe servirá de disculpa Ia oposicion 
de esos cuantos frailes para aflojar en la ejecucion de un 
decreto de1 Congreso? iSeria justo haber hecho lo mismo 
con respecto al decreto de Señoríos, porque se quejasen 
muchos de 10s que se creen perjudicados? El decreto que 
reduce á 40.000 rs. los mayores sueldos, jno ha produ- 
cido una multitud de quejosos? $e han atendido sus que- 
jas? El de la contribucion extraordinaria de guerra, ino 
los producirá tambien acaso en mayor número? iY se sus- 
penderá por esto la exaccion? En leyes de esta clase, el 
interés de los partioulares debe ser sacrifkado al interés 
público. A V. M. toca meditar y dar las leyes, y 8 la Re- 
gencia ejecutarlas. Si alguno reclama, no debe la Regen- 
cia suspender la ejecucion: háganse á V. M. esas recla- 
maciones, y V. M. rasolver& lo más oportuno. 

Por lo demás, ya que ha venido la consulta, nada hay 
que resolver, sino que el Gobierno lleve á efecto su pro- 
videncia. La comision no propone otra cosa, ni la provi- 
iencia del Gobierno termina sino á la más puntual ejecu- 
:ion del decreto de las Córtes; y supuesto que este previ- 
RO que se sujetasen á esa especie de secuestro los bienes 
r rentas de las corporaciones y comunidades disueltas, 
:xtinguidas 6 reformadas por el enemigo, sin hacer las 
Distinciones que el Sr. Villanueva quiere introducir aho- 
*a, no estamos en el caso de tratar de ellas ni de alterar 
o resuelto. V. M. proveyó entonces á todo, porque man- 
ió que de esas mismas rentas se diese la asignacion nece- 
saria á los religiosos 6 indivíduos que no tuviesen con qué 
nanteoerse y profesasen su instituto. Se ha hablado de la 
necesidad de una reforma: el mismo Sr. Villanueva la re- 
:omienda, y creo que todos estamos conformes en esta 
?unto; ipero no debe ser el primer paso para ello la ave- 
uiguacion del estado en que han quedado los conventos y 
ws rentas? Y el medio mejor de averiguarlo, jno es cum- 
?lir con el decreto de V: IU., y con lo que en su conse- 
tuencia ha dispuesto el Gobierno? iQué inconveniente hay, 
lite el Sr. Villanueva, en que sin perjuicio de Ia reforma 
re ponga 6 las comunidades en posesion de sus bienes y 
:onventos? Inconvenientes hay y gravísimoa, si esto 88 
lace antes que la reforma, y mucho mis si se,hace antes 
p que el Gobierno, por medio de los intendentes, tome 
iaa debidas notieiaa del estado de los aonrentos y BUS ron- 
kr, Lai r6fWmnQ nboa ei 68 vedlo8 antea el reets 
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blecimiento; y si se ha de hacer, jno será muy repugnan- 
te que se restablezca hoy una comunidad que dentro de 
poco habrá de ser reformada? iNo lo será que se apoderen 
de los bienes y conventos los primeros frailes que se pre- 
senten antes de examinarse si son bastantes para for- 
mar comunidad, si tienen lo suficiente para mantenerse, 
y si han tomado 6 no partido con el enemigo? ~NO habrá 
inconveniente en que esas rentas, cuyo sobrante raclaman 
las necesidades del Estndo, se inviertan exclusivamente en 
la manutencion de unos cuantos indivíduos, aun antes de 
que el Gobierno sepa quiénes son y cuál ha sido su con- 
ducta política? ~NO lo habrá en permitir que esos indiví- 
duos reedifiquen ahora sus conventos, que casi todos han 
quedado destruidos? Si lo hacen con las rentas de los mis- 
mos, defraudan á la Nacion que la8 necesita con mucha 
máe urgencia para expulsar á los franceses, y aumentan 
el peso de las contribuciones sobre las demás clase8 del 
Estado; y si lo han de hacer con las limosnas, jestán aho- 
ra para darlas los pueblos, 108 pueblos infelices que se 
hallan casi aniquilados y sin poder sobrellevar los gastos 
de la guerra? LPediránse limosnas á unas familia3 que no 
tienen que comer? Y lo que se d6 en estas limosnas, jno 
se quita B la causa pública, mucho más acreedora y ne- 
cesitada? Sí, Señor, contribuciones y más contribuciones 
3obre el pueblo, y vuélvanse los frailes á sus conventos, y 
déjesele8 todas sus rentas, y enhorabuena que en reedifi- 
car su8 iglesias y 8us celditas se vayan una porcion de 
caudales que tanta falta hacen para defender la Pátria,y 
por consiguiente la religion misma. Pinalme3te, aun no 
estamos en el caso de tratar de la reforma. La cuestion 
80 reduce 4 si es 6 no conforme al decreto de las Córtes 
lo mandado por la Regencia. No se hable, pues: de extin- 
cion, ni de despojo de propiedades, ni de otros puntos in- 
conexos. Pido al Sr. Presidente que no permita se extra- 
vien los Sres. Diputados, y por mi parte apoyo el dictá- 
men de la comision. 

El Sr. DOU: Se ha empezado con bastante calor una 
disputa, en que parece que no debiera haber ninguna; 
porque B lo que se ve, en lo sustancial convienen casi to- 
do8 108 que han hablado, y la duda solo puede recaer en 
uno de los medios. Se ha convenido en que debe pensarse 
en una reforma en cuanto á regulares, 6 á su número y el 
de los conventos; y aunque el señor que acaba de hablar 
ha dicho que no debia entrarse en esto, no deja de ser 
preciso, ya porque algunos vocales del Congreso han ha- 
blado de lo mismo para apoyar sus discureos, ya porque 
lo que propone la comision es una reforma interina y di- 
rigida á otra duradera y perpétua. 

Convéngase en que es útil la reforma. En lo que no 
puede convenirse es en que de su falta haya provenido 
tanto cúmulo de males como parece quiere pintarse; se 
lee en la obra del Sr. Jovellanos el inconveniente y mal 
que se ha ponderado en cuanto 4 agricultura, artes y co- 
mercio; pero jcuanto declama el mismo Sr. Jovellanos 
contra la alcabala, los cuatro unos por ciento y los millo- 
nes? @uánto contra la abertura de tierras, la mesta, los 
reglamentos de montes, tasas y otros impedimentos de 
ciroulacion? Es menester confesar que de esto, en que la 
legislacion de Castilla hn sido diametralmente opuesta 6 
la economía pública, ha provenido principalmente el mal, 
sin que deba atribuirse en tanta parte, como se preten- 
derá por algunos, á la cansa de que ahora se trata. 

Dejando esto, parece clara la duda que se ha pro- 
puesto en órden al decreto de S. Ii., 6 por mejor decir, 
parece claro que es contrario 6 él el que ha dado la Be- 
genoia y aprueba la oomisfon. 

ventos destruidos y suprimidos por el Gobierno intruso, 
hablando expresamente da los que estaban ocupados por 
el enemigo; añadió que se les reintegrase en el tiempo de 
su restablecimiento; queda la disputa reducida á si el 
tiempo del restablecimiento es ahora, en que desocupada8 
las provincias cada uno se vuelve á su casa, 6 cuando se 
haya hecho una reforma que se propone ahora, sin que 
ante8 se propusiese ni se hablase de tal cosa. Juzgo que 
de este último restablecimiento debe entenderse el decre- 
to, por las razones que ha hecho presentes el Sr. Villa- 
nueva, y por los graves perjuicios que se seguirian de la 
interpretacion contraria contra la mente de V. M. 

El primer perjuicio seria la falta de prsto espiritual. 
iCUántOS pueblo8 numerosos se quedarian con un 8010 cu- 
ra? iCómo en Madrid, que tendrá 140.000 almas, po- 
drian atender á él eiete ú ocho cura3 párrocos que hay, 
y 10 6 12 canónigos de San Isidro? Se dirá que luego 8e 
proveeria de remedio empleando á algunos. Pero ínterin, 
y hasta que esto se hubiese ejecutado! Icuán grande seria 
el perjuicio1 Un sábio político dice muy bien que las re- 
formas no pueden hacerse sucesiva y psrcialmente. Esto 
se verifica en casi todo, y en esto particularmente: en el 
mismo tiempo que se cierren los conventos, deben estar 
tomadas las providencia8 de los que han de suplir d 
quedar. 

El segundo perjuicio es el del derecho que tiene el re- 
gular á que se le admita en su casa, y á que de los bie- 
nes de la misma se le den alimentos. Se ha dicho por al- 
guno 6 a’gunos señores del Congreso que el decreto ya 
previene esto, en lo que juzgo que padecen equivocaciou: 
31 decreto primero de V. M. solo hablaba de que á algun 
regular de convento ocupado por el enemigo, estando 61 
3n país libre, J no teniendo con que subsistir, 8e le Su- 
ministrase algo de los b’enes de su cobvento ocupado por 
.os franceses, y esto para mí es una prueba clara de que 
5010 se trataba de bienes de conventos ocapados por el 
:nemigo: por otra parte, la providencia del Gobierno de 
lue se trata, nada previene en cuanto á que se dé para 
subsistir á los regulare8 de los conventos de país desocu- 
pado: solo se dice que 8e secuestre todo: ínterin, pues, 
:arecerán los regulares de una cosa, á que por todos 8e 
:econoce que tienen un derecho expedito, J esto deepues 
Ie haber servido bien á á la PBtria, siguiendo la buena 
:ausa de la Nacion, porque solo se habla de estos. 

El tercer perjuicio consiste en que hablando en ge- 
Ieral de los pueblos, y de una providencia tan general Y 
:an indefinida en cuanto á tiempo y 6 todo lo demás, 
parecerá mal, y no la tengo por política ni por propia pa- 
:a una ley, que debe ser siempre la voluntad general de 
.a Nacion. 

Convengo, pues, en que se apruebe la proposiciou que 
ha hecho el Sr. Villanueva, 6 que se modi5que la pro+ 
lencia de modo que se bbvie á cierto8 inconvenientes, 3 
que en cuanto 6 reforma, la Regencia, oyendo al Consejo 
de Estado, exponga lo que tenga por conveniente. 

El Sr. C ANEJA: Babia visto con placer que la oues’ 
tiO& aunque extraviada al principio, se hlbia al fin re- 
ducido y fljado en su verdadero punto de vista; mas Teo 
Con sentimiento que otra vez vuelve 4 confundirse y mez- 
clarse con la de refornia de frailes. Por más que todos 
convengamk en la necesidad 6 importancia de esta re- 
forma, no es ella, sin embargo, el 6bjeto de esta ,discu- 
aion: si lo’fueee, oreo que todos los Diputados tendríamos 
sobrida eWreza para manifeetar nuestras opiniones: di8- 
aurriríamos sobre el origen de loe es~ble&nientPS mo- 
thtb&, j SU ammbm progkaivr mt&pli&ion: ala- 
~~W’BW ptidbftw ‘virtudme, y eQIwhpoti~ óno;rbfba 
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nna ojeada sobre los vicios que el tiempo introduce en to- 
das las imtituciones humanas: reconoceríamos los servi- 
cios que han hecho á la religion y á la sociedad, y pro- 
baríamos al propio tiempo, todo sin salir de la esfera de 
políticos, que la religion y la filosofía unidas claman por 
esta reforma. Mãss ni hoy es el dia aplazado para tratar 
de este punto, ni aun se ha formado expediente sobre él, 
cual corresyonderia para que el Congreao entrase, con Ia 
ilustracion que acostumbra, en cuestiones de esta impor- 
tancia. F6rmese este espediente á la posible brevedad: 
óigase si se quiere el dictámen del Consejo de Estado, y 
preparémonos á decidir este punto tan pronto como lo 
exige el interés y la felicidad de la Nacion gua represen- 
tamos; pero entre tanto limitémonos á la sola cuestion 
del dia. 

Teniendo la Regencia á la vista el decreto de las Cór- 
tea sobre confiscos y secuestros, y viendo que en él se pre 
viene expresamente <cque s0 secuestren y apliquen 6: las 
necesidades del Estado los bienes pertenecientes á esta- 
blecimientos religiosos disueltos, destruidos ó reformados 
de resultas de la invasion enemiga,, encargd á sus agen- 
tes que cerrasen y sellasen estos conventos, segun fuesen 
quedando libres las provincias invsdidas, y administra- 
sen sus rentas por cuenta de Ia Nacion. 

El interés privado, la conveniencia propia de unos 
pocos regulares les sugirió la idea de representar contra 
esta medida, suponiéndola contraria 6 poco conforme con 
aquel decreto, que no se atrevicron á atacar directamen- 
te, y la Regencia tuvo la debilidad de consultar á las 
Córtes sobre una duda ideal é imaginaria. Mas no es esto 
ya lo que yo más extraño, sino el ver que algunos de nos- 
otros manifiestan dudar igualmente. iCuál es en efecto el 
fundamento de esta duda? Si los bienes de los conventos 
disueltos, destruidos ó reformados deben secuestrarse y 
aplicarse SUS productos á las necesidades del Estado has- 
ta que llegue el caso de SU restablecimiento, preciso es 
que los intendentes se encarguen de su administrncion, y 
que pars ello se apoderen de los conventos y sus papeles. 
iQuién, pues, se atreverá á asegurar que la instruccioa 
de la Regencia es contraria al decreto? iQuión de buena 
fé osará defender que mientras este subsista, deben en- 
tregarse 10s conventos y sus bienes á uno ó más frailes 
que se presenten á reclamarlos? Señor, no nos hagamos 
ilusos: si se quiere echar por tierra aquel decreto, dígase 
francamente; de lo contrario no se aparenten dudaa don- 
de no puede haberlas. AL tiempo que las Córtes lo san- 
cionaron, se tuvieron presentes las consideraciones que 
ahora se alegan, y otras muchas no menos importantes. 
V. M. sabia que en las provincias dominadas por los ene- 
migos habian sido destruidos muchos establecimientos re- 
ligiosos, cuyas pingües rentas les han servido para ha- 
cernos la guerra: sabia igualmente que en la presente 
época debia existir un muy pequeño número de religiosos 
de estas casas, tanto porque desde el principio de la re- 
volucion no debieron admitirse novicids conforme á lo dis- 
pueeto por la Junta Central, cuanto porque las aciagas 
circunstancias en que nos hemos visto han precipitado la 
muerte de muchos, y dado lugar al extravío de no pocos, 
que olvidados de eu deber como españoles, y de su pro- 
fesion como religiosos, abrazaron el partido de nuestros 
opresores, y se hicieron indignos de nuestra considera- 
cion: las &rtes eetaban enteradas mu? de antemano de 
que hal$enìo queda&‘libre un distrito en que el enemi- 
go &bia destiuido PIA rico convento, treS 80109 frailes, 
Wna$p y diaputtido tener el concepto de comunidad, 
“‘w*<roa 6 ocupai su antigua mansion y rentas, J 
ib* $-yg-pp ovechase de el.+ elhambrknto ej&- 

cito que las acababa de recuperar: tampoco ignoraban que 
con arreglo á nuestras antiguas leyes, que tales deben 
llamarse les famosas condiciones de millones, no debian 
restablecerse sin conocimiento y permiso sujo los conven- 
tos despoblados 6 destruidos; y sobre todo, no pudieron 
olvidarse de que la defensa de la Pátria y sus apuros de- 
mandaban imperiosamente que se le aplicasen estas bie- 
nes, que por muchas razones debieran ser los primeros en 
esta obIigacion. 

Y sancionado aquel decreto con todos estos conoci- 
mientos, jse pretendr8, todavía que los conventos destrui- 
dos y sus rentas deben entregarse B uno 6 más frailes que 
se presenten, luego que quede libre el territorio en que 
se hallen? iSeria justo, seria posible que permitiesen las 
Córtes que dos, tres 6 más religiosos se apoderasen de 
unas rentas con que se han mantenido en otro tiempo con 
opulencia 100, 200 6 más, mientras que los soldados que 
combaten por la Pátria y la religion sufren privaciones de 
todas clases? [Señor! repito que no puedo comprender c6- 
mo se duda que el decreto habla expresa y terminante- 
mente del caso que se consulta. Conventos destruidos 15 
disueltos solo puede haberlos en las provincias invadidas, 
y las rehtas de aquellos solo podian aplicarse 6 las nece - 
sidades del Estado, cuando estas quedasen libres, como 
rmtonces se esperaba, y en efecto ha sucedido. Así es 
que en el mismo decreto se previene que dure el secues- 
tro y aplicwion hasta que llegue el caso del restableci- 
miento de dichos conventos, y que entre tanto se provea 
le las mismas rentas lo necesario á los religiosos que 
sxistan entre nosotros. Las Córtes, pues, 19 previeron en- 
tonces todo, y procedieron en todo con la mayor justifl- 
3acion. Si el resfablecimiento de los conventos destruidos 
OO puede verificarse sin el prévio conocimiento y permiso 
particular de las mismas, conforme á las indicadas leyes, 
3u primera obligacion será ahora hacer que se cumpla lo 
wndado en esta parte, y que no queden sin efecto unas 
instituciones reclamadas tantas veces por nuestros ante- 
pasados, que aunque estaban poseidos del mismo celo por 
31 bien de la Pátria que nosotros, les faltaba mucho para 
tener la propia autoridad. 

Sa alegan, sin embargo, temores de que falte á 10s 
pueblos el pasto espiritual si no se restablecen pronta- 
mente los conventos; mas yo estoy muy distante de pen- 
3ar de esta manera. iPodrá acnso decirse que Q ningun 
pueblo ha faltado quien le administre los Santos Sacra- 
nentos en los cuatro años que llevamos de revolucion, 
)or más que en él hubiese antes muchos monasterios, y 
lubiesen estos quedado despoblados? Los frailes no han 
sido jambs los verdaderos encargados de la cura de al- 
nas; este divino ministerio pertenece exclusivamente 4 
os Obispos y 8 los párrocos: considérese enhorabuena d 
rquellos como auxiliares de estos y sus cooperadores; mas 
IO se deduzca de aquí que son necesarios para la admi- 
listracion de Sacramentos y suministracion del pasto ea- 
?iritual, para lo que si no bastasen los párrocos actuales, 
jodria aumentarse su número en la forma correspondlen- 
;e. Y además, iqué inconveniente habrá en que los reli- 
:iosos que no se restituyan á sua casas, á quienes la Na- 
:íon ha de mantener segun está mandado, sean destina- 
los á donde hagan faltan en cIase de coadjutores de los 
krocos? De esta manera, trabajando en la viña del Se- 
ior bajo la direccion de loa verdaderos encargados de ella, 
lodrian acaso ser mSa útiles 6 la Iglesia, y sus tareas se- 
aian entonces m6 conformes al espíritu de los cánones y 
Lisposiciones de 106 Coaci!ios. En fln, Señor, yo encuen- 
;ro el decreto de B. Y tan claro y terminante, que me 
~eee inconcebible la duda que se consulta; veo que la 
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iuterpretacion que le ha dado la Regencia es la más exac- 
ta y arreglada, y no puedo por lo mismo dejar de apoyar 
le dictámen de la comision. 

El Sr. LOPE2 (D. Simon): Señor, las muchas espe- 
cies que acabo de oir me obligan á no poder sujetarme al 
objeto principal de la cuestion sin decir antc s alguna co- 
sa Eobre cada una de ellas. Se ha dicho que hay dema- 
siados religiosos, y que no son necessrios, y por consi- 
guiente, que debe llevarse á efecto el decreto de la Regen. 
cia y el dictámen de la comision. Señor, «que son mu- 
chos los religiosos.. . B iY qué facultad tenamos nosotros 
para disminuirlos en el dia, ni para secularizarlos? Ellos 
se han consagrado á Dios y 6 su culto con votos solem- 
nes, hechos con autoridad’ y aprobacion de 1a Iglesia y 
bajo la salvaguardia de las leyes. Solamente la Iglesia, 6 
más bien el romano Pontífice, puede dispensarles los vo- 
tos y la observancia de las reglas que profesaron. iLos 
absolverá V. M. de esta obligacion y los sujetará á otros 
superiores? Esto solo puede hacerlo Napoleon y sus saté- 
lites, que no respetan la religion y hacen alarde de aca- 
bar con todas las prácticas y las instituciones de la Santa 
Iglesia: uQue no son necesarios, habiendo como hay en 
la Iglesia curas y clérigos seculares que les ayuden., 
Este juicio tampoco pertenece á V. M.; es propio de los 
Rdos. Obispos, á quienes por Jesucristo está encargado 
el cuidado y gobierno de la Iglesia y de las almas. Ellos 
verán si tienen ó no falta de operarios, y si los servicios 
que los religiosos hacen á SUS iglesias son útiles 6 perju- 
diciales. Los Obispos, que son los que ordenan á los re- 
ligiosos, y los que los autorizan Para los ministerios sa- 
grados de predicar, confeear y aun celebrar, tendrán 
buen cuidado de ver á quién encomiendan estos sagrados 
ministerios, y de velar sobre el modo con que los des- 
empeñan. Pero iquién ignora los servicios de 10s regula - 
res? Siempre prontos para el púlpito y confesonario, pres- 
tándose á cualquiera que los llama, y cualquiera hora del 
dia y de la noche á consolar á los afligidos, confesar al 
enfermo, asistir al moribundo, enterrar al muerto, visi- 
tar al encarcelado, dar de comer al hambriento. iQué 
poderoso, qué adinerado mantiene tantos hambrientos co- 
mo un convento, aun los que viven de pura limosna, co- 
mo los franciscanos? &P se dirá que son gravosos á los 
pueblos? iQue son mal empleadas las limosnas que se les 
hacen? eQue debieran destinarse á otros objetos más úti- 
tiles al Estado. » Qué, jno son al Estado de suma impor- 
tancia lss sacrificios, las preces, las oraciones, los sal- 
mos que contínuamente ofrecen á Dios los religiosos? 
&Hay Estado sin religion? iHay religion sin ministros? 
AHay ministros que pueddn vivir ni servir sin vestido, co- 
mida y alojamiento? iHay quien vista y coma con mayor 
pobreza y moderacion que un religioso? Un hábito de tos- 
ca estameña, una racion ordinaria, una celda estrecha y 
algun otro mueble preciso y muy basto, es todo su me- 
naje y su lujo. iQuién hay que haga al Estado tantos, 
tan altos, necesarios y contínuos servicios 6 tan poci 
costa? iY los costea el Erario? El deberia en todo caso 
costearlo; porque B los que nos dan lo espiritua1, iqui 
mucho que les demos lo temporal, decia San Pablo? Pe- 
ro no, Señor, el Erario no es gravado por loa religiosos; 
la piedad de los fieies hace el gasto. Los religiosos renon. 
ciaren sus bienes habidos y par haber para mejor servil 
B Dios y á los pr6gimos, poniéndose voluntariamente ex 
la dura J humillante necesidad de mendigar el preciPic 
sustento. bY será justo quitar al pueblo cristiano este 
peso vohmtario? iPrivarle del mérito de hacer limosna L. 
los pobres de Jesucristo? iSerán de peor condicion 1oÉ re- 
ligiosos que los otros pobres? &No ea oads uno libre pura 

larla 6 negarla? Si una puerta se les cierra, Ilamar&n 6 
)tra, como hacen los mendigos. A nadie fnerzan. Tocan- 
;e á los bienes, pocos ó muchos, que tengan los regulares, 
Lampoco pertenece á V. X. el disponer de ellos. Seau 
nuebles ó raices, iglesiar, casas, son bienes ecleeiásti- 
:os, dedicados al cuita, consagrados á Dios; y hablando 
zon propiedad, no son de los fraiies ni de los clérigos; 
3110s no tienen más que la administracion y el usufruto; 
son bienes de Dios. Sí, StGior, no hay que reirse, ni mo- 
ver ruido, que parece q”e hablando de rehgion 6 de igle- 
Ga, que habia de oira con más atencion, se incomoda el 
público: debo hablar como cristiano, á eso he venido. 
Digo y afirmo que los bienes eclesilsticos, 6 dedicados al 
:ulto, son de Dios. La Ig?esia y sus ministros no son más 
lue mayordomos ó administradores sujetos ácuenta, que 
es pedirá Dios muy estrecha si no los administran con 
idelidad y como previenen las reglas canónicas. Cuando 
os 5eles dan limosna al clérigo, al cura, fraile, convento 
í iglesia, no la dan sino á Dios por su mano. Por la do- 
racion 6 limosna se transdere el dominio, iá quién? á 
30s: el bien que haceis á uno de mis pobres, á mí me lo 
laceis, dice Jesucristo; él es el que recibe, y el dueño 
rdrdadero y legítimo de los bianes eclesiásticos; quien lo 
.oba, quita á Dios lo que es suyo y comete un sacrile- 
$0. Si seria una impied’ad quitar á un pobre la limosna 
lue se le ha dado, i cuánto mayor lo será quitar á Dios 10 
lue una vez se le ha ofrecido? Todo es suyo, mea wnt om- 
ka, como dice en el Deuteronomio; pero quiso reservarse 
)articularmente para su culto, para el templo, para los 
lacrificioe y para el sustento de los sacerdotes y levitas 
Leait. Ntim. Dezct.), los primogkitos ó su precio, laspri- 
nicias de los animales y de los frutos, los diezmos, las 
obligaciones y los votos de todo el pueblo. Eate es un 
beculio privado para los gastos de su casa y de los que en 
!lla le sirven. Lo mismo es en Ia Iglesia de Jesucristo, 
IU fundador 6 cabeza: es el verdadero dueño de todo lo 
Iue le pertenece, Sabemos, dicen los PP. del Concilio de 
iquisgran, que Cristo y la Iglesia son una persona: y 
Lsí, lo que es do la Iglesia es de Cristo, y lo que se ofre- 
:e á la Iglesia se ofrece á Cristo, y lo que se quita 8 Su 
:glesia no hay duda que se quita B Cristo. San Pablo lla- 
na á las limosnas que le dieron lo3 filipenses olor suave, 
lostia, sacri5cio consagrado á Dios, bienes de Dios y de 
IU Iglesia; y de aquí prueba el derecho que tienen lOS 
:clesiásticos á sustentarse de los bienes de la iglesia y del 
&ar, Q cuyo servicio están dedicados. Esta es la doctri- 
Ia cristiana 6 de la Iglesia y de todos los padres y docto- 
:es cristianos. De aquí viene la inmunidad de las cosas 
A&ásticas, porque son de Dios, y Dios no debe pagar 
tributo; y si Jesucristo lo pagó por sí y por Pedro, fui 
por no escandalizar y declaranlo que no estaba obligado: 
vg0 12bc~e sunt $M. Por ésto, tantos anatemas contra los 
qüe usurpan los bienes eclesiásticos. alvfaldito y exco- 
malgado sea (dice el Concilio Parisiense) cualquiera que 
usurpa d toma bajo cualquier pretesto los bienes y rentas 
de la Iglesia. % El Concilio Tridentino fulmina excomu - 
nion, reservada al Papa contra cualquiera ecleai&tico 6 
secular de cualquiera dignidad, aunque sea imperial 6 
real, que por sí 6 por otros, por fuerza, 6 atemorizando, 
Con CUalqUieI% pretesto a.e atreva d tomar kob bienes, ja- 
r%klicdionca , censos, derechos, aunque seán feudales 6 
dn5tGiticoe, frutos, etiolumentos, d @niquiera otras ob- 
v&iones pe&enecien&s á alguna íglasla 6 bené5cio se- 
OrùSr 6 re&ar , ~O~BFJ de piedad y otroa lugares plado- 
808, y-lo miemo contra los que impidieron que los perci- 
ihn liq as 4 &xIap pertenetcrn; aS@ndo 
que el co que coopere 6 lNl&hréb irrrta &J- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NThlERO 659. 3718 

pojo, quede suepen~o y el patrono privado del derecho de 
patronazgo. 

Esta ley penal es de la Iglesia universal: obliga á to- 
des sus hijos. El que no obedece á la Iglesia debe repu- 
tarse por gentil 6 pecador público. V. M. es católico, y 
está obligado á guardarla y hacerla guardar. Señor, de- 
mos ejemplo. iCómo, pues, titubear un punto en des- 
aprobar el despojo y ocupacion de los conventos que ocu- 
paron y despojaron 10s franceses, y han abandonado con 
su fuga? Reclamo la justicia y la piedad de V. M.: no se 
diga jamás que pone la mano en mies agena, 6 que la ex- 
tiende al incensario. Tengamos presente el fin desastra - 
do que por esta causa tuvieron muchos Príncipes como 
Baltasar, Eleazaro, Ozías y otros. Los Gobiernos que po- 
nen las manos en 10s bienes de la Iglesia no tardan en 
experimentar su ruina. «Si quisieres (dijo el Obispo Inju- 
rioso al Rey Cl)tario) tomar las covas de Dios, el Señor 
te quitará el reino prontamente.9 Señor, tema V. M. esta 
amenaza. Por las injusticias se trastornan y arruinan los 
imperios. iY qué mayor injusticia que quitar 6 Dios lo 
que es suyo, y más si se hace esto por autoridad del Go- 
bierno, cuya primera obligacion es que se haga justicia y 
se guarde á cada uno su derecho? Qra: sant CBsaris Casa- 
ai, qzca! srat Dei Dco. 

@Que necesitan de reforma. % Convengo en ello, todos 
la necesitamos. Pero iqué facultades tenemos nosotros 
para reformarlos? Este negocio tambien es propio de la 
Iglesia y de sus pastores. Los mismos Prelados regulares 
pueden y deben hacer la reforma, reduciéndose d la ob- 
servancia de sus reglas. Los Obispos tambien están auto- 
rizados por el Tridentino para celar y corregir 8 los reli- 
giosos que viven fuera del claustro, y para visitar los con- 
ventos pequeños que no guardan la disciplina regular, 6 
no cumplen las cargas de los fundadores. En fin, suplir 
las faltas de 10s Prelados regulares en órden á la disci- 
plina y observancia de los monasterios de sus diócesis. 
Finalmente, Señor, el Concilio nacional ó general, el Papa. 
Estos son los jueces competentes. Además que la Iglesia 
todo lo tiene ya prevenido y mandado. Guárdese lo que 
previene el Tridentino, y están reformados los regulares. 
Todo lo que á V. M. toca es proteger los cánones, exci- 
tar el celo de los Prelados regulares y de los Sres. Obis- 
pos, ofrecerles su proteccion, y auxiliarlos con su poder 
siempre que lo reclamen. Nosotros no podemos otra cosa. 
Mi provincia no me ha enviado á reformar reiigiones, 
Pino á defender la Religion, la Pátria y el Rey: esta es mi 
mision, este el principal encargo: tmire Vd. por la Re- 
ligion,, me decian mis comitentes al marcharme. Ade- I mas, jse reformarán los religiosos obligándolos á andar 
errantes, disfrazados, sin hábito religioso, sin enjecion 
al legítimo Prelado, sin asilo fijo, sin clausura, sin regla 
ni medio de guardarla? Esta es la reforma francesa. [No 
permitirlos que entren en sus conventos, y vean siquiera 
la desolacion que les ha causado el enemigo, y recojan y 
aproveohen el mueble quebrado, 4 el escombro de sus ar- 
ruinadoe edificios1 iA quién se le prohibe entrar en su 
casa invadida 6 robada? Al fraile solamente, Señor: la 
humanidad se estremece. iY qué asilo ú hospedaje se les 
designa d estos infelices? Ninguno. IQué alimentos? Tam- 
poco. iCon que habrán dc quedarse en la calle, 6 arri- 
marse á una pared, 6 irse á los deeiertos con las íkas? 
Un perro se recoge en casa de su amo, las zorras tienen 
sus cuevas, &y loa frailes no han de meterse en sus cel- 
das? ihei trata la P&ria 6 unos hijos que te hicieron po- 
bres, p& mejor servirla, y que por serle 5elee han sido 
despoja& Iwr. de lo que la oaridad cristiana les habis 
dsds pan mntktw~7 @aib los recoger6 ya? &Qaién 

los vestirá y alimentará? Nadie, porque son un peso in- 
útil y gravoso, segun las nuevas máximas. iQué delitos 
han cometido para un tratamiento semejante? ~ES haber 
predicado contra el usurpador, y haber animado á losptle- 
blos d tomar las armas, y aun haberlos acaudillado en la 
defensa? Hablo, Señor, de los buenos. No defiendo á los 
que hayan sido traidores, que los habrá habido como en 
todas clases. A estos ajústeseles la cuenta, castígueseles, 
arrójeseles del suelo español; pero no se confundan los 
buenos con los malos. iSeria justo por un mal Diputado 
deshacer el Congreso, 6 quitar el Consejo de Estado por- 
que hubiera en él un consejero traidor, ó disolver la Re- 
gencia porque un Regente faltase á su deber? Lo mismo 
que quitar las religionas, porque haya en ellas algun fraiie 
traidor 6 rel*jado. Que no se trata de quitar las religio- 
nos, sino de retrmarlas. iPero puede haber medio más 
eficaz para relajarlas y para quitarlas del todo que el que 
3e propone? Se dice tambien que conviene aprovechar la 
3casion de la ocupacion y despojo de los conventos que 
han hecho los franceses para disminuir el número excesi- 
vo de conventos y de religiosos, impidiendo la reeclifica- 
:ion de aquellos y la rennion de estos. iEe esta política 
:ristiana? Porque Napoleon usurp6, ocupó, robó, arruinb 
los conventos y sus iglesias, no dejemos que lee recobren 
y reparen sus dueños (digo dueñoa en nombre de Jesucris- 
;o, que es el verdadero propietario); porque Napoleon ar - 
sojo de sus conventos á los frailes, no dejemos que vuel- 
ran á entrar eu ellos; porque Nepoleon los dispersó y 
bbligb 6 dejar el hábito religioso, no permitamos que se 
seunan ni que se pongan el hábito (sé que á algunos se 
es ha mandado por los nuevos encargados de la ejecu- 
:ion del decreto de la Regencia que se quiten 6 que no se 
bongan el hábito). iEs justo, es político, es cristiano este 
nocedimiento? Lo mismo que seria el no restituir al due- 
ío el bolsillo 6 alhaja robada, que dejb el ladron por ol- 
rido 6 por la fuga. Reclamo, Señor, el derecho sagrado 
le la propiedad y de la libertad individual sancionado 
)OP v. M. 

Que algunas corporacioneas religiosas tienen rentas 
nngües. Por eso pagarán pingües contribuciones á pro- 
lorcion de sus haberes, como todo español. La Pátria y 
a justicia no pueden exigir otra cosa, y esto ea lo que se 
Istablece en la Constitucion. i0 será menester ajuetar 
as cuentas á todos los propietarios de la Monarquía, se- 
íalarles los alimentos, y lo sobrante con5acarlo para la 
gacion ó para el Erario? iEstá esto en el órden? ~0 son 
le peor condicion las corporaciones eclesiásticas y las co - 
nunidades que los legos? ~0 tiene el Gobierno más alto 
lominio en aquellos bienes que en estos otros? Señor, 
tue no se oigan en este Cangres católico tales mdximas. 
ane la justicia y la religion eea siempre el norte de V. M. 
sn todas sus deliberaciones. Yo opino que á los religiosos 
Ie les vuelvan sus conventos, iglesias y fincas, tales como 
as hayan dejado los franceses: que luego que se presen- 
;e uno, dos 6 tres con su hábito, y con patente de su le- 
gítimo Prelado (si éste no fuere en pereona, que sera lo 
nejor), se entreguen de lo que haya quedado BUJO, y re- 
:ojan lo que puedan, y lo cuiden como propio. iQuién 
kará mejor la hacienda que su amo? Si se mezclan otras 
aanos, iquién sabe las ocultaciones y extravios que po- 
irá haber de lo poco que haya quedado? Esto no quita 
1110 para la mayor formalidad intervenga i la entrega el 
:ura y la justicia del pueblo, como interesado que es. 
Deepues se podrá hacer, si fneee necesaria, la reforma ó 
ia incorporacion, 6 eupresion de alguno de estos estable- 
cimientw con la nntoridad de loa Obispos, que son los jue- 
ces de obras pías, y deben saber si se cumplen las cargas 
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pi&8a#, por quién, cómo y á dbnde. El Gobierno ten- 
drá bmbien no poca parte en este negocio, mas no Como 
ahora se quiere. Lo demás no lleva camino. Y así, pido 6 
V. M. que se desapruebe el dictámen da la comisiou, y 
que se revoque el decreto de IS Regencia, y así dará V. M. 
un testimonio público de su justicia y de SU religion. 

El Sr. CREUS: Señor, es lástima que en cuediones 
de esta naturaleza se interpongan 8SpeCi8S que las Confun- 
deu, y pueden causar graves perjuicios y perniciosa8 di- 
sensiones. Se han tocado materias que no son del dia. No 
me meteré, pues, en investigar si hay ó no necesidad de 
reformar los religiosos, y ei es ó no excesivo el número 
de SUS conventos. La CUestiOu no es esta: la cuestion e3 si 
los religiosoS que se restituyen á sus conventos ó monas- 
terios existentes en pais que ha desocupado el enemigo, 
deben ser admitidos en ello% Ciñéndome, pues, al amn- 
to, digo que la providencia que contiene en este punto 
la circular dada por la Regencia, es muy conforme J ar- 
reglada á lo resuelto por V. M.; pero entiendo que no lo 
es el dictámen de la comision, y que no puede aprobarse. 
Dice la Regencia en el art. 21 de su8 inatrcciones á los 
intendentes (Lo Zsyd): dijeron Ias Córtes en el art. 7.’ de 
su decreto de 17 de Junio. (Zo leyó Aasta las palabras su 
restablecimiento.) En esta palabra está la verdadera cues- 
tion. No era fácil el que se verificara el nuevo restablecl- 
miento inmediatamente luego despues de la desocupacion 
delenemigo, pues no lo era que se presentasen en este tiem- 
po las comunidades cuyos religiosos se habian separado y 
dividido en varios puntos para poderse procurar su sub- 
sistencia. Habiendo, pues, decretado las Córtes que tu- 
viese lugar el secuestro de las fincas pertenecientes á es- 
tas corporaciones en bien del Estado hasta que se resta- 
bleciesen, previno oportunamente la Regencia á los inten- 
dentes que asegurasen y cerrasen los conventos extingui- 
dos ó reformados por el Gobierno intruso, tomando razon 
de las fincas, rentas, bienes 6 frutos pertenecientes á los 
mismos. Así, que hallo enta providencia conforme al de- 
creto de V. M. 

Pero ideberán permanecer cerrados los conventos y 
secuestrados sus bienes cuando las respectivas comunida- 
des 88 presenten? iHabrá llegado entonces el caso de au 
restablecimiento de que habla el decreto de V. M:.? Esta 
es la disputa; y cuanto se ha dicho fuera de este puoto, 
es en mi Concepto salirse de la cuestion. Yo no dudo que 
por el sentido literal del decreto habrá llegado entorces 
el caso de SU restablecimiento, y quecualquiera que 18% siu 
preocupacion el artículo, 10 entenderá del mismo modo. &J 
dirigia el decreto á impedir que se aprovechase el enemigo 
de loe bienes existentes en país libre pertenecIentes á con- 
ventos disueltos 6 extinguidos por el intruso. No puede, 
pues, extenderse á los conventos y bienes de aquellas co- 
munidades que, libertado el país, dejan de estar bajo SU do- 
minacion tiránica. iSe creerá que el restablecimiento exija 
un decreto de V. M. que invalide y anule el decreto de 
extincion y reforma dado por el intruso José? IAh! Seria 
dar mucho valor 4 los decretos de José, y su autoridad 
el suponer que ae necesita un decreto de las Córtes que 
los invalide. Ellos son nulos por su naturaleza; como pro. 
cedentes de una autoridad manidestamente ilegítima é 
intrusa, no producen efecto alguno legal. No perdieron, 
Pues, Por ell0 los religiosos el justo derecho, antes adqui- 
rido, de habitar sus conventos y administrar sus rentas. 
He oido con escándalo que no debia llamarse despojo el 
de las comunidades religiosas que fueron expelidas violen- 
tam :nte de sus domicilios y privadas de sus obvencionee. 
hfior, si cuando una autoridad maniflesfamente ilegítima 
9 tirbnica; si cuando las bayonetas, la persecucivn y toda 

suerte de violencia arrojan B uno de su casa, le perturban 
y privan de la justa posesion en que estaba, no debe re- 
putarse despojo, no creo que pueda haber despojo alguno 
legal en este mundo. Ahora, pues, si al despojado, aun- 
que lo sea par autoridad que tanga apariencia de Iegiti-. 
ma, se le debe se,oun principio de derecho ante todas co- 
sas restituir, ipor qué no se ha da hacer con los religiosos 
despojados por una autoridad usurpadora? Se dice á esto 
que es necesaria una reforma. Enhorabuena: cuando se trate 
de ella, examinaremos cómo y en qué términos podrá ha- 
cerse con utilidad de la Pátria y sin perjuicio de la reli- 
gion; pero entre tanto, ipor qué se lea ha de perturbar 
en el goce d3 su posesion y derechos? iSeria justo el pre- 
tender que á uno iniciado de infidente se le condscasen 
desde luego todos sus bienes antes de averiguar la verdad, 
3010 porque se trata de examinarlo? Claro es que no: pues 
jcuánto menos lo seria privar á los religiosos de sus de- 
rechos y posesion solo porque se dice que conviene exa- 
minar si motivos políticos exigan reforma 6 reduccion en 
3u número? Privar, digo, de sus derechos, pues los reli- 
giosos los conservan, á pesar del inícuo antireligioso de- 
-reto de extincion de José; ni puede suponerse lo contra- 
rio sin ofender la justicia y religiosidad de V. M. Yo no 
puedo aprobar que los religiosas, despues de tantas per- 
secuciones como han sufrido, se vean ahora, libre el país, 
errantes y sin recursos para subsistir. El decreto de V. M. 
solo fué para mientras estuviesen los países ocupados: el 
cerrarles ahora la puerta de sus conventos seria una nue- 
va vejacion, nn nuevo atropellamiento. iInfelices religio- 
sos! Eilos, odiados, perseguidos en todas partes por el 
ueurpBdor, tuvieron que buscar asilo J subsistencia en la 
caridad de los 5eles. iY se les quisiera ahora privar del 
consuelo de restituirse 8 su8 pobres ceIdas? Cuando se 
considera ser mérito 8 todo español el haberse venido 6 
país libre para huir de la dominacion tirdnica del enemi- 
go, iellos solos, habiéndolo contraido, deberian continuar 
sufriendo laa incomodidades del hospedaje incierto, las 
inclemenoias d? los tiempos, la escasez de una subsisteu- 
cia precaria, sin esperanza de que se les abrieran las puer- 
tas de sus claustros é iglesias para cumplir con las obli- 
gaciones de su instituto? 

V. M. en el mencionado decreto (Lo ley6 àedde lti Pa, 
laka. su restablecimiento hasla ~2 $tin) previno que se se- 
ñalasen alimentos á los religiosos existentes en provinciaf 
libres y que profesasen en ellas su instituto. No puedo Pr@ 
sumir que esta condicion se pusiese como medio para que 
tuviese poco efecto el suministro de alimentos que se dee 
cretaba, antes bien entiendo que manifestó V. M. con elh 
BUS piadosos deseos de que cumplieran los religiosos CoI 
sus sagradas obligaciones. Pues cuando pueden ahora, Vo1 
viendo á sus cl&ustros, cumplir exactamente con ellaã 
iquisiera V. h[. impedirlo? No seria seguramente confor’ 
me d 10s píos sentimientos qus le animan. 

fh diCa que las rentas de los conventos y monasterio1 
pueden ahorrar algunaa contribuciones á los pueblos. Pe, 
ro jacaso no debe& contribuir elk-~~ á proporcion de 1’ 
que tengan? ANO est6 mandado que estén sujetas á la 
contribuciones todas las comunidades eclesiásticas, así se 
CUhIres como regulares? A m4s de que de los conventa 
donde ee reunan menos religiosos de los que erau an@ 
podrá exigirse más B proporcion de 10 que les sobre de s 
manU&XX?iOn. Estoy bien persuadido que será más fác 
que SB trate de reforma de religiosos, si por de pronto so 
astoe admitidos en BUB CORVINOS, como pide la justicio 
9 que d esto no se veciflc¿, muy tarde 6 nunca se reun! 
dn 141 l’digiosoa, y andsrisn errantes y miserables, *’ 
&W’&&S 6.1s aoaiedad PJJ~ todo lo dicho no Pwd 
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aprobar el dictámen de la comision, porque deja muy in- 
definido el tiempo de la admision de los religiosos en sus 
CO~V&OS, y sin que IX añada alguna cláusula que lo d - 
je, es, d mi parecer, inadmisible. 

El Sr. VILLAFAÑE: Como de la comision, diré dos 
palabras: se ha supuesto una circunstancia que no se ex- 
presa en el dictamen. Se ha dicho que la comision deja 
un tkmino indefinido. La comision se ha hecho el mismo 
cargo que el Sr. Creus, es decir, que en las provincias 
que ae desocupen se ha de formar un inventario, y se pre- 
viene que, así que el intendente lo tenga concluido, dé 
parte á la Regencia para que las Cortes tomen las pro- 
videncias correspondientes. Esto no ea decir que no tenga 
5 el secuestro. 

El Sr. POLO: Si se tratase de cerrar para siempre los 
conventos, 6 de hacer en ellos reformas considerables, se- 
rian oportunas las reflexiones que se han hecho por algu- 
nos señores preopinantes; pero reducida la caestion á si 
ha de continuar lo mandado por la Regencia á consecuen- 
cia de lo dispaesto por V. Y., á saber, que los intenden- 
tes cierren loa conventos de los pueblos que vayan que- 
dando libres, inventaríen todos los efectos que encuen- 
tren en ellos, y tomen razon de las fincas J rentas que si 
cada uno pertenezcan, procuraré únicamente contestar á 
las razones expuestas por el Sr. Creus, que, en mi jui- 
cio son las mi& concretas al punto en cnestion. 

Dice el decreto de V. M. que se secuestrarán los bie- 
nes de los conventos disueltos, extinguidos 6 reformados 
por el Gobierno intruso, y que sus rentas quedarán apli- 
cadas á las necesidades de la Pátria hasta que llegue el 
caso de su restablecimiento, J el Sr. Creus parece creer 
que ha llegado este caso en el momento mismo que van 
quedando libres los pueblos en que se hallen los conven- 
tos. Yo, por el contrario, opino que no fué esta la inten- 
cion de las Córtes cuando dictaron aquella resolucion, 
pues á nadie podia ocurrir que fuese permitido B los reli- 
giosos introducirse en los conventos uno por uno segun 
su voluntad, y sin contar con el Gobierno. 

Era y es indispensable que la Regencia por sí, ó por sus 
agentes, no aolose enteraseysupiese de antemano las per- 
sonas queihabian de habitar en dichas casas, sino el estado 
y situacion de estas. Todos saben que en España los con- 
ventos han servido al enemigo para hospitales, cuarteles, 
depósitos de toda especie, y hasta de fortificaciones; iy 
podrá negarse al Gobierno Ia facultad, necesidad y obli- 
gacion de examinar estas casas, inventariar y aprovechar- 
se de loe efectos de boca y guerra que hubiese en ellas, 
destruir las obras que sean contrarias 6 la defensa de los 
pueblos, y conservar y aumentar aquellas que puedan 
convenir á sostener con teson la gloriosa lucha que hemos 
emprendido? &Y podría desempeñarse esta primera y pri- 
mitiva obligacion sin que por una órden general no prohi- 
biese que persona alguna se introdujese en estas casas y 
turbase las operaciones de los empleados? iSeria compati- 
ble con estos deberes que las comunidades 6 individuos 
particulares se entrometiesen en los conventos? iY tendrá 
facultad para hacerlo ningun indivíduo en particular? 
@epresenta éste la comunidad? 

Y aun suponiendo que se haya juntado comunidad, 
(podrá esta introducirse en su convento ein contar en 
nada con el Gobierno,‘aun despues que este hala evacua- 
do todas las diligencias primeras de averiguar el estado 
de dichae casas, extraer de ellas los efectos y destruir las 
fortiflcac~ones? Laa comunidadea religiosas son tmas re- 
tioner do personas que la Nacion permite haYa WI ella 
pM .el desempeño de funciones que cma inQO~tc@ 
pro ni lu lj@ .&nlido, ai pqede .mlafJ, ag lar kwa 

generales de policfa y del conocimiento é inspeccion que 
debe tener el Gobierno en cuanto concierne al bien y se- 
guridad del Estado. En fuerza de eata ley primitiva, la 
Regencia debe examinar si los individuos que componen 
la comunidad están 6 no exentos de las tachas en que por 
desgracia han incurrido algunos de las diversas clases del 
Estado: los que tuviesen alguna nota de consideracion no 
deben reputarse por parte de la comunidad, ni disfrutar, 
por consiguiente, de los beneficios ni rango que la Nacion 
les ha proporcionado. 

Todas estas investigaciones considero que deben veri- 
Glcarse antes que las comunidades se introduzcan en los 
conventos, y por lo mismo juzgo muy prudente y acerta- 
da la providencia que ha tomado la Regencia que se trata 
de combatir; y debe además el Gobierno tener presente 
las leyes del Reino, y las condiciones de millones, para 
que con arreglo B ellas se restablezcan los conventos que 
paedan existir, y no los demás. 

Por estas consideraciones, y fundándose la disposicion 
de que se trata, no solo en la obligacion que tiene el Go- 
bierno de cumplir los decretos de V. M., sino tambien 
en la imprescindible de conservar el órden en la Monar- 
quía, apruebo en todas las partes el dictámen de la co- 
mision. 

El Sr. GUTIERRE2 DE LA HUERTA: Señor, no 
puedo menos de admirarme al ver que la cuestion que ae 
trata recibe diversa inspeccion y sentido en boca de cada 
uno de los señorea que la examinan, J pierde por este br- 
den su sencillez natural y el punto de vista en que debe 
ger considerado. Veamos su orígen, y no podremos con- 
rundir su naturaleza. Nace de las quejas dirigidas al Go- 
Jiemo por algunas comunidades religiosas de los pueblos 
:omarcanos, que habiendo acudido á tomar posesion de 
gus conventos y bienes en seguida de la retirada del ene- 
migo, los han hallado ce:rados por los agentes del Go- 
lierno, y á estos dispuestos (conforme á instrucciones) á 
.mpedir por ahora la entrada en ellos de los regulares. 

El fundamento de esta resistencia de los agentes del 
Joblerno procede de la declaracion hecha en el art. 21 de 
la instruccion que acaba de publicar la Regencia para go- 
bierno de los intendentes á su -entrada en las provincias 
lue sucesivamente vaya abandonando el enemigo, en el 
:ual se les manda asegurar y cerrar todos los conventos 
1118 hayan sido disueltos, extinguidos ó reformados por el 
Gobierno intruso, y tomar razon de todas Ias fincas, bie- 
18s y frutos pertenecientes 6 los mismos, con tanto que 
Ie conformen puntualmente con lo prevenido en el artícu- 
o 7.’ del decreto sobre conffscos y represalias, expedido 
)or las Córtes con fecha 17 de Junio de este año. 

En este artículo se ordena el secuestro de los bienes 
T flncaa que existan en pueblos libres y pertenezcan á co. 
nunidades religiosas y otros cuerpos, que por tener su es- 
;ablecimiento habitual y originario en los ocupados por el 
nvasor hayan sido disueltos, extinguidos 6 reformados 
yor él, con la calidad expresa, entre otras, de reintegrar 
ádichos:cuerpos en la posesion de los capitales y fincas que 
se les ocupen, siempre que se verifique su restablecimien- 
to, Este artículo y las últimas palabras que contiene die. 
ron margen á que la Regencia concibiese el de la inztruc- 
oion de intendentes en los términos que quedan indicados. 
Sobrevinieron las quejas de los regulares impedidos por 
de pronto de entrar 6 ocupar sus COuVentOs, y el Gobier- 
no, para proceder con mayor seguridad y acierto, pregun. 
ta á V. M. si i consecuencia de la evacuacion del pafa 
Por el enemigo ha llegado el CaSO del restablecimiento de 
las comunidades religiosas en la posssion de 10s convedp- 
bu y bíaxw de au reapeotivr pertenenoia, 
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permítaseme, Señor, decir que este problema tiene 
poc0 que re&ver, si se consultan los principios de la jus- 
ticia y se esctucha el lenguaje de la buena fé. 

~,o primero, porque la resolucion de V. M. sn el ar- 
tículo 3.” del decreto de confiscos, es por su propio con- 
texto J naturaloza provisional é interina, derivada de la 
inexistencia actual de los cuerpos religiosos, disueltos 6 
extinguidos por el enemigo, y preservativa de los derechos 
que les competen al pronto é inmediato reintegro en la 
posesion de sus casas y propiedades, desde el momento de 
su reunion posible, en concepto de poseedores legítimos y 
de verdaderos propietarios despojados por la impiedad y 
la violancia, á los cuales debe la ley su proteccion y su 
amparo en todos sentidos. Lo segundo, porque la provi- 
dencia del Gobierno en el art. 21 de la instruccioa de in- 
tendentes no puede ni debe merecer otra caüficacion que 
la de puramente económica y tuitiva, dirigida á poner en 
salvo !as casas y bienes de los regulares dispersos, en el 
entretanto que se verifica la reunion de las comunidades, 
y pueden ser restituidas al statu qw anterior á la invasion 
de los pueblos por el enemigo, en lo que tambien ha de- 
bido tener parte la consideracion de preservar en favor del 
Estado 6 de sus legítimos dueños loa efectos abandonados 
por aquel en las casas religiosas, destinadas á los diver- 
sos usos de almacenes, hospitales, parque, etc. Afiánzase 
la seguridad de este concepto en la sencilla reflexion de 
que para interpretar en otro sentido la providencia del 
Gobierno, seria necesario atribuir á éste propósitos nada 
conformes con la rectitud y sabiduría de sus procedimien- 
tos, y suponer que traseendia la esfera de sus facultades 
6 que trataba de violentar en la ejecucion lo resuelto por 
las Cbrtes con cierta odiosidad aparente y en mengua de 
au notoria justicia. 

Es claro, por lo tanto, á mi entender, que entre la 
declaracion de las Córtes y la provideneia del Gobierno 
no hay una oposicion real y verdadera, examinadas una 
y otra á la luz de la imparcialidad y entendidas en el 
verdadero sentido que les corresponde; resultando de aquí 
por identidad de principios que las gestiones de loe inten- 
dentes, oontraidas al preciso objeto de defender y salvar 
las propiedades de las comunidades hasta que estas se 
reunan y puedan ser entregadas de ellas, son las m&s 
justas y las más conformes al eapírítu de un Gobierno pa- 
ternal, que extiende su vigilancia y asistencia á la con- 
servacíon de los bienes de aqueIlos particulares 6 cuerpos 
(á quienes como tales considera la ley menores), que no 
pueden por si ni por terceras personas encargadae proveer 
6 su recaudacioa y defensa; y por otra, que las reclama- 
ciones de los regulares son lae mis legales y atendibles 
desde el instante que se reunan, formen comunidad y 
exista la persona moral, verdadera propietaria de eetos 
bienes, y B quien no puede negarse el reintegro en ellos 
sin vulnerar 10s principios de la justicia primitiva y fun- 
damental de todos los Estados del mundo; los principios, 
digo, que hemos reconocido y proclamado BR la Consitu- 
cion de la Monarquía, recientemente jurada, y eapecrial- 
mente en el art. 4.’ del capítulo 1 de ella, en que hemao 
dicho que ala Nacion está obligada 4 conservar y preteger 
la propiedad y loe dem6s derechos legitimos de todoe loe 
individuos que la componen. s 

Por lo tanto, reduaida la cuostion á Iu vsrdadtrro 
puesto de vista, esto es, B lo que debe responderse d la 
consulta de la Regencia, parece naturalísimo que nuesba 
contestacion $6 redtrzca 4 encargarla el pUnanal cuqplb 
mientp del art. ‘7.’ del reglamento de co&wos, y en 8~ 
Caasecusncia el reintegro de los -ulww 831 aa18. aonv~p- 
Wp powiones,eoewMaePentlqaebEeluPisildsIrr 

comunidades Ií que pertenecen y la svaauaeion de los efeo- 
tos y enseres que los enemigos hayan abandonado en aque- 
llos; añadiendo, si sa estimare necesario, que entonces se 
entienda haber comunidad cuando se reunan doce indiví- 
duos profesos al menos con su antiguo superior al frente, 
ó por falta de éste, en concurrencia de aquel que hsga le- 
gítimamente sus veces. 

Yono alcanzo, Señor, la razon sufkente que hayan 
tenido algunos de los señores preopinuntes para ensayar 
sobre esta cuestion sencilla todas las consideraciones y 
argumentos que tendtian ó no lugar si se tratara de pro- 
pósito de la reforma 6 de la ertincion general de los 
regulares en el Beino. Pareoe que cuanto en esta parteae 
ha dicho para persuadir Ir necesidad de la oeupacion de 
los conventos y bienes religiosos y la dilacion del reinte- 
gro hasta tanto que se practiquen las diligencias intermi- 
nables que propone la comision, ó como BB Mere de las 
indicaciones de otroaseñores, hasta que la miseria, la de- 
sesperacion y h muerte acaben con todos los regulares, ni 
es del asunto del dia, ni pertenece en toda su extension 
á la au+Widad de B19 Córtes, ni menos congenia con los 
buenos principios de la sana política. Mucho pudiera de- 
cir en esta parte, y principalmente para desvanecer loe 
especiosos argumentos con que á título de restablecer el 
crédIto público, y de aliviar las contribuciones del pueblo, 
se preconiza la oportunidad de la aplicacion de loa bienes 
ie los regulares á benenrflcio del Erario nacional; pero me 
contento con observar que los pueblos y los Gobiernos que 
apoyan su crédito y existencia política en las violaciones de 
ias propiedades pwticularee, lejos de caminar á su conso - 
idacion, se acercan en sentido contrario B la bancarota, 
i la ruina y 4 la subversion por un efecto necesario de la 
.nquietnd y desconfianza universal que inspiran los la- 
trocinios y las usurpaciones, siempre posibles al poder 
rrbitrario. No, Señor, lo digo y lo repetiré: estos medios, 
3stas invenciones podrá tal vez enseñarlas la filosofía; pe- 
ro no las aprueba la política; aquella política, digo, que 
:uando considera neceearia la extirpacion de loa abusos 
Ine introduce casi siempre el tiempo en los mejores esta- 
blecimientos, enseña á refmar eonservbIpdo, y nunca á 
reformar destruyendo: deja siempre al tiempo la autori- 
lad que debe tener y le CQrmfpmde Para hacer menos 
wnsibles las altarwiones y las mudanzas: ctontemporiza 
hasta con las preocupa45ont3s, y no emplea mmca agudloe 
nedios que desaprueba el sentido comun, porque llevan 
aobre si las mare inoeukablas de la inju&&a J de la 
FioLencia. 
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cias para nuevas fundaciones; permisos de cueatar, licen- 
cias de recibir ebtra clwstra, y otros antojos de esta na- 
turaleza, de lo cual puedo hablar á V. M. por propia prác- 
tica y experiencia; habiendo sido este el motivo que me 
obligé á proponer en la comision de Constitucion que sa 
renovasen en ella las leges antiguas, declarando necesa- 
rio el consentimiento de las Córtes para conceder licencias 
de introduccion en el Reino de otros institutos religiosos 
que los conocidos, fundacion de nuevos conventos, reedi- 
ficacion de los cerrados y repoblacion de los desiertos. 

Yero en fin, repito no es este el momento en que debe 
tratarse de estos particulares, porque ni la cuestion lo 
sufre, ni la materia está preparada; y así, dejando yo esta 
digresion, á que me han provocado las de otros señores, y 
volviendo sobre el punto del dia, es mi voto que se con- 
teste B la Regencia en los términos precisos que requiere 
la duda consultada, evitando toda resolucion vioienta que 
pueda hacer dudar á las naciones que nos obswvan, de si 
las Córtes españolas se h*n reunido para sostener y con- 
firmar los decretos subversivos y escandalosos del impío y 
tirano Bonsparte, que singularizó en el año de 8 su apro- 
ximacion B la capital del Reino, entre otros, con el de la 
extincion dc los regulares y ocupacion de sus temporali- 
dades; dirigiendo despues á este mismo fin las persecu- 
ciones sangrientas suecitadas con los hombres más respe- 
tablea de estas corporaciones, las cuales tienen tanto ma- 
yor derecho tí la proteccion y el amparo de V. M., cuanto 
han sido mayores sus sufrimientos, y son por notoriedad 
apreciables los servicios que han hecho en todos tiempos, 
y especialmente para promover, Sostener y fomentar nues- 
tra santa insurreccion, debida en gran parte á su inhuen- 
cia y veneracion en los pueblos, y á la magnanimidad con 
que han arrostrado los trabajos de toda especie, sin que 
la apostasía y malignidad de algunos pocos indivíduos sea 
capaz de oscurecer la gloria y merecimientos de los cuer- 
pos, ni menos de justificar el castigo de estos por aque- 
UOS. 

En fin, Señor, concluyo y reproduzco lo que dejo di- 
cho sobre que se encargue á la Regencia el cumplimiento 
del art. 7.” del decreto de V. M. y el reintegro de las CO- 
muuidadea religiosas, que verdaderamente lo sean, en la 
posesion de sus conventos y bienes, segun vayan quedan- 
do libres de enemigos y evacuados de los efectos que en 
ellos abandonen. > 

Declarado á peticion del Sr. Lladds el punto suficieu- 
temente discutido, se procedió á la votacion, que fué no-- 
minal, á propuesta del Sr. Mejía, quedando desaprobado 
el dictámen de la comision por 63 votos contra 53. 

En seguida hizo el Sr. Villanueva las siguientes pro- 
posiciones: 

Primera. <Que luego que los intendentes se hayan en- 
terado del estado de los conventos suprimidos 6 extingui - 
dos por el Gobierno intruso, para el restablecimiento de 
los que se mantienen de limosna, se cuente antes con la 
expresa voluntad de los ayuntamientos constitucionales 
de los respectivos pueblos. > 

Segunda. «Que las comunidades que tuviesen ren tas, 
luego que estas consten al Gobierno por el inventario de 
los intendentes, se reserve por ahora lo necesario para su 
subsistencia y la de sus individuos bajo el pié de perfecta 
vida comun, destinando lo restante mientras dure la guer- 
ra para socorro de las necesidades de la Pátria.p 

Tercera. «Que no se restablezca ninguna comunidad 
religiosa que no conste á lo menos de doce indivíduos 
profesos con su prelado, los cuales deberán justificar que 
no han seguido el partido del Gobierno intruso.> 

Cuarta. <Dígase á la Regencia, que á la mayor bre- 
vedad proponga las medidas oportunas para que se re- 
[luzcan los conventos al número que exija la necesidad de 
los pueblos, y se establezcan bajo el pié de observancia 
que reclama estrechamente el Santo Concilio de Trento. )> 

Se admitieron á discusion estas cuatro proposiciones. 

Se levantd la sesion. 

938 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Habiéndose dado cuenta del parte ordinario sobre el 
estado da la obra del Trocadero, hizo preeente el señor 
Capmalty, que á pesar de cuanto se decia en todos los 
partes diarios sobre dicho asunto, sabia que era muy poco 
6 nrda lo que se adelantaba en la expresada obra; que 
siendo ella de la mayor importancia, era mirada con la 
más fris y escandalosa indiferencia; que por lo mismo era 
de absoluta necesidad el tomar acerca de ello medidas las 
m6s enérgicas y e%cacea, B cuyo flo propuso entre otras 
la de que se nombrase un celador de los trabajos del canal 
del Trocadero, debiendo recaer este nombramiento en una 
persona que, ademáa de las calidades de aptitud, celo, 
inteliiencia, etc., no perteneciese 6 cuerpo alguno; en 
suma, en una persona del todo independiente. 

El Sr. Preridcnte manifestó tambien que le consta- 
ba 8er cierto el descuido que habia indicado el Sr. Cap- 
many en la obra del expresado canal; que no se trabajaba 
en ella con la actividad que requeria su importancia: 
convino igualmente en la necesidad de tomar alguna me- 
dida pronta y eficacíeime, y advirtió al Sr. Capmany que 
se sirviera %jar por escrito la proposicion que hahia hecho 
de palabra, para que el Congreso pudiera deliberar eobre 
tan importante aeunto. Quedb el Sr. Capmany en veri- 
%ccsrlo. 

Se di6 cuenta de un o%aio del Secretario de Ctracia y 
Justicia, con el cual comunicaba que la Regencia del 
Reino, con motivo de la muerte del Sermo. Sr. Infante 
D. Pedro, ocurrida 8n Ia Real quinta de Boaviuts en Rio 
Janeiro el dia 26 de Mayo último, habia reeuelto que la 
córte se vistiera de luto por tres meaee, el primero de ri- 
gorw, empezando el 21 del corriente. 

- Aocsdier~n laa Córtt~ á la rolicitud del 8r. Espiga , á, 
la ee8l ee opa80 el Sr. Oapmany, y apoyó el Sr. Secrh- 
rio O$l8rur, ~Codi~Ole licemh por dos xnemq pur 

pasar al Puerto de Santa María con el objeto de recobrar 
su quebrantada salud. 

Con arreglo B lo a?ordado en la seeion del dia 15 de 
este mes, presentó la comision de Hacienda el sigaiente 
dictimen : 

<Señor, la comisioo de Hacienda ha conferenciado 
con los individuos comisionados del ayuntamiento de esta 
ciudad acerca de la rebaja que podria hacerse en los ar- 
tículos del primer arbitrio propuesto por el mismo ayun- 
tamiento para la obra proyectada d la parte de al16 del 
Trocadero, y han insistido en que no deberia hacerse re- 
baja alguna, por las razones que ya manifestaron, y ex- 
puso 6 V. M. la comision en su anterior informe, siendo 
la principal, que como este arbitrio era el de mayor in- 
greso y de más pronta y efectiva recaudacion, proporcio- 
naba al ayuntamiento una hipoteca segura para facilitar 
anticipados los caudales que eran indispensables para la 
obra; y por consiguiente, cualquiera diminucion 6 rebaja 
la produciria proporcionalmente la confIanza de los pres- 
tamistas que hubieran de anticipar 8~s fondos; en cuya 
atencion seria menor este perjuicio 4 medida que fuese 
m6s corta la rebaja que ae hiciese. Limttada la comision 
6 proponerla tí V. M. en cnmplimiento de su mandato, 
omite hacer re%exiones; y es su dictbmen que el lmpues- 
ti sobre los artículos que comprende el mencionado ar- 
bitrio, se reduzca á lo siguiente: 

Cuatro reales vellon en fanega de trigo. 
Doce reales vellon en barril de harina del mismo gra- 

no, 6 de centeno. 
Tres reales vellon en fanega de maíz. 
Nueve realea vellon en barril de harina del mismo 

grano. 
Entendiéndose todo ello de lo que ee coneuma en eata 

pl8Za. 
Sin embargo, V. 116. resolverá lo que eatime., 
Habiendo menifeetado &JUPOIJ Sree. Dipatsdoa que 
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la rebaja hecha por la comision no tedia en bene5cio del 
pueblo consumidor, sí solo en el de los tahoneros, etcé- 
tera, etc., se reprobó el dictdmen antecedente, como tam- 
bien una proposicion del Sr. Morales Gallego, relativa á 
que se volviese á tomar en ccneideracion el artículo sobre 
los referidos arbitrios reprobado en dicha sesion del 15 
de este mes. 

Se mando pasar á la comision de Constitucion un ofi- 
cio del Secretario de Iu Gobernacion de la Peníos.rla, re- 
lativo á la duda ocurrida al ayuntamiento de esta ciudad 
sobre si los alcaldes y procuradores síndicos han de tener 
ó no voto en sus acuerdos. Acompañaba á dicho oficio la 
exposicion del mismo ayuntamiento sobre el expresado 
asunto. 

Se aprobJ el siguiente dictámen de las comisiones 
reunidas (la de Constitucion, y la que extendib el pro- 
yecto de decreto sobre los empleados en el servicio del 
Gobierno intruso): 

aLas comisiones reunidas han vuelto á ver con la 
más detenida reflexion la proposicion hecha por el señor 
Traver sobre que se prive de las pensiones á los que las 
disfrutaban concedidas por la autoridad legítima, así con- 
tra el Erario nacional, como sobre las mitras, si hubiesen 
obtenido del Gobierno intruso bune5cios, prebendas y dig- 
nidades, d hubiesen hecho servicio al mismo en cualquie- 
ra otro destino que hubiesen admitido. 

Segun las ideas que se manifestaron en el Congreso 
en los dos dias en que se discutió este punto, se di6 á en- 
tender bien claramente que habiendo sido la Nacion y el 
Gobierno el que agració con las pensiones á las personas 
que las obtuvieron, deben ser privados de ellas por su in- 
gratitud en admitir empleos civiles 6 beneficios, preben- 
das y dignidades eclesiásticas del Gobierno intruso: esto 
fué una especie de reconocimiento, y como que le autori- 
zaron; por manera que se hicieron acreedores á que el 
Gobierno legítimo retirase aquellas gracias que les habia 
hecho; y por todo, no hallan inconveniente las comisiones 
en que se adopte la idea del Sr. Traver, añadiendo al de- 
creto que va á publicarse en lugar oportuno el artículo 
siguiente: 

uLas personas que disfrutaban pensiones concedidas 
por la autoridad legítima contra el Erario nacional, 6 so- 
bre las mitras íi otras rentas eclesiásticas, quedan priva- 
dos de las pensiones, si hubiesen obtenido del Gobierno 
intruso beneficios, prebendas 6 dignidades, ú otro cual- 
quiera destino, en el que hayan hecho servicios al mismo 
Gobierno intruso. » 

Se mandó pasar Q las referidas comisiones la siguiente 
proposicion del Sr. Argüelles: 

@ua las Córtes declaren desde cuándo ha de estar en 
observancia el art. 24 de la Constitucion, sobre perder el 
derecho de ciudadano el que admite empleo de otro Go- 
bierno, d fln de que no se alegue que tiene esta diposicion 
efecto retroactivo si se aplicase despues de publicado el 
decreto cuya minuta ha aprobado ya el Congreso acerca 
de los empleados por el Gobierno intruso. P 

Las mismas comisiones presentaron el siguiente dic- 
támen, que despues de un lijera discusion, quedd apro- 
bado: 

<Las comisiones reunidas han visto el papel remitido á 
las Córtes, de orden de la Regencia, por el Secretario del 
Despacho de la Gobernacion de la Península en 12 del 
corriente Setiembre, proponiendo á la decision del Cou- 
greso algunas dudas sobre la inteligencia del decreto de 
11 de Agosto próximo. 

El subdelegado de propios de esta provincia maríti- 
tima, que hace veces de intendente, representa á la Re- 
gencia del Reino sobre el particular; juzga que se hallan 
comprendidos en el referido decreto todos los empleados 
municipales que perciben sueldos de 10s caudales de prc- 
pina y han servido durante el Gobierno intruso, y que 
tambien debe comprenderse á los jueces, regidores, es- 
cribanos, contadores titulares, médicos, cirujanos, maes- 
tros de primeras letras, trmbien titulares de los pueblos, 
y otros de igual naturaleza que gozan sueldo de los mis- 
mos fondos, siendo de parecer de que los ayuntamientos 
constitucionales nombren personas que sirvan estos em- 
pleos interinamente ó en propiedad, segun determinen 
las Córtes. 

La Regencia no duda que por el decreto de ll de 
Agosto deben cesar los jueces, regidores, escribanos y 
contadores titulares; pero encuentra alguna dificultad en 
cuanto á los demás empleados municipales, aunque no se 
atreve á formar juicio sobre ello, y desea que las Córtes 
den su decision para atender con acierto al más cabal 
desempeño de sus obligaciones en el gobierno interior de 
los pueblos. 

En otro papel dirigido á las Cbrtes de órden de la Re- 
gencia en el mismo dia por el Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia, se proponen otras dudas relativas al 
asunto, á representacion del juez de primara instaocia de 
la villa de Rota, que pregunta si deberán gozar de voz 
activa y pasiva en las elecciones de ayuntamientos los 
comprendidos en los artículos 3.O Y 4.’ del decreto de ll 
de Agosto, y si habrá de entenderse que han servido al 
Gobierno intruso, y reputarse comprendidos bajo el nom- 
bre de sus empleados los municipales y los civiles, en cu- 
yas clases, dice el juez de primera instancia de la villa de 
Rota, que se hallan casi todos los vecinos de aquella villa 
y los de Chipiona. 

Las comisiones hallan deoididas, en la mayor parte, 
estas dudas por el decreto que vá B publicarse. Se pre- 
viene en su art. 1.’ que los comprendidos en el 3.“, 
4.’ y 5.’ del decreto de 11 de Agosto quedan inhabilita- 
dos para ser propuestos ni obtener empleos, ni ser nom- 
brados ni elegidos para oficios de concejo, Diputaciones 
de provincias, ni para Diputados de Cdrtes; y no pudien. 
do ser elegido el que no puede elegir, segun el art. 23 de 
la Constitucion, es elaro que los comprendidos en los ar- 
tículos 3.“ y 4.’ del decreto de ll de Agosto, no pueden 
tener voz activa ni pasiva en las elecciones de ayunta- 
miento, porque han perdido los derechos de ciudadano. 

Por el art. 4.e del decrete que va á publicarse, nO 
quedan comprendidos en la disposicion de su art. 1.’ los 
que durante el Gobierno intruso han ejercido oficios de 
concejo por solo este hecho, ssa cual fuere el modo de 
su nombramiento: por otro artículo, aprobado ya, tam- 
poco se comprende á los profesores de ciencias y artes, Y 
demás personas dedicadas á la iastruucion y enseñanza 
pública, nombrados por autoridad legítima, siempre que 
por ae ccmdueta no se hayan hacho rCreedorea i la for- 
maeion de aswa. ~. 
. :f&wr&awd~, &i loas fndir@duoe Be ayOn* 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



tam iento ó concejales, ni los maestros de primeras letras, 
ni los medicos y cirujanos, ni las personas que ejerzan el 
arte obstãtricia son comprendidos en los artículos 3.’ y 
4.’ del decreto de ll de Agosto, aunque lleven sueldo de 
los propios, y por igual razon tampoco ofrece dificultad el 
haber servido de escribano ai su título y aprobacion fué 
por el legítimo Gobierno; pues los escribanos Sirven al 
pueblo y su oficio 6s indispensable para conservar el Orden 
y la formalidad de los contratos. 

Es ridículo que se moleste la atencion del Congreso 
y del Gobierno con las impertinentes preguntas que se le 
hacen. iSi influirán en sostener al intruso los oficios de 
las matronas y comadrones 6n el ejercicio de su arte? Es 
preciso manifestar al que ha hecho esta pregunta que otra 
v6z s6a más circunspecto, y no proponga dudas seme- 
jantes. 

Los cívicos que no hayan hecho sus servicios contra 
la Pátria y por lo mismo están mandados incluir en los 
alistamientos para la tropa, á consulta de la Regencia, no 
han perdido los derechos de ciudadano; se les debe esta 
consideracion, y no es justo privarles de la voz activa ni 
pasiva en lae elecciontw si no han dado motivo para que 
se les forme causa. 

En los contadores titulares hay que distinguir de aque 
110s que nombraba 81 Gobierno ó el Consejo Real para las 
ciudades y villas, y los que nombraban los mismos pue- 
blos: á los primeros se les despachaba título, y si han 
servido al Gobierno intruso, están comprendidos en los 
artfculos 3.’ J 4.” del decreto de 11 de Agosto; pero si 
eran oficiales del mismo concejo, ó los nombraban los pue- 
blos, no estarán comprendidos. 

Por todo, son de parecer las comisiones reunidas de 
que los comprendidos en los artículos 3.‘, 4.’ y 5,“, 
de ll Agosto próximo, no tienen voz activa ni pasiva 
en las elecciones; que no se hallan comprendidos en la 
disposicion del art. 1.’ del decreto que va á publicarse 
los alcaldes, regidores, concejales, escribanos, maestros 
de primeras letras, médicos, cirujanos, matronas ni otros 
de igual clase, aunque lleven sueldo de los propios, ni los 
cívicos siempre que por su conducta no se hayan hecho 
acreedores á que se les forme causa; qua dioho art. 1.’ 
comprende á 10s contadores titulares qne se nombraban 
por el Gobierno, pero no á los que nombraban loe pueblos; 
por último, son de dictámen las comisiones de que no hay 
necesidad de entrar en deliberacion sobre si los ayunta- 
mientos habrán de nombrar otros empleados interinamente 
ó en propiedad en lugar de los que quedan inhabilitados; 
porque para esto hay reglas establecidas, que el Gobierno 
observará como corresponde, y que se diga á la Regencia 
haga entender al que propuso la duda de si las matronas 
estaban comprendidas cn los artículos 3.’ y 4.” del de- 
creto de 11 de Agosto, se abstenga de hacer semejantes 
preguntas. s 

Las mismas comisionee presentaron la exposicion y 
minuta de decreto que siguen: 

aLas comisionea reunidas han llegado 6 saber’que en- 
tre los capítulos de la instruccion que se da por la Be- 
gencia del Qino á los jefes políticos interinos que envia 
B aJganaa ciudades J pueblos de la Península, se les pre- 
viene que nombren por si ayuntamientos interinos hasta 
qUa publicada la Constitucion s8 elijan por los pueblos los 
ay~hmieatoa conatitucional6S. 

De ssk medida se originan infInitoS perjuicios, pues 
dm dUitrw por ella publiar la Constitucion y ponerla 

en planta, se usurpa á los pueblos una facultad que les 
Concede la Constitucion, poniéndoles para su gobierno y 
policía unas personas que acaso no merecen su confianza. 

Estas elecciones, que deben ser enteramente libres y 
populares, porque aunque interinas, siempre será cierto 
que forman 61 ayuntamiento , 8e hacen á arbitrio y por 
solo el bU6n parecer del comisionado jefe político interino, 
siendo estos actos más que eleccion un nombramiento ar- 
bitrario y sin sujecion d propuesta alguna. Con ellos se 
toma el jefe político la iniciativa para la eleccion y nom- 
bramiento de los concejales ; previene de algun modo la 
voluntad de los pueblos; les indica las personas que han 
de nombrar, privándoles en un negocio tan delicado de 
aquella libertad que deben tener para elegir sugetos da 
entera satisfaccion y que merezcan su confianza. 

Estos inconvenientes, gravísimos por sí, se aumentan 
6xtrordinariamente, atendiendo á que con la referida pro- 
videncia se entorpecen las elecciones y SB dilatan cuando 
menos, como ha sucedido en Sevilla, donde no 86 ha he- 
cho la eleccion del ayuntamiento constitucional, sin em- 
bargo de haber pasado más de quince dias despues de 1s 
llegada del jefe jpolítico , entreteniéndose los individuos 
del ayuntamiento interino que aquel formd 6n enviar di- 
putaciones para cumplimentar al Gobierno. 

No paran en esto los daños que sufren los pueblos: las 
comisiones saben que ni cesan en algunos los ayunta- 
mientos nombrados por el Gobierno francés, ni se rige el 
caudal de propios por el reglamento que les habia dado el 
Consejo Real con autoridad legítima, sino por otro que 
dispuso y le dirigió en tiempo de su ocupacion el Gobier- 
no intruso; todo en mengua de las excelentes y sábias 
&eposiciones dadas sobre una materia tan interesante. 

Deben, pues, cesar tan notables y escandalosos abu- 
sos, y no solo no deben subsistir los ayuntamientos for- 
mados bajo los auspicios del Gobierno francés, sino que es 
indispensable declarar que 61 j6fe político no tiene faoul- 
tadea para hacer nombramiento de indivíduos que ejerzan 
los oficios de concejo. 

No conviene que se hallen los pueblos ni un instante 
sin su ayuntamiento, y ya que las circunstancias obligan 
á poner algunas personas que intervengan y cuiden de la 
administracion de abastos de los ramos públicoe, y de todo 
aquello que sea m&s precie0 para el Gobierno de los pue- 
blos, no se les dé el nombre de ayuntamientos, que no ne- 
cesitan para ejercer estas funciones, ni 88 0on5eran estas 
facultades á mayor número de personas que aquellas in- 
dispensablemente precisas para los objetos indicados, y 
para la adminietracion de justicia. 

No hay cosa más contraria á la Constitucion y & su 
espfritu que reunir en un miSm0 SUgetO el gobierno y 
la facultad de administrar justicia ; no deben, pues , los 
jefes políticos ejercer estos dos encargos, sí puede ser, ni 
un instanbe; y por lo mismo nombrarán una 6 dos perso- 
nas que administren justicia, y otras que entiendan en los 
ramoa de abastos, y en los demás particulares encarga- 
dos antee al ayuntamiento, quienes cuidar& de todo has- 
ta que se hagan las elecciones del ayuntamiento coneti- 
tucional, y cuyas elecciones no deberán dilatarse por más 
tiempo que aquel que sea preciso para un negocio tan de- 
licado é interesante. 

El término que habrá de señalarse para las diligencias 
de elecciones será el más corto posible, debiendo proce- 
derse á ello despues de publicada la Constituoion en el 
primer domingo inmediato B la llegada del jefe político 
del pueblo. El mismo jefe nombrará persona de condan- 
zó que practique igualea diligencias en los pueblos cabe- 
zw de partido de IU compren~ion, debiendo este nombrar 
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para los otros pueblos del partido personas avecindadas 
en ellos, con lo que no se experimentará perjuicio ni fal- 
ta alguna, y se logrará publicar la Constitucion con pron- 
titud, y establecer los ayuntamientos sin dilacion alguna. 

Por todo, son de parecer las comisiones reunidas de 
que tomandoel Congreso en consideracion los interesantes 
puntos que comprende este informe, se sirva expedir el 
decreto que contiene la minuta que acompaña. 

V. M. podrá acordarlo así, ó determinar6 lo que es- 
time más conveniente. 

(Deseando las Córtes generales y extraordinarias que 
los pueblos que vayan quedando desocupados de los ene- 
migos no carezcan de los ayuntamientos que deben for- 
mar y tener con arreglo f; la Constitucion, y que esta se 
publiqne, ponga en planta y ejecute cuanto antes sea po- 
sible, sin que los jefes políticos que se envian 8 los bis- 
mos puehios tengan otras facultade que aquellas qus les 
corresponden, han venido en decretar y decretan: 

Artículo 1.’ En observancia de lo prevenido por el 
artículo 3.” del decreto de 11 de Agosto próximo, cssarán 
inmediatamente los ayuntamientos nombrados por el Go- 
bierno intruso, 6 por los puebles de su órden, y los jue- 
ces que servian en el mismo Gobierno. 

Art. 2.’ Luego que los jefes políticos se presenten á 
los pueblos que van destinados, nombrarán una 6 dos per- 
sonas de conducta, confianza y satisfaccion para adminis- 
trar jnsticia, hasta que 88 haga la eleccion del ayunta- 
miento constitucional, 6 se nombren por la Regencia, á 
consulta del Consejo de Estado, 10s jueces de letras que 
deba5 tener en su caso algunos pueblos, dando cuenta á 
la Rege&a. 

Art. 3.’ Tambien nombrarán inmediatamente cuatro 
personas en las ciudades y pueblos de crecido vecindario, 
y dos en los demás, los cuales desempeñarán interinamen- 
te los ramos de abastos, y los otros encargos confiados al 
ayuntamiento, hasta que se verifique la elaccion del ayun- 
tamiento constitucional. 

Art. 4.’ Cesarán inmediatamente los ayuntamientos 
interinos que hayan nombrado los jefes políticos en cual- 
quiera ciudad ó pueblo, y nombrarán, si ya no 10 han he- 
cho, las personas que administren justicia, y entiendan en 
los ramos de abastos y demás del concejo, conforme B lo 
prevenido en los dos artículos anteriores. 

Art. 5.’ Los jefes políticos proceder& inmediatamente 
8 publicar la Constitucion en los pueblos á que van deati- 
nados, haciendo que se jure en 81 dia señalado, sin la 
menor dilacion, y con arreglo á lo prevenido por punto 
general. 

Art. 6.’ Publicada y jurada la Constitucion, indicarán 
los mismos jefes pOlítiCOs el primer domingo deSpUeS d8 su 
llegada á los pueblos para las primeras diligencias de las 
elecciones de ayuntamiento constitucional, siguiéndose y 
ejecutindose cuanto previene el decreto de 23 de Mayo 
del año corriente, hasta que se verifiquen laS elecciones 
sin que 88 experimenten el menor retraso. 

Art. 7.” Los mismos jefes políticos 6 81 que lo 188 de 
la provincia, dispondrá que se haga publicar y jurar la 
Constitucion en las cabezas de los partidos y 8n los demás 
pueblos de la misma provincia, nombrando para ello en 
las cabezasdepartidola persona que tengan por conveniente. 

Art. 8.’ El jefe político nombrar& en cada cabeza de 
partido una persona que hará publicar y jurar la Uonsti- 
tucion, si ya no se ha hecho, en el mismo pueblo y en los 
demás de su compreension, y que proceda á las eleceion8g 

de ayuntamiento, conforme á lo prevenido en este decreto 
en cuanto á los pueblos que vayan quedando desocupados 
de los enemigos, y en los demás conforme á lo prevenido 
por punto general. 

Art. 0.’ El encargado por el jefe político para la cabeza 
de partido, nombrará en cada uno de los otros pueblos de 
EU comprension la persona que haya de hacer publicar y 
jurar la Constitucion y practicar las diligencias de elec- 
cion de ayuntamiento y nombramiento de las dem8s per- 
sonas que administren justicia y entiendan cn 10s abastou 
interinamente en los pueblos que vayan quedando libres 
de los enemigos, dejando á los demás y á sus jueces que 
publiquen y hagan jurar la Constitucion, y practicar las 
elecciones de ayuntamientos constitucionales. 

Art. 10. En la administracion de los fondos y cauda- 
18s de propios y arbitrios, se gobernarán los ayuntamien- 
tos por el reglamento que tuviese5 los pueblos aprobado 
por la autoridad legítima, y de modo alguno por el que 
hnbieee pU8EtO el Gobierno intruso. 

Art. ll. Los jef8S políticos no conocerán ni entende - 
rán en la administracion de justicia. 

Tendrálo entendido 1s Regencia d4 Reino, y lo hará 
imprimir, publicar y circular. 

Dado, etc.» 
Tomó la palabra, y dijo 
El Sr. CALATRAVA: Señor, no me parece que hay 

un so10 punto en todo este decreto que no esté compren- 
dido en otros anteriores; y si porque no se obedecen 13s 
leyes dadas, ha de dar V. M. otras nuevas, la coleccion 
de decretos de las Córtes llegará á ser más voluminosa 
que el cuerpo de las Partidas: V. M. nada conseguirá, y 
nunca será obedecido mientras no haga castigar al res- 
ponsable de ejecntar Ias leyes. El mal no se evita dando 
otra nueva ley, sino exigiendo la responsabilidad del que 
debia ejecutarla. Me parece poco decoroso á V. M. el dar 
Un nuevo decreto para que cesen los ayuntamientos nom- 
brados por el Gobierno intruso. iBueno fuera que para 
esto se hubiera de dar una nueva ley! ~NO está man- 
dado por V. bf. que inmediatamente cesen todos los nom- 
brados por el Gobierno intruso? iQue en el momento se 
publique y jure la Constitucion? iQue con arreglo 6 ella 
se nombren los ayuntamientos? ~NO está mandado ya to- 
do esto? iSe ha hecho? No, Señor. P porque no se ha Ile- 

vado 6 efecto iha de dar V. M. nueva ley? Pues no, Se- 
ñor: castigar al que lo merezca. (&rnawtZo etc eprobacioñ). 
Deseo que no se me interrumpa ; quiero libertad. Entra 
un general extranjero en Madrid: hace publicar y jurar 
la Constitucion en 81 momento: aquel pueblo, siempre fiel 
y potriota, se apresura S llevarla á efecto, y ya está nom- 
brado hace muchos dias el ayntamiento segun la Consti- 
tucion. 11188 posible que un jefe extranjero haya d8 v8- 
nir á darnos ejemplo do cómo se deben cumplir las leyes! 
$38 ha hecho otro tanto en Sevilla? No, Señor: á p8Sar ds 
que cI pueblo de Sevilla esté animado de los mismos sen’ 
timientos que el de Madrid, hasta ahora no se sabe que 
allí se haya nombrado el ayuntamiento constitucional: 
Cr80 que la Constitucion ue ha publicado ; pero no se ha 
jurado todavía. &En qué consiste esto? V. M. lo sabe; la 
m!hfOn conoce este abuso; la incongruencia del jefe Po’ 
lítico, de la autoridad encargada de hacerlo: y prescindien - 
do la comision de la medida que se debia tomar, propone 
una nueva lay, inútil é indecorosa á V. M. ; ley á Que 
jamgs accederé. Para que cesen los nombrados por el Go- 
bierno intruso i8s necssario que V. Id. 10 mande segusdy 
Vez? LO mismo digo de los ayuntamientos interinos. Esta 
mandado por el decreto de ll de Agosto 10 que se debe 
hacsr. $36 neceaita que V. M. d6dam otra vez que el 
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Gobierno no debe nombrarlos? iEstá autorizarlo acaso pn. 
ra hacerlo? Fues ipor qué V. M. no ha de decir de una ve: 
al Gobierno: ano cumples con tu deber, 6 los jefes que en, 
viss á las provincias no merecen mi confianza?» iEsperE 
V. M. mayores pruebas todavía? iKa visto V. M. que mu. 
chos de estos jefe5 que han ido á las provincias hayar 
hecho lo que hizo un general extranjero? 

I 
,i 
;/ 
- i 
1 i 

Otra disposicion comprende el decreto no menos ver- 
gonzosa, y es, que los propios se manejen por los regla- . 
mentos aprobados por las autoridades legítimas, y no pol 
los del Gobierno intruso. iHa de mandar esto V. M.? iJ: 
teme V. M. que sin mandarlo la5 autoridades espaüola: 
no han de hacerlo? Sin duda lo tolerarán: yo convengc 
con la comision: acaso algunos se gobernarán por las re- 
glas que di6 el Gobierno intruso, y otros lo permitirán er 
vez de castigarlo. iPero por esto ha de dar V. M. una ley 
tan vergonzosa para los españoles? Yo me opongo entera. 
mente á todo el decreto. Veo yque les absolutamente in- 
útil. Exijo que V. M. haga efectiva la reeponsabilidad de 
13s que han desobedecido sus decretos, y que se haga 
conocer al Gobierno que V. Id. está poco satisfecho de la 
actividad que pone en ejecutarlos. De otro modo, no se 
adelanta nada. Si se rapite veinte veces esta ley, veinte 
veces será desobedecida. Así, me opongo, repito, á todo el 
proyecto de decreto, y deseo que V. M. tome en consi- 
derrcion las mismas causas de inobservancia que la co- 
mision indica. 

El Sr. Conde de TORENO : Yo apoyo la opinion del 
Sr. Calatrava, y pedí la palabra para decir lo mismo que 
acaba de exponer. Este decreto no hará más que debili- 
tar las leyes dada5 por el Congreso Todos los artículos, 
como ha dicho el Sr. Calatrava, están dispuestos J man- 
dados por el Congreso, y ninguno de ellos se ha ejecuta- 
do. Esto es una vergüenza. Vemos que jefes politices en- 
viados B las provincias no cuidan de otra cosa que de 
llevar á efecto el sistema que el Congreso ha procu- 
rado desterrar; que el Gobierno ha enviado comisionados 
á las provincias, que procurarán acabar con los pueblos, 
porque son una carga que pesa sobre ellos, y creo que 
estamos en el caso de tomar una providencia, y no la que 
la comision manifiesta, sino decir al Gobierno que dichos 
comisionado5 no tienen la confianza de la representacion 
nacional; tanto más, cuanto vemos que naciones extrau- 
jeras vienen B plantear la Constitucion, y que procuran 
que se cumpla mejor que esto5 comisionados. Me parece 
que en la parte política y militar todos los agentes del 
Gobierno, por no decir el Gobierno mismo, están en una 
absoluta contradiccion con los decreto5 de las Córtes. En 
lo político se hace todo lo contrario de lo que-V. M. man- 
da: en lo militar solo se baten las naciones extranjeras, 
y nosotros estamos pasivos. Esto es una mengua de la 
honra española; no puedo meno5 de decirlo y repetirlo, y 
siempre con vergüenza. El Gobierno debe procurar que la 
Constitucion se establezca, que sus agente5 obren con la 
mayor celeridad posible, que se recojan todos los efectos 
que han dejado los enemigo5 para que no vuelvan á hs- 
cerse dueños de ellos, como ha sucedido en Valladolid, 
4 donde volvieron y recogieron lo que habian dejado. Y 
volverán 8 Sevilla, y harán lo mismo, porque no ae trata 
de organizar un hombre. Y entre tanto, iqué hacemos 
nosotros? [ Restablecer conventos, pero no crear y orga- 
nizar ejército51 l I (MwrmvlZo de e$wobacioa.) %s preciso ha- 
blar claro. La Nacion se perderá, por andarnos nosotros 
06n nwdidas paliativas: todos lloraremos, porque no ha- 
Boli pafe on que eatablacer nada, ni bueno ni malo. Yc 
W-p* #e debe decir á la Regencia que lleve 6 efech 

-tdH hrr tlaimdwimee del (longrw , y il ab ex@sd~ 

E 

la responsabilidad, y hágase que loa más de 105 jefes PO- 
líticos comparezcan aquí, y se les exija igualmente. Hay 
algunos de los que tienen altos destinos que están en una 
terrible y manifiesta contradiccion contra todas las refor- 
mas : uno de ellos en sus títulos, antes de poner los que 
ha tenido por la nueva Constitucion , pone los que tenie 
en el sistema antiguo, que ya no existe: se pone en ellos: 
<decano del extinguido Consejo de tal, )> cuando ya no 
existe, y despues, « indivíduo del Tribunal Supremo de 
Justicia,» como teniéndolo 8 menos, y como ei fuera una 
especie de propiedad > que á su tiempo pudiera alegar el 
haber servido aquel destino anteriormente. Así, apoyo la 
proposicion del Sr. Calatrava, y opino como él, que se de- 
be tomar una medida enérgica, y no dar un nuevo de- 
creto. 

El Sr. MARTLl’?EZ TEJADA: Estoy enteramente de 
acuerdo con lo que han expuesto los señores preopinan- 
tes, y me opongo á todo el decreto. No hay cosa que des- 
autorice más á un Gobierno que mandar una cosa dos ve- 
ces. La coaa mandada una vez por V. M., no debe repe- 
tirse, sino ejecutarse. Así, en lugar de rprober ese de- 
creto, debe decirse á la Regencia lo que han propuesto 
estos dos señores. A propuesta del Sr. Creus decretó 
V. M. el año pasado, que el que no ejecutase un decreto 
i los tres dias de recibido, quedara depuesto. Esto debe 
decirse á la Regencia; y si vemos que no depone de sus 
destinos á loe que no hayan cumplido, exíjasele la respon- 
sabilidad. 

El Sr. R¶ORALES GALLEGO: La comiaion, que 
3ropone ese dictámen á Ia sancion de V. M., tiene acre- 
litado al Congreso que sus ideas no son contrarias 8 los 
ientimientcs de los señores preopinantes; pero tiene tam- 
lien presente que á pesar de cuanto se dice, nada se ha- 
:e. Se dice que no se deben repetir 105 decretos, que se 
está en el caso de exigir la responsabilidad al Gobier- 
10, etc., etc. Yo oigo aquí todo esto; al oído suena muy 
lien, pero nada más. En el caso presente se propone por 
a comisíon que se amplíe el decreto dado anteriormente 
por V. M., porque lo considera necesario (y yo lo conside- 
ro igualmente, sin embargo de que no tengo noticia que 
an ningun pueblo donde haya ido algun jefe político, haya 
subsistido ni un momento el ayuntamiento puesto en tiem- 
po del Gobierno intruso), pues vió la comision que en los 
nombramientos hecho5 de órden de los jefes políticos, no 
ge han tenido presentes cierta5 consideracionee que ahora 
señala. Los señores que se oponen al dictámen, porque 
,es parece que debe usarse de rigor, deben hacerse cargo 
7ue si un jefe político llega hoy á un pueblo, no puede 
tacer más eino separar en el mismo dia á los indivíduos 
le1 ayuntamiento antiguo; en el siguiente publicar la 
:onstltucion, y señalar para el inmediato 6 para el próxi- 
no domingo las elecciones para el ayuntamiento popular. 
Bero, Señor, en estos cuatro 6 cinco dia intermedios, es 
lreciso que haya algun género de gobierno. Eeto e5 sobre 
o que la comision llama ahora la atencion de V. M., y 
Iropone las reglas que considera más oportunas ; reglas 
tue en la mayor parte no estaban anteriormente manda- 
ias observar; tales son, entre otras, las que se contienen 
m los artículo5 2.‘~ 3.‘de la minuta que presenta. iCuán- 
10 se ha mandado lo que en dichos artículos se prescribe’? 
&e lo digan, sí pueden, los señores preopiuantes. Por 
consiguiente, estamos en el caso de decir á la Regencia 
que no ha sido la intencion de las Córtes que se hagan 
tale5 nombramiento5 de ayuntamientos interino5 ; que la 
inteligencia de los decretos anteriores de V. M. debe mr da 
ta\ y de tal modo, y esto es lo que presenta ahora la coI 
priaion > porque rib que la 6oo1a no estaba dat&Woa&, 
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Así que, me parece que en el dia no estamos en la nece - 
sidad de todo ese celo verdadero y justo que se manlfies- 
ta. da comision, Sj~ñor, si hubiara :de presentar 5 V. M. 
todas las noticias que tiene en la materia, excitaria aún 
más su admiracion. Es una verdad que se eutj, ejecutan- 
do todo lo contrario á las intenciones de V. M.: y si mu- 
chas providencias no son contrarias á la letra, al menos 
lo son al espíritu de los decretos de V. M. ; pero la co- 
mision conoce que no habiendo nada mandado en el par- 
ticular, y mientras no cese la contradíccion de la parcia- 
lidad y del egoismo, ínterin que haya un pelo por donde 
separarse de la letra de los decretos de V. 3%. , han de 
hacerlo en cuanto sea posible. Llega un juez político á un 
pueblo; tiene qae cumplir una providencia que le repug- 
na; ve que de cierto modo cumple con lo que el Gobierno 
le manda, y que no hay ningun decreto en contrario; por 
tanto, procura adoptar el temperamento que mejor 18 ps- 
rece: e&o 8s lo que sucede. Por consiguiente, es necesa- 
rio evitar todo pretesto 6 8qnivocacion. Si se dijera que 
aún existe algun ayuntamiento de loa nombrados por el 
Gobierno intruso, entonces es cierto que no se necesitaba 
dar nueva ley para que cesara ; pero no es ese el caso. 
Se trata solo de que se sepa que no ha sido la intencion 
de V. &f. que 88 nombren esos ayuntamientos interinos, 
y para eso la aclara. Por lo demás, Señor, en Sevilla 
se publicó la Constitucion inmediatamente que entraron 
nuestras tropas; el general Cruz hizo en Sevilla lo mismo 
que el Duque de Ciudad-Rodrigo hizo en Madrid, y tanto 
88 aceleró el Sr. Cruz, que 81 dia siguiente de su llegada 
hizo leerla y publicarla por 81 mismo corregidor que ha116 
en la ciudad puesto por el Gobierno intruso. i Tal fué Ia 
prisa que se diól (dlu~mzc~~o.) Digo máa: lleg6 el jefe Polí- 
tico, ha116 publicada la Constitucion , pero no jurada , é 
inmediatamente la ha hecho jurar. Dígolo, Señor, porque 
tengo noticia de que se juró en la catedral y en algu;las 
parroquias; no sé si se ha verificado en todas. Por consi- 
guiente, la falta solo está en no haberse entendido, bien 
que, respecto hallarse publicada la Constitucion , inme- 
diatamente debió procederse á la formacion del ayunta- 
miento popular, sin que el jefe político hubiese procedido 
á nombrar por sí, durante esos seis ú ocho dias de inter- 
medio, ese ayuntamiento iukrin0 que él creyó que debia 
nombrar, aunque en los mismos nombramientos se dice 
que ae nombra ese ayuntamiento por el jefe politico, ín- 
terin se verifica el popular que previene la Conatitucion. 
La comision repite que hasta ahora no ha visto ningun 
decreto de V. M. para evitar eStOs nombramientos interi- 
nos; por lo mismo, no siendo esta la voluntad de las Cór- 
tes, es preciso prevenirlo. Tambien lo es lo que propone 
la comision acerca de que se nombren cuatro ó cinco per- 
sonas para correr con el ramo de abasto8 y otras varias 
cosas que ahora se previenen. Por tanto, me parece que 
el dictámen de la comision está bien , y que es Útil y ne- 
cesario, sin embargo qU8 algun articulo pueda ser modi- 
flcado; pero es preciso que 88 explique todo esto para evi- 
tar equivocaciones, y para que la responsabilidad pueda 
recaer y exigirse segun convenga. 

~1 Sr. MEJÍA: Señor, coincido en gran parte con las 
ideas del Sr. Morales Gallego; pero n0 por eso apruebo el 
decreto, porque deseo que se cumpla lo que V. M. man- 
da: todo lo que sea repetir una providencia ya dada no 
ea d8CoroSO á V. M. Dice la comision (6 quien, y 6 cnal- 
quiera de sa8 indivíduos, creeré siempre, mucho m6s es- 
tando cierta d8 108 hechos á que 88 reflere) que no 88 ob- 
serva lo que debe observarae, y que por eqUiVOCaCiOn , 6 
lo que fuere, se ha dado una providencia en cuya virtud 
ge ha hecho una cosa irregular ; por lo oual, y para’ que 

no quepa duda, se da un decreto explicatorio. ~ES esto 
regalar? ~NO es esto desautorizar V. M. mismo de un 
modo bien directo los dccretds qU8 dn? ~YO esttí prevenido 
en la Conetitucion qU8 cuando ocurra duda sobre la iute- 
ligencia de una ley, y la promueve alguno, eea autori,lad 
ó sea particular, se comunique psr 81 Gobierno á las Cór- 
tes para que la tomen en consideracion si la duda lo me- 
rece? Si cada vez que haya quien se queje de 18 mala in- 
teligencia de una ley da1 Congreso ha de venir el Go- 
bierno á suscitar discusiones que, aun criando no 88au tun 
ominosas como la de ayer, las couaecueucias serán siem 
pre perjudiciales, por cuanto roban el tiempo tan precioso 
que la Nacion reclama, no sé qué sucederá. Todo arranca 
de Ia noticia de que, segun las instrucciones dadas por la 
Regencia á los jefes políticos, estos han establecido ayun- 
tamientos que no debe haber. iY qué COrr8SpOnd8 hacer 
en este caso? Lo que corresponde hacer, arreglado á la 
prudencia y al decoro del COngr890, 8s qU8 se diga al 
Gobierno (sobre lo que hago proposicion formal para que 
se vote en caso de admitirse á discusion) que informe lo 
que haya en el particular, acompañando copia literal de 
las instrucciones que haya dado 6 e&os jefes; y qU8 cuan- 
do vengan se examine el punto, y se tome la resolucion 
correspondiente, que no es la indicada. ine dónde hemos 
sacado nosotros que porque un funcionario público no 
cumpla, esté en él la culpa? Un funcionario público Se 
atiene á las instrucciones del Gobierno, y á éste es á quien 
debe exigirse la responsabilidad; pero de esto huimos, al 
mismo tiempo que le quitamos Ia existencia, pues no la 
puede tener un Gobierno que no tiene COnfianZa, y no pue- 
de tenerla un Gobierno de quien se dice, en parte con 
justicia, lo que de este. iCómo podremoe desentendernos 
de que en lo principal de qU8 se trata no debemos atener- 
noa al comisionado? Pregunto 6 cualquiera de los señores 
Diputados: un comisionado público que acepta la comi- 
sion, &no ha de obrar 8n consecuencia de instrncciones 
que le da el que se la confiere ? No podrá menos de obe- 
decer, aunque si lo qU8 se le manda en ellas es contrario 
á lo decretado por V. M. , tiene un camino que enseña la 
honradez, que es no aceptar la comision. Pero ya Se ve; 
estos señorea no pueden haberse desentendido de mil co- 
saa que no nacen de las instrucciones ; pero que traen 
consigo la consecuencia, no de que se les reconvenga á 
ellos, sino á quienes los nombra y los consiente. Presen- 
tarse un jefa político en una provincia autorizado por el 
Gobierno legítimo, y para darse á conocer en una provin- 
cia libre, noble y patriota, exaltada de gozo hasta el ex- 
trema por verse en el seno de su legítimo Gobierno, va- 
lerse de un jefe nombrado por el intruso; eato, Señor, no 
está en ninguna instruccion. Esto, sin embargo, se hace 
alrededor de V. M., y otras cosas por este estilo y peo- 
rea. Hay más, Señor: al paso que hay sugetos que no 
pueden merecer la confianza d8 V. M., hay hombres dig- 
nos, como manifestó serlo el general que ha aplaudido el 
Sr. Morales Gallego, segun la priesa que se di6 por pu- 
blicar la Constitucion; pero hay hombres apáticos, por no 
decir otra cosa, que, á pesar de las órdenes que les dan 
las autoridades, 6 quien parece que se han puesto en 81 
caso de obedecer, dejarán primero entrar al enemigo qu8 
no retirar las municiones y bienes pertenecientes á la Na- 
cion, y se aprovecharsin de ello loa franceses. Si, Señor, 
un puñado de franceses han recorrido de nuevo las pro- 
vincias de Castilla la Vieja, haciendo lo que todos sabe- 
mos, robando J talldolo todo: han entrado en Vallado- 
lid, donde aun no se ha publicado la Oonstitnoiorl, 5 Pe- 
aar de qaa el dignísimo Duque de Ciudad-Bodrigo mandó 
pub@wla rl dir eigaieate do 80 Ilagrds, ~QuB #igoiftQsr 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



ä 
-0 660. 3125 

esto, Señor? Una de dos, 6 que hay tal lenidad en UUOI 
haciéndoles favor, 6 tal disposicion en otros, que quierer 
estar bien con Dios y con el diablo, por si acaso triunh 
este. SeIjor, itoca i V. M., con arreglo á la Constitucion 
J á los decretos, entrar ahora en estos pormenores (qw 
serian gravísimos si se tomarau en consideracion) sin loi 
datos suficientes para resolverlos? ~NO ez esta una incnm. 
bencia, una facultad propisima del Gobierno? El meterse 
el Congreso en esto, es haber de constituirse en gobierno, 
de lo que huiremos eternamente. Bien sabe V. M. lo que 
debemos hacer; no andemos por las ramas, vamos al tron- 
co. En resúmen, mi opinion es, que para conservar el 6r- 
den, para salvar la Pátria (que es para lo que se han re- 
nnido los Diputadoe) en vez de dar resolucion algnna so- 
bre este punto, se diga al Gobierao , que habiendo llega- 
do V. M. á entender que se han nombrado estos ayunta- 
mipntos, tan agenos del espíritu y letra del decreto de 
V. M., como conformes al plan que se presentó por el 
miemo Gobierno, y V. M. reprobó con indignacion, in- 
forme lo que haya sobre el particular, acompañando copia 
literal de las instrucciones que haya dado á los jefes po- 
líticos de las provincias. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: No hay inconveniente 
alguno en que se ponga á votacion la proposicion del se- 
ñor Mejía ú otra cualquiera. Lo que ha hecho la comi- 
sion se dirige á evitar los males que se experimentaban 
en la8 provincias por 18s providencia8 que 88 tomaban; 
dijo: (vamos á ver si 88 remedian,, y por 880 tomó la 
iniciativa, sin que 81 Congreso le hubiese dicho nada. Dijo 
la comision: cpropongamos esto, y en el Congreeo vere- 
mos qué resolucion se ha de tomrr. d Nosotros no tenía- 
mos para qué decir que se hiciera efectiva la responsabi- 
lidad del Gobierno. Todo Diputado tiene facultad de re- 
clamarla; pero ni la comision de Constitucion, ni la que 
se le agregó estaban encargadas por el Congreso de pe- 
dir la tal responsabilidad. No hay inconveniente, repito, 
en que se ponga á votacion y se apruebe lo que propone 
el Sr. Mejía, y se podrá deliberar sobre el decreto cuando 
venga la contestacion del Gobierno. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Iba á decir lo mie- 
mo: no hay inconveniente en que 88 apruebe la propo- 
aicion. 

Bl Sr, DTJ&fiAS: Me levanto para poner á la delibe- 
racion de V. M. otra proposicion que me ocurre al mismo 
tiempo que la del Sr. Mejía. Hace mucho8 meses que el 
Sr. Morales de los Rios, deeeoso de que la revolucioa fue- 
se manifestando los hombres capaces para salvarnos, pro- 
puso que la Regencia pudiera echar mano de cua1esquiera 
mi1itares para el gobierno de plazas ú otros cualesquiera 
cargos de la milicia, sin atender á 10s grados que tuvie- 
sen. V. M. lo decretó así, y hemos visto 10 poquísimo 
que esto ha podido influir para al fomento del ramo mili- 
tar. Pero como en el civil podrá ser muy útil, y no ten- 
drá; ningun inconveniente, q uisiera que se dijese á la 
Regencia, que para el nombramiento de jefes políticos 
que hayan de ir á los pueblos no se atenga á la con- 
decoracion de los sugetos; porque segun los nombramien- 
tos que ha hecho en genera1 hasta ahora, parece que va 
buscando los sugetos que han hecho servicios desde el 
tiempo de Carlos III acá d todo8 108 Gobierno8 que suce - 
sivamnte ha habido; va buscando 8010 las eoodecoracio- 
nes, las canas, etc, QY cómo será posible que un hombre 
acostumbrado al sistema antiguo por espacio de cincuen- 
ta años, al cincuenta y uno se acomode al nuevo? LOS 
hozx&rea 8n gran parte somos animales de costumbre. Si 
Be prtwentan alguno6 que 8ean á propdaito para estos 6m- 
p16wt~pO’rro* atex~didoe porque Lwa faltan aquellor rd- 

quiaitoe, siendo así que no se necesitan otros que una 
buena intencion, una luz natural, clara, un buen enten- 
dimiento y una buena voluntad. No importa que no ten - 
gan memoria mayormente de lo que sucedia y del siste- 
ma que regia en los tiempos de Cárlos III. Y seria mejor 
que se pusiera un hombre cualquiera, con la añadidura de 
amigo del nuevo órden, que no estos sugetoa condecora- 
dos. El haber ejercido comisiones importantes en tiempo 
de1 Gobierno antiguo, loa inhabilita en cierto modo para 
ejercerlas en este; porque aquel era tan contrario á este, 
como lo negro á lo blanco: el antiguo era el negro, por- 
que era el del misterio, y e1 nuevo 8s el blanco, porque 88 
el de la publicidad. No es menester que sean Diputados, 
ni que estén empapado8 en el espíritu de la Constitucion; 
basta que tengan noticia de ella; porque iá quién que 
tenga mediano talento, y que haya leido la Constitucion, 
le ha de ocurrir que el primer reconocimiento que hiciera 
habia de ser á un empleado de Napoleon? Porque es reco- 
nocerlo hacerle desempeñar encargo8 del Gobierno legíti- 
mo, Aun el más rudo no podia permitir tener en su pre 
wncia por ocho dias al que ha estado sirviendo á Napo- 
leon, y oprimiendo á su Pátria. &%nO ningun hombre de 
mediano juicio se habia de desentender de esto? iNi c6- 
mo desentwderlo nosotros queriendo ocultar lo que todo 
:l mundo sabe? Por lo mismo, hago proposicion , Para que 
!a Regencia pueda nombrar para f3Sk8 destinos á cual- 
luka sugato, con ta1 que tenga buena voluntad y buen 
mtendimiento, aunque ankriormente no haya tenido dea- 
;ino alguno ni condecoracion. s 

Se ley6 en seguida 1s proposicion que habia hecho el 
Sr. Mejía, y fija en estos términos: 

@Dígase á la Regencia, que habiendo llegado las C6r- 
88 á entender qU8 S. A. ha dado instrucciones 6 los je- 
es políticos autorizándolo8 para que nombren ayunta- 
nientos interinos, como 88 ha verificado en algunas par- 
;es de un modo tan contrario á las instrucciones de S. M., 
torno conforme al reglamento que le propuso la Regencia 
r S. M. desaprobó altamente, quieren las mismas Córtes 
lne 5. A2 informe sin demora sobre este asunto, acompa- 
íando copia literal de dichas instrucciones. z 

Admitida la proposicion del Sr. Mejía, dijo 
El Sr. PRESIDERTE: La8 comisiones convienen en 

lue se suspenda la discusion de la minuta de decreto, y 
Ie vote la proposicion del Sr. Mejía. Puede, pues, proce- 
lerse B su votaoion. 

El Sr. MARTINES TEJADA: En vez de decir qne 
J. M. <desaprobó altamente,o dígase: asobre el cual 5. BI. 
LO tuvo á bien deliberar. » Pido que se haga esta modifl- 
,acion con arreglo á lo acordado entonces.» 

Qued6 aprobada la proposicion del Sr. Mejía coa la 
nodificacion expresada. 

En seguida se leyó y admitió á discueion la proposi- 
ion siguiente del Sr. Dueñas: 

aQue la Regencia nombre para jefes políticos á cual- 
uiera persona que tenga talento para desempeñar estos 
argos, aunque antes no haya tenido empleos en los an- 
eriores Gobiernos. z 

Acerca de ello, dijo 
El Sr. QIRALDO: La propûsicion del Sr. Dueñas PO 

I he admitido á discusion ni la apruebo, porque la oreo 
nútil, Por ningun reglamento le está prohibido á la Re- 
sencia nombrar las personas más oportunas y apta8 para 
1 desempeño de los encargos; para esto no está sujeta á 
onsulta de nadie. V. bf. ha dicho la8 circunstancias que 
fara tales destinos se requieren; yo no sé si a8 han aum- 
tlido. Con que 66 qaé mandar eatO cuando no hay na- 
Ia’ que la pxy~hiba? Aef, no tqnebo dicha proptioion, 
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porque creo que la Regentea tiene todas las facultades 
que puede apetecer para llevar á efecto el cumplimiento 
de la Constitucion y de las leyes. Lo que debemos de- 
sear 8s que la Regencia quiera cumplir COn 10 que 88 le 
tiene encargado, como yo no dudoque lo querrá. Este es 
mi voto. 

El Sr. CALATRAVA: A propuesta del Sr. Morales 
de los Rios autorizó V. M. 6 la Reqencia para que pudie- 
ra elegir á cualquiera oficial para mandar una division 6 
un ejército sin atender á graduaciones; pero jse ha veri- 
ficado una sola vez que la Regencia haga usado de esta 
libertad? iHa visto V. M. que el mando de una plaza, de 
un ejército se haya conferido á un oficial subalterno? No, 
Señor. iQuizá será porque no habrá encontrado ninguno 
que se halle con las circunstancias necesarias! Si V. M. 
le autoriza para que pueda nombrar sugetos que no hayan 
sido empleados antes, sucederá lo miamo; tanto más que 
no tiene ley ninguna que le prohiba nombrar las per- 
sonas que quiera. Dar leyes que no se han deejecutar, 89 
inútil, es indecoroso, y 8s fomentar la inobservancia. Esta 
proposicion esti fundada en principios que son los mios: 
las intenciones de su autor son las mas sanas, y son laS 
mias tambien; pero no tendrá efecto, y sucederá lo mis- 
mo que con las otras. iEstá V. M. satisfecho, está segu- 
ro de que la Regencia las ha cumplido? iDa que la Re- 
gencia las ha de cumplir? Creo que no. eA qué, pues, 
servirá dar nU8VaS leyes que no se han de cumplir? Así 
yo creo que es tiempo inútil cuanto perdamos en estas 
discusiones que de nada sirven, y que nunca llenarán el 
objeto que V. M. se propone. Otros medios hay más se- 
guros de COUS8gUidO; pero estos parece que no se quieren 
adoptar. 

El Sr. ARGUBLLB8: Añadiré una reflexion. No obs- 
tante que conozco los sentimientos del Sr. Dueñas, estoy 
seguro de que su propoeicion lo que va á producir es que 
se haga por el Gobierno un nombramiento ridículo. Se- 
ãor, parece que tanemos miedo, y que no nos atrevernos 
6 descorrer la oortina. iA qué viene manifestar por me- 
dioa indirectos que el Congreso no está satisfecho de los 
nombramientos hechos pw el Gobierno? iPor qué no se 
dice así? Pues qué ipor eato se ignora? iPor esto dejará 
de saberlo 81 Gobierno? La ConBtitucion y demás decretos 
de V. M. han atribuido á ia Regencia del Reino la facul- 
tod de nombrar. Pero jse ha atado por eso las mauos 81 
Congreso para decir á la Regencia que el nombramiento 
de tal 6 tal indivíduo no llena las intenciones que debió 
proponerse? Pues esto ni es ilegal, ni 89 usurpar las fa- 
cultadee de nadie, y deben los Diputados decirlo fraaca- 
mente al Congreso, y manifestar en qué lo apoyan para 
que haga esta declaracion. No separarlos, pOrqU8 el Con- 
greso no tiene estas facultades; pero sí la de decir abier- 
tamente que losnombramientos no son de su satisfaccion. 
El Gobierno 88 Corregirá; y si no se corrige, otros me- 
dios quedan para haoerle corregirse. Si 88 aprueba la 
proposicion del Sr. Dueñas, producirá, como he dicho, 
Un nombramiento ridículo. Proposiciones que tienden á 
extremos, jamás se deben aprobar. En todos los países li- 
bws, cualquiera que sea sù Constitucion, el Poder legis- 
lativo tiene la facultad de decir á los que gobiernan, que 
no está satisfecho del nombramiento de tal 6 tal persona, 
iY qué? $3eremos menos nosotros? La prueba de cuán 
necesaria 888 esta reclamacion, es la deliberacion de hoy, 
y la de estos dias. Esto es UU escándalo, y el modo de 
evitarlo es que el Congreso use del derecho que le perte- 
nece. Si no 8sbmOs satisfechos, como yo no lo estoy, di- 
gbmoslo francamente, y luego que haga el Gobierno la 
que quiera: 16 ver ai cuando el Poder legislativo le haya 

licho una vez que no está eatisfacho, le obedecerá y s8 
corregirá! Y si no se corrige, repito que otros son los 
nedios de corregirle, y no que pardzmoe el tiempo tra- 
ando de medidas que nada remediarian, y que, al con- 
rario, harianparecer ridícula la providencia del Congreso. 
ligo más: al Gobierno se le ha dado la pauta, la regla 
rerdadera, que no puede faltar. Se le ha dicho que las 
hersonas que elija para todos los ramos de la administra- 
:ion sean personas que además de tales y tales calidades, 
lean amantes de la Constitucion. iígnorará acaso el Go- 
bierno qui&nes lo son, y quiénes no? Pues yo, sin ser Go- 
hierno, los conozco, y pondré el dado, y diré: este ee 
Imante de la Constitucion. Búsquense estos sugetos, que 
:iertamente no faltan; en toda8 las clases por fortuna 
mestra y gloria de la Nacion espaiiola los hay en gran 
túmero; nadie mejor que el Gobierno puede conocerlos, 
bu88 para ello tiene en su mano medios que no puede te- 
Ier ningun ciudadano particular. La Constiturion, Señor, 
LO puede subsistir, mientras que los encargados de plan- 
earla y hacerla guardar y cumplir no estén en perfec- 
a consonancia con las ideas de V. M. que la ha sancio- 
lado. Renunciaran enhorabuena sus encargos, no la ju- 
‘aran, si las máximas de ella estaban en contradiccion 
:on sus prinolpios y sentimientos: jse lea puso acaso al- 
:un puñal en los pechos para que la juraran? Pero una 
rez jurada; una vez comprometidos con juramento á po- 
lerla en planta, y á hacerla obedecer y ejecutar, háganlo, 
:úmp!anla, ejecútenla. Si algunos hay á quienes no 18s 
rcomoden estas leyes, váyanse á una isla desierta, 6 adon- 
le mejor les parezca, y constituyan allí un Estado á su 
tuisa. 

Señor, 81 que no se manifleste adicto 6 la Constitu- 
rion, no merece ser empleado. Pondré un ejemplo: si se 
lupiese que yo tenia tales ó tales ideas, tales ó tales prin- 
:ipios que no están recibidos en la Iglesia de España, y Be 
#ratase de una propaganda, pregunto: $8 me daría 81 
roto para que la fuese á establecer? Ciertamente que no. 
?i me serviria de nada alegar cualesquiera razones; BU 
rano protestaria; no se me encargaria, y se cometeria la 
nayor injusticia si 98 me antepusiera á otros en quienes 
10 hubiese la menor sospecha. Pues este es el caso pre- 
lente. El Gobierno ha podido hacer buenas elecciones: no 
as ha hecho: nadie tiene tanto derecho como 81 Congre- 
IO actual para exigir de él que hrga buenos nombramien- 
;os: porque el Congreso no ha querido intervenir en 8110s 
I sus individuos 88 han condenado á no poder ser nunca 
lada. Es menester conocerlo; la manera con que aquí 88 
Iiscute, es el modo de que jamás el Qobierno, ni el ac- 
;ua 1, ni los que le sucedan, eche mano para los d8StinOs 
ie ningun indivíduo del Congreso, á lo menos de los que 
ian teuido valor para decir verdades. Y ya que hemos 
lado esta prueba de desprendimienío y de virtud, ipor 
aué no hemos de exigir del Gobierno que haga bU8nOs 
nombramientos ? ,@ueremos acaso otra cosa sino que 88 
&ablezca una Constitucion que no ha trastornado 81 
Estado; que conserva á todas las clases en el goce de SUs 
derechos y prerogativas como estaban antes? iHemos qUi- 
tado 6 nadie lo que es suyo? @emes perjudioado al esta- 
do eclesiástico? iHemos trastornado la nobleza? &La hemos 
quitado los derechos que te.nia3 (Hablo de los que no p8r- 
judicaban al pueblo.) Véanse como estaban unos y otro& 
y como estén ahora; B ver si hay una diferencia esencial, 
y si por la Conetitucion se ha tomado alguna medida d8 
trastorno. Pregúntese B los extranjeros si hallan alguna 
diferencia esencial del estado que la Naoion tsnis rntes al 
que tiene ahora. Hemos dado ua6 Oonatitucion, que M ha 
rsCibide pwl la lna-8 oea 8@tUiumo, qao la hrp Fu-, 
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blicado y jurado con el mayor júbilo y alborozo, sin que 
para ello haya intervenido el influjo, la intrigs ni la cor- 
respondencia, ni que el Congreso haya enviado comisio- 
nados á los pueblos para que preparasen la opinion á que 
la admitieran, porque ni los Diputtdos tenen un cuarto 
que expender, ni un empleo que dar. Esto es público y 
notorio, no 5010 aquí, sino en todas partes, Esta Constitu- 
cion, en fin, ha sido reconocida por uno de los mayores 
príncipes de Europa: iy todavía ae ha de pretender y pro- 
curar que la Nacion no la vea ejecutada? iQué resultará 
de aquí? Una guerra civil como la de Francia, en la que 
pereceremos todos sin que ninguno, ni aun de esos que 
suponen, pueda decir al fin, cyo he vencido,p porque to- 
dos perecerán en el naufragio universal. Pues cuando el 
Congreso ve esto; cuando el Congreso ve perecer de este 
modo á la Pátria que ha venido á salvar, ipor qué no ha 
de tomar todos los medios para evitar su ruina, diciendo 
á la Regancia: ael Congreso no está satisfdchs de los nom- 
bramientos que has hecho?> Y cuando esto no baste, vuel- 
vo á repetir, que queda todavía otra medida por tomar; 
pero antes tómese esta, y veremos quién es el guapo que 
se desentiende de ella. Lo demás, Señor, no produciria 
otro resultado que hacer inútiles los esfuerzos de una Na- 
cion noble y fuerte, amortiguar, y quizás apagar del todo 
su entusiasmo heróíco, é impedir las febces consecuencias 
de una revolucion que con tanta gloria suya ha sabido ha- 
cer ein derramar una gota de sangre en más de cuatro 
años que cuenta. Tal vez se dirá que esta es la falta; pe- 
ro yo digo que no; y que cuando una cosa puede hacerse 
por medios tranquilos, no deben adoptarse otros, siempre 
expuestos por su naturaleza á extraviarse. Y si acoote- 
ciese este extravío, y si por desgracia nuestra llegase á 
verificarse una revolucion sangrienta, una guerra civil, 
iquién nos reconvendria? Los uuos á los otros; y todos 
procuraríamos echarnos en cara los delitos y faltas que 
todos habiamos cometido. Esto sucederá sin remedio, si 
no se toma una medida cual conviene. Véase el estado que 
presentaba la Nacion hace un mea, y el que presenta aho- 
ra. Entonces ofrecia un aspecto feliz; ahora no sé cuál es 

el que ofrece. iQué se ha adelantado? iQué frutos se han 
sacado de las circunstancias? Ninguno: todos los ramos 
de la adninistracion pública están en el mayor desórden. 
Así, mi dictámen es, respecto de la proposicion del señor 
Dueñas, que si el Congreso se sirve aprobarla, sea redu- 
ciéndola á otra, á saber: «que el Congreso diga á la Re- 
gencia que no está satisfecho de loe nombramientos que ha 
hecho. f, 

El Sr. DUEÑAS: Retiro con gusto mi proposicion, 
pues que ha dado motivo á la que ha hecho el Sr. Argüe- 
lles, que yo apoyo con todo mi corazon. 

Algunos Sres. Diputados pidieron que se suspendiese 
esta discusion, creyéndola hija del acaloramiento; con cu- 
yo motivo dijo 

El Sr. GOLFZW: El calor que pueda haber en este 
debate nada puede perjudicar á que se apruebe la propo - 
sicion del Sr. Argüelles. Yo nombraré á V. M. personas, 
de las cuales (yendo de buena fé y sin acaloramiento) no 
se puede dudar que no merecen la aprobacion del Congre- 
so. V. M. tiene representaciones sobre esto, y entre otras 
no sé por que fatalidad se ha descuidado una de los Dipu- 
tados de una provincia entera. Acaso seria porque no ha- 
bia calor en el Congreso; pero si para obrar bien necesi- 
tamos que haya calor, obremos con calor, y aproveche- 
mos esta ocasion. Mañana no se admitirá lo que propone 
el Sr. Argüelles. Así, yo apoyo BU proposicion (así como 
desaprobaba enteramente la del Sr. Dueñas, porque no 
remediaba el mal, y era indecorosa á V. M.), y pido que 
se vote ahora, ahora mismo.» 

Admitida á discusion la proposicion del Sr. Argüe- 
lles, y hechas acerca de ella algunas ligeras observacio - 
nes por varios Sres. Diputados, la recogió su autor, ofre- 
ciendo presentarla de nuevo con una exposicion en la que 
manifestaria los motivos en que la fundaba, y aclara- 
ria algunas dudas que sobre la misma se habian pro- 
puesto. 

El Sr. Presidante levantó la sesion, habiendo anuncia- 
do que no la habria en el dia inmediato. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

Se accedió d la solicitud de1 Sr. Rojas, concediéndole 
cuatro meses de licencia para ir d restablecer su salud, 
cuyo deplorable estado hizo constar por certificacien de 
facultativo. 

A instancia de D. Guillermo Martines se mandb que 
por la Secretaría se le diese certificado de ser actualmen- 
te portero de la sala de Córtes. 

Se leyeron y mandaron insertar en este Diario Ias si- 
guientes exposiciones, con expresion del especial agrado 
con que las Córtee las habian oido: 

<Señor, nombrado por la Regencia del Reino jaez de 
primera instancia de esta ciudad, y encargado de la pu- 
blicacion y juramento de la Constitucion política de la 
Monarqufa española, sancionada por V. M., elevo á su 
soberana consideracíon que se ha verificado en los dias 
6 y 8 del corriente, como acredita el testimonio y rela- 
cion impresa de las fanciones que se hicieron con tan gra- 
to y digno objete. 

Me consta que este pueblo, fiel B la Pátría, cumpli6 con 
los sagrados deberes que la misma impone, y se prestó gus- 
toso á todo género de sacri5cios desde el momento que la 
vid amenazada por las armas y politica infame de Kapo- 
leon, prwentando en los ejércitos nacionales su juventud, 
entregando cuantiosas sumas para mantenerla, ropas y 
uniformes para vestirla. Di6 otras muchas pruebas de su 
patriotismo y bdio al tirano: hizo en suma cuanto debe 
un pueblo virtuoso y leal. Las vicisitudes de la guerra lo 
pueieron bajo la dominacion enemiga, como d otros mu- 
khua. Desde aquel fatal momento todo se trastornó, ca- 
yendo eomo 4 plomo les sabias instituciones de BUS abue- 
los; al brden p á la armonía que habia entre las clases y 
las~autoridades, 6 la justicia y B la equidad, sucedieron 
las violencias J los robos, la muerte de patriotrs distin- 
gQ@s+ b t$a honrados ciudadanon, Ise oademw J 1~ ca-~ 

labozos, el espionaje, la impunidad, la perseouoion y cae- 
tigo de los buenos, y se pusieron en prdotics todas las 
máximas de Maquiavelo para envilecer B los hombres em- 
pobrecerlos y afligirlos con un despotismo y crueldad, re- 
servados solamente á los pérfidos franceses. Con medidas 
de terror allanaron todos los depósitos; sacaron sumas in- 
mensas, provisiones y abastos de todas clases; se arrs- 
dracon muchos, y hasta los inocentes niños advirtieron el 
exceso de su barbárie. Pasando repentinamente de esta 
horrorosa esclavitud al goce de la libertad que deben 4 
las acertadas disposiciones de V. M., no hay palabras que 
puedan expresar los trasportes de alegría y entusiasmo 
á que se entregaron, y las bendiciones que incesantemen- 
te pronunciaban al Dios de los ejércitos, 6 V. M. y B las 
autoridades que ha formado. Puedo asegurar sin equivo- 
carme, que ningun pueblo de la Peníasula manifestar& en 
igual caso más gratitud ni patriotismo que Saulúcar de 
Barrameda, habiendo conservado su fidelidad y amor & la 
Nacion, anhelando llegue el dia de verla enteramente li- 
bre de enemigos, para lo cual sacrificarán gustosos rí la 
más ligera indicacion de V. M. aue vidas y haciendas. 

Con50 que á V. M. le serdn gratos los sentimientos 
de los habitantes de esta ciudad, y las pruebas que & mi 
ríeta han dado del amor y reconocimiento que le profesan, 
ssí como de su ddelidad y ciega obediencia S todas sus 
soberanas determinaciones y mandatos. 

Nuestro Señor guarde á V. M. muchos años. Sanhí- 
wr de Barrameda 18 de Setiembre de 1812.=Señor.w 
A L. P. de V. M.nTomás Lopez Pelegrin., 

<Señor, la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, que co- 
xw parte de la Monarquia m6s antigua de toda la Euro- 
?a, se reconoce interesada en las glorias de la Nacion, y 
IO puede desentenderse de sus rnth sagradas obligaciones, 
iespues de haber dado á sus sentimientos el desahogo que 
10 podía negarles, entregkndose 6 las demostraciones de 
íibilo consiguientes 8 los grandes bienes que acaba de re- 
:íbir, nos proporciona el alto honor de pressntarnos al 
ragusto Congreso nacional para rendirle por ellos las más 
,xpresivss gracias, y protestarle su inalterable sumision 
r fkleüdrd. Sanlúcar de Barrameda estaba envilecida por 
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el sello de la esclavitud con que la habia marcado el traS- 
tomador de la paz del mundo. Mas ya debe á los prodi- 
giosos esfuerzos de V. M. el hallapea libre de %~ìi afren- 
tosas cadenas. Sanlúcar de Barrada sa vti ùespeda 
do todos los derechos que gozan los riudadt~~o~ da un pis 
Bobernado por los dictámenes de la sabiduría. Mas ya ex- 
perimenta los efectos de una direccion paternnl, que COU- 
duce al súbdito por el camino del bien y le pone á CU- 
bierto de las maquinaciones de los malvados. Sanlúcar 
de Barrameda estuvo en otro tiempo dependiente de un 
poder que anteponia su propio engrandecimiento á la paz, 
seguridad y conveniencia del ciudadano. Mas ya tiene la 
dulce satisfaceion de confesarse obligada á V. M. por las 
ventajas que Is ofrece sobre Lrs barses in&W%blW dB la 
Constitucion de la Monarquía eagaiíola que acaba da jurar, 
y que defender& con todos sus ssfueraos como un deber 
impuesto por la justicia y por la religion. Será eterna su 
gratitud: bendecirá las incesantes tareas de los legislado- 
res que han proporcionado 6 las Españas la independen- 
cia del hombre moderada por la razon; la felicidad indi- 
vidual conservada por el mútuo interés; la tranquilidad 
de los pueblos afianzada por la union; la gloria del Esta- 
tado fundada en la equitativa distribucion de los derechos 
correspondientes á cada uno de los miembros que lo com- 
ponen. Gloria sin término, reconocimiento sÍn medida, 
honor sin límites á los herbicos representantes de la Na- 
cion española, cuya beneficencia ejecuta la gratitud de 
las generaciones presentes, p cuya sabiduría será la ad- 
miracion de la más remota posteridad. Pero Sanlúcar de 
Barrameda se anticipa al juicio de los venideros, y ha 
querido perpetuar el suyo con Ias más plausibles demos- 
traciones. El manifiesto que ofreaemos al augusto Con- 
greso tastiflca los actos externos; pero no puede pintar 
las sensaciones de unos ánimos á quienes enagenaba el 
placer, el entusiasmo, la gratitud, por haber visto llegar 
los dulces momentos en que la ciencia de gobernar loa 
hombres sirva de base á la Gonstitucion polítiaa de la Mo. 
narquía española por los s6bios y portentosos esfuerzoc 
de V. M. 

Sanlúcar de Barrameda 17 de Setiembre de 1812.x 
Seiíor.=A L. P. de V. M.wAgustin Francisco Velar- 
de, diputado.=aJuan Baptista Augioletti, diputado. p 

<Señor, el clero de la ciudad de Sanlúcar de Barra- 
meda, á quien tenemos el honor de representar, no solo 
faltaria al primero de sus sagrados deberes, sino que SO. 
foaaria el más precioso de sus leales sentimientos, si a: 
tocar el momento dichoso de su anhelada y suspirada li. 
bertad, le ocupase otra atencion que la de ofrecer á 101 
piés de V. M. el rendido y sincero homenage de su flde- 
lidad y respeto. 

Agobiados por espacio de treinta. y un mes bajo UI 
yugo cuya dura servidumbre exceda á toda hipérbole 
adorábamos la mano justiciera que nos heria, mas sin be 
sar el azote. Vilipendiados 9 oprimidos entre la c~&ia( 
y la tiranía, elewíbamos nuestras manos al cielo, á es 
cielo que hasta ahora SB presentaba inexorable, pidiend’ 
al Señor se levantase y volviese por su justa causa, Ca 
lumniados y perseguidos entre la opresion p la miem 
muerte, dirigíamos nuestra vista triste y dolorida al man, 
te sant0 6 ver si descubríamos algun consuelo á tanta 
aflicciones. En la casa del Dios de Jacob, con un puebl 
siempre fiel, suspirábamos por las altas y heróicas vi& 
des de V. M., cuando en medio del susto y del teme 
oíamos algo de las sábias disposiciones que algun dia ha 
bian de desterrar las negras sombras que ofuscaban DUBB 
tro hermoso hemisferio. Llorábamos, gemíamos.. . Gra& 
ánn Dios benia;no, que en aquellos mismos MOIWA~OS, mc 

lentos desgraciados, en que unos bárbaros mónstruos tau 
ilmente nos oprimian, ha hecho brillar sus eternas mise- 
icordas. Sí, Señor, ayer arrastrábamos las tristes vestidu- 
ti del dolor y del llanto e&re los infemss satélites del 
.rano usurpador de la Europa. [Qué situacion tan lamen- 
ible! Hoy hemos tomado los hermosos adornas de la ale- 
ría y del placer en la dulce presencia de nuestra única y 
:gítima soberanía; [qué dia tan feliz! Dia en que admiran- 
o en V. M. un legislador equitativo y sábio, que empu- 
ando á un mismo tiempo la espada para destruir á nues- 
ros enemigos, ha sabido dar unas leyes cuyos principios 
on el resultado de la combinacion y talento de los mejo- 
BS políticos, y que darán sin duda la grandeza y prospe. 
i&d f nusstm Pt%&; ha- @ontrsl’dol IXIN rr~apb 3 I&J 
strochõ obligacion de realizar dd modo mXs auté&ico y 
olmne nuestro acendrada fid&&d é inalterable patrio- 
Ismo, en que dasputm de haber tomado una no pequeña 
arte en el extraordinario alborozo del pueblo, tenemos la 
ulce complacencia de reproducir á V. M. una obediencia 
adhesion á toda prueba; en que unidos ya á nuestra le- 

ítima soberanía por el juramento de una Constitucion sá- 
ia, poíltica y religiosa, que afianzará para siempre nues- 
ra independencia y libertad, llegamos sumisos á descan- 
ar en el seno de su paternal amor. 

Dígnese, pues; V. Ef. de aceptar las rendidas y 5eles 
xpresiones de esta poraion de ciudadanos que aspiran con 
1s mayores ánsias á merecer personalmente tan hermosa 

honrosa investidura, en tanto que este cuerpo, y cada 
ino de sus indivíduos en las funciones de m sagrado mi- 
listerio, ae ocupa en hacer ver al pueblo loa estrechos 
,ínculos de fidelidad y obediencia y sumision que lo unen 
, las justificadas disposiciones de V. M., y en pedir al Al- 
ísimo bendiga sus tareas y lo prospere hasta reintegrar 
m todo su esplendor y decoro á nuestra hermosa 15 inven- 
rible Monarquía española, y aogec el fruti de sus incesan- 
;es trabajos en las glorias y triunfos de la Pátrisl. 

Sanlúcar de Barrameda 17 de Setiembre de 1812.= 
30ñ0r .=A L. P. de V. M.=Andrée Arnaud y Basto, di- 
putado.=Pedro de Gabriel y Bernal, diputado. s 

En virtud del dictámen de la comision de Hacienda,se 
MWXM á la instancia del comercio de esta ciudad (VéW 
!a 86~~0% rlc 15 de2 actral), prorogando á ati meses más el 
permiso de embarcar y conducir á América los géneros de 
slgodon Bnos ingleses existentes. en esta plaza. 

La comision de Guerra, informando sobre la represeu- 
tacion que dirigieron á las Córtes 10s 05eia1es del estado 
mayor ( V¿dare la acsion de 4 &l actd), despues de,indicar lae 
providencias que la Regenclia ltabia tomado de ankamanot 
opinaba que hallhdose ya de algun modo prevenida la oPi- 
nioa pública, y el agravio y peEjuicios de los dignos mili- 
tares para no mezclarse los que habian desertado de las 
banderas de la Pátria, ni aun aon loe soldadoa, cuya leal- 
tad Y honor los wergonzaria siempre; y constando qw la 
%Pnaia uniformabs sus declaracioneu con loe prinaipioa 
Y decisiones del Congreso; podria ser muy aonveniemte oir 
el at8men que diese con preeencia del.deareto que iba 6 
s~tionarae, en elL cual, consultando su espíritu, expondsa 
1~ Miti, hec&oa p rea-iones que tuviem de 10s 
ofhWh3 deeertarsaj de laet. banderas esplrñolas y 6uan- 
tra? Jmfhbri*w. supie- cupo datJQa gcadwian 18 
-ftq JP, aimnsbn6juj de 1~ d&@ resp@atiV~~ Y 
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su competente erstigo: I& sl decreto que saneionsre el 
Cwgrw, tendria tode la exactitud, solidez y juati- 
cia, y la camision podria extender el decreto con la ins- 
truceion y claridad qme &seabs. Concluia, pues, su dic- 
támeaa proponiendo que se pidiese informe 8 la Regen- 
cia en km términos expuestos, teniendo entre tanto su de. 
bido wmplimiento la órden circulada por el Secretario de 
la Guerra en 29 de Agosto último, con la precisa calidad 
de que en la suspension de loa empleos ni en la privacion 
del uso de uniforme, pudiese la Regencia hacer la menor 
novedsd hasta qw las Córtes diesen reglas fijas por un 
decreto general, que deberá expedir el Congreso, relativo 
á, los oficiales militares de toda gradurcion. 

Se aprobó lo que la oomision proponia. 

La comision encargada de la inspeccion de la Biblio - 
teca, animada de los mismos sentimientos que la estimu- 
laron á proponer que se suspendiera vender libros Perte- 
necientes á represalias y oonfiscos hasta elegir los qus se 
estim.ewn convenientes, hizo dos proposiciones: la una re - 
ducida á cque ae recogiesen á la mayor brevedad los li- 
bros y manuscritos precedentes de bibliotecas, así públi- 
cas como de comunidades destruidas por el enemigo que 
existiesen en depósito, 6 de cualquier otro modo eu los 
pueblos, segun fuesen quedando libres, para incorporar á 
la Biblioteca de las Córtes los que con presencia de las 
notas que deberán ren%rse se consideraseu dignos de es--. 
te destino;% y la otra «á que se encargas3 á las autorida- 
des con&i&ucionsles invitasen á loa dependientes de su ju- 
risdiccion para que cualquiera que hubiese preservado de 
la rapacidad enemiga semejantes obras, con particularidad 
las raras é inéditas de autores españolea, ó supiere de su 
paradero 6 destino, lo manifestase, á fin de proceder á su 
recoleccioa. » 

Estas proposiciones excitaron alguna discusion por ha- 
ber reclamado algunos Sres. Diputados, con especialidad 
el Sr. Lope& (D. Simon) por lo que perteneaia á comuni- 
dades religiosas, el derecho de propiedad; pero habiendo 
explicado el Sr. Arg&d¿rs el verdadero sentido de ellas, 
dirigido á que se recogiesen aquellos libros de estabIeci- 
mlentos destruidos que el mismo Gobierno debia mandar 
recoger, 4 íla de. que no se extraviasen 6 fuesen usurpa- 
dos, se devolvieron las proposiciones á la comision para 
que las presentase de nuevo arregladae á lo que el señor 
Argüellee habia manifestado. 

El Sr. Maniau pidid se leyese una carta que le hsbian 
dirigido varias señoras de Veracruz: su contenido es como 
sigue: 

aImpelidas de nuestra sensibilidad y del debido reco- 
nocimiento de nuestra amada Pátria, no nos detuvimos 
ni U(I instante en abrazar el proyecto que se nos propuso 
de salir personalmente á promover el justo entusiasmo de 
estas nuestras ciudades en favor de esos héroes que tan 4 
su costa est,&n defendiendo la mejor y mis grande Nacion 
del mundo, prévio el conocimiento de este Excmo. señor 
virey, oomo hrbia visto V. 8. por la theta de Blkjico de 
8 de Octabre del año próximo pasado, pudiendo deeir con 
el mayor gozo que si nnwtra aecion es plausible por la 
pnmtitud ocm que b abrazamos, P par de los trabajos 
qne eib noa ofrecio, mrìeho más lo es sl empeño con que 
o*ra mes&ru Minae procuraron detnoetmr SU afecto; 
mr0 * quh4olcp VW fr&&89 nue&w idero en mu- 

cha parte por las críticas cireunstanciaa á que 1~0s han 
reducido los malvados insurgentes! Pero 6 pesar de todo 
puede V. S. asegurar al sábio Congreso de hs Cdrtes y al 
mundo todo que los recursos podrán agotarse ; pero al 
espíritu pittriótico de estas ciudades por ningun motiw> 
se disminuirá, antes por el contrario, mientras existan, 
harán loa exfuerzos más garandes por sostenerlo, é igual- 
mente el proyecto que han abrazado: el cual hubiera sido 
cuantioso seguramente si este Reino hubiese permanwf- 
do en su antigua quietud, y en todo él se hubiese enta- 
blado como deseamos; pues al efecto no perdonamos di- 
ligencia, y repartimos porcion de proclamas iguales al 
ejemplar que acompañamos á V. S. 

Los bellos sentimientos de 1s Excma. SeEora Mar- 
quesa de Villafranca nos son de la mayor oonsideracion; 
y deseáramos que de los 2.132 pesos que dirigimos á 
V. S. por lo producido de esta suscricion en efectivo y 
plata labrada á bordo del navío de S. X. el año, se ce- 
diese 200 pesos á favor del cuarto ejkcito que cita la 
expresada señora Marquesa, y que el resto sirritw pam 
reparar algo las miserias del de Galicia, cuya gracia es - 
peramos nos consiga V. S. de ese augusto Congreso. 

El enviar plata labrada en lugar de numerario es por 
habérsenos proporcionado comprarla barata, y en cousi- 
deracion á la proporcion que en esa hay de sellarla. 

No podemos menos de hacer presente á V. S,, por lo 
que pueda importar, que en la Baceta de aa Rsgsncia se 
ha padecido una muy notable equivocacion, pues dice que 
esta suscricion producia ya á principios de Noviembre 
1.138 “/2 ps. fs. mensuales, siendo así que lo snancia- 
do en las Gkcetas de Méjico solo llega á 1.009 ps. y un 
real, y es lo que hsbiamos colectado el primer mes que 
Fué de Julio; mas es de advartir que en dicha oantidad SB 
incluye 501 pa. y 1 lfa rs. que varias señoras adelan- 
taron, y 125 ps. y 5 ‘/s rs. que otras entregaron por 
solo una vez, y así la suscricion mensual solo era de 385: 
peaos y 2 rs., la que ha menguado considrablemente por 
la general indigencia que se padece de algunos mesas á 
esta parte. 

Dios guarde á V, S. muchos aííos.sVeracruz, Mayo 
14 de 1812 .-María Josefs Bauza Campana de Lan- 
dero .-María Cármen Muñoz de Coz. =p1 Maria Soledad 
Tlesain de Zabaleta.=r&ntonia Mascato de Toro. =~A.ns 
Josefa Zavaleta.=&. Diputado de las Córtes generales y 
extraordinarias por la provincia de Veracruz, D. Joaquin 
Maniau. D 

Concluida la lectura de esta carta, manifestó el mie- 
mo Sr. Xkiau que ya habis puesto á disposicion del Go- 
bierno la expresada cantidad, por ser asunto de su atri- 
bucion; pero que habia juzgado de su deber elevar la ex- 
posicion al Congreso, tanto porque así lo deseaban lau 
interesadas, como para que no quedase oscurecido esta 
rasgo tan apreciable del patriotismo de las señoras vera- 
cruzanas. 

Las Córtes lo oyeron con agrado, J mandaron inser- 
tar en el Diario de sus assioner la antecedente carta , Q la 
cual acompañaba una proclsma que las señoras de Ver + 
cruz habian dirigido á sus compatriotas. 

Rn virtud de lo que en la sesion última ofrecid el M- 
ñor Argüelles con respecto á Su proposicion relativa á los 
nombramientos de funcionarios públicos, ley6 1s siguie+ 
te exposicion: 

&eiío~, en IB aeeioa pública de anteayer tuve la 
hoara de prqowx 4 V. M. ~KJ dijece 6 la Regencia que 
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las ~órtas no estaban satisfechas de los nombramiento 
que habia hecho para los cargos públicos del Estado. Es 
ta proposicion, concebida en términos generales, parecic 
á algunos Diputados inexacta 6 inadmisible, y por l( 
mismo creí conveniente recogerla para darle alguna má; 
claridad y explicar mejor los fundamentos en que SI 
apoya- 

P 
3 

Cuando se estableció la Regencia del Reino con arre 
glo á la Constitucion, el Congreso creyó conveniente qui 
tar las restricciones que habian limitado en el anterior 
Consejo de Regencia la facultad de dar los empleos dc 
alta administracion; restricciones que parecieron necesa- 
rias para evitar que pudiesen introducirse en ella persa. 
nas desafectas al sistema de libertad que las Córtes ha- 
bian establecido y procuraban consolidar. P V. M. nc 
ignora que más de una vez el Congreso no tuvo B bien 
aprobar la propuesta del Gobierno sin otra mira que la 
del bien público. 

Sancionada la Constitucion, y declarada por un de- 
creto posterior la voluntad de las Cortes acerca de las 
cualidades que debian adornar á 108 que se nombrasen 
por el Gobierno empleados públicos, se señaló entre ellas 
como más eminente el amor á la ley fundamental, esto 
ee, á la libertad, al orden y ála justicia. Todo Gobierna 
en la provision de cargos públicos no puede menos de 
proceder con la debida circunspeccion, informándose con 
escrupulosidad de las circunstancias que concurren en loa 
candidatos, 6 en las personas que busca para los empleos. 
Y no puede haber ningun Gobierno tan descuidado que 
omita asegurarse por todos los medios que las opiniones 
y principios politices que profesan aquellos que deben ser 
sus agentes en los varios ramos de la administracion, son 
conformes y adecuados á la naturaleza é índole del Go- 
bierno á que deben servir y obedecer. De lo contrario, 
bien pronto pereceria á manos de loa enem’gos su misma 
autoridad. 

1 4 
1 1 
'1 

Desde la instalacion de las Córtes no puede decirse 
que haya habido restriccion ni impedimento alguno que 
prive 6 los españoles el manifestar con toda libertad sus 
opiniones en materias políticas. Las Cbrtes no han es- 
tablecido ni tolerado ninguna clase de persecucion ni 
espionaje. El Gobierno, por lo mismo, sin necesidad de 
recurrir 6 medios indecorosos, ha podido conocer el modo 
de Pensar de toda8 las personas, ae~aladamente de aque- 
llas que para con él teman más cabida, y que m8s se le 
acercaban 6 participar de su munidcencia. Solo el terror 
produce hipdcritaa; la libertad de hablar y de escribir, y 
la seguridad con que han ejercitado este derecho las per- 
sonas mismas que han recibido inmediatamente del Con- 
greso sus cargos 6 su autoridad, hacen ver que ya no 
puede ser arbitrario ni dificil en el Gobierno el calificar 
en los que elige para los empleos el afecto i la Constitu- 
cion. Ni menos puede estar sujeto á opiniones vulgares, 6 
á extravíos del espíritu público el juicio sobre los princi- 
pios políticos de aquellas personas que por su8 anterio- 
res destinos, 6 por las clases 6 que pertenecen en el Es- 
tado, se creen mis autorizada8 para solicitar 6 merecer 
del Gobierno la preferencia en loe empleos. Las varias 
crisis BU que han manifestado resueltamente sus opinio- 
nes, desde la lectura en este Congreso del proyecto de 
Constitucion, los hombres de todas edades, de todas cla- 
ses y de todas condiciones en las diferente8 provincias li- 
bres de la Península, han debido proporcionar 6 un Go- 
bierno hábil y experto el verdadero criterio para elecoio- 
Oes acertadas. 

Convencido el Gobierno que su autoridad solo 88 kgi- 
kaa por la Conatitucion, que no puede ser respetada ai 

Calificada, como lo está por notoriedad, la disposicíon 
le los pueblos á recibir la libertad y no perdonar por su 
barte medios ni aun sacrificios para consolidarla, jen qué 
mede consistir los pocos progresos que se hacen en algu- 
Las provincias que van quedando libres de enemigos en la 
wgentísima necesidad de constituirlas conforme á Ia ley 
undamental y decretos de las Córbes, y en todas ellas la 
nactividad y falta de energía para llevar á efecto el alis- 
amiento de tropas decretado por el Congreso, la recolec- 
ion de dispersos y desertores, y demls providencias con- 
wnientes para aumentar los ejércitos y facilitar medios 
le hacer la guerra con buen éxito y con gloria? Hasta 
,quí, Señor, la falta de territorio, y la penalidad de un si- 
io en la residencia del Gobierno podia justificar hasta 
lierto punto el disimulo de V. M.; pero despues que ia 
latalla de Tormes ha dado la libertad 6 las Castillas, 6 
Extremadura y á Andalucía; despuea que el eepíritu Pu- 
4ico sa ha reanimado, y aun los mis pusilánimes y aPO- 
adoa hau debido, explayarse aon unoa aucc~os- que e~ce- 
liaron nneata expectaeion, @mo podA dew.Wndersa el 
Jo@rwo de tomar en aonsiderscion Ise aawas de estS 
umwtiiridwì; de eeta indiswlp&ble lentitud que 88 noti 8P 

estable sino mientraa 88 observe la ley en que se aflanza, 
se ha debido esperar que nombrase para los cargos públi- 
cos personas adictas á los principios que establece aqusl 
Código, y animadas de un celo ardiente por la libertad. 
Y yo jamás hubiera dudado del acierto en los nombra- 
mientos que hace el Gobierno, si no fuera por la agita- 
cion universal de todos los pueblos que se van libertando 
del yugo enemigo, por las reclamaciones coutínuas de los 
Diputados, y aun de los que más se distinguen en el Con- 
greso por su aversion al trastorno y á las innovaciones, 
por la série no interrumpida de discusiones públicas y se- 
cretas, y en fln, por la notoriedad de los hechos. 

Las Córtes no pueden dudar del entusiasmo con que 
los pueblos han recibido y jurado la Constitucion, ni del 
anhelo con que en algunas partes han removido por sí 
mismos los obstáculos que podrian retardar tan suspirado 
momento; y aun en los puntos más próximos al enemigo 
sn que los hombres frios y mirados tachan de indiscre- 
cion todo lo que puede comprometerlos, sabe V. M. que 
3e han arrojado á consolidar más y más con una solemne 
publicacion el verdadero fundamento de su independencia 
y libertad. A vista de tales manifestaciones por parte de 
unos pueblos que salen de la esclavitud, iqué puede de- 
3ear un Gobierno sino agentes que sepan aprovecharse de 
ssta noble resolucion, de esta heróica constancia, de tan 
pura y sublime lealtad á la autoridad miama de que está 
revestido? 

Si unos pueblos, Señor, en quienes por la ocupacion 
snemiga no ha podido obrar el benéfico influjo de la au- 
toridad legítima conservan sin embargo un espíritu pú- 
blico tan elevado, que si no excede, compite por lo me- 
nos con el de las provincias libres, fjestos pueblos, digo, 
miratán sin admiracion y aun sorpresa la lentitud y frial- 
dad con que se procede en ellos al establecimiento de un 
3istema que tanto apetecen? La impresion que necesaria- 
mente ha de hacer en los ánimos de aquellos fleles habi- 
tantes la inconcebible contradiccion que aparece entre lo 
que se les ofrece y se les cumple, ipodrá jamás ser favo- 
rable ni al Gobierno mismo á quien desean obedecer y res- 
petar, ni aun á la sinceridad de los sentimientos que les 
ha manifestado así el Congreso en sus leyes y decretos, 
:omo la Regencia en sus circulares y proclamas? IQué fu- 
iestas consecuencias para la Nacion si alguna vez llega 
ista á sospechar que se le promete 10 que no se quiere 
:calizarl 
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el giro de loe negocios mbs importantes, d mejor diré, e 
todos los ramos de la adminiatracion pública? Y entre ez 
tas causas, ipuede haber alguna que llame más’la atencio 
de V. M. que 10s principales agentes del Gobierno, desti 
nados B encargarse del militar y político de las provinciae 
singularmente de las que acaban de rescatarse? iPuede e 
Congreso nacional estar satisfecho del órden, de la activi 
dad, de la energía con que se conducen los jefes militare 
y políticos de ellas, de la conformidad y concordancia d 
sus providencias con lo prevenido en la Constitucion y el 
los decretos de las Córtee? Pues, Señor, yo como Diputa 
do de la Nacion declaro que no lo estoy, y sin que me ar 
redre una manifestacion tan explícita, ruego S V. M. COI 
todo el encarecimiento que puedo que se digne tomar er 
consideracion mis reflexiones, para que si las hallase acree 
doras 6 participar de su soberana atencion, ae sirva pone] 
el remedio conveniente. Los empleados públicos que s( 
hallan al frente de las provincias en los ramos militar J 
político necesitan eatar adornados de grandes virtudes mo 
rales, es verdad, y aun no dudo que las tengan en altc 
grado; pero estas son insuficientes si no están acompaña 
das de gran prudencia, vigor y energía y de ue amor ar- 
diente y puro á la libertad, sin manifestarse parciales J 
condescendientes con 10 que puede contrariarla. Su misior 
es gobernar á pueblos que salen de la esclavitud para se1 
libres, no para mudar solo el yugo y el nombre de los opre. 
sores. Un digno Diputado comparó anteayer lo ocurridc 
en Madrid y otras partes bien distantes de Cádiz sobre le 
presteza con que se publicó y juró en ellas la Constitu- 
cion, y se procedió á la eleccion de ayuntamientos y demáe 
medidas constitucionales con la lentitud é irregularidad 
que acompaña á esto mismo en puntos muy señalados y 
cercanos al Gobierno. Ni se pretenda que este por su par- 
te ha descuidado dar instrucciones á sus agentes, 6 acu- 
dir á V. M. en solicitud de declaraciones ó autorizacion 
conveniente. Todo es notorio, porque todo se ha publica- 
do, todo corre impreso. iY se podrá entonces decir con 
justicia que ea precipitacioa, que es voluntariedad de par- 
te de los Diputados el echar de menos en los jefes milita- 
res y políticos de las provincias aquel tino, aquel don de 
gobierno que no se puede transmitir por la autoridad ni 
en los despachos, ni en los nombramientos, ni en las ine- 
trucciones? Hacerle presente á V. DI. y llamar eobre ello 
su atencion, a -será desautorizarlos, ni á ellos, ni al Gobier- 
no que los nombra, cuando existe una representacion na- 
cional en ejercicio, y encargada principalmente de velar 
la observancia de las leyes y el cumplimiento de las obli- 
gaciones de los funcionarios públicos? El Gobierno está 
revestido por la ley de la sprecisble, pero delicada incun- 
vencia de distribuir los cargos públicos. Las Córtes jamás 
le han perturbado el ejercicio de esta facultad sino en los 
casos de manidesta contravencion 6 la ley. Pero las Cor- 
tes no pueden desprenderse del eseacialísimo atributo de 
manifestar con entereza su juicio sobre Ia eleccion del Go- 
bierno para empleos en la administracion, siempre que la 
experiencia haga ver que estos no se desempeñan como 
conviene al interés general de la Nacion en las circuns- 
tancias en que se halla. En el momento en que V. M. re- 
nuncie este derecho, la institucion de Córtes queda de 
hecho aniquilada, y por consiguiente el regimen arbitra- 
rio se halla tambien de hecho establecido. Este juicio, 
Señor, sobre los que tienen empleos gubernativos, nopne- 
de ser el resultado, ni de un proceso, ni de una senten- 
cia como en los cargos de magistratura. Sus pruebas y 
SUS trámitea son de otra naturaleza; y V. M. los hallar&, 
n0 611 mia opiniones ni propuestas, sino en las represen- 
Wbfm@, 81) Irr quejas, en el grado de agitecion 7 aun an- 

siedad de los pnebIos, en el estado de su espíritu público, 
y en las manifestaciones que hagan de sus deseos y de 
SUS aversiones. Sevilla, Señor, Extremadura, las Castillas 
y las provincias todas del Reino, dirán á V. M. si hay 
exageracion en mis reflexiones 6 inexactitud en mi expo- 
sicion, y ojal& pudiera yo estar seguro de que nuestros 
aliados no hayan reclamado vivamente al Gobierno, que- 
jándose de nuestra inaccion; acaso entonces estaria yo 
menos afligido y humillado. 

Por tanto, Señor, para que jamás se digaque yo pro- 
muevo medidas turbulentae, qne hago proposiciones in- 
justas y que inducen á arbitrariedad, permítame V. M. 
que todavía suspenda mi proposicion de antes de ayer, 
mientras el Congreso, mejor enterado del verdadero es- 
tado del Reino por órganos legítimos, y que no pueden 
serle sospechosos, se pone en estado de deliberar. A este 
efecto pido 6 V. M. me permita hacer como prévias otras 
proposiciones que estén fundadas en los principios m6s ri - 
gorosos de órden y regularidad. Despues queV. M. se ha- 
ya instruido como corresponde, podrá sin riesgo de ser 
extraviado nienvuelto en ardides juzgar si yo me he equi - 
votado, ó tenido razon para proponerle que se dijese al 
Gobierno que V. M. no estaba satisfecho de los nombra- 
mientos que hacia en los cargos públicos. Mis propoeicio- 
ned prévias, concebidas en términos decorosos, porque son 
constitucionales, se reducen á las siguientes: 

<Siendo de la mayor urgencia el que las Córtes se en- 
teren puntualmente del estado del Reino, para tomarle en 
consideracion, y poder adoptar las oportunas medidas, 
quieren que la Regencia disponga que con la posible bre- 
vedad se preparen los Secretarios del Despacho que tenga 
por conveniente designar, para que informen al Congreso 
sn sesioa pública, por medio de una exposicion circunstan- 
viada verbal 15 por escrito: 

Primero. Sobre las providencias que se han tomado 
para levantar nuevos ejércitos, singularmente en Extre- 
madura, las dos Castillas y Andalucía. Cuáles son los je- 
fes militares encargadoe de organizarlos y disciplinarlos, 
p las razones que hacen esperar al Gobierno que desem- 
peñarán tan delicadas é importantes comisiones. 

Segundo, Qué providencias se han dado para recoger 
.os efectos de todas clases que han dejado los enemigos en 
.as provincias desocupadas, y medios de formar depóeitos 
5 trasladarlos 8 parages seguros para que ni se distraigan 
i extravíen como en las épocas anteriores, ni el enemigo 
meda recuperarlos por medio de un golpe de mano 6 de 
:orrerías. 

Tercero. Cuál es la opinion del Qobierno sobre las cau l 
laa del estado en que se halla el ejercito de Galicia, alca- 
)o de tanto tiempo como hace que aquel Reino está libre 
le enemigos, y cuáles pueden 881: las medidas que deban 
Idoptarse para destruir radicalmeate los embarazos que 
e hagan opuesto hasta el dia al aumento y buen pi6 en 
[ue ha debido hallarse. 

Cuarto. Qué jefes políticos sehan eaviado á las provin- 
:ias libres para plantear la Constitucion, y asegurar la 
lbeervancia de los decreto8 del Congreso, con los funda- 
nentos que tenga el Gobierno para esperar que conser- 
rarán el espíritu público de ellas, y removerán por su 
)arte cuantos obstáculos pudieran oponer los enemigos 
ocultos de la libertad é independencia nacional. 

Quinto. Que oidas las exposiciones de los Secretarios 
le1 Despacho por el Congreso, se pasen á una comision 
Tara que B la mayor brevedad informe 6 lae Córtes lo que 
wtime oportuno, y pueda deliberarse deapues con entero 
Bonocimiento de las materiae, asistiendo los Secretarioe 5 
la diaonaion. l 

930 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



3784 81 D1 SETIENBRIP DBI 181% 

TsIes son, $eñor, las proposiciones que en mi dictá- 
men debe V. M. tomar préviaments en consideracion. Si 
se dig.uase aprobarlos el Congreso por un medio fácil, ex- 
pedito y legal, se enterará competentemente del funda- 
mento 6 eiwatoa con que algunos Diputados han clama- 
do co&& fultas cometidas en la administracion pública; 
y por consecueucia necesaria, V. M. se hallar& en estado 
de corro& la generalidad, inexactitud ó impostura deani 
proposicion, y evitar así los inconv8nieates d8 una reso- 
lucion precipitada, que con tanta razon se ha temido por 
por algunos eeiiores mis dignos compañeros. 

cácli~, ete., 
Aprobárowe estas proposiciones, con la siguiente adi- 

cion hecha por el Sr. Mejía: 
4Que á la misma comision á que pasen, conforme á 

la propuesta ya aprobada del&. Argüelles, las erposicio- 
nas que hagan sobre ellas los Secretarios del Despacho, 
se pasen juutamenta las varias representaciones aobre los 
mismos puntos hechas al Congreso, tanto por las prorin- 
cias del Lino, como por sus respwtivoa Diputados. 2 

El &. Pslegrilo indieó que á los varios puntos sobre 
que debianinformw los Secretarios del Despacho, se aiía- 
diese el de indicar los medios que habia adoptado el Go- 
bierno pera evitar las dilapidaciones, J proporcionar Ir 
mayor pureza y 8cosonkí4ap la admiuistracion de lasren- 
tas públicas. 

Procedióse d tratar del proyecto de ley sobre arreglo 
de tribunales, y BR coasecuencis se aprobó y mandó pasar 
8 la comision que le hrbiaextendido la siguiente proposi- 
cion del Sr. Calsllo: 

aLas Audiencias, de acuerdo con las Diputaciones do 
las respectivas provincias, y con presencia de lo estable- 
cido en la Constitucion y prseente ley de arreglo de tri- 
bunales, formarán aranceles de derechos, no solo para los 
dependientes de las mismas Audiencias, sino tambien pa- 
ra los jueces de partido, alcaldes, escribanos, y demás su- 
balternos de los juzgados del territorio deau comprension, 
y 6 la mr.yor trcvedad se remitan á las Cortes por medio 
de la Regencia para su aprobacion. * 

Fundóla en las razones siguientes 
El Sr. CALELLO: Señor, tratando V. M. del proyec- 

to de ley sobre el arreglo de tribunales, es indispensable 
recordar la formacion de aranceles de derechos para todos 
sus dependientes; no seria completo lo primero; si lo se- 
gundo quedase á la arbitrariedad, y no sujeto á reglas in- 
violables, cuyos trasgresores hayan de sufrir el condigno 
castigo. Son los pleitos odiosos, pero inevitables, y loa 
ciudadanos los sostienen para defender su honor, propie- 
dades y derechos, y poco sirve que hallen justicia en los 
tribunales si sus dependientes los estafan. Esto es lo que 
por desgracia ha sucedido hasta aquí en los más de los 
juzgados, particularmente inferiores, pues aunque en to- 
dos hubo y hay aranceles, no se observan, tal vez porque 
la variacion de los tiempos y circunstancias han hecho 
conocer la necesidad de reformarles, causa que aunque no 
puede autorizar la trasgresion de la ley (porque siempre 
es ley mientras no se derogue), dió márgen á su inobser- 
vancia. 

El dia que V. M. ha variado el sistema judicial con 
tanto acierto como beneficio de la Nacion, es couseauen- 
cia necesaria la formacion de nuevos arancelss, teniendo 
presente 14 dotacion que se señala á los jueces de parti- 
do, la menoa cxtension de terreno en que _ deben ejsrcar 
justicia los alcaldes ordinarios, top todo lo demde qu4 
contiene el proyecto de ley citada, y la s&ia Cmutila 

:ion dc la Monarqníe, para graduar locr derachoa á los 
lependientes y jueces csn proporcion y alivio de los pue- 
blos en lo posible. 

Como este arreglo de derechos no puada ssr uniforme 
3n todas las provincias para la diversidad que tienen en- 
;re sí, no solo en su localidad, usos y costumbres, sino 
taaubien en su abundancia ó escasez, de ahí es qua para la 
acertada formacion de aranceles es indispensable el conoci- 
miento de las mismas provincias, y PO pudiendo teuede los 
ministros de las Audiencias, por la razon do que au esta 
Spoca serán por lo gsneral todos 6 Ios más croados de 
nuevo, se hace preciss la concurrencia de las Diputaciones 
provinciales, que deben estar panetradas do las circune- 
tancias y conocimientos de sus respectivas provincias, y 
podrán, en union con los ministros, contribuir á la me- 
ior y más justificada formacion de aranceles.> 

Igualmente se mandó pasar á la misma comision una 
ndicion del expresado Sr. Cale110 al art. 31, capítulo II 
del proyecto de ley. Aprobado en rqual artíeulo que las 
gobernadores militares de plazas fuertes y de armas se li- 
miten al ejercicio de la jurisdiccion militar y d8máS fun- 
ciones que los competen por la cudeuauzu, la adicion del 
Sr. Calallo se reducia á lo siguiente: aY lo mismo ejecu- 
tarán los capitanes geoera!es y comaudaotes gkwxalaa ds 
armas de las respectivas provincias, quedando expedito 6 
los jefes superiores de ellas, á las Diputacioacs y oyunta- 
mientoo lo político J gubernativo ds loa pueblos con ar- 
reglo á la Constitucioas 

Tambien pasb á la comision de Arreglo de tribunales 
una proposicion del Sr. Pascual, reducida á que en el ar- 
título presentado por la comiaion de ArregIo de tribuna- 
les, relativo á los recursos conocidos cm el nombre de 
auto ordinario y firmas, se suprimieran las palabras si- 
guientes: «&.npre que no obre en virtud de jurisdicciou 
que ejerza. > 

Fundó su adicion diciendo que supuesta la aproba- 
cion del artículo presentado por la comision sobre el re- 
curso de auto ordinario y Armas posesorias, se hacia pre- 
ciso suprimir las palabras siguientes: 4posesorias,> asiem- 
pre que uo obre en virtud de jurisdiccion que eje-r& » aen 
la forma ordinaria;» pues de otro modo no se compren- 
deriao en el artículo las otras especies de firmas que hay 
además de las posesorias; se creoria que no ligaban á los 
jueces en los casos prevenidos por derecho, y se entende- 
ria quizá que en todos estos recuraos sc habia de proce- 
der en la forma comun y ordinaria, y no segun el rito Y 
trámites particulares de dichos recursos propios de cada 
provincia. 

A la misma comision pasó la siguiente del Sr. RauW 
de Avispe: 

asiendo aun, eegun algunos sehoroe de la comisiou 
de Arreglo de tribunales, 01 espíritu de los artículos 1-O 
y 2.’ del capítulo V del proyecto presentado por ésta, 
que no se haga novedad en cuanto á la administraciou de 
justicia hasta que se haga y ae apruebe la distribucion de 
partidos, insisto en que en el art. 2.’ so haga la adiciou 
que indicó el Sr. Huerta, para que quede claro y fuera ds 
toda duda que los corregidores y demia de que habla, la 
deben ejercer cumulativa y no exclusivamente con los al- 
caldes de los pueblos de su residencia y distrito, Y Po- 
dr&n dsspues de las palabras rjurisdicciou conteucioaW 
colocarse las siguientes: tdel mcb& J forma que hasta 
hoy,, ú chtras semejaute8.o 
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randilla un oficial del estado mayor, el cual, de órden de 
la Regencia, entregó dos bandoras enemigas, remitidas á 
la misma por el Duque de Ciudad-Rodrigo. Habíanse to- 
mado en Guadalajara, y pertenecian al regimiento número 
1.” de juramentados. El Sr. Presidente contestó que el 
Congreso estaba enterado, y que habia recibido con agra- 
do semejante muestra del valor y denuedo de las tropas 
aliadas y nacionales. Tratándose de colocarlas en el sa- 
Ion, se opuso el Sr. Morales Gallego pidiendo que se que- 
masen por mano del verdugo, y ofreció traer su proposi- 
cion por escrito el dia siguiente. 

Don José María Ortiz y Mendieta, cura párroco de la 
Granada, y D. José Antonio Ramirez, ambos apoderaios 
por los pueblos la Granada, Córte-Concepcion y Pue; to Mo- 
ral, hacian presente que en la sesion del ll del corriente 

se habia suspendido tratar del dictdmen de la comision de 
Señoríos sobre una instancia hecha por ellos mismos has- 
ta la conclusion del proyecto de ley para el arreglo de 
tribunales; y en virtud de estar concluido, pedian resol- 
viesen las Córtes acerca de aquel dictámen, declarando y 
mandando que los alcaldes de dichos pueblos habian de 
ejercer su jurisdiccion dentro del término diezmatorio, al- 
cabalatorio, etc., segun fuere la demarcacion que antes 
tenian, hasta tanto que con los conocimientos debidos se 
hiciese la division de partidos y demás que se prevenia en 
la Constitucion y decretos del Congreso. 

Esta representacion se mandó pasar á la referida co- 
mision de Arreglo de tribunales, acompañada del dictá- 
mcn de la comision de Señoríos, cuya votacion se suspen- 
di6 en la expresada sesion del ll. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 22 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se leyó un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
con el cual acompañaba copias del que el Gobierno, para 
dar cumplimiento á la soberana resolucion de las Córtes, 
que en este se inserta, del modo m&s análogo 6 la gran- 
deza del objeto en aquella propuesta , pasó al jefe político 
interino de Madrid, en estos términos: 

«Los Secretarios de las Córtes generales y extrdordi- 
rias con fecha de ayer me dicen lo que sigue: 

aLas Cbrtes generales y extraordinarias han oido con 
particular satisfaccion las nuevas pruebas con que el pue- 
blo de Madrid, el primero que anunció y selló con su san- 
gre el santo propdsito de resistir & la domiuacion extran- 
jera, ha acreditado su generosidad y patriotismo, así en 
las expresivas demostraciones de júblilo y fraternidad con 
las tropas nacionales y aliadas que entraron en aque- 
lla capital al mando del benemérito Duque de Ciudad- 
Rodrigo, como en los noblee sentimientos que despues de 
las penalidades aufridas en tan largo cautiverio, hacen 
brillar más y más la ffdelidad m&s heróica de todo el ve- 
cindario, su amor al órden, su ddio al pérfido invasor, y 
su adhesion al Gobierno; y queriendo S. M. dar al enun- 
ciado pueblo de Madrid este testimonio del aprecio na- 
cional, debido á su inalterable constanoia, ha resuelto que 
se lo manifieste así la Fgencia del Reino por el medio 
más oportuno. 

Lo que comunicamos á V. E. de órden de las Córtes 
para que S. 8. lo tenga entendido.? 

, La Regencia del Reino, al comunicar esta soberana 
resolucion, nada tiene que añadir B la acabada apología 
que hace S. M. de las virtudes de ese muy heráico pue- 
blo, sino manifestar que los sentimientos de S. 8. son loa 
miemos, y que las aprecia con el mds alto respeto ; pero 
habiendo dado un testimonio público de que esa coronada 
villa, donde se hallan depositadas las venerable8 cenizas 
de los primeros mártires que derramaron su sangre en ohm 
sequio de la justa causa que defiende la Nacion , 8s la 
fundadora de la Libertad española, no puede menos de 
mandar, siguiendo la indicacioa que hace á S. A. el res- 

petable Congreso de las Uórtes, que por un medio igual- 
mente público, vean todos los heróicos y leales habitantes 
de Madrid la sublime consideracion que la Nacion y el Go- 
bierno dispensan á los esfuerzos y lealtad de la capita de 
la Monarquía. h este propósito ha determinado 5. A. que 
esta soberana resolucion se publique con toda la pompa y 
ostentacion posibles en la plazuela de Palacio; despues 
en la calle de la Palma, frente B la puerta del parque de 
nrtillería; en seguida en la del Sol y Prado de San Geró- 
nimo, y dnalmente, en la Plaza de la Conetitucion , cus- 
todiándose en el archivo del ayuntamiento de Madrid, 
en el de le Audiencia y demás corporaciones de 8sa capi- 
tal la soberana resolucion de S. M. , y lo que S. A. ha 
dispuesto para su m&s exacto y debido cumplimiento, 6 
cuyo 5n se imprima el acta de este memorable suceso, 
J repartan ejemplares autorizados á dichos corporaciones. 

De órden de S. 8. lo participo á V. 1. para que dis- 
ponga BU cumplimiento. 

Cádiz 1’7 de Setiembre de 18 12 .=&eñor jefe político 
interino de Madrid.» 

Se ley6 otro oficio del mismo Secretario, con el cual, 
de drden de la Regencia del Reino, pedia que declarase 
8. M. loe sueldos que deben gozar en sus respectivos des- 
tinos los ministros nombrados ya, que han de componer 
dos Salas de la nueva Audiencia de Madrid. 

Resolvieron las Córtes que se diera aviso al Gobierno 
de los sueldos que para los ministros de esta clase están 
señalados en los artículos aprobados de la ley de arreglo 
de tribunales que se está discutiendo. 

Las Córtes, á propuesta de la comision de Justicia, 
conforme con los dictimenes de la Regencia del Reino, 
del Supremo Tribunal de Justicia, y de la Audiencia de 
Sevilla, resolvieron que á ésta corresponde fallar defini- 
tivamente en la causa de infidencia formada contra el 
5acal de la Cancillería de Valladolid, D. Diego Salazar. 

935 
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Se mandd pasar á la comision de Constitucion un re- 
glameoto provisional, remitido por el Secretario interino 
de la Guerra, y mandado formar por la Regencia del Rei- 
no, para levantar una Milicia urbana en todos los pueblos, 
que iesempeñando varias atencionea interiores, deje ex- 
pedita la fuerza militar veterana para emplearla en las 
operaciones de la guerra. 

La misma comision presentó las fórmulas de los títu- 
los de regentes, magistrados y fiscales de las Audiencias, 
de juez letrado y de escribano de número, extendido8 con 
arreglo á la Constitucion y á la ley de tribunales; y ha- 
biéndose leido la del título de regentea, despues de algu- 
nas observaciones, 8e acordó que se discutiese otro dia 
dicho asunto, quedándosa entre tanto el expediente en la 
Secretaría para que pudieran informape más á, satis- 
faccion de 8u contenido los Sres. Diputados que gustaren. 

La8 Cortes quedaron enteradas de una exposicion de 
D. Ginés Quintana, quien convencido de la utilidad y de- 
coro que resultaria B la Nacion de que con toda especie de 
monumentos literarios y antiaticoe se etarnipaae la, feliz 
época de la publicacion del Código constitucional de la 
Monarquía española, y persuadido de que por las apura- 
da8 circunstancias de la Pátria no podia echarse mano 
para dicho objete de todos lo8 recur8oa de las artes, pro- 
ponia que á más de la lápida con el letrero PLAZA DE 
LA CONSTITUCION, mandada poner en las plazas prin- 
cipales da todos loa pueblo8 de la8 Espaííse, en donde és- 
ta se publique, se mandase colocar otra con una inscrip- 
cion seecilla y elegante, que, junto con la memoria de 
tan fausto 8uces0, trasmitiese B, las generaciones mis re- 
motas la del buen gusto de la actual literatura española. 

Si eate pensamiento, decia, mereciese la aprobacion 
de V. M., ya que se dejaso Q la absoluta libertad de los 
ingenio8 españoles el diecnrrir y componer varias inscrip- 
ciones de la naturaleza insinuada para la8 diferentes pla- 
zas de la Monarquía, convendria aca8o que 8010 fuesen 
consagradas á tan laudable objeto aquella8 que V. M. juz- 
gase dignas de serlo. Pero si se creyese que esta delicade- 
za, tan justa por otra parte y tan propia del decoro y Ius- 
tre de las letras nacionales, quizás retardaria demasisdo 
la ejecucion de esta idea, podria Vi M. encargar á una 
comision del seno del Congwo, nombrada al intento, que 
presentase una inscripaion que sirviera de norma 6 ejem- 
plar para las demás de igual clase, debiendo toda8 con- 
cebirse en los mismoa tirminos, oon la sola variacion del 
nombre de loe pueblos y de la fecha de la promulgacion 
del sagrado Ctiigo constitucional. 

Ea seguida presentaba, aomo ea borrador la idea de 
la inscripcion que en 108 idiomas latino y castellano pu- 
diera, supuesto el decreto de la8 Cortes, colocarse en la 
Plaza de la Censtitucion de Madrid, y e8 la siguiente : 

CIVRS. MATRITENSRS 
OB. PROMVLQATAB. HOC. LOCO 

SVPRBMAB. REGNI. LBGIES 
OADIBVB. LATAS. SANCITAS 

OOMITIORUM. UNIVBIWAE. HISPANIAE 
DECRETO 
H. M. P. 

ID. 8ExT. AN. M.DCCo.xIL. 

POR DECRETO 
DE LAS CORTES GENERALE Y EXTRAORDINARIAS 

EL PVEBLO DE MADRID 
HIZO COLOCAR ESTA LhPIDA 

EN MEMORIA 
DE BABERBE PVBLTCADO EN ESTE BIT10 

LA CONSTITUCION DE LA MONARQVIA ESPAÑOLA 
HECHA Y SANCIONADA EN CADIZ: 

DIA XII DE AGOBTO DEL AÑO MDCCCXII. 

Leida esta exposicion, propuso el 6%. Ranaos de Aais- 
le que pasase ésta á la comision de Bellas Artes 15 Letras 
?ara que diera su dictámen acerca del pensamiento que 
:n aquella 88 indica, y sobre el mérito de la inscripcion 
?reaentada. Alabando el Sr. Capmany el celo del autor de 
.a inscripcion, pero no su ciencia, hizo presente que las 
nscripcionea de esta especie exigian gran delicadeza y 
nucbas conocimiento8 de la. ant$cuaria, los cuales no pa- 
recia poseer el autor, 6 por lo menos no los manifestaba 
sn la que proponia para la Plaza de la Constitucion de 
kfadrid: que por de pronto le ocurria la impropiedad de la 
palabra comitiowm para expresar las Córtes, las cuales 
sn 108 documentos antiguos 88 signiff caban con la pala- 
Ira cwr2cs, que en su concepto era más propia, y con este 
sotivo hizo una ligera indicacion de los comicios roma- 
w $ de sus esp&w, CQI) lo que concluyó BU discurso. El 
%. Qutntalzo manifest6 que puesto que en la exposicion 
eida no 8e hacia proposicion alguna, podia el Sr. Ramos 
le Arispe fijar por escrito la que habia indicado, quien 10 
rerificd en estos términos : 

eQue la exposicion de este indivíduo pase 6 la comi- 
iion de Bellas Letra8 6 Irtes para que exponga BU dictá- 
nen sobre la idea. * 

No quedó admitida 6 disousion la proposicion ante- 
:edente. 

Acerca del expediente de Doña Manuela de Iturriaga 
r Emparan, viuda da D. Martin Gonzalez de Junquita, 
yemitido Por el Secretario de Gracia y Justicia (Sasion cicl 
14 de Agosto #timo), propuso la comision de Justicia, 
:onform6ndose con el dictamen de la Regencia del Reino, 
lue S. M. conaediese á dicha interesada la licencia que 
lolicitaba para enagenar una ca8a del Ferrol, pertenecien- 
:e á un patronato familiar 6 capellania vnew lega que fun - 
íó su difunto marido, subrogando en BU lugar igual can- 
;idad del censo de 14.000 duordos que le pertenece como 
Genes libres sobra la villa.de Durango y su8 ll ante- 
glesias. Así quedo acordado. 

A propuesta de la misma oomision se mando pasar 
por medio de la Regencia del Reipo al Supremo Tribunal 
le Justicia, para que informe cuanto juzgua oportUU0~ 
una representacion de D. Juan Bautista Pau, en la Cusl 
se quejaba de que por dioho.Tribunal se hubiese infringi- 
do la Constitucion, habiéndose determinado por igual mí- 
mero de jueces en revista que. en vista, el expediente que 
sigae con D. Manuel Gabride8 sobre cierta subasta. 

Con arre@0 al dictámende la comision de Guerra se 
mandá paw 6 la Regeneia del Reino, para que infermep 
la exposicioxx de los capitanea de lw batallo4es de Volun- 
tarios dietingaidos de CSdia, en la @ual se qaejan de di- 
cha3Zt+genoirpwhrbernmnd&ucwmpreader enhesca’ 
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la del serGcio de din al teniente coronel graduado de Mi- 
licias urbanas y sargento mayor de las de esta plaza DOR 
José Martinaz Vengoa. 

1.. 

Se mandó pasar á la Comision de Constitucion un 05- 
cio del Secretario interino de Estado, en el cual daba 
cuenta, para la aprobacion de las Córtes, de haberse con- 
cedido por el Consejo de Regencia en 29 de Junio de 1811 
6 Doña María Gertrudis Colombí la gracia de título de 
Castilla, y de haber>e aprobado por la Regencia del Reino 
la denominacion de Condesa de Colombí, en atencion & 
los méritos de su padre D. Antonio de Colombí, cónsul 
general que fué de España en RI -IR. En dicho oficio ma- 
nifiesta al mismo tiempo el expresado Secretario que ha- 
biéndose suspendido la expedicion de dicho título en ra- 
zon de las circunstnnciaa políticas de entonces, variadas 
éstas con la Miz alianza de las Españas con el Empera- 
dor de todas las Rusias, parecia ser ya la ocasion de ha- 
cer pública aquella gracia, 

La cotision de Justicia, para poder dar BU dietdmen 
acerca de si corresponde á la Audiencia de Sevilla, en vir- 
tud del decreto de 18 de Febrero de 1811, 6 es privativo 
del Consejo de Guerra B consecuencia del decreto de 6 de 
Octubre del mismo año, el conocimiento de la oausa se- 
guida al coronel D. Felipe de la Córte ( NM Ea sesion da 
12 de Agosto Unao), expuso serle necesario saber la clase 
del delito imputado B dicho coronel; y con este objeto 
propuso que por medio de la Regencia del Reino se pidie- 
ran al Consejo de Guerra, y se remitieron B las Oórtos, los 
autos. Quedõ aprobado este dict&men. 

Conformándose laa Córtea con el parecer de la comi- 
eion de premios, resolvieron que se pidiese informe i la 
Regweia del Reino, pa&dosele el expediente, l cerua de 
la solioitud de D. Luis de Liniers, dirigida 4 que la gra- 
cia hecha B nu padre D. Santiago de título de Castilla 
con la denominacion de Conde de Buenos-Aires, se le sus- 
tituya en él con la de Conde de la Lealtad , señalándose 
en el vireinato de Ltma Ia pension y tierran que d dicho 
su padre le fueron asignadas en el de Buenos-Airea. ( VGa- 
se Za :uiow deZ 28 de Agoto Izltímo.) 

El Sr. IUorsles Gallego, en cumplimiento de lo que 
habia ofkecido en la sesion del dis anterior, presentó la 
sfguiente propoaicion: 

cNo debiendo V. M. permitir tener 6 la tiata ni que 
existan testimonios que remitan 4 la posteridad la abomi- 
nable conducta de los españoles dwMwaliradoe, qw han 
tenfde la oasdfa de tomar las amm y organizarme en cner- 
po para pelear contra la madre Pdtrla, pido uae dé órden 
6 la Regencia para que disponga 88 quemen púbkamen- 
te las banderas del regimiento núm. l.“de juramentados, 
que ah-ve bajo laa brdenes del Rey iatruso ; 6 igualmente 
pluir que manifieste al Duque de Ciudad-Rodrigo esta 
dbplha de V. M. con e-l dn de dar un8 praba p9bli- 
WVai&pw4oquele uerwan ws her4kus sarvkia en 
fWordoIr#tcëkntayañob, f Ir jus& iadigncctol con 
easwIMlotirr~0bslyolqae hrp ~Irlrtrai- 

miento de hacer armas contra su valiente y vigoroso 
ejército.> 

Admitida á discusion la proposicion antecedente, to- 
m6 la palabra, y dijo 

El Sr. CAPYANY: Estas banderas de ignominia, 
segun tengo entendido, fueron tomadas B la guarnicion 
de rebeldes que defendia á Guadalajara en la rendicion 
que aquella hizo d las valientes tropas de D. Juan Martin 
el Empecinado. Es regular que este digno jefe las presen- 
tase al Sr. Duque de Ciudad-Rodrigo como á general de 
aquellos ejércitos, 6 quien le ha parecido muy propio 
apartarlas de su vista como objeto de indignacion, trasla- 
darlas á CBdiz y presentarlas á la Regencia, de quien las 
recibe V. M. Ciertamente q:e la Regencia hubiera obrado 
con mejor acuerdo si nos hubiese ahorrado el dolor de te- 
ner á nuestra vista esas infames banderas. IOjalá ae nos 
borrara hasta la memoria de que han existido semejantes 
tropas de rebeldes! Las banderas son un trofeo cuando se 
toman al enemigo en guerra de potencia tí potencia; pero 
estos rebeldes no son potencia, no son poder; son una 
cuadrilla de revoltosos, traidores á V. M., por lo que es 
indecoroso el mirarlas como trofeo. No así en las guerras 
civiles, en las cualea cada partido forma una potencia, 
por ser diferente su voluntad y su modo de pensar. Estos 
rebeldes no sirven á partido alguno de españoles; sirven 
al usurpador que viene á subyugarnos. De esto, segun 
creo, no hay ejemplar en la historia. Por tanto, salvo el 
parecer de V. M., propongo que una vez que se han rc- 
sibido estas banderas (que no debian haberse desplegado 
lino por manos del verdugo para quemarlas públicamen- 
te en señal de la indignacion de V. M.), mande devolver- 
.as á la Regencia pam que por su propia autoridad haga 
le ellas el uso que V. 86. indique. Propongo además que 
m oaatigo de eemejante perfidia, y en prueba de la in- 
iignacion y alto desprecio con que V. Bi. mira talea mo- 
numentos, mande que en las Actas de las Córtes no se 
haga mencion de este suceso. Por 5n, pido B V. M. que 
acuerde dar las gracias al Duque de Ciudad-Rodrigo, en- 
carg4ndole que recoja todas las insignias que encuentre de 
eata especie, y que no deje de enviarlas, pues hay prepa- 
rada en CBdia una pira para quemarlas todas. 

El Sr. LLAMAS: En estas banderas están estampa - 
das las armas de 1s Monarquia eepañola, por lo que no 
me parece justo quemarlas por entero. Sepárese y qué- 
mese el Bguila francesa, y todo lo que pertenezca al Rey 
intruso, pero no lo demás. 

El Sr. CAPYANP: Una moneda faI@a tiene el retra- 
to del Rey verdadero, y sin embargo ee quema toda 
sntera. s 

Apoyó el 8r. Graldo la proposicion del Sr. Morales 
ffallego, la cual, puesta B votacion, quedó aprobada. 

En seguida se ley6 la riguiente prapoaiclon del Mor 
hrguelles, que no quedó admitida d discuaioa: 

rNisgun magistrado podrb pemanecer cm una misma 
Audiencia m6a de seis años. Este turno se entender& 
8010 entre loe tribunales de la Peníasula é islas adyacen- 
tes, y por lo respectivo 5 Ultramar se establee& regla 
dikente. l 

Se admitieron á discwion, y mandaron pasar fi la coo-, 
miaion de Arreglo de tribunales las siguientes proposiale 
IMI prwentadas por el Er. Traver : 

@rimera. Lar rxmpabn~ias de juriadiaeion alts r;í 
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promuevan en la Península 6 islas adyacentes entre lo 
juzgados de primera instancia y los trlbunales especiale 
que se establezcan por las Córtes para conocer de deter 
minado negocio con arreglo al art. 278 de la Constitu, 
cion, se decidirán por el Tribunal Supremo de Justicia, 1 
quien se remitirán los autos originales que se hubiere] 
formado por dichos tribunales con el expresado objeto. 

Segunda. Queda suprimido en toda la Corona de Ara 
gon el tribunal de <canciller de contenciones,p y la: 
competencias que ocurran en lo sucesivo con la jurisdic. 
cion eclesiástica, se sustanciarán y determinarán en la! 
Audiencias usando del remedio legal de los arecursos dc 
fuerza. como en Castilla. 

Tercera. Se suprimen los acuerdos en todas las Au, 
diencias de la Monarquía, y loa negocios pendientes er 
ellos se distribuirán por repartimiento en las salas df 
cada Aadiencia psra su despacho, si es que fueren con- 
tenciosos; pero los puramente económicos ó de gobierna 
de los pueblos se remitirán B las Secretarías de Estado y 
del Despacho á que correspondan, segun la clasi5cacion 
hecha en el decreto de 6 de Abril de este aiío para el ar- 
reglo de las Secretarías, pasándose una lista de ellos á lae 
Diputaciones provinciales para que con todo conocimiento 
puedan promover los que estimen más convenientes al 
bien y felicidad pública. B 

El Sr. Martínez (D. José) ley6 el siguiente papel: 
tPo creo, Señor, que tratando V. M. de apurar el 

principal orígen de los males que tanto afligen y pueden 
afligir á la madre pátria, ain necesidad de entrar en la 
discusion de las proposiciones del dia de ayer, hechas por 
el Sr. Argüelles, hallarian no ser otro que el reintegro de 
muchos funcionarios públicos, despnes de haber jurado y 
servido al Gobierno intruso. 

Por el decreto de ll de Agosto próximo pasado , de- 
seando V. M. asegurar la recta administracion y gobierno 
de las provincias que vayan quedando libres de la opre- 
sion enemiga, é inspirar á los pueblos la justa confianza 
que deben tener de las autoridades y funcionarios públicos, 
dispuso cuanto tuvo por conveniente!, y en los artícu- 
los 3.’ y 4.’ que cesen inmediatamente en el ejercicio de 
sus funciones todos los empleados que ha nombrado el 
Gobierno intruso, 6 los pueblos de EU órden; todos aque- 
llos que hayan obtenido del propio Gobierno encargo 6 
destino, cualquiera que eea su denomiuacion y clase, to- 
dos los jueces y empleados en rentas, los qne sirven em- 
pleos políticos 6 militares, y todos y cualesquiera de los 
referidos, si han servido al intruso Gobierno aunque no 
hayan sido nombrados por él. 

Todos estos quedan ya excluidos de sus destinos, y 
no podrán ser propuestos, ni obtener empleos de ninguna 
clase 6 denominacion, hasta que las Córtes por un decre- 
to general en mejores tiempos y circunstancias determinen 
si podrán ser rehabilitados aquellos que por la causa que 
se lea hubiere formado no hubiesen sufrido pena corporal 
6 infamatoria. 

Así lo dispone el art. 1.’ del último decreto, en el 
cual justamente se reserva V. M. tomar en consideracion, 
y resolver en sesion pública, lo que corresponda con rss- 
pecto á aquellos que hubiesen hecho á la Pbtria servicios 
particulares é importantes, y no fuesen de ests especie 
los que hicieron al enemigo, oyendo préviamente á los 
ayuntamientos. 

Segun el tenor del mismo decreto, la diaposicion com- 
pWnde tanbien 5 todos loa presentados 6 provisto8 por el 

intruso Gobierno en beneficio3 y prebendas eclesi&icas, 
de cualquiera clase que sean, los cuales, segun el art. 5.” 
del decreto de 11 de Agosto, deben cesar en sus funcio- 
nes; y solo se hace una pequeña expiicacion 6 declara- 
cion con respecto á los curas párrocos agraciados en con- 
secuencia del concurso ú oposicion. 

El pueblo espaiíol, Ael siempre á sus principios , ben- 
decirá eternamente tan saludables medidas, y todas las 
demás que son consecuentes y necesarias. Ellas inspiran 
la confianza que en todos tiempos ha concebido la Nacion 
de un Congreso que tanto se afana por su seguridad y feli- 
cidad, y ellas dicen ya que V. M , bien persuadido de que 
la opinion general resista la continuacion de aquellos en - 
pleados que se hicieron, cuando menos, sospechosos, no 
está distante de concluir el edi5cio, separando sin conai- 
deracion ni respeto alguno humano á todos los funciona- 
rios que perdieron la con5anza de los buenos españoles. 

Sí, Señor, las providencias adoptadas sobre este punto 
que llevo citadas, tienen tendencia á los empleados y fun- 
cionarios públicos que se hallaban ejerciendo sus funcio- 
nes en las provincias y pueblos aI tiempo de libertarse de 
la opresion enemiga: nada resuelven acerca de aquellos 
Funcionarios, que sin jurar ni servir, permanecieron hasta 
iicha época en las poblaciones wbyugadas; y nada de 
rquellos que ein jurar ni servir, 6 que despaes de haber 
inrado J servido miie 6 menos tiempo al intruso Gobierno, 
:migraron, y se presentaron al uu0&ro, y fueron 8n con- 
recuencia repuestos en sus antiguos destinos, ú otros 
tquivalentes, 6 ascendidos, 6 socorridos con las dos terce - 
YU partes del sueldo que antea disfrutaban; y poco ó nada 
labrá hecho V. M. si no toma en consideracion cuanto 
:onviene con relacion á los unos, como lo ha practicado 
:on respecto á Los otros, y de tal manera, que entre todos 
*esplandaca la justicia distributiva. 

No hablemos, Señor, de los inddentes 6 traidores de 
a causa escrupulosa é imparcial que debe formarse á to- 
los los funcionarios y no funcionarios fundadamente sos- 
mechosos, ni de la pena que cada uno pueda merecer; J 
convengamos en que ningun empleado que juró y sirvió 
rl intruso Gobierno debe continuar ni obtener empleo de 
ninguna clase 6 denominacion, porque este es el concepto 
[ue resulta de lo que V. M. acaba de declarar, esto ea y 
!erá siempre lo justo, y esto lo que la Nacion apetece, 
lara no verse m8;e comprometida de lo que ha estado, ni 
gobernada por personas que decayeron de su confianza. 

A esto terminaban mi discurso y proposiciones que 
lite en la sesion de 1.’ del corriente, y V. 116. mandó pa- 
ar B las comisiones reunidas; y B esto aludirán tambien 
t1s que voy á presentar, variando 6 reformando las pri- 
neras, como es precieo, ya por hallarse las unas embebi- 
as en lo que V. M. acaba da decir, y ya tambien por 
onsiderar que algunas de las otras exigen en la actuaii- 
.ad mayor explicacion, si hemos de caminar consecuentes 
lo decidido, y abrazar en ellas á los demis funcionarios 

omprendidos en el decreto de ll de Agosto y su decla- 
atoria. 

Si pues B los funcionarios que eirvieron al intruso 
tobiemo durante au dominacion se les da la esperanza 
.el reintegro 6 rehabilitacion en algun dia, siempre qus 
el juicio por que han de pasar no les resulte pena COrPo- 
al ii otra inbmatoria, algo máe deberán merecer We- 
10s que subsistieron en el pueblo ooupada sin jurar ni 
srvir el empleo, y algo más que estor mereoerán ws- 
108 que ni jumron ni sirvieron, aunque emigrasa alge 
Irde, y oa hubiesen presentado 4 nneutro Gtobierno dos 
mes derpum de Ir instalacion de laa Córtes. 
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con alguna mayor consideracion á los empleados que n 
han jurado ni servido, si con efecto de las justificacione 
que ahora se recibieren en los mismos pueblos de su des 
tino, resultase que no solo no fueron adictos al partid 
francés, sino que siempre tomaron parte como los demá 
buenos ciudadanos en nuestra causa; reformándose en est 
punte el decreto de 4 de Julio del año próximo pasado 
en cuánto por él se exc.lugen sin distincion á todos lo 
empleados que se presentaron al Gobierno dos meses des 
pues de la instalacion de las Córtes. 

Este modo de pensar sube de punto con respecto á 10, 
empleados en aquellas poblaciones 6 provincias que a 
instalarse las Córtes, 6 no estaban todavía subyugadas a 
enemigo, 6 acababan de estarlo muy de reciente, á lo, 
cuales nunca fué ni pudo ser el ánimo de V. M. que al. 
canzase la privacion del empleo, sin obcion, pension n 
gratificacion alguna, ni el desconsuelo de no poder ser er 
algun dia rehabilitados. 

Aun entre estos mismos encuentro yo una diferencil 
bastante notable, porque si los unos, más 6 menos tarde 
emigraron por fin del pueb!o ocupado sin haber jurado n 
servido, los que se quedaron y permanecieron hasta II 
evacuacion del enemigo haciendo una vida pasiva, renun 
ciaron su destino, y á lo menos por ahora no deben aspi. 
rar á su reintegro ú otra colocacion, y mucho menoE 
aquellos que por razon del empleo debian seguir al altc 
Gobierno. 

Los que juraron, sirvieron, emigraron despues, 8e 
presentaron y obtuvieron el reintegro ú otro destino, 6 
han sido asistidos con alguna parte del sueldo; tienen 
contra sí la justa descondanza y el descontento general 
de la Nacion, especialmente aquellos de superior gradua- 
cion, que sin dudarlo un momento, debieron con su ejem- 
plo enseñar á los demás el partido honroro que debian 
elegir y preferir, como otros muchos el camino de Fran- 
cia ó la fuga, al sacrificio de la PBtria, constituyéndose 
viles instrumentos del tirano usurpador. No han podido 
ni pueden borrar esta mancha, por más que quieran de- 
cir, y cuando hallaren arbitrio para libertarse de la pena, 
jam8s le hallarán para inspirará la Nacion aquella con- 
fianza que desea y há menester en las tiempos y circuns- 
tancias actuales. 

Este, Señor, es en el día CI verdadero punto de vista 
de la Nacion entera, y debe serlo tambien de V. M., pues 
conoce los riesgos á que la expondria si no acudiese al 
pronto remedio. No tanto se resiente la opinion pública 
de los hombres que estaban sirviendo al enemigo hasta su 
retirada, como de los que le juraron y sirvieron, y ahora 
se ven encumbrados, y en disposicion de mandar y gober- 
nar á los fieles españoles que arrostraron los peligros, y 
abandonaron cuanto tenian para defender su religion, su 
Pátria y su Rey. Esto no lo pueden tolerar; este sistema 
ofrece males incalculables é irresarcibles, y la providen- 
cia que tanto se reclama, es consecuente á lo que V. M. 
tiene ya decidido. 

En efecto, iqué se diria si habiendo V. M. removido 
é inhabilitado á todos los que sirvan al Gobierno intruso 
durante su dominacion, y sujetádoles d las resultas de un 
juicio escrupuloso, no hiciese lo mismo con los que le 
sirvieron y juraron, y al cabo de tiempo fueron por el 
nuestro repuestos en sus antiguos destinos ú otros ma- 
yores? &Qué se diria si viesen privado para siempre á un 
triste portero, que por razon de su o5cio no pudo influir 
en el bien ni el mal de la Pátria, y que subsistia el ma- 
gistrado despues de habar jurado y eervido al intruso Go- 
bierno? 

#‘tire que, amo pars enepender 6 remover al que lo 

mereciere, dispuso V. M. en 29 de Junio del año anterior 
que se recogiesen y pasasen al exámea de una comision 
todos los expedientes relativos á Ia purificacion de la con- 
ducta política de todos loe funcionarios públicos que emi. 
graron, y fueron atendidos por nuestro Gobierno? iSe de- 
tuvo entonces V. M. en la especiosidad de si obstaba ó no 
la cosa juzgada? Entonces ni en el decreto de 4 de Julio 
siguiente, en que dispuso que la privacion del empleo 
fuese extensiva á los funcionarios ya repuestos 6 reinte- 
grados, que se hubiesen presentado dos meses despues de 
la instalacion de lae Cbrtes, ise detuvo V. M. en el efecto 
retroactivo? 

No, Señor; no fué UU obstáculo, ni la cosa juzgada, 
que no puede obrar sus efectos en las materias puramen- 
te gubernativas, ni el efecto retroactivo. Tuvo V. Id. pre- 
sente la facilidad con que se reintegraban á muchos, á 
quienes la opinion pública miraba con desconfianza, y 
tuvo presente tambien que la Pátria reclamaba su segu- 
ridad y satisfaccion. No se puso en ejecucion lo resuelto: 
y ipor qué? Porque, si como dijeron algunos, las justifi- 
caciones que arrojaban de sí los expedientes, eran insu5- 
tientes, diminutas, y defectuosas, como fundadas las más 
de ellas en una pura negativa, y no inspiraban la debida 
con5anza, tampoco era dable en aquella época averiguar 
la verdad en su raiz, y no por los medios de abonarse re- 
cíprocamente los emigrados, y en tal apuro hubiera sido 
muy peligroso tratar de que continuasen los unos, sua- 
pendiendo 6 separando á los otros. 

Ahora, pues, que los pueblos se hallan libres, que es 
tan fácil salir de dudas, que se tocan los grandes incon- 
venientes de continuar en los empleos los que no mere- 
cieron la confianza de la Nacion, y que se ve tan decidida 
la opinion pública en este punto tan interesante, rectifi- 
quense los expedientes de puri5cacion ante las autorida- 
des de los mismos pueblos de la emigracion, y el resulta- 
do será poner V. M. en ejecucion sus sentimientos y jus- 
tas resoluciones en el momento mismo en que las circuns- 
tancias lo han permitido; separar al empleado que haya 
perdido la con5anza de la Nacion, y asegurarla todos 
aquellos que hubiesen cumplido con sus deberes. 

No hay remedio, Señor: la obra se halla en loe ci- 
mientos, y es necesario concluirla. Los que juraron y sir- 
vieron, y fueron despues reintegrados ó ascendidos, deben 
cesar como todos loa comprendidos en los artículos 3.’ y 
4.’ del decreto de 11 de Agosto, y en el 1.’ del subsi- 
guiente, porque la razon es una miama. Sirvieron y jura- 
ron unos y otros, y unos y otros perdieron por ello la 
zondanza nacional. 

Retirando, pues, como retiro, mis proposiciones de 1.’ 
del que rige, sustituyo en su lugar las siguientes: 

«Primera. Que lo resuelto en los artículos 3.” y 4.” 
le1 decreto de ll de Agosto próximo pasado, y en el ar- 
;ículo 1.’ del aprobado últimamente, sea extensivo, y se 
:ntienda tambien con todos los funcionarios púbbcos ó 
empleados, que habiendo reconocido y servido al Qobier- 
10 intruso, emigraron deepues, y fueron reintegrados en 
IUS destinos, ascendidos 6 socorridos con alguna parte 
iel sueldo que antes disfrutaban. 

Segunda. Que lo mismo sea y se entienda con res- 
!ecto á aquello funcionarios que debiendo, por razon de 
IUS destinos, seguir al legítimo Gobierno, no lo ejeauta- 
‘on, y se mantuvieron en los pueblos ocupados, durante 
a dominacion enemiga, aunque no hayan jurado ni ser- 
rido como tales funcionarios al Gobierno intruso. 

Tercera. Que loa demás funcionarios 6 empleados no 
!omprendidos en el art. 2.” antecedente, que no juraron 
ri sirvieron al intruso Gobierno, pero se presentaron 81 
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nuestro dos meses despues de la iustalacion de las Cdr- 
tes, d permanecieron como particulares ciudadanos en el 
pueblo ocupado durante la dominacion enemiga, sean 
atendidos en las vacantes íi otros destinos proporcionados 
6 su márito, siempre que de los expedientes de sus puri- 
ficaciones, actuados con audiencia de los ayuntamientos, 
resultaren pruebas positivas de su adhesion 6 nuestra 
justa causa, no haberla mirado can indiferencia, ni pres- 
tado al enemigo servicio alguno que pudiese perjudicar B. 
la Pátria, 6 hacerle cuando menos sospechoso. 

Cuarta. Y que estimándose insrfkientev las justitl- 
caciones de la puri5cacion de todos los funcionarios pú- 
blicos emigrados, actuadas hasta el dia, se rectifiquen 
todas ante las legítimas autoridades de loa mismos pue- 
blos de su emigracion, hal%ndose ya libres, con audien- 
cia de los síndicos generales, y la de cualqrka otro cin- 
dadano que la pidiere; devolviendo originales los exp: - 
dientes 6, la Regencia para que determine lo que corres- 
ponda con arreglo á esta ley 6 copia testimoniada, si en 

ellos apareciere criminalidad, de que debieren ,entender 
dichas autoridades. P 

Sírvase, pues, V. M. mandar pasar estas praposicio- 
nes á las comisiones reunidas, para que á la mayor br: - 
vedad expongan su dictámen. $ 

Habiendo resultado empate en la votacien de si les 
proposiciones antecedentes se admitian ó no 4 discusion, 
la8 retiró su ‘autor, 

El Sr. Quintano hizo la siguiente: 
cQue todos los empleados, inclusos les %s. Diputa- 

dos, que obedecieron 6 José y á Murat gn solo dia, que- 
den suspensos de sue empleos y diputacion., 

Admitida 6 discusion, propuso el Sr. Capmany, que 
en lugar de la palabra <obedecieron,% ae pusieran estas: 
aque hubiesen obedecido ;, pero habiéndose opuesto va-- 
rios Sres. Diputados á dicha proposicion, la retiró su 
autor. 

Se levantó la sesion, 
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